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ASISTENTES 
 

 

PRESIDENTE 

Don Miguel Ángel Morales Sánchez 
 

DIPUTADOS/AS PROVINCIALES 

Doña María Esther Gutiérrez Morán  
Don Luis Fernando García Nicolás 

Don Alberto Ortega Villarroel 
Doña Elísabeth Martín Declara 
Doña María Angélica García Gómez 
Don Javier Prieto Calle 
Don Tomás Sánchez Campo 
 

SECRETARIO: 

Don Álvaro Casas Avilés 
 

INTERVENTOR 

Don Andrés López Sánchez 
 

COMPARECIENTES: 

Doña Antonia Molina Márquez 

Doña Sheila Martín Gil 
 

Don Fernando López Salazar 
Don Fernando J. Grande Cano 
Don Antonio Jiménez Mostazo 

Doña Ascensión Plaza Ocaña  

 

A C T A de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno de esta Diputación 

Provincial, reunida el día 4 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

     En la Sala de Presidencia del Palacio de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres, la sesión se inicia a 

las 09:10 horas del día de hoy, 4 de diciembre de 2023, 

bajo la presidencia D. Miguel Ángel Morales Sánchez. 

Se reúnen las personas consignadas al margen, asistidas 

del señor secretario, D. Álvaro Casas Avilés, y con la 

asistencia del Sr. interventor, D. Andrés López 

Sánchez, al objeto de celebrar la sesión ordinaria de la 

junta de gobierno de la Excma. Diputación Provincial 

convocada para este día. 

 

     No asiste a la sesión doña Isabel Ruiz Correyero, 

vicepresidenta 2ª de Hacienda y Administración 

General. 

 

     Don Javier Prieto Calle, diputado delegado de 

asistencia a entidades locales y formación, a partir de 

las 09:30 horas, justifica su ausencia.  

     Igualmente, doña Antonia Molina Márquez 

(diputada delegada de Igualdad) y doña Sheila Martín 

Gil (diputada delegada de Políticas Sociales), asistiendo 

a esta sesión en calidad de comparecientes, a partir de 

las 09:30 horas, justifican su ausencia.  

 

 

    El Sr. presidente ordena comenzar a examinar los 

asuntos consignados en el siguiente orden del día: 

 
Punto 1º: Observaciones y alegaciones al acta de la sesión ordinaria, celebrada el día 8 de noviembre de 2023, 
de la que la junta de gobierno toma conocimiento. 
 

Punto 2º: Abono al personal del Parque Móvil, en concepto de complemento de productividad por trabajos 
extraordinariamente realizados desde 1 de octubre al 10 de noviembre de 2023. 
 

Punto 3º: Abono al personal del SEPEI, en concepto de complemento de productividad servicios mínimos por 
prolongación de jornada, correspondiente a los meses de septiembre y octubre de 2023. 
 

Punto 4º:  Abono al personal del SEPEI, en concepto de complemento de productividad (servicios por 
incorporación - acuerdos mínimos), correspondiente a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y del día 1 

al 13 de noviembre de 2023. 
 

Punto 5º: Abono al personal del SEPEI, en concepto de gratificación, por servicios extraordinarios realizados, 
correspondiente a los meses de agosto, septiembre, octubre y del día 1 al 20 de noviembre de 2023. 
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Punto 6º: Aprobación de las bases generales que regulan los procesos de selección para la provisión de plazas. 
 

Punto 7º: Aprobación de bases de convocatorias por el turno libre y de discapacidad. 
7.1.-Quince plazas de Técnicos/as de Administración General del subgrupo A1. 

7.2.-Siete plazas de Técnicos/as de Gestión de Administración General del subgrupo A2. 
7.3.-Ocho plazas de Administrativos/as de Administración General del subgrupo C1. 
7.4.-Dos plazas de Técnicos/as en Formación. 
7.5.-Una plaza de Técnico/a en Cooperación Internacional para el desarrollo. 
7.6.-Cuatro plazas de Operarios  
7.7.-Dos plazas de Empleados de Mantenimiento (discapacidad intelectual). 
7.8.-Cuatro plazas de Ordenanzas. 
7.9.-Dos plazas de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 

 

Punto 8º: Aprobación de bases de convocatorias por el turno de promoción interna. 
8.1.- Dos plazas de Técnicos/as de Administración General del subgrupo A1. 
8.2.- Dos plazas de Técnicos/as de Gestión de Administración General del subgrupo A2. 

8.3.- Cinco plazas de Administrativos/as de Administración General del subgrupo C1. 
 

Punto 9º: Designación de Tribunales de Selección. 
9.1.- Bolsa de empleo temporal de Técnicos de Administración financiera. 

9.2.- Concurso-Oposición de Auxiliares de Administración General. 
9.3.- Concurso-Oposición de Ingenieros Técnicos Industriales. 

 

Punto 10º: Dación de cuentas de ayudas económico sociales. 
 

Punto 11º: Exposición de proyectos en marcha del Servicio de Igualdad Políticas Sociales y Cooperación 
Internacional. 
Igualdad: 
- Jornadas: “V encuentro de experiencias de Igualdad en el ámbito rural.” 

- Proyecto “Maleta violeta” Bibliotecas rurales. 
- Representaciones teatrales (Igualdad y prevención de la violencia) en centros educativos. 
- Talleres sobre sensibilización en igualdad de mujeres y hombres, centros educativos. 
 
Políticas Sociales 
- Plan Integra VII 
- Teleasistencia 

- Ayudas sociales emergencia 
 

Punto 12º: Exposición de las actuaciones llevadas a cabo desde el Área de Fomento, Movilidad y Agenda 
Provincial (memoria de gestión). 
 

Punto 13º: Asuntos urgentes. 
 

 
1º.- OBSERVACIONES Y ALEGACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA 

EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, DE LA QUE LA JUNTA DE GOBIERNO TOMA 

CONOCIMIENTO. 

 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, no habiendo formulado las señoras y señores diputados 

observación alguna al borrador del acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 8 de 

noviembre de 2023, se entiende aprobada por asentimiento de los presentes. 
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2º.- ABONO AL PERSONAL DEL PARQUE MÓVIL, EN CONCEPTO DE COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD POR TRABAJOS EXTRAORDINARIAMENTE REALIZADOS DESDE 1 DE 

OCTUBRE AL 10 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

 
“Adoptado, en uso de las facultades que al Pleno de esta Excma. Diputación otorga el artículo 

33.2 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Acuerdo de Pleno 

de fecha 3 de diciembre de 2015, modificado por Acuerdos Plenarios de fecha 24 de noviembre de 

2017, 20 de noviembre de 2020 y 31 de marzo de 2021, en el que se establecen los criterios 

generales de asignación de la productividad destinada a retribuir a los empleados públicos de la 

Diputación Provincial de Cáceres que desarrollan una actividad extraordinaria, considerando entre 

ellos a los empleados públicos adscritos al Parque Móvil, que por la naturaleza y características de 

los puestos de conductores, ligados a un régimen horario de especial dedicación, fuera de la jornada 

de trabajo, desarrollan una actividad extraordinaria en el desempeño de sus puestos, así como 

aquellos empleados públicos que realicen tareas que, por su no habitualidad, especial complejidad, o 

por requerir especiales medidas de seguridad, se encuentren reservadas a un número determinado de 

trabajadores dentro del colectivo. 

 

Existiendo crédito presupuestario para el abono del citado complemento de productividad, recibidas 

propuestas, de fecha 27 de Noviembre de 2023 del Jefe del Parque Móvil y Talleres con el visto 

bueno del Diputado Área de Personal, para llevar a cabo el abono a los Oficiales Mecánicos 

Conductores, en concepto de complemento de productividad por los trabajos extraordinariamente 

realizados desde 1 de Octubre al 10 de Noviembre de 2023, con posterioridad a su realización, de 

conformidad con el procedimiento establecido en el Acuerdo del Pleno de 3-12-2015. 

 

De conformidad con los artículos 23.1 b) del Acuerdo por el que se regulan las relaciones entre los 

funcionarios de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial y 24.1 b) 

del Convenio por el que se regulan las relaciones entre el personal laboral de la Excma. Diputación 

Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial. 

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril por el que se 

establece el Régimen Retributivo de los Funcionarios de Administración Local; artículo 74.3.C del 

Texto Refundido de la Ley de Función Pública de Extremadura (Decreto Legislativo 1/1990, de 26 

de julio) vigente en virtud de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 

Función Pública de Extremadura, se constata que los gastos derivados de la productividad tienden a 

retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el 

empleado laboral desempeña su trabajo. 

Resulta necesario solicitar Certificado de existencia de crédito a emitir por la Intervención de Fondos 

de la Corporación. 

 

Vista la propuesta del Jefe de Servicio del Parque Móvil, cuyos fundamentos reproduzco en 

Acuerdo de forma literal y que se acepta y sirve de motivación para la misma. 

   

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Cáceres, en el ejercicio de las 

delegaciones conferidas mediante resolución de fecha 12 de septiembre de 2023, acuerda: 

   

Abonar las cantidades que se indican al personal que se relaciona, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 06.9203.15000, en concepto de complemento de productividad, por los servicios 

anteriormente mencionados: 
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Código Empleado Importe 

06367 JOSÉ MARÍA CAMBERO GARCÍA 1.561,13 

04524 SEVERIANO IZQUIERDO RAMOS 2.029,25 

04185 JAVIER LENO NAVAS 971,75 

02324 CHRISTELLE MARTÍN PICAZO 1.751,25 

02866 FIDEL PAVÓN RODRÍGUEZ 1.047,25 

06510 GERARDO REGUERO IGLESIAS 1.569,75 

04248 GREGORIO ROMÁN BARRAS 1.845,00 

03555 ANTONIO SÁNCHEZ BARRIGÓN 2.408,25 

03932 M. MAR TERRÓN MÉNDEZ 2.127,63 

04004 JOSÉ MIGUEL VALIENTE BARRA 1.402,50 

06626 JOSÉ MANUEL VALLE GALLARDO 1.045,50 

 TOTAL 17.759,25 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

3º.- ABONO AL PERSONAL DEL SEPEI, EN CONCEPTO DE COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD SERVICIOS MÍNIMOS POR PROLONGACIÓN DE JORNADA, 

CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2023. 

 

 

- SEPTIEMBRE: 
 

“Visto el acuerdo de Pleno de 3 de diciembre de 2015 (modificado por los acuerdos de Pleno 

de 24 de noviembre de 2017, 20 de noviembre de 2020, 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo de 

2022), que establece los criterios generales de asignación de la productividad destinada a retribuir a 

los empleados públicos de la Diputación Provincial de Cáceres que desarrollan una actividad 

extraordinaria, mediante la prolongación de su jornada de trabajo o llamamiento en periodos de 

descanso, para cubrir los servicios mínimos del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 

(SEPEI), todo ello en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

Vista la propuesta del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, con el visto bueno del 

Diputado del Área, para el abono al personal del SEPEI y por los importes que se relacionan en la 

presente resolución, en concepto de complemento productividad por los servicios mínimos, por 

prolongación de jornada, correspondientes al mes de SEPTIEMBRE de 2023, servicios que han sido 

comunicados con posterioridad a su realización, de conformidad con el procedimiento establecido 

por el acuerdo plenario citado. 

 

Visto el certificado de existencia de crédito (RC 220230039047), emitido por Intervención para el 

abono de la productividad por servicios mínimos, por prolongación de jornada, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 06.1362.15000. 
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Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero: De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 

de abril, “el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la 

actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo. La 

apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas 

directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo. En ningún caso 

las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo originarán 

ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a 

períodos sucesivos. Las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de 

conocimiento público, tanto de los demás funcionarios de la Corporación como de los representantes 

sindicales. Corresponde al Pleno de cada Corporación determinar en el presupuesto la cantidad 

global destinada a la asignación de complemento de productividad a los funcionarios dentro de los 

límites máximos señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma. Corresponde al Alcalde o al 

Presidente de la Corporación la distribución de dicha cuantía entre los diferentes programas o áreas y 

la asignación individual del complemento de productividad, con sujeción a los criterios que en su 

caso haya establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo 

establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril”. 

Segundo: En virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 b) del Acuerdo por el que se regulan 

las relaciones entre los empleados públicos y la Corporación, las retribuciones de los/as 

empleados/as públicos/as se componen de básicas y complementarias, sin perjuicio de las 

retribuciones diferidas que en su caso sean de aplicación, según lo dispuesto en el artículo 29 del 

Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; y son retribuciones complementarias, 

entre otras, el complemento de productividad. 

Tercero: Considerando que los gastos derivados de la productividad tienden a retribuir el 

especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario 

desempeña su trabajo, y en cuya asignación se han seguido los criterios establecidos en el Real 

Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los 

Funcionarios de la Administración Local. En este sentido se pronuncia el Juzgado Contencioso 

Administrativo nº 2 de Cáceres (sentencia nº 126/2006, de 10/10/2006), al señalar que “…No puede 

ni debe gratificarse o remunerarse de la misma manera lo que es un servicio normal fuera de la 

jornada de trabajo y por las necesidades de cubrir los servicios mínimos, de lo que es un servicio 

excepcional fuera de la jornada de trabajo, ambos deben ser retribuidos pero en distinta medida. Y 

así entendemos perfectamente incardinables estas horas de trabajo fuera de jornada pero para cubrir 

los servicios mínimos dentro de la actividad extraordinaria que contempla el concepto jurídico del 

complemento de productividad…” 

 

Visto el informe propuesta de resolución emitido por el Director del Área de Personal, Formación y 

SEPEI, que servirá de fundamento jurídico a la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Cáceres, en el ejercicio de las 

delegaciones conferidas mediante resolución de fecha 12 de septiembre de 2023, acuerda: 

 

Abonar al personal que se relaciona las cantidades que se indican, en concepto de complemento de 

productividad por los servicios mínimos, por prolongación de jornada, correspondientes al mes 

de SEPTIEMBRE de 2023. 
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     1322,5 38.537,62 € 

ORDEN CÓDIGO D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE 

SALARIO 

HORA 

100% 

HORAS 

REALIZADAS 

EN EL MES 

IMPORTE 

DEVENGADO 

1 6570 ***3253** Acedo Barriga David 26,08 3 78,24 € 

2 4223 ***5957** Acedo Carbajo Fernando 27,44 1,5 41,16 € 

3 11 ***9437** Acedo Carbajo Fidel 29,81 73,5 2.191,04 € 

4 4801 ***4405** Alegre Rodriguez Pedro 29,23 24,5 716,14 € 

5 6481 ***2452** Álvarez Díaz Jerónimo 26,08 4 104,32 € 

6 125 ***5014** Alvarez Sanz Arturo 27,83 1,5 41,75 € 

7 6558 ***9350** De febrero Baeza Andrés Rubén 26,08 1,5 39,12 € 

8 6497 ***9066** Barros Peña Víctor 26,08 1,5 39,12 € 

9 6120 ***0820** Blanco Nicolás Héctor Iván 26,86 5,5 147,73 € 

10 528 ***4894** Caceres Rivas Angel 29,81 73,5 2.191,04 € 

11 4501 ***1640** Canales Arévalo José Antonio 28,45 73,5 2.091,08 € 

12 6343 ***6257** Carrasco Corbacho Roberto 26,47 6 158,82 € 

13 675 ***7050** Carrasco Vigara Francisco Javier 29,23 24,5 716,14 € 

14 4516 ***4906** Carretero Gonzalez Angel 27,24 1,5 40,86 € 

15 758 ***0735** Cercas Peña Manuel 28,41 73,5 2.088,14 € 

16 4499 ***83.0** Dominguez Cerro David 27,05 1,5 40,58 € 

17 1098 ***7307** Esteban Martin Jose Luis 29,43 98 2.884,14 € 

18 4230 ***6271** Fernandez Garcia Juan Antonio 27,05 3 81,15 € 

19 1161 ***0263** Fernandez Gomez Felipe 30,06 49 1.472,94 € 

20 6251 ***8210** Fernández Penas Rodrigo 26,27 3 78,81 € 

21 6559 ***7928** Fernández Toro Antonio 26,08 24,5 638,96 € 

22 4809 ***7251** Fernández Vergara José David 29,04 30,25 878,46 € 

23 6344 ***0844** Flores Rodríguez Victor Manuel 26,27 1,5 39,41 € 

24 4692 ***5460** Fondon Fernandez Ismael 27,44 1,5 41,16 € 

25 1254 ***0569** Galan Carrero Luciano 29,81 24,5 730,35 € 

26 5560 ***8303** Garrido Ruiz Jacinto 27,24 5 136,20 € 

27 6489 ***1224** Gómez Montero Jesús 26,08 3 78,24 € 

28 6648 ***5777** Gómez-Valadés Horrillo Antonio 26,66 1,5 39,99 € 

29 6571 ***7550** González Carretero Pedro José 26,08 1,5 39,12 € 

30 1597 ***3936** Gonzalez Polo Jose Manuel 29,43 57 1.677,51 € 

31 6647 ***7741** Gordo Parejo Sergio 26,47 3 79,41 € 

32 4219 ***1767** Gozalo Pedraza David 29,23 24,5 716,14 € 

33 1659 ***0567** Guerra Iglesias Miguel Angel 28,22 49 1.382,78 € 

34 1663 ***9603** Guerrero Murillo Juan Antonio 27,44 1,5 41,16 € 

35 6566 ***6180** Gutiérrez Mateos Carlos 26,86 4,5 120,87 € 

36 5563 ***1511** Hernandez Sanchez Pedro Jose 29,04 73,5 2.134,44 € 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
6/

28
6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



7 

37 1787 ***8906** Hidalgo Fernández Nicolás 27,83 1,5 41,75 € 

38 4507 ***0638** Holguín Macías Carlos 34,18 49 1.674,82 € 

39 6564 ***7535** Hormigo Cardoso Juan Antonio 26,08 3 78,24 € 

40 1945 ***0464** Jorge Mirón José Antonio 27,83 49 1.363,67 € 

41 1965 ***7263** Larriba Gomez David 27,44 5 137,20 € 

42 4220 ***6576** Leal Flores Víctor José 29,04 24,5 711,48 € 

43 6484 ***7101** Leo Barahona Manuel Florentino 26,47 1,5 39,71 € 

44 5701 ***0106** Lorente Vaquero Oscar 26,66 24,5 653,17 € 

45 6651 ***3861** Mandado Castelany Christian 26,27 6 157,62 € 

46 5704 ***2742** Marquez Monroy Fernando Ruben 28,26 24,5 692,37 € 

47 2255 ***6990** Martin Gomez Emiliano 29,81 49 1.460,69 € 

48 6348 ***1531** Martín Martín Eugenio Miguel 26,27 11 288,97 € 

49 2336 ***0679** Martin Salas Antonio 29,04 73,5 2.134,44 € 

50 6385 ***1756** Merino Prieto David 26,08 1,5 39,12 € 

51 6462 ***6212** Mogedano Gozalo Roberto Carlos 26,47 4,5 119,12 € 

52 6259 ***6151** Moreno García Sergio 26,27 3 78,81 € 

53 6562 ***0121** Ortega García Alberto 26,08 1,5 39,12 € 

54 2802 ***1161** Palomino Perez Juan Jose 28,55 3 85,65 € 

55 6491 ***3886** Peral Gómez Israel 26,08 6 156,48 € 

56 6470 ***1373** Pérez Clemente Víctor José 26,47 3 79,41 € 

57 4513 ***5149** Polo Rubio Victor Manuel 34,18 18,25 623,79 € 

58 6486 ***1318** Portillo Luna Antonio 26,08 3 78,24 € 

59 6565 ***7899** Robledo Gil Miguel 26,08 1,5 39,12 € 

60 4762 ***1089** Rodilla Gil Oscar 27,63 4,5 124,34 € 

61 6643 ***5187** Sánchez Vázquez Francisco Javier 26,86 6 161,16 € 

62 3842 ***1698** Silva Ceballos Francisco Javier 29,43 24,5 721,04 € 

63 3866 ***9488** Soler Ollero José Eugenio 25,44 3 76,32 € 

64 6246 ***1973** Valle Magdaleno Fernando Alberto 26,27 1,5 39,41 € 

65 6569 ***3663** Valle Ríos Luis 26,08 26 678,08 € 

66 6476 ***4066** Vidarte Bermejo Manuel 26,08 3 78,24 € 

67 6293 ***5514** Villa Casares Manuel 33,34 52 1.733,68 € 

68 4104 ***7590** Villalba Bautista Juan Jose 27,63 2 55,26 € 

69 5561 ***0527** Vizuete Cordero Modesto Javier 26,86 3 80,58 € 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
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-OCTUBRE: 
 

“Visto el acuerdo de Pleno de 3 de diciembre de 2015 (modificado por los acuerdos de Pleno 

de 24 de noviembre de 2017, 20 de noviembre de 2020, 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo de 

2022), que establece los criterios generales de asignación de la productividad destinada a retribuir a 

los empleados públicos de la Diputación Provincial de Cáceres que desarrollan una actividad 

extraordinaria, mediante la prolongación de su jornada de trabajo o llamamiento en periodos de 

descanso, para cubrir los servicios mínimos del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 

(SEPEI), todo ello en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

Vista la propuesta del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, con el visto bueno del 

Diputado del Área, para el abono al personal del SEPEI y por los importes que se relacionan en la 

presente resolución, en concepto de complemento productividad por los servicios mínimos, por 

prolongación de jornada, correspondientes al mes de octubre de 2023, servicios que han sido 

comunicados con posterioridad a su realización, de conformidad con el procedimiento establecido 

por el acuerdo plenario citado. 

 

Visto el certificado de existencia de crédito (RC 220230039442 ), emitido por Intervención para el 

abono de la productividad por servicios mínimos, por prolongación de jornada, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 06.1362.15000. 

 

Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero: De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 

de abril, “el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la 

actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo. La  

apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas 

directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo. En ningún caso 

las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo originarán 

ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a 

períodos sucesivos. Las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de 

conocimiento público, tanto de los demás funcionarios de la Corporación como de los representantes 

sindicales. Corresponde al Pleno de cada Corporación determinar en el presupuesto la cantidad 

global destinada a la asignación de complemento de productividad a los funcionarios dentro de los 

límites máximos señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma. Corresponde al Alcalde o al 

Presidente de la Corporación la distribución de dicha cuantía entre los diferentes programas o áreas y 

la asignación individual del complemento de productividad, con sujeción a los criterios que en su 

caso haya establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo 

establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril”. 

Segundo: En virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 b) del Acuerdo por el que se regulan 

las relaciones entre los empleados públicos y la Corporación, las retribuciones de los/as 

empleados/as públicos/as se componen de básicas y complementarias, sin perjuicio de las 

retribuciones diferidas que en su caso sean de aplicación, según lo dispuesto en el artículo 29 del 

Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; y son retribuciones complementarias, 

entre otras, el complemento de productividad. 

Tercero: Considerando que los gastos derivados de la productividad tienden a retribuir el 

especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario 

desempeña su trabajo, y en cuya asignación se han seguido los criterios establecidos en el Real 

Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los 

Funcionarios de la Administración Local. En este sentido se pronuncia el Juzgado Contencioso 
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Administrativo nº 2 de Cáceres (sentencia nº 126/2006, de 10/10/2006), al señalar que “…No puede 

ni debe gratificarse o remunerarse de la misma manera lo que es un servicio normal fuera de la 

jornada de trabajo y por las necesidades de cubrir los servicios mínimos, de lo que es un servicio 

excepcional fuera de la jornada de trabajo, ambos deben ser retribuidos pero en distinta medida. Y 

así entendemos perfectamente incardinables estas horas de trabajo fuera de jornada pero para cubrir 

los servicios mínimos dentro de la actividad extraordinaria que contempla el concepto jurídico del 

complemento de productividad…” 

 

Visto el informe propuesta de resolución emitido por el Director del Área de Personal, Formación y 

SEPEI, que servirá de fundamento jurídico a la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Cáceres, en el ejercicio de las 

delegaciones conferidas mediante resolución de fecha 12 de octubre de 2023, acuerda: 

 

Abonar al personal que se relaciona las cantidades que se indican, en concepto de complemento de 

productividad por los servicios mínimos, por prolongación de jornada, correspondientes al mes 

de OCTUBRE de 2023. 

 

 

     425,58 12,294,53 € 

ORDEN CÓDIGO D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE 

SALARIO 

HORA 

100% 

HORAS 

REALIZADAS 

EN EL MES 

IMPORTE 

DEVENGADO 

1 11 ***9437** Acedo Carbajo Fidel 29,81 27,5 819,78 € 

2 4801 ***4405** Alegre Rodriguez Pedro 29,23 7 204,61 € 

3 120 ***4649** Alvarez Merchan Oscar 29,04 12 348,48 € 

4 496 ***9126** Buron Morcillo Jose Maria 30,01 3,25 97,53 € 

5 4508 ***4081** Caballero Hernández Jonás 29,04 24,5 711,48 € 

6 4501 ***1640** Canales Arévalo José Antonio 28,45 8,75 248,94 € 

7 675 ***7050** Carrasco Vigara Francisco Javier 29,23 1,5 43,85 € 

8 143 ***4793** Del Amo Caballero Luis Bernardo 29,23 24,5 716,14 € 

9 1028 ***0089** Dominguez Rodriguez Oscar 29,23 1,75 51,15 € 

10 1098 ***7307** Esteban Martin Jose Luis 29,43 1,5 44,15 € 

11 1161 ***0263** Fernandez Gomez Felipe 30,06 7 210,42 € 

12 6559 ***7928** Fernández Toro Antonio 26,08 1,5 39,12 € 

13 4809 ***7251** Fernández Vergara José David 29,04 5 145,20 € 

14 1254 ***0569** Galan Carrero Luciano 29,81 5,75 171,41 € 

15 1330 ***7461** Garcia Gil Rafael 29,43 14 412,02 € 

16 1597 ***3936** Gonzalez Polo Jose Manuel 29,43 24,5 721,04 € 

17 6475 ***0219** González Ramos David 26,08 3 78,24 € 

18 6255 ***4765** Guerra Cuesta Ignacio 26,27 0,75 19,70 € 

19 1659 ***0567** Guerra Iglesias Miguel Angel 28,22 4 112,88 € 
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20 6646 ***5268** Gutiérrez Martínez Sergio 26,08 5 130,40 € 

21 5563 ***1511** Hernandez Sanchez Pedro Jose 29,04 14,5 421,08 € 

22 1945 ***0464** Jorge Mirón José Antonio 27,83 24,5 681,84 € 

23 1965 ***7263** Larriba Gomez David 27,44 2,5 68,60 € 

24 4802 ***1368** Lázaro Rojo Marcos Manuel 29,43 11 323,73 € 

25 6654 ***1233** Lozano González Richard 26,08 3,25 84,76 € 

26 2101 ***4236** Macias Julian Domingo 29,04 33,58 975,16 € 

27 2142 ***0818** Manzano Arroyo Ángel 30,01 24,5 735,25 € 

28 6348 ***1531** Martín Martín Eugenio Miguel 26,27 0,75 19,70 € 

29 4222 ***8011** Mena Rodriguez Joaquin 29,04 27,5 798,60 € 

30 6259 ***6151** Moreno García Sergio 26,27 5,75 151,05 € 

31 2582 ***1627** Moreno Pulido José María 29,23 5,75 168,07 € 

32 4903 ***9871** Pintado Tomas Javier 28,84 24,5 706,58 € 

33 5229 ***9538** Regodon Mateos Juan Felipe 29,81 6 178,86 € 

34 3272 ***1999** Rodrigues Da Veiga Silva Antonio 29,04 1 29,04 € 

35 6473 ***6173** Rodríguez Martín Francisco Javier 26,08 0,75 19,56 € 

36 3862 ***7554** Solano Mohacho Juan 28,22 52,5 1.481,55 € 

37 6400 ***4472** Tornero Cabezas Alberto 27,68 4,5 124,56 € 

 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 
 
 

4º.-  ABONO AL PERSONAL DEL SEPEI, EN CONCEPTO DE COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD (SERVICIOS POR INCORPORACIÓN - ACUERDOS MÍNIMOS), 

CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y DEL DÍA 

1 AL 13 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

-JULIO: 
 

“Visto el acuerdo de Pleno de 3 de diciembre de 2015 (modificado por los acuerdos de Pleno de 

24 de noviembre de 2017, 20 de noviembre de 2020, 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo de 2022), que 

establece los criterios generales de asignación de la productividad destinada a retribuir a los empleados 

públicos de la Diputación Provincial de Cáceres que desarrollan actividades extraordinarias mediante 

jornadas completas de trabajo (guardias de refuerzo), con el fin de dar apoyo al cuadrante laboral de 

efectivos y mantener cubiertos los servicios mínimos del SEPEI, todo ello en uso de las atribuciones 

que le confiere el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

 

Vista la propuesta del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, con el visto bueno del 

Diputado del Área, para el abono al personal del SEPEI y por los importes que se relacionan en el 

presente acuerdo, en concepto de complemento de productividad por las actividades extraordinarias 
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realizadas mediante jornadas completas de trabajo (SERVICIOS POR INCORPORACIÓN - 

ACUERDOS MÍNIMOS), correspondientes al mes de JULIO de 2023, servicios que han sido 

comunicados con posterioridad a su realización, de conformidad con el procedimiento establecido por 

el acuerdo plenario citado. 

 

Visto el certificado de existencia de crédito (RC 220230039441), emitido por Intervención para el 

abono de la productividad por servicios mínimos, con cargo a la aplicación presupuestaria 

06.1362.15000. 

 

Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero: De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 

de abril, “el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la 

actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo. La 

apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas 

directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo. En ningún caso 

las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo originarán 

ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a 

períodos sucesivos. Las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de 

conocimiento público, tanto de los demás funcionarios de la Corporación como de los representantes 

sindicales. Corresponde al Pleno de cada Corporación determinar en el presupuesto la cantidad global 

destinada a la asignación de complemento de productividad a los funcionarios dentro de los límites 

máximos señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma. Corresponde al Alcalde o al Presidente de la 

Corporación la distribución de dicha cuantía entre los diferentes programas o áreas y la asignación 

individual del complemento de productividad, con sujeción a los criterios que en su caso haya 

establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo establecido en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril”. 

Segundo: En virtud de lo dispuesto en los artículos 23.1 b) del Acuerdo por el que se regulan 

las relaciones entre los empleados públicos y la Corporación, las retribuciones de los/as empleados/as 

públicos/as se componen de básicas y complementarias, sin perjuicio de las retribuciones diferidas que 

en su caso sean de aplicación, según lo dispuesto en el artículo 29 del Texto Refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público; y son retribuciones complementarias, entre otras, el complemento de 

productividad. 

Tercero: Considerando que los gastos derivados de la productividad tienden a retribuir el 

especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario 

desempeña su trabajo, y en cuya asignación se han seguido los criterios establecidos en el Real Decreto 

861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios 

de la Administración Local. En este sentido se pronuncia el Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 

de Cáceres (sentencia nº 126/2006, de 10/10/2006), al señalar que “…No puede ni debe gratificarse o 

remunerarse de la misma manera lo que es un servicio normal fuera de la jornada de trabajo y por las 

necesidades de cubrir los servicios mínimos, de lo que es un servicio excepcional fuera de la jornada 

de trabajo, ambos deben ser retribuidos pero en distinta medida. Y así entendemos perfectamente 

incardinables estas horas de trabajo fuera de jornada pero para cubrir los servicios mínimos dentro 

de la actividad extraordinaria que contempla el concepto jurídico del complemento de 

productividad…” 

 

Visto el informe propuesta de resolución emitido por el Director del Área de Personal, Formación y 

SEPEI, que servirá de fundamento jurídico a la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Cáceres, en el ejercicio de las delegaciones 

conferidas mediante resolución de fecha 12 de septiembre de 2023, acuerda: 

 

Abonar al personal que se relaciona las cantidades que se indican, en concepto de complemento de 

productividad por las actividades extraordinarias realizadas mediante jornadas completas de trabajo 

(SERVICIOS POR INCORPORACIÓN-AM), correspondientes al mes de JULIO de 2023.  

 

     3746,75 102.319,15 € 

 COD. D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE SALARIO 

HORA 100% 

HORAS 

REALIZADAS 

EN EL MES 

IMPORTE 

DEVENGADO 

1 6570 ***3253** Acedo Barriga David 26,08 24,5 638,96 € 

2 11 ***9437** Acedo Carbajo Fidel 29,81 24,5 730,35 € 

3 54 ***8204** Albacete Anquela Fernando 31,35 49 1.536,15 € 

4 6249 ***2374** Álvarez Ceballos Miguel Ángel 26,66 24,5 653,17 € 

5 120 ***4649** Alvarez Merchan Oscar 29,04 24,5 711,48 € 

6 5559 ***6632** Ancha Lozano Ismael 27,24 24,5 667,38 € 

7 439 ***1526** Borrallo Solís Jorge 34,74 24,5 851,13 € 

8 496 ***9126** Buron Morcillo Jose Maria 30,01 24,5 735,25 € 

9 4508 ***4081** Caballero Hernández Jonás 29,04 24,5 711,48 € 

10 528 ***4894** Caceres Rivas Angel 29,81 24,5 730,35 € 

11 5699 ***8375** Cambero Garcia Julio 26,66 24,5 653,17 € 

12 4501 ***1640** Canales Arévalo José Antonio 28,45 24,5 697,03 € 

13 6343 ***6257** Carrasco Corbacho Roberto 26,47 24,5 648,52 € 

14 675 ***7050** Carrasco Vigara Francisco Javier 29,23 24,5 716,14 € 

15 681 ***1120** Carrero Martin Jose Manuel 22,11 24,5 541,70 € 

16 723 ***8152** Castaño Villares Andres 27,44 24,5 672,28 € 

17 733 ***6764** Castellano Neila Juan Carlos 21,72 24,5 532,14 € 

18 758 ***0735** Cercas Peña Manuel 28,41 24,5 696,05 € 

19 773 ***4563** Chaparro Olgado Fernando 27,83 24,5 681,84 € 

20 6391 ***3108** Cilleros Recuero Jorge 26,47 24,5 648,52 € 

21 6072 ***1765** Collados Fuentes Arsenio 27,05 24,5 662,73 € 

22 4556 ***0342** Cordero Rodríguez José María 27,05 24,5 662,73 € 

23 6074 ***3898** Corrales Vidal Israel 26,47 22,75 602,19 € 

24 6247 ***5077** De Mula González Pablo 26,08 24,5 638,96 € 

25 143 ***4793** Del Amo Caballero Luis Bernardo 29,23 24,5 716,14 € 

26 6070 ***9718** Del Mazo Corrochano Alberto 26,66 24,5 653,17 € 

27 4500 ***7295** Del Rio Lozano Francisco Javier 27,05 24,5 662,73 € 

28 6386 ***3315** Delgado Berrocal Juan Pedro 26,47 24,5 648,52 € 

29 4499 ***83.0** Dominguez Cerro David 27,05 24,5 662,73 € 

30 5679 ***2371** Dominguez Gomez Roberto 27,05 24,5 662,73 € 

31 1082 ***8368** Escribano Hernandez Juan Jose 27,83 24,5 681,84 € 

32 1098 ***7307** Esteban Martin Jose Luis 29,43 24,5 721,04 € 
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33 5562 ***0302** Esteban Torrecilla Eduardo 27,44 24,5 672,28 € 

34 4230 ***6271** Fernandez Garcia Juan Antonio 27,05 24,5 662,73 € 

35 1161 ***0263** Fernandez Gomez Felipe 30,06 24,5 736,47 € 

36 4809 ***7251** Fernández Vergara José David 29,04 24,5 711,48 € 

37 6344 ***0844** Flores Rodríguez Victor Manuel 26,08 24,5 638,96 € 

38 6073 ***1972** Fuentes Mendez Alfredo 27,44 24,5 672,28 € 

39 1254 ***0569** Galan Carrero Luciano 29,81 24,5 730,35 € 

40 1261 ***9437** Galán Márquez Francisco 29,81 24,5 730,35 € 

41 4249 ***5324** Gallardo Chamorro Pedro 27,24 24,5 667,38 € 

42 1330 ***7461** Garcia Gil Rafael 29,43 24,5 721,04 € 

43 1349 ***1023** Garcia Marcos Francisco Javier 21,72 24,5 532,14 € 

44 4632 ***5479** Garcia Mayor Miguel Angel 27,05 24,5 662,73 € 

45 1395 ***1512** Garcia Sanchez Oscar 21,52 24,5 527,24 € 

46 5560 ***8303** Garrido Ruiz Jacinto 27,24 24,5 667,38 € 

47 1439 ***9698** Gibello Navarro Miguel Angel 21,72 24,5 532,14 € 

48 1455 ***0741** Gil Romero Alfredo 27,63 24,5 676,94 € 

49 1456 ***0037** Gil Romero Francisco Javier 27,83 24,5 681,84 € 

50 1476 ***9001** Gomez Cerro Dionisio 21,33 24,5 522,59 € 

51 1526 ***6209** Gonzalez de Paz Baldomero 30,01 24,5 735,25 € 

52 1535 ***0009** Gonzalez Fernandez Roberto 27,63 24,5 676,94 € 

53 1589 ***7367** Gonzalez Niso Saturnino 21,72 24,5 532,14 € 

54 1597 ***3936** Gonzalez Polo Jose Manuel 29,43 24,5 721,04 € 

55 6475 ***0219** González Ramos David 26,08 49 1.277,92 € 

56 6255 ***4765** Guerra Cuesta Ignacio 26,27 24,5 643,62 € 

57 1659 ***0567** Guerra Iglesias Miguel Angel 28,22 24,5 691,39 € 

58 1663 ***9603** Guerrero Murillo Juan Antonio 27,44 24,5 672,28 € 

59 6566 ***6180** Gutiérrez Mateos Carlos 26,86 24,5 658,07 € 

60 1728 ***6770** Hernandez Garrido Francisco Javier 28,22 24,5 691,39 € 

61 4225 ***7221** Hernandez Garrido Jesus 27,44 24,5 672,28 € 

62 5563 ***1511** Hernandez Sanchez Pedro Jose 27,44 24,5 672,28 € 

63 6556 ***3209** Herrera Fleitas Santiago Donoso 26,08 24,5 638,96 € 

64 1787 ***8906** Hidalgo Fernández Nicolás 27,83 24,5 681,84 € 

65 4507 ***0638** Holguín Macías Carlos 34,18 24,5 837,41 € 

66 6564 ***7535** Hormigo Cardoso Juan Antonio 26,08 24,5 638,96 € 

67 1888 ***9267** Jabato Amado Jesús 27,83 24,5 681,84 € 

68 6292 ***4578** Jiménez Rey Cristofher 26,86 24,5 658,07 € 

69 5698 ***3424** Jimenez Rodriguez Raul 26,66 24,5 653,17 € 

70 1945 ***0464** Jorge Mirón José Antonio 27,83 24,5 681,84 € 

71 6490 ***3613** Juarez Sánchez Daniel 26,08 24,5 638,96 € 

72 1957 ***9674** Lancho Maestre Pedro 27,83 24,5 681,84 € 

73 6483 ***3649** Lancho Villa Pedro 26,08 24,5 638,96 € 

74 1965 ***7263** Larriba Gomez David 27,44 24,5 672,28 € 

75 4220 ***6576** Leal Flores Víctor José 29,04 24,5 711,48 € 

76 2014 ***6501** Lopez Catalan Jose Antonio 21,72 24,5 532,14 € 

77 6479 ***8896** López Díaz Celso Luis 26,27 24,5 643,62 € 
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78 6347 ***2978** López Fernández Cristobal 26,86 24,5 658,07 € 

79 6389 ***0384** Macías Crespo Francisco 26,27 24,5 643,62 € 

80 4800 ***4457** Magariño Blazquez Luis 27,63 24,5 676,94 € 

81 2142 ***0818** Manzano Arroyo Ángel 30,01 24,5 735,25 € 

82 6576 ***6459** Marcos Mansilla Vicente 26,08 24,5 638,96 € 

83 2169 ***6143** Marcos Morales Jose Maria 21,52 24,5 527,24 € 

84 5704 ***2742** Marquez Monroy Fernando Ruben 26,66 24,5 653,17 € 

85 2217 ***8919** Martín Bellanco Luciano 21,33 24,5 522,59 € 

86 2255 ***6990** Martin Gomez Emiliano 29,81 24,5 730,35 € 

87 2294 ***5023** Martin Martin Bienvenido 20,11 24,5 492,70 € 

88 6348 ***1531** Martín Martín Eugenio Miguel 26,08 24,5 638,96 € 

89 2336 ***0679** Martin Salas Antonio 29,04 24,5 711,48 € 

90 2338 ***4929** Martin Sanchez Jaime 21,72 24,5 532,14 € 

91 5570 ***0520** Martinez Alvarez Jesus 26,86 24,5 658,07 € 

92 4918 ***5450** Martinez Manzanal Jose Manuel 27,44 24,5 672,28 € 

93 4226 ***1946** Mateos Rama Ernesto 27,24 24,5 667,38 € 

94 4221 ***9062** Mendez Sevilla Juan 27,24 24,5 667,38 € 

95 2457 ***5443** Miguel Marcelo Enrique 27,05 24,5 662,73 € 

96 2519 ***1152** Monterroso Rubio José Javier 31,35 24,5 768,08 € 

97 2523 ***6344** Montes Moreno Francisco Javier 27,05 24,5 662,73 € 

98 2543 ***0157** Moreno Aguilar Santiago 33,49 24,5 820,51 € 

99 6563 ***2434** Moreno Arispón Daniel 26,08 24,5 638,96 € 

100 6259 ***6151** Moreno García Sergio 26,27 24,5 643,62 € 

101 2574 ***8244** Moreno Martin Javier 27,83 24,5 681,84 € 

102 2598 ***4456** Muñoz Acera Ismael 28,22 24,5 691,39 € 

103 6572 ***5826** Muñoz González Carlos 26,08 24,5 638,96 € 

104 6575 ***8402** Murillo Galacho Daniel 26,08 24,5 638,96 € 

105 2727 ***8935** Olivares Reyes Antonio 33,21 49 1.627,29 € 

106 2736 ***1931** Ollero Tovar Jose Maria 27,44 24,5 672,28 € 

107 6498 ***2173** Ortega Rodríguez Diego Antonio 26,08 73,5 1.916,88 € 

108 6485 ***3386** Ovejero Pérez Juan Manuel 26,08 24,5 638,96 € 

109 2787 ***0875** Pallero Sanabria Antonio 27,63 24,5 676,94 € 

110 2856 ***9162** Pascual Gómez Luis 22,30 24,5 546,35 € 

111 2862 ***8787** Pastor Trenado Juan 36,14 24,5 885,43 € 

112 6491 ***3886** Peral Gómez Israel 26,08 24,5 638,96 € 

113 6487 ***8267** Perera Durán Enrique 26,86 24,5 658,07 € 

114 6568 ***2979** Pérez Coello Luís 26,08 24,5 638,96 € 

115 2928 ***7827** Perez Hernandez Victor Manuel 27,63 24,5 676,94 € 

116 4903 ***9871** Pintado Tomas Javier 28,84 24,5 706,58 € 

117 4505 ***4263** Polo Holgado Antonio 27,44 24,5 672,28 € 

118 4513 ***5149** Polo Rubio Victor Manuel 34,18 24,5 837,41 € 

119 6486 ***1318** Portillo Luna Antonio 26,08 24,5 638,96 € 

120 3148 ***4026** Ramos Fernández Benigno 35,58 24,5 871,71 € 

121 4947 ***2902** Reglero Herrero Fernando 27,44 24,5 672,28 € 

122 5229 ***9538** Regodon Mateos Juan Felipe 29,81 24,5 730,35 € 
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123 6565 ***7899** Robledo Gil Miguel 26,08 24,5 638,96 € 

124 3269 ***6864** Rocha Hernandez Antonio Cesar 27,83 24,5 681,84 € 

125 4762 ***1089** Rodilla Gil Oscar 27,63 24,5 676,94 € 

126 3292 ***4263** Rodriguez Cancho Francisco Javier 27,44 24,5 672,28 € 

127 5702 ***0922** Rodriguez Garcia Nicolas 26,66 24,5 653,17 € 

128 6069 ***0550** Rodriguez Guerra Angel Luis 26,47 24,5 648,52 € 

129 6473 ***6173** Rodríguez Martín Francisco Javier 26,08 24,5 638,96 € 

130 3353 ***0431** Rodriguez Plaza Francisco 21,91 24,5 536,80 € 

131 6243 ***2091** Rodríguez Serrano Jorge Martín 26,27 24,5 643,62 € 

132 6492 ***9044** Roero Gutiérrez Francisco Javier 26,08 24,5 638,96 € 

133 6480 ***7471** Romero Corraliza Francisco José 26,47 24,5 648,52 € 

134 5566 ***1097** Rujas Cimarra Roberto Carlos 26,86 24,5 658,07 € 

135 6573 ***6059** Saavedra Mancebo Fernando 26,08 24,5 638,96 € 

136 3523 ***4429** Salgado Perez Ismael 27,24 24,5 667,38 € 

137 4503 ***4210** Sanchez Avila Francisco Manuel 27,05 24,5 662,73 € 

138 4498 ***0957** Sanchez de Arribas Angel Luis 26,86 24,5 658,07 € 

139 6387 ***3176** Sánchez Gómez Jose Antonio 26,47 24,5 648,52 € 

140 5564 ***5138** Sanchez Guardado Juan Jose 30,18 24,5 739,41 € 

141 3649 ***7617** Sanchez Manzano Jose Maria 29,23 24,5 716,14 € 

142 3862 ***7554** Solano Mohacho Juan 28,22 24,5 691,39 € 

143 4515 ***6629** Soler Ollero Carlos Enrique 27,24 24,5 667,38 € 

144 6254 ***9537** Toledo Gil Alfredo Antonio 26,47 24,5 648,52 € 

145 6400 ***4472** Tornero Cabezas Alberto 27,68 24,5 678,16 € 

146 6345 ***0611** Vázquez Córdoba Juan Carlos 26,08 24,5 638,96 € 

147 4104 ***7590** Villalba Bautista Juan Jose 27,63 24,5 676,94 € 

148 5561 ***0527** Vizuete Cordero Modesto Javier 26,86 24,5 658,07 € 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

-AGOSTO: 

 

“Visto el acuerdo de Pleno de 3 de diciembre de 2015 (modificado por los acuerdos de Pleno 

de 24 de noviembre de 2017, 20 de noviembre de 2020, 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo de 

2022), que establece los criterios generales de asignación de la productividad destinada a retribuir a 

los empleados públicos de la Diputación Provincial de Cáceres que desarrollan actividades 

extraordinarias mediante jornadas completas de trabajo (guardias de refuerzo), con el fin de dar 

apoyo al cuadrante laboral de efectivos y mantener cubiertos los servicios mínimos del SEPEI, todo 

ello en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

Vista la propuesta del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, con el visto bueno del 

Diputado del Área, para el abono al personal del SEPEI y por los importes que se relacionan en el 
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presente acuerdo, en concepto de complemento de productividad por las actividades extraordinarias 

realizadas mediante jornadas completas de trabajo (SERVICIOS POR INCORPORACIÓN - 

ACUERDOS MÍNIMOS), correspondientes al mes de AGOSTO de 2023, servicios que han sido 

comunicados con posterioridad a su realización, de conformidad con el procedimiento establecido 

por el acuerdo plenario citado. 

 

Visto el certificado de existencia de crédito (RC 220230039150), emitido por Intervención para el 

abono de la productividad por servicios mínimos, con cargo a la aplicación presupuestaria 

06.1362.15000. 

 

Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero: De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 

de abril, “el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la 

actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo. La 

apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas 

directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo. En ningún caso 

las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo originarán 

ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a 

períodos sucesivos. Las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de 

conocimiento público, tanto de los demás funcionarios de la Corporación como de los representantes 

sindicales. Corresponde al Pleno de cada Corporación determinar en el presupuesto la cantidad 

global destinada a la asignación de complemento de productividad a los funcionarios dentro de los 

límites máximos señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma. Corresponde al Alcalde o al 

Presidente de la Corporación la distribución de dicha cuantía entre los diferentes programas o áreas y 

la asignación individual del complemento de productividad, con sujeción a los criterios que en su 

caso haya establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo 

establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril”. 

Segundo: En virtud de lo dispuesto en los artículos 23.1 b) del Acuerdo por el que se regulan 

las relaciones entre los empleados públicos y la Corporación, las retribuciones de los/as 

empleados/as públicos/as se componen de básicas y complementarias, sin perjuicio de las 

retribuciones diferidas que en su caso sean de aplicación, según lo dispuesto en el artículo 29 del 

Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; y son retribuciones complementarias, 

entre otras, el complemento de productividad. 

Tercero: Considerando que los gastos derivados de la productividad tienden a retribuir el 

especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario 

desempeña su trabajo, y en cuya asignación se han seguido los criterios establecidos en el Real 

Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los 

Funcionarios de la Administración Local. En este sentido se pronuncia el Juzgado Contencioso 

Administrativo nº 2 de Cáceres (sentencia nº 126/2006, de 10/10/2006), al señalar que “…No puede 

ni debe gratificarse o remunerarse de la misma manera lo que es un servicio normal fuera de la 

jornada de trabajo y por las necesidades de cubrir los servicios mínimos, de lo que es un servicio 

excepcional fuera de la jornada de trabajo, ambos deben ser retribuidos pero en distinta medida. Y 

así entendemos perfectamente incardinables estas horas de trabajo fuera de jornada pero para 

cubrir los servicios mínimos dentro de la actividad extraordinaria que contempla el concepto 

jurídico del complemento de productividad…” 

 

Visto el informe propuesta de resolución emitido por el Director del Área de Personal, Formación y 

SEPEI, que servirá de fundamento jurídico a la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
16

/2
86

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



17 

en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Cáceres, en el ejercicio de las 

delegaciones conferidas mediante resolución de fecha 12 de septiembre de 2023, acuerda: 

 

Abonar al personal que se relaciona las cantidades que se indican, en concepto de complemento de 

productividad por las actividades extraordinarias realizadas mediante jornadas completas de trabajo 

(SERVICIOS POR INCORPORACIÓN-AM), correspondientes al mes de AGOSTO de 2023.  
 

 

     3.332 90.324,47 € 

 COD. D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE 

SALARIO 

HORA 

100% 

HORAS 

REALIZADAS 

EN EL MES 

IMPORTE 
DEVENGADO 

1 6260 ***3500** Abreu Márquez Antonio 26,27 24,5 643,62 € 

2 4223 ***5957** Acedo Carbajo Fernando 27,44 24,5 672,28 € 

3 4801 ***4405** Alegre Rodriguez Pedro 29,23 24,5 716,14 € 

4 6249 ***2374** Álvarez Ceballos Miguel Ángel 26,66 24,5 653,17 € 

5 6481 ***2452** Álvarez Díaz Jerónimo 26,08 24,5 638,96 € 

6 120 ***4649** Alvarez Merchan Oscar 29,04 24,5 711,48 € 

7 125 ***5014** Alvarez Sanz Arturo 27,83 24,5 681,84 € 

8 6557 ***2857** Amos Roldan Borja 26,08 24,5 638,96 € 

9 5559 ***6632** Ancha Lozano Ismael 27,24 24,5 667,38 € 

10 6558 ***9350** Baeza Andrés Rubén 26,08 24,5 638,96 € 

11 6497 ***9066** Barros Peña Víctor 26,08 24,5 638,96 € 

12 6120 ***0820** Blanco Nicolás Héctor Iván 26,86 24,5 658,07 € 

13 439 ***1526** Borrallo Solís Jorge 34,74 24,5 851,13 € 

14 554 ***7011** Calle Calle Carlos 30,01 24,5 735,25 € 

15 5699 ***8375** Cambero Garcia Julio 26,66 24,5 653,17 € 

16 675 ***7050** Carrasco Vigara Francisco Javier 29,23 24,5 716,14 € 

17 681 ***1120** Carrero Martin Jose Manuel 22,11 24,5 541,70 € 

18 4516 ***4906** Carretero Gonzalez Angel 27,24 24,5 667,38 € 

19 691 ***8445** Carron Chorro Jorge Miguel 27,83 24,5 681,84 € 

20 723 ***8152** Castaño Villares Andres 27,44 24,5 672,28 € 

21 733 ***6764** Castellano Neila Juan Carlos 21,91 24,5 536,80 € 

22 773 ***4563** Chaparro Olgado Fernando 27,83 24,5 681,84 € 

23 6072 ***1765** Collados Fuentes Arsenio 27,05 24,5 662,73 € 

24 4567 ***5806** De la Cámara Sánchez Julián 27,63 24,5 676,94 € 

25 143 ***4793** Del Amo Caballero Luis Bernardo 29,23 24,5 716,14 € 

26 6070 ***9718** Del Mazo Corrochano Alberto 26,66 24,5 653,17 € 

27 4500 ***7295** Del Rio Lozano Francisco Javier 27,05 24,5 662,73 € 

28 6386 ***3315** Delgado Berrocal Juan Pedro 26,47 24,5 648,52 € 

29 1028 ***0089** Dominguez Rodriguez Oscar 29,23 24,5 716,14 € 

30 6457 ***8368** Durán Castaño Agustín 29,43 24,5 721,04 € 

31 1082 ***8368** Escribano Hernandez Juan Jose 27,83 24,5 681,84 € 

32 5562 ***0302** Esteban Torrecilla Eduardo 27,44 24,5 672,28 € 

33 4230 ***6271** Fernandez Garcia Juan Antonio 27,05 24,5 662,73 € 
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34 6251 ***8210** Fernández Penas Rodrigo 26,27 24,5 643,62 € 

35 6559 ***7928** Fernández Toro Antonio 26,08 24,5 638,96 € 

36 4809 ***7251** Fernández Vergara José David 29,04 24,5 711,48 € 

37 4692 ***5460** Fondon Fernandez Ismael 27,44 24,5 672,28 € 

38 5569 ***3152** Frades Gonzalez Israel 26,86 24,5 658,07 € 

39 4216 ***1255** Franco Lazaro Justo 27,24 24,5 667,38 € 

40 1254 ***0569** Galan Carrero Luciano 29,81 24,5 730,35 € 

41 4249 ***5324** Gallardo Chamorro Pedro 27,24 24,5 667,38 € 

42 6474 ***7802** García Casares Miguel Angel 26,08 24,5 638,96 € 

43 1330 ***7461** Garcia Gil Rafael 29,43 24,5 721,04 € 

44 1349 ***1023** Garcia Marcos Francisco Javier 21,72 24,5 532,14 € 

45 1395 ***1512** Garcia Sanchez Oscar 21,52 24,5 527,24 € 

46 1439 ***9698** Gibello Navarro Miguel Angel 21,72 24,5 532,14 € 

47 1456 ***0037** Gil Romero Francisco Javier 27,83 24,5 681,84 € 

48 1476 ***9001** Gomez Cerro Dionisio 21,33 24,5 522,59 € 

49 6489 ***1224** Gómez Montero Jesús 26,08 24,5 638,96 € 

50 6571 ***7550** González Carretero Pedro José 26,08 24,5 638,96 € 

51 1526 ***6209** Gonzalez de Paz Baldomero 30,01 24,5 735,25 € 

52 1589 ***7367** Gonzalez Niso Saturnino 21,72 24,5 532,14 € 

53 4219 ***1767** Gozalo Pedraza David 29,23 24,5 716,14 € 

54 6255 ***4765** Guerra Cuesta Ignacio 26,27 24,5 643,62 € 

55 6342 ***5844** Guerras de Diego Mario 26,08 24,5 638,96 € 

56 1706 ***0552** Habela Valero Esteban Jose 35,53 24,5 870,49 € 

57 1728 ***6770** Hernandez Garrido Francisco Javier 28,22 24,5 691,39 € 

58 4225 ***7221** Hernandez Garrido Jesus 27,44 24,5 672,28 € 

59 1888 ***9267** Jabato Amado Jesús 27,83 24,5 681,84 € 

60 1945 ***0464** Jorge Mirón José Antonio 27,83 24,5 681,84 € 

61 5680 ***8157** Lancho Rodriguez Oscar 26,86 24,5 658,07 € 

62 4802 ***1368** Lázaro Rojo Marcos Manuel 29,43 24,5 721,04 € 

63 6484 ***7101** Leo Barahona Manuel Florentino 26,47 24,5 648,52 € 

64 2014 ***6501** Lopez Catalan Jose Antonio 21,72 24,5 532,14 € 

65 6479 ***8896** López Díaz Celso Luis 26,27 24,5 643,62 € 

66 2053 ***0724** Lopez Sanchez Jose Antonio 27,63 24,5 676,94 € 

67 5701 ***0106** Lorente Vaquero Oscar 26,66 24,5 653,17 € 

68 6389 ***0384** Macías Crespo Francisco 26,27 24,5 643,62 € 

69 2101 ***4236** Macias Julian Domingo 29,04 24,5 711,48 € 

70 4800 ***4457** Magariño Blazquez Luis 27,63 24,5 676,94 € 

71 2142 ***0818** Manzano Arroyo Ángel 30,01 24,5 735,25 € 

72 6482 ***3203** Marcos Mateos Oscar 26,08 24,5 638,96 € 

73 2169 ***6143** Marcos Morales Jose Maria 21,52 24,5 527,24 € 

74 2217 ***8919** Martín Bellanco Luciano 21,33 24,5 522,59 € 

75 4612 ***0199** Martin Garcia Ruben 27,05 24,5 662,73 € 

76 2294 ***5023** Martin Martin Bienvenido 20,11 24,5 492,70 € 

77 2338 ***4929** Martin Sanchez Jaime 21,91 24,5 536,80 € 

78 5570 ***0520** Martinez Alvarez Jesus 26,86 24,5 658,07 € 

79 4918 ***5450** Martinez Manzanal Jose Manuel 27,44 24,5 672,28 € 

80 4226 ***1946** Mateos Rama Ernesto 27,24 24,5 667,38 € 

81 4222 ***8011** Mena Rodriguez Joaquin 29,04 24,5 711,48 € 
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82 2437 ***1184** Mendoza Machacón Javier 27,44 24,5 672,28 € 

83 6385 ***1756** Merino Prieto David 26,08 24,5 638,96 € 

84 2457 ***5443** Miguel Marcelo Enrique 27,24 24,5 667,38 € 

85 6462 ***6212** Mogedano Gozalo Roberto Carlos 26,47 24,5 648,52 € 

86 2519 ***1152** Monterroso Rubio José Javier 31,35 24,5 768,08 € 

87 2523 ***6344** Montes Moreno Francisco Javier 27,05 24,5 662,73 € 

88 2543 ***0157** Moreno Aguilar Santiago 33,49 24,5 820,51 € 

89 6563 ***2434** Moreno Arispón Daniel 26,08 24,5 638,96 € 

90 6259 ***6151** Moreno García Sergio 26,27 24,5 643,62 € 

91 2574 ***8244** Moreno Martin Javier 27,83 24,5 681,84 € 

92 2582 ***1627** Moreno Pulido José María 29,23 24,5 716,14 € 

93 2586 ***8244** Moreno Simon Marcelino 27,24 24,5 667,38 € 

94 2598 ***4456** Muñoz Acera Ismael 28,22 24,5 691,39 € 

95 4257 ***4034** Muñoz Del Pozo Jose Antonio 26,66 24,5 653,17 € 

96 6572 ***5826** Muñoz González Carlos 26,08 24,5 638,96 € 

97 6577 ***4801** Murillo Vicente Luis Eduardo 26,08 24,5 638,96 € 

98 6256 ***0605** Navarro Espinosa Héctor 26,27 24,5 643,62 € 

99 6477 ***2078** Oliva Fernández Jorge 26,27 24,5 643,62 € 

100 2727 ***8935** Olivares Reyes Antonio 33,21 24,5 813,65 € 

101 6562 ***0121** Ortega García Alberto 26,08 24,5 638,96 € 

102 6485 ***3386** Ovejero Pérez Juan Manuel 26,08 24,5 638,96 € 

103 2787 ***0875** Pallero Sanabria Antonio 27,63 24,5 676,94 € 

104 6388 ***6241** Paredes Parejo Jose Carlos 26,47 24,5 648,52 € 

105 2856 ***9162** Pascual Gómez Luis 22,30 24,5 546,35 € 

106 2862 ***8787** Pastor Trenado Juan 36,14 24,5 885,43 € 

107 6491 ***3886** Peral Gómez Israel 26,08 24,5 638,96 € 

108 6470 ***1373** Pérez Clemente Víctor José 26,47 24,5 648,52 € 

109 6568 ***2979** Pérez Coello Luís 26,08 24,5 638,96 € 

110 2928 ***7827** Perez Hernandez Victor Manuel 27,63 24,5 676,94 € 

111 6390 ***2375** Pérez Vázquez José 26,08 24,5 638,96 € 

112 4903 ***9871** Pintado Tomas Javier 28,84 24,5 706,58 € 

113 4505 ***4263** Polo Holgado Antonio 27,44 24,5 672,28 € 

114 4513 ***5149** Polo Rubio Victor Manuel 34,18 24,5 837,41 € 

115 6486 ***1318** Portillo Luna Antonio 26,08 24,5 638,96 € 

116 5229 ***9538** Regodon Mateos Juan Felipe 29,81 24,5 730,35 € 

117 3272 ***1999** Rodrigues Da Veiga Silva Antonio 29,04 24,5 711,48 € 

118 6069 ***0550** Rodriguez Guerra Angel Luis 26,47 24,5 648,52 € 

119 6473 ***6173** Rodríguez Martín Francisco Javier 26,08 24,5 638,96 € 

120 3353 ***0431** Rodriguez Plaza Francisco 21,91 24,5 536,80 € 

121 3380 ***1639** Rodríguez Tomé Jesús María 21,33 24,5 522,59 € 

122 6480 ***7471** Romero Corraliza Francisco José 26,47 24,5 648,52 € 

123 5703 ***1737** Rubio Barbero Diego 26,66 24,5 653,17 € 

124 4557 ***1180** Ruiz de Aguirre Bilbao Asier 27,05 24,5 662,73 € 

125 3649 ***7617** Sanchez Manzano Jose Maria 29,04 24,5 711,48 € 

126 6071 ***7162** Sanchez Marcos Vicente 27,24 24,5 667,38 € 

127 3771 ***5184** Santibañez Dominguez Jose Pedro  27,83 24,5 681,84 € 

128 3842 ***1698** Silva Ceballos Francisco Javier 29,43 24,5 721,04 € 

129 3862 ***7554** Solano Mohacho Juan 28,22 24,5 691,39 € 
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130 4515 ***6629** Soler Ollero Carlos Enrique 27,24 24,5 667,38 € 

131 6400 ***4472** Tornero Cabezas Alberto 27,68 24,5 678,16 € 

132 6246 ***1973** Valle Magdaleno Fernando Alberto 26,27 24,5 643,62 € 

133 6569 ***3663** Valle Ríos Luis 26,08 24,5 638,96 € 

134 6345 ***0611** Vázquez Córdoba Juan Carlos 26,08 24,5 638,96 € 

135 4078 ***6815** Vicente Diaz Jose Luis 27,83 24,5 681,84 € 

136 6293 ***5514** Villa Casares Manuel 33,34 24,5 816,83 € 

 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

-SEPTIEMBRE: 

 
“Visto el acuerdo de Pleno de 3 de diciembre de 2015 (modificado por los acuerdos de Pleno de 

24 de noviembre de 2017, 20 de noviembre de 2020, 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo de 2022), que 

establece los criterios generales de asignación de la productividad destinada a retribuir a los empleados 

públicos de la Diputación Provincial de Cáceres que desarrollan actividades extraordinarias mediante 

jornadas completas de trabajo (guardias de refuerzo), con el fin de dar apoyo al cuadrante laboral de 

efectivos y mantener cubiertos los servicios mínimos del SEPEI, todo ello en uso de las atribuciones 

que le confiere el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

 

Vista la propuesta del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, con el visto bueno del 

Diputado del Área, para el abono al personal del SEPEI y por los importes que se relacionan en el 

presente acuerdo, en concepto de complemento de productividad por las actividades extraordinarias 

realizadas mediante jornadas completas de trabajo (SERVICIOS POR INCORPORACIÓN - 

ACUERDOS MÍNIMOS), correspondientes al mes de SEPTIEMBRE de 2023, servicios que han sido 

comunicados con posterioridad a su realización, de conformidad con el procedimiento establecido por 

el acuerdo plenario citado. 

 

Visto el certificado de existencia de crédito (RC 220230039095), emitido por Intervención para el 

abono de la productividad por servicios mínimos, con cargo a la aplicación presupuestaria 

06.1362.15000. 

 

Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero: De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 

de abril, “el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la 

actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo. La 

apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas 

directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo. En ningún caso 

las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo originarán 

ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a 

períodos sucesivos. Las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de 

conocimiento público, tanto de los demás funcionarios de la Corporación como de los representantes 

sindicales. Corresponde al Pleno de cada Corporación determinar en el presupuesto la cantidad global 

destinada a la asignación de complemento de productividad a los funcionarios dentro de los límites 
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máximos señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma. Corresponde al Alcalde o al Presidente de la 

Corporación la distribución de dicha cuantía entre los diferentes programas o áreas y la asignación 

individual del complemento de productividad, con sujeción a los criterios que en su caso haya 

establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo establecido en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril”. 

Segundo: En virtud de lo dispuesto en los artículos 23.1 b) del Acuerdo por el que se regulan 

las relaciones entre los empleados públicos y la Corporación, las retribuciones de los/as empleados/as 

públicos/as se componen de básicas y complementarias, sin perjuicio de las retribuciones diferidas que 

en su caso sean de aplicación, según lo dispuesto en el artículo 29 del Texto Refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público; y son retribuciones complementarias, entre otras, el complemento de 

productividad. 

Tercero: Considerando que los gastos derivados de la productividad tienden a retribuir el 

especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario 

desempeña su trabajo, y en cuya asignación se han seguido los criterios establecidos en el Real Decreto 

861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios 

de la Administración Local. En este sentido se pronuncia el Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 

de Cáceres (sentencia nº 126/2006, de 10/10/2006), al señalar que “…No puede ni debe gratificarse o 

remunerarse de la misma manera lo que es un servicio normal fuera de la jornada de trabajo y por las 

necesidades de cubrir los servicios mínimos, de lo que es un servicio excepcional fuera de la jornada 

de trabajo, ambos deben ser retribuidos pero en distinta medida. Y así entendemos perfectamente 

incardinables estas horas de trabajo fuera de jornada pero para cubrir los servicios mínimos dentro 

de la actividad extraordinaria que contempla el concepto jurídico del complemento de 

productividad…” 

 

Visto el informe propuesta de resolución emitido por el Director del Área de Personal, Formación y 

SEPEI, que servirá de fundamento jurídico a la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Cáceres, en el ejercicio de las delegaciones 

conferidas mediante resolución de fecha 12 de septiembre de 2023, acuerda: 

 

Abonar al personal que se relaciona las cantidades que se indican, en concepto de complemento de 

productividad por las actividades extraordinarias realizadas mediante jornadas completas de trabajo 

(SERVICIOS POR INCORPORACIÓN-AM), correspondientes al mes de SEPTIEMBRE de 

2023.  

 

     3.454,5 93.032,20 € 

 COD. D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE SALARIO 

HORA 100% 

HORAS 

REALIZADAS 

EN EL MES 

IMPORTE 

DEVENGADO 

1 6260 ***3500** Abreu Márquez Antonio 26,27 24,5 643,62 € 

2 4223 ***5957** Acedo Carbajo Fernando 27,44 24,5 672,28 € 

3 11 ***9437** Acedo Carbajo Fidel 29,81 24,5 730,35 € 

4 54 ***8204** Albacete Anquela Fernando 31,35 24,5 768,08 € 

5 4801 ***4405** Alegre Rodriguez Pedro 29,23 24,5 716,14 € 

6 6481 ***2452** Álvarez Díaz Jerónimo  26,08 49 1.277,92 € 
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7 125 ***5014** Alvarez Sanz Arturo 27,83 24,5 681,84 € 

8 6557 ***2857** Amos Roldan Borja 26,08 24,5 638,96 € 

9 6558 ***9350** Baeza Andrés Rubén 26,08 24,5 638,96 € 

10 6497 ***9066** Barros Peña Víctor 26,08 24,5 638,96 € 

11 6120 ***0820** Blanco Nicolás Héctor Iván 26,86 24,5 658,07 € 

12 406 ***9738** Blasco Martín Agustín 20,11 24,5 492,70 € 

13 496 ***9126** Buron Morcillo Jose Maria 30,01 24,5 735,25 € 

14 4508 ***4081** Caballero Hernández Jonás 29,04 24,5 711,48 € 

15 528 ***4894** Caceres Rivas Angel 29,81 24,5 730,35 € 

16 554 ***7011** Calle Calle Carlos 30,01 24,5 735,25 € 

17 4501 ***1640** Canales Arévalo José Antonio 28,45 24,5 697,03 € 

18 6343 ***6257** Carrasco Corbacho Roberto 26,47 24,5 648,52 € 

19 681 ***1120** Carrero Martin Jose Manuel 22,11 24,5 541,69 € 

20 4516 ***4906** Carretero Gonzalez Angel 27,24 24,5 667,38 € 

21 691 ***8445** Carron Chorro Jorge Miguel 27,83 24,5 681,84 € 

22 733 ***6764** Castellano Neila Juan Carlos 21,91 24,5 536,80 € 

23 758 ***0735** Cercas Peña Manuel 28,41 24,5 696,05 € 

24 6391 ***3108** Cilleros Recuero Jorge 26,47 24,5 648,52 € 

25 6561 ***6374** Clarambo García Javier 26,08 24,5 638,96 € 

26 4556 ***0342** Cordero Rodríguez José María 27,05 24,5 662,73 € 

27 6074 ***3898** Corrales Vidal Israel 26,47 24,5 648,52 € 

28 6247 ***5077** De Mula González Pablo 26,08 24,5 638,96 € 

29 4499 ***83.0** Dominguez Cerro David 27,05 24,5 662,73 € 

30 5679 ***2371** Dominguez Gomez Roberto 27,05 24,5 662,73 € 

31 1028 ***0089** Dominguez Rodriguez Oscar 29,23 24,5 716,14 € 

32 6457 ***8368** Durán Castaño Agustín 29,43 24,5 721,04 € 

33 1098 ***7307** Esteban Martin Jose Luis 29,43 24,5 721,04 € 

34 1161 ***0263** Fernandez Gomez Felipe 30,06 24,5 736,47 € 

35 6251 ***8210** Fernández Penas Rodrigo 26,27 24,5 643,62 € 

36 6559 ***7928** Fernández Toro Antonio 26,08 24,5 638,96 € 

37 6344 ***0844** Flores Rodríguez Victor Manuel 26,27 24,5 643,62 € 

38 4692 ***5460** Fondon Fernandez Ismael 27,44 24,5 672,28 € 

39 5569 ***3152** Frades Gonzalez Israel 26,86 24,5 658,07 € 

40 4216 ***1255** Franco Lazaro Justo 27,24 24,5 667,38 € 

41 6073 ***1972** Fuentes Mendez Alfredo 27,44 24,5 672,28 € 

42 4217 ***0373** Galán Cortés José Luis 27,24 24,5 667,38 € 

43 6474 ***7802** García Casares Miguel Angel 26,08 24,5 638,96 € 

44 1349 ***1023** Garcia Marcos Francisco Javier 21,72 24,5 532,14 € 

45 4632 ***5479** Garcia Mayor Miguel Angel 27,05 24,5 662,73 € 

46 1395 ***1512** Garcia Sanchez Oscar 21,52 24,5 527,24 € 

47 5560 ***8303** Garrido Ruiz Jacinto 27,24 24,5 667,38 € 

48 1439 ***9698** Gibello Navarro Miguel Angel 21,72 24,5 532,14 € 

49 1455 ***0741** Gil Romero Alfredo 27,63 24,5 676,94 € 

50 1476 ***9001** Gomez Cerro Dionisio 21,33 24,5 522,59 € 
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51 6489 ***1224** Gómez Montero Jesús 26,08 24,5 638,96 € 

52 6571 ***7550** González Carretero Pedro José 26,08 24,5 638,96 € 

53 1535 ***0009** Gonzalez Fernandez Roberto 27,63 24,5 676,94 € 

54 1589 ***7367** Gonzalez Niso Saturnino 21,72 24,5 532,14 € 

55 1597 ***3936** Gonzalez Polo Jose Manuel 29,43 24,5 721,04 € 

56 4219 ***1767** Gozalo Pedraza David 29,23 24,5 716,14 € 

57 1659 ***0567** Guerra Iglesias Miguel Angel 28,22 24,5 691,39 € 

58 6342 ***5844** Guerras de Diego Mario 26,08 24,5 638,96 € 

59 1663 ***9603** Guerrero Murillo Juan Antonio 27,44 24,5 672,28 € 

60 6566 ***6180** Gutiérrez Mateos Carlos 26,86 24,5 658,07 € 

61 1706 ***0552** Habela Valero Esteban Jose 35,53 24,5 870,49 € 

62 5563 ***1511** Hernandez Sanchez Pedro Jose 29,04 24,5 711,48 € 

63 6556 ***3209** Herrera Fleitas Santiago Donoso 26,08 24,5 638,96 € 

64 1787 ***8906** Hidalgo Fernández Nicolás 27,83 24,5 681,84 € 

65 4507 ***0638** Holguín Macías Carlos 34,18 24,5 837,41 € 

66 6564 ***7535** Hormigo Cardoso Juan Antonio 26,08 24,5 638,96 € 

67 6292 ***4578** Jiménez Rey Cristofher 26,86 24,5 658,07 € 

68 5698 ***3424** Jimenez Rodriguez Raul 26,66 24,5 653,17 € 

69 6490 ***3613** Juarez Sánchez Daniel 26,08 24,5 638,96 € 

70 1957 ***9674** Lancho Maestre Pedro 27,83 24,5 681,84 € 

71 5680 ***8157** Lancho Rodriguez Oscar 26,86 24,5 658,07 € 

72 6483 ***3649** Lancho Villa Pedro 26,08 24,5 638,96 € 

73 1965 ***7263** Larriba Gomez David 27,44 24,5 672,28 € 

74 4802 ***1368** Lázaro Rojo Marcos Manuel 29,43 24,5 721,04 € 

75 4220 ***6576** Leal Flores Víctor José 29,04 24,5 711,48 € 

76 6484 ***7101** Leo Barahona Manuel Florentino 26,47 24,5 648,52 € 

77 2014 ***6501** Lopez Catalan Jose Antonio 21,72 24,5 532,14 € 

78 6347 ***2978** López Fernández Cristobal 26,86 24,5 658,07 € 

79 2053 ***0724** Lopez Sanchez Jose Antonio 27,63 24,5 676,94 € 

80 5701 ***0106** Lorente Vaquero Oscar 26,66 24,5 653,17 € 

81 2089 ***0937** Lugarda Garcia Jose Maria 27,44 24,5 672,28 € 

82 2101 ***4236** Macias Julian Domingo 29,04 24,5 711,48 € 

83 6576 ***6459** Marcos Mansilla Vicente 26,08 24,5 638,96 € 

84 6482 ***3203** Marcos Mateos Oscar 26,08 24,5 638,96 € 

85 2169 ***6143** Marcos Morales Jose Maria 21,72 24,5 532,14 € 

86 5704 ***2742** Marquez Monroy Fernando Ruben 28,26 24,5 692,37 € 

87 2217 ***8919** Martín Bellanco Luciano 21,33 24,5 522,59 € 

88 4612 ***0199** Martin Garcia Ruben 27,05 24,5 662,73 € 

89 2255 ***6990** Martin Gomez Emiliano 29,81 24,5 730,35 € 

90 2294 ***5023** Martin Martin Bienvenido 20,11 24,5 492,70 € 

91 6348 ***1531** Martín Martín Eugenio Miguel 26,27 24,5 643,62 € 

92 2336 ***0679** Martin Salas Antonio 29,04 24,5 711,48 € 

93 2338 ***4929** Martin Sanchez Jaime 21,91 24,5 536,80 € 

94 4222 ***8011** Mena Rodriguez Joaquin 29,04 24,5 711,48 € 
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95 2437 ***1184** Mendoza Machacón Javier 27,44 24,5 672,28 € 

96 6385 ***1756** Merino Prieto David 26,08 24,5 638,96 € 

97 6462 ***6212** Mogedano Gozalo Roberto Carlos 26,47 24,5 648,52 € 

98 2519 ***1152** Monterroso Rubio José Javier 31,35 24,5 768,08 € 

99 2586 ***8244** Moreno Simon Marcelino 27,24 24,5 667,38 € 

100 4257 ***4034** Muñoz Del Pozo Jose Antonio 26,66 24,5 653,17 € 

101 6577 ***4801** Murillo Vicente Luis Eduardo 26,08 24,5 638,96 € 

102 6256 ***0605** Navarro Espinosa Héctor 26,27 24,5 643,62 € 

103 6477 ***2078** Oliva Fernández Jorge 26,27 24,5 643,62 € 

104 2736 ***1931** Ollero Tovar Jose Maria 27,44 24,5 672,28 € 

105 6562 ***0121** Ortega García Alberto 26,08 24,5 638,96 € 

106 6388 ***6241** Paredes Parejo Jose Carlos 26,47 24,5 648,52 € 

107 2856 ***9162** Pascual Gómez Luis 22,30 24,5 546,35 € 

108 6487 ***8267** Perera Durán Enrique 26,86 24,5 658,07 € 

109 6470 ***1373** Pérez Clemente Víctor José 26,47 24,5 648,52 € 

110 6390 ***2375** Pérez Vázquez José 26,08 24,5 638,96 € 

111 4513 ***5149** Polo Rubio Victor Manuel 34,18 24,5 837,41 € 

112 4947 ***2902** Reglero Herrero Fernando 27,44 24,5 672,28 € 

113 6565 ***7899** Robledo Gil Miguel 26,08 24,5 638,96 € 

114 3269 ***6864** Rocha Hernandez Antonio Cesar 29,43 24,5 721,04 € 

115 4762 ***1089** Rodilla Gil Oscar 27,63 24,5 676,94 € 

116 3272 ***1999** Rodrigues Da Veiga Silva Antonio 29,04 24,5 711,48 € 

117 3292 ***4263** Rodriguez Cancho Francisco Javier 27,44 24,5 672,28 € 

118 5702 ***0922** Rodriguez Garcia Nicolas 26,66 24,5 653,17 € 

119 3353 ***0431** Rodriguez Plaza Francisco 21,91 24,5 536,80 € 

120 6243 ***2091** Rodríguez Serrano Jorge Martín 26,27 24,5 643,62 € 

121 3380 ***1639** Rodríguez Tomé Jesús María 21,33 24,5 522,59 € 

122 6492 ***9044** Roero Gutiérrez Francisco Javier 26,08 24,5 638,96 € 

123 5703 ***1737** Rubio Barbero Diego 26,66 24,5 653,17 € 

124 4557 ***1180** Ruiz de Aguirre Bilbao Asier 27,05 24,5 662,73 € 

125 5566 ***1097** Rujas Cimarra Roberto Carlos 26,86 24,5 658,07 € 

126 6573 ***6059** Saavedra Mancebo Fernando 26,66 24,5 653,17 € 

127 3523 ***4429** Salgado Perez Ismael 27,24 24,5 667,38 € 

128 4503 ***4210** Sanchez Avila Francisco Manuel 27,05 24,5 662,73 € 

129 4498 ***0957** Sanchez de Arribas Angel Luis 26,86 24,5 658,07 € 

130 5564 ***5138** Sanchez Guardado Juan Jose 30,38 24,5 744,31 € 

131 6071 ***7162** Sanchez Marcos Vicente 27,24 24,5 667,38 € 

132 3771 ***5184** Santibañez Dominguez Jose Pedro  27,83 24,5 681,84 € 

133 3842 ***1698** Silva Ceballos Francisco Javier 29,43 24,5 721,04 € 

134 6254 ***9537** Toledo Gil Alfredo Antonio 26,47 24,5 648,52 € 

135 6246 ***1973** Valle Magdaleno Fernando Alberto 26,27 24,5 643,62 € 

136 6569 ***3663** Valle Ríos Luis 26,08 24,5 638,96 € 

137 4078 ***6815** Vicente Diaz Jose Luis 27,83 24,5 681,84 € 

138 6293 ***5514** Villa Casares Manuel 33,34 24,5 816,83 € 
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139 4104 ***7590** Villalba Bautista Juan Jose 27,63 24,5 676,94 € 

140 5561 ***0527** Vizuete Cordero Modesto Javier 26,86 24,5 658,07 € 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

-OCTUBRE: 
 

 

“Visto el acuerdo de Pleno de 3 de diciembre de 2015 (modificado por los acuerdos de Pleno de 

24 de noviembre de 2017, 20 de noviembre de 2020, 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo de 2022), que 

establece los criterios generales de asignación de la productividad destinada a retribuir a los empleados 

públicos de la Diputación Provincial de Cáceres que desarrollan actividades extraordinarias mediante 

jornadas completas de trabajo (guardias de refuerzo), con el fin de dar apoyo al cuadrante laboral de 

efectivos y mantener cubiertos los servicios mínimos del SEPEI, todo ello en uso de las atribuciones 

que le confiere el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

 

Vista la propuesta del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, con el visto bueno del 

Diputado del Área, para el abono al personal del SEPEI y por los importes que se relacionan en el 

presente acuerdo, en concepto de complemento de productividad por las actividades extraordinarias 

realizadas mediante jornadas completas de trabajo (SERVICIOS POR INCORPORACIÓN - 

ACUERDOS MÍNIMOS), correspondientes al mes de OCTUBRE de 2023, servicios que han sido 

comunicados con posterioridad a su realización, de conformidad con el procedimiento establecido por 

el acuerdo plenario citado. 

 

Visto el certificado de existencia de crédito (RC 220230039158), emitido por Intervención para el 

abono de la productividad por servicios mínimos, con cargo a la aplicación presupuestaria 

06.1362.15000. 

 

Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero: De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 

de abril, “el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la 

actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo. La 

apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas 

directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo. En ningún caso 

las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo originarán 

ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a 

períodos sucesivos. Las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de 

conocimiento público, tanto de los demás funcionarios de la Corporación como de los representantes 

sindicales. Corresponde al Pleno de cada Corporación determinar en el presupuesto la cantidad global 

destinada a la asignación de complemento de productividad a los funcionarios dentro de los límites 

máximos señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma. Corresponde al Alcalde o al Presidente de la 

Corporación la distribución de dicha cuantía entre los diferentes programas o áreas y la asignación 

individual del complemento de productividad, con sujeción a los criterios que en su caso haya 

establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo establecido en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril”. 
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Segundo: En virtud de lo dispuesto en los artículos 23.1 b) del Acuerdo por el que se regulan 

las relaciones entre los empleados públicos y la Corporación, las retribuciones de los/as empleados/as 

públicos/as se componen de básicas y complementarias, sin perjuicio de las retribuciones diferidas que 

en su caso sean de aplicación, según lo dispuesto en el artículo 29 del Texto Refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público; y son retribuciones complementarias, entre otras, el complemento de 

productividad. 

Tercero: Considerando que los gastos derivados de la productividad tienden a retribuir el 

especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario 

desempeña su trabajo, y en cuya asignación se han seguido los criterios establecidos en el Real Decreto 

861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios 

de la Administración Local. En este sentido se pronuncia el Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 

de Cáceres (sentencia nº 126/2006, de 10/10/2006), al señalar que “…No puede ni debe gratificarse o 

remunerarse de la misma manera lo que es un servicio normal fuera de la jornada de trabajo y por las 

necesidades de cubrir los servicios mínimos, de lo que es un servicio excepcional fuera de la jornada 

de trabajo, ambos deben ser retribuidos pero en distinta medida. Y así entendemos perfectamente 

incardinables estas horas de trabajo fuera de jornada pero para cubrir los servicios mínimos dentro 

de la actividad extraordinaria que contempla el concepto jurídico del complemento de 

productividad…” 

 

Visto el informe propuesta de resolución emitido por el Director del Área de Personal, Formación y 

SEPEI, que servirá de fundamento jurídico a la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Cáceres, en el ejercicio de las delegaciones 

conferidas mediante resolución de fecha 12 de septiembre de 2023, acuerda: 

 

Abonar al personal que se relaciona las cantidades que se indican, en concepto de complemento de 

productividad por las actividades extraordinarias realizadas mediante jornadas completas de trabajo 

(SERVICIOS POR INCORPORACIÓN-AM), correspondientes al mes de OCTUBRE de 2023.  

 

     3.849,5 104.083,93 € 

 COD. D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE SALARIO 

HORA 100% 

HORAS 

REALIZADAS EN 

EL MES 

IMPORTE 

DEVENGADO 

1 11 ***9437** Acedo Carbajo Fidel 29,81 24,5 730,35 € 

2 54 ***8204** Albacete Anquela Fernando 31,35 24,5 768,08 € 

3 4801 ***4405** Alegre Rodriguez Pedro 29,23 24,5 716,14 € 

4 6557 ***2857** Amos Roldan Borja 26,08 24,5 638,96 € 

5 6120 ***0820** Blanco Nicolás Héctor Iván 26,86 24,5 658,07 € 

6 406 ***9738** Blasco Martín Agustín 20,11 24,5 492,70 € 

7 439 ***1526** Borrallo Solís Jorge 34,74 24,5 851,13 € 

8 6645 ***8430** Bravo García Daniel 26,08 24,5 638,96 € 

9 496 ***9126** Buron Morcillo Jose Maria 30,01 24,5 735,25 € 

10 4508 ***4081** Caballero Hernández Jonás 29,04 24,5 711,48 € 

11 6652 ***2187** Cabrera Manzano Samuel 26,08 24,5 638,96 € 
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27 

12 528 ***4894** Caceres Rivas Angel 29,81 24,5 730,35 € 

13 4501 ***1640** Canales Arévalo José Antonio 28,45 24,5 697,03 € 

14 6343 ***6257** Carrasco Corbacho Roberto 26,47 24,5 648,52 € 

15 675 ***7050** Carrasco Vigara Francisco Javier 29,23 24,5 716,14 € 

16 681 ***1120** Carrero Martin Jose Manuel 22,11 24,5 541,70 € 

17 4516 ***4906** Carretero Gonzalez Angel 27,24 24,5 667,38 € 

18 733 ***6764** Castellano Neila Juan Carlos 21,91 24,5 536,80 € 

19 758 ***0735** Cercas Peña Manuel 28,41 24,5 696,05 € 

20 773 ***4563** Chaparro Olgado Fernando 27,83 24,5 681,84 € 

21 6391 ***3108** Cilleros Recuero Jorge 26,47 24,5 648,52 € 

22 6072 ***1765** Collados Fuentes Arsenio 27,05 24,5 662,73 € 

23 4556 ***0342** Cordero Rodríguez José María 27,05 24,5 662,73 € 

24 6074 ***3898** Corrales Vidal Israel 26,47 24,5 648,52 € 

25 6644 ***8673** De la Cruz Navarrete Carlos 26,08 24,5 638,96 € 

26 6247 ***5077** De Mula González Pablo 26,08 24,5 638,96 € 

27 6070 ***9718** Del Mazo Corrochano Alberto 26,66 24,5 653,17 € 

28 4500 ***7295** Del Rio Lozano Francisco Javier 27,05 24,5 662,73 € 

29 6386 ***3315** Delgado Berrocal Juan Pedro 26,47 24,5 648,52 € 

30 4499 ***83.0** Dominguez Cerro David 27,05 24,5 662,73 € 

31 1028 ***0089** Dominguez Rodriguez Oscar 29,23 24,5 716,14 € 

32 6457 ***8368** Durán Castaño Agustín 29,43 24,5 721,04 € 

33 1098 ***7307** Esteban Martin Jose Luis 29,43 24,5 721,04 € 

34 5562 ***0302** Esteban Torrecilla Eduardo 27,44 24,5 672,28 € 

35 6251 ***8210** Fernández Penas Rodrigo 26,27 24,5 643,62 € 

36 6559 ***7928** Fernández Toro Antonio 26,08 24,5 638,96 € 

37 4809 ***7251** Fernández Vergara José David 29,04 24,5 711,48 € 

38 6344 ***0844** Flores Rodríguez Victor Manuel 26,27 24,5 643,62 € 

39 4692 ***5460** Fondon Fernandez Ismael 27,44 24,5 672,28 € 

40 6073 ***1972** Fuentes Mendez Alfredo 27,44 24,5 672,28 € 

41 1254 ***0569** Galan Carrero Luciano 29,81 24,5 730,35 € 

42 4249 ***5324** Gallardo Chamorro Pedro 27,24 24,5 667,38 € 

43 1330 ***7461** Garcia Gil Rafael 29,43 24,5 721,04 € 

44 1331 ***7684** Garcia Gil Sebastian 27,05 24,5 662,73 € 

45 1349 ***1023** Garcia Marcos Francisco Javier 21,72 24,5 532,14 € 

46 4632 ***5479** Garcia Mayor Miguel Angel 27,05 24,5 662,73 € 

47 1395 ***1512** Garcia Sanchez Oscar 21,52 24,5 527,24 € 

48 5560 ***8303** Garrido Ruiz Jacinto 27,24 24,5 667,38 € 

49 1439 ***9698** Gibello Navarro Miguel Angel 21,72 24,5 532,14 € 

50 1455 ***0741** Gil Romero Alfredo 27,63 24,5 676,94 € 

51 1456 ***0037** Gil Romero Francisco Javier 27,83 24,5 681,84 € 

52 1476 ***9001** Gomez Cerro Dionisio 21,33 24,5 522,59 € 

55 6489 ***1224** Gómez Montero Jesús 26,08 24,5 638,96 € 

53 6648 ***5777** Gómez-Valadés Horrillo Antonio 26,66 24,5 653,17 € 

54 6642 ***5777** Gómez-Valadés Horrillo Juan Miguel 26,08 24,5 638,96 € 
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56 6571 ***7550** González Carretero Pedro José 26,08 24,5 638,96 € 

57 1526 ***6209** Gonzalez de Paz Baldomero 30,01 24,5 735,25 € 

58 1535 ***0009** Gonzalez Fernandez Roberto 27,63 24,5 676,94 € 

59 1589 ***7367** Gonzalez Niso Saturnino 21,72 24,5 532,14 € 

60 1597 ***3936** Gonzalez Polo Jose Manuel 29,43 24,5 721,04 € 

61 6475 ***0219** González Ramos David 26,08 24,5 638,96 € 

62 6647 ***7741** Gordo Parejo Sergio 26,47 24,5 648,52 € 

63 6255 ***4765** Guerra Cuesta Ignacio 26,27 24,5 643,62 € 

64 1659 ***0567** Guerra Iglesias Miguel Angel 28,22 24,5 691,39 € 

65 1663 ***9603** Guerrero Murillo Juan Antonio 27,44 24,5 672,28 € 

66 6646 ***5268** Gutiérrez Martínez Sergio 26,08 24,5 638,96 € 

67 6566 ***6180** Gutiérrez Mateos Carlos 26,86 24,5 658,07 € 

68 1706 ***0552** Habela Valero Esteban Jose 35,53 24,5 870,49 € 

69 4225 ***7221** Hernandez Garrido Jesus 27,44 24,5 672,28 € 

70 5563 ***1511** Hernandez Sanchez Pedro Jose 29,04 24,5 711,48 € 

71 6556 ***3209** Herrera Fleitas Santiago Donoso 26,08 24,5 638,96 € 

72 1787 ***8906** Hidalgo Fernández Nicolás 27,83 24,5 681,84 € 

73 6564 ***7535** Hormigo Cardoso Juan Antonio 26,08 24,5 638,96 € 

74 6292 ***4578** Jiménez Rey Cristofher 26,86 24,5 658,07 € 

75 1945 ***0464** Jorge Mirón José Antonio 27,83 24,5 681,84 € 

76 6490 ***3613** Juarez Sánchez Daniel 26,08 24,5 638,96 € 

77 1957 ***9674** Lancho Maestre Pedro 28,22 24,5 691,39 € 

78 6483 ***3649** Lancho Villa Pedro 26,08 24,5 638,96 € 

79 1965 ***7263** Larriba Gomez David 27,44 24,5 672,28 € 

80 4802 ***1368** Lázaro Rojo Marcos Manuel 29,43 24,5 721,04 € 

81 4220 ***6576** Leal Flores Víctor José 29,04 24,5 711,48 € 

82 2014 ***6501** Lopez Catalan Jose Antonio 21,72 24,5 532,14 € 

83 6347 ***2978** López Fernández Cristobal 26,86 3 80,58 € 

84 5701 ***0106** Lorente Vaquero Oscar 26,66 24,5 653,17 € 

85 6654 ***1233** Lozano González Richard 26,08 24,5 638,96 € 

86 2101 ***4236** Macias Julian Domingo 29,04 24,5 711,48 € 

87 6651 ***3861** Mandado Castelany Christian 26,27 24,5 643,62 € 

88 2142 ***0818** Manzano Arroyo Ángel 30,01 24,5 735,25 € 

89 6576 ***6459** Marcos Mansilla Vicente 26,08 24,5 638,96 € 

90 6482 ***3203** Marcos Mateos Oscar 26,08 24,5 638,96 € 

91 2169 ***6143** Marcos Morales Jose Maria 21,72 24,5 532,14 € 

92 5704 ***2742** Marquez Monroy Fernando Ruben 28,26 49 1.384,74 € 

93 2217 ***8919** Martín Bellanco Luciano 21,33 24,5 522,59 € 

94 2294 ***5023** Martin Martin Bienvenido 20,11 24,5 492,70 € 

95 6348 ***1531** Martín Martín Eugenio Miguel 26,27 24,5 643,62 € 

96 2336 ***0679** Martin Salas Antonio 29,04 24,5 711,48 € 

97 2338 ***4929** Martin Sanchez Jaime 21,91 24,5 536,80 € 

98 5570 ***0520** Martinez Alvarez Jesus 26,86 24,5 658,07 € 

99 6385 ***1756** Merino Prieto David 26,08 24,5 638,96 € 
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29 

100 6462 ***6212** Mogedano Gozalo Roberto Carlos 26,47 24,5 648,52 € 

101 6658 ***2556** Molina Fernández Rubén Francisco 26,08 24,5 638,96 € 

102 2543 ***0157** Moreno Aguilar Santiago 33,49 24,5 820,51 € 

103 6563 ***2434** Moreno Arispón Daniel 26,08 24,5 638,96 € 

104 6259 ***6151** Moreno García Sergio 26,27 24,5 643,62 € 

105 2574 ***8244** Moreno Martin Javier 27,83 24,5 681,84 € 

106 2582 ***1627** Moreno Pulido José María 29,23 24,5 716,14 € 

107 2598 ***4456** Muñoz Acera Ismael 28,22 24,5 691,39 € 

108 4257 ***4034** Muñoz Del Pozo Jose Antonio 26,66 24,5 653,17 € 

109 6256 ***0605** Navarro Espinosa Héctor 26,27 24,5 643,62 € 

110 2736 ***1931** Ollero Tovar Jose Maria 27,44 24,5 672,28 € 

111 6562 ***0121** Ortega García Alberto 26,08 24,5 638,96 € 

112 6498 ***2173** Ortega Rodríguez Diego Antonio 26,08 24,5 638,96 € 

113 6388 ***6241** Paredes Parejo Jose Carlos 26,47 24,5 648,52 € 

114 2856 ***9162** Pascual Gómez Luis 22,30 24,5 546,35 € 

115 6653 ***6848** Pastor González Adrián 26,08 24,5 638,96 € 

116 2862 ***8787** Pastor Trenado Juan 36,14 24,5 885,43 € 

117 6491 ***3886** Peral Gómez Israel 26,08 24,5 638,96 € 

118 6487 ***8267** Perera Durán Enrique 26,86 24,5 658,07 € 

119 6470 ***1373** Pérez Clemente Víctor José 26,47 24,5 648,52 € 

120 2928 ***7827** Perez Hernandez Victor Manuel 27,63 24,5 676,94 € 

121 6390 ***2375** Pérez Vázquez José 26,08 24,5 638,96 € 

122 4903 ***9871** Pintado Tomas Javier 28,84 24,5 706,58 € 

123 4513 ***5149** Polo Rubio Victor Manuel 34,18 24,5 837,41 € 

124 6486 ***1318** Portillo Luna Antonio 26,08 24,5 638,96 € 

125 6649 ***0770** Prieto García Basilio 26,08 24,5 638,96 € 

126 3148 ***4026** Ramos Fernández Benigno 35,58 24,5 871,71 € 

127 4947 ***2902** Reglero Herrero Fernando 27,44 24,5 672,28 € 

128 5229 ***9538** Regodon Mateos Juan Felipe 29,81 24,5 730,35 € 

129 6565 ***7899** Robledo Gil Miguel 26,08 24,5 638,96 € 

130 4762 ***1089** Rodilla Gil Oscar 27,63 24,5 676,94 € 

131 3272 ***1999** Rodrigues Da Veiga Silva Antonio 29,04 24,5 711,48 € 

132 3292 ***4263** Rodriguez Cancho Francisco Javier 27,44 24,5 672,28 € 

133 6069 ***0550** Rodriguez Guerra Angel Luis 26,47 24,5 648,52 € 

134 3353 ***0431** Rodriguez Plaza Francisco 21,91 24,5 536,80 € 

135 6650 ***4474** Rodríguez Richter Marcos 26,08 24,5 638,96 € 

136 6243 ***2091** Rodríguez Serrano Jorge Martín 26,27 24,5 643,62 € 

137 3380 ***1639** Rodríguez Tomé Jesús María 21,33 24,5 522,59 € 

138 6492 ***9044** Roero Gutiérrez Francisco Javier 26,08 24,5 638,96 € 

139 6480 ***7471** Romero Corraliza Francisco José 26,47 24,5 648,52 € 

140 5703 ***1737** Rubio Barbero Diego 26,66 24,5 653,17 € 

141 5566 ***1097** Rujas Cimarra Roberto Carlos 26,86 24,5 658,07 € 

142 4503 ***4210** Sanchez Avila Francisco Manuel 27,05 24,5 662,73 € 

143 4498 ***0957** Sanchez de Arribas Angel Luis 27,05 24,5 662,73 € 
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144 5564 ***5138** Sanchez Guardado Juan Jose 30,57 24,5 748,97 € 

145 6071 ***7162** Sanchez Marcos Vicente 27,24 24,5 667,38 € 

146 6643 ***5187** Sánchez Vázquez Francisco Javier 26,86 24,5 658,07 € 

147 3771 ***5184** Santibañez Dominguez Jose Pedro  27,83 24,5 681,84 € 

148 3842 ***1698** Silva Ceballos Francisco Javier 29,43 24,5 721,04 € 

149 3862 ***7554** Solano Mohacho Juan 28,22 24,5 691,39 € 

150 6254 ***9537** Toledo Gil Alfredo Antonio 26,47 24,5 648,52 € 

151 6400 ***4472** Tornero Cabezas Alberto 27,87 24,5 682,82 € 

152 6246 ***1973** Valle Magdaleno Fernando Alberto 26,27 24,5 643,62 € 

153 6569 ***3663** Valle Ríos Luis 26,08 24,5 638,96 € 

154 6345 ***0611** Vázquez Córdoba Juan Carlos 26,08 24,5 638,96 € 

155 6476 ***4066** Vidarte Bermejo Manuel 26,08 24,5 638,96 € 

156 4104 ***7590** Villalba Bautista Juan Jose 27,63 24,5 676,94 € 

157 5561 ***0527** Vizuete Cordero Modesto Javier 26,86 24,5 658,07 € 

 
 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

-DEL DÍA 1 AL DÍA 13 DE NOVIEMBRE: 

 
“Visto el acuerdo de Pleno de 3 de diciembre de 2015 (modificado por los acuerdos de Pleno de 

24 de noviembre de 2017, 20 de noviembre de 2020, 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo de 2022), que 

establece los criterios generales de asignación de la productividad destinada a retribuir a los empleados 

públicos de la Diputación Provincial de Cáceres que desarrollan actividades extraordinarias mediante 

jornadas completas de trabajo (guardias de refuerzo), con el fin de dar apoyo al cuadrante laboral de 

efectivos y mantener cubiertos los servicios mínimos del SEPEI, todo ello en uso de las atribuciones 

que le confiere el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

 

Vista la propuesta del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, con el visto bueno del 

Diputado del Área, para el abono al personal del SEPEI y por los importes que se relacionan en el 

presente acuerdo, en concepto de complemento de productividad por las actividades extraordinarias 

realizadas mediante jornadas completas de trabajo (SERVICIOS POR INCORPORACIÓN - 

ACUERDOS MÍNIMOS), del 1 al 13 de NOVIEMBRE de 2023, servicios que han sido comunicados 

con posterioridad a su realización, de conformidad con el procedimiento establecido por el acuerdo 

plenario citado. 

 

Visto el certificado de existencia de crédito (RC 220230039853), emitido por Intervención para el 

abono de la productividad por servicios mínimos, con cargo a la aplicación presupuestaria 

06.1362.15000. 

 

Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero: De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 

de abril, “el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la 

actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo. La 
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apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas 

directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo. En ningún caso 

las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo originarán 

ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a 

períodos sucesivos. Las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de 

conocimiento público, tanto de los demás funcionarios de la Corporación como de los representantes 

sindicales. Corresponde al Pleno de cada Corporación determinar en el presupuesto la cantidad global 

destinada a la asignación de complemento de productividad a los funcionarios dentro de los límites 

máximos señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma. Corresponde al Alcalde o al Presidente de la 

Corporación la distribución de dicha cuantía entre los diferentes programas o áreas y la asignación 

individual del complemento de productividad, con sujeción a los criterios que en su caso haya 

establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo establecido en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril”. 

Segundo: En virtud de lo dispuesto en los artículos 23.1 b) del Acuerdo por el que se regulan 

las relaciones entre los empleados públicos y la Corporación, las retribuciones de los/as empleados/as 

públicos/as se componen de básicas y complementarias, sin perjuicio de las retribuciones diferidas que 

en su caso sean de aplicación, según lo dispuesto en el artículo 29 del Texto Refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público; y son retribuciones complementarias, entre otras, el complemento de 

productividad. 

Tercero: Considerando que los gastos derivados de la productividad tienden a retribuir el 

especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario 

desempeña su trabajo, y en cuya asignación se han seguido los criterios establecidos en el Real Decreto 

861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios 

de la Administración Local. En este sentido se pronuncia el Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 

de Cáceres (sentencia nº 126/2006, de 10/10/2006), al señalar que “…No puede ni debe gratificarse o 

remunerarse de la misma manera lo que es un servicio normal fuera de la jornada de trabajo y por las 

necesidades de cubrir los servicios mínimos, de lo que es un servicio excepcional fuera de la jornada 

de trabajo, ambos deben ser retribuidos pero en distinta medida. Y así entendemos perfectamente 

incardinables estas horas de trabajo fuera de jornada pero para cubrir los servicios mínimos dentro 

de la actividad extraordinaria que contempla el concepto jurídico del complemento de 

productividad…” 

 

Visto el informe propuesta de resolución emitido por el Director del Área de Personal, Formación y 

SEPEI, que servirá de fundamento jurídico a la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Cáceres, en el ejercicio de las delegaciones 

conferidas mediante resolución de fecha 12 de septiembre de 2023, acuerda: 

 

Abonar al personal que se relaciona las cantidades que se indican, en concepto de complemento de 

productividad por las actividades extraordinarias realizadas mediante jornadas completas de trabajo 

(SERVICIOS POR INCORPORACIÓN-AM), del 1 al 13 de NOVIEMBRE de 2023.  
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     1994,5 54.485,32 € 

 COD. D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE SALARIO 

HORA 100% 

HORAS 

REALIZADAS EN 

EL MES 

IMPORTE 

DEVENGADO 

1 6260 ***3500** Abreu Márquez Antonio 26,40 24,5 646,80 € 

2 6557 ***2857** Amos Roldan Borja 26,40 24,5 646,80 € 

3 6497 ***9066** Barros Peña Víctor 26,21 24,5 642,15 € 

4 6120 ***0820** Blanco Nicolás Héctor Iván 26,99 24,5 661,26 € 

5 406 ***9738** Blasco Martín Agustín 20,20 12 242,40 € 

6 554 ***7011** Calle Calle Carlos 30,16 24,5 738,92 € 

7 675 ***7050** Carrasco Vigara Francisco Javier 29,38 24,5 719,81 € 

8 4516 ***4906** Carretero Gonzalez Angel 27,38 24,5 670,81 € 

9 723 ***8152** Castaño Villares Andres 27,57 24,5 675,47 € 

10 6391 ***3108** Cilleros Recuero Jorge 26,60 24,5 651,70 € 

11 6072 ***1765** Collados Fuentes Arsenio 27,18 24,5 665,91 € 

12 4556 ***0342** Cordero Rodríguez José María 27,18 24,5 665,91 € 

13 143 ***4793** Del Amo Caballero Luis Bernardo 29,38 24,5 719,81 € 

14 4500 ***7295** Del Rio Lozano Francisco Javier 27,18 24,5 665,91 € 

15 6386 ***3315** Delgado Berrocal Juan Pedro 26,60 24,5 651,70 € 

16 1028 ***0089** Dominguez Rodriguez Oscar 29,38 24,5 719,81 € 

17 6457 ***8368** Durán Castaño Agustín 29,57 24,5 724,47 € 

18 1161 ***0263** Fernandez Gomez Felipe 30,21 24,5 740,15 € 

19 6344 ***0844** Flores Rodríguez Victor Manuel 26,40 24,5 646,80 € 

20 4216 ***1255** Franco Lazaro Justo 27,38 24,5 670,81 € 

21 6073 ***1972** Fuentes Mendez Alfredo 27,57 24,5 675,47 € 

22 6474 ***7802** García Casares Miguel Angel 26,21 24,5 642,15 € 

23 1330 ***7461** Garcia Gil Rafael 29,57 24,5 724,47 € 

24 1331 ***7684** Garcia Gil Sebastian 27,18 24,5 665,91 € 

25 1349 ***1023** Garcia Marcos Francisco Javier 21,82 12 261,84 € 

26 1395 ***1512** Garcia Sanchez Oscar 21,63 12 259,56 € 

27 1439 ***9698** Gibello Navarro Miguel Angel 21,82 12 261,84 € 

28 1455 ***0741** Gil Romero Alfredo 27,77 24,5 680,37 € 

29 1456 ***0037** Gil Romero Francisco Javier 27,96 24,5 685,02 € 

30 1476 ***9001** Gomez Cerro Dionisio 21,82 12 261,84 € 

31 6648 ***5777** Gómez-Valadés Horrillo Antonio 26,79 24,5 656,36 € 

32 1526 ***6209** Gonzalez de Paz Baldomero 30,16 24,5 738,92 € 

33 1589 ***7367** Gonzalez Niso Saturnino 21,82 12 261,84 € 

34 6647 ***7741** Gordo Parejo Sergio 26,60 24,5 651,70 € 

35 4219 ***1767** Gozalo Pedraza David 29,38 24,5 719,81 € 

36 1663 ***9603** Guerrero Murillo Juan Antonio 27,57 24,5 675,47 € 

37 6646 ***5268** Gutiérrez Martínez Sergio 26,21 24,5 642,15 € 

38 5563 ***1511** Hernandez Sanchez Pedro Jose 29,18 24,5 714,91 € 

39 4507 ***0638** Holguín Macías Carlos 34,34 24,5 841,33 € 

40 6564 ***7535** Hormigo Cardoso Juan Antonio 26,21 24,5 642,15 € 
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41 6292 ***4578** Jiménez Rey Cristofher 26,99 24,5 661,26 € 

42 6483 ***3649** Lancho Villa Pedro 26,21 24,5 642,15 € 

43 1965 ***7263** Larriba Gomez David 27,57 24,5 675,47 € 

44 6479 ***8896** López Díaz Celso Luis 26,40 24,5 646,80 € 

45 2053 ***0724** Lopez Sanchez Jose Antonio 27,77 24,5 680,37 € 

46 5701 ***0106** Lorente Vaquero Oscar 26,79 24,5 656,36 € 

47 6654 ***1233** Lozano González Richard 26,21 24,5 642,15 € 

48 6389 ***0384** Macías Crespo Francisco 26,40 24,5 646,80 € 

49 2101 ***4236** Macias Julian Domingo 29,18 24,5 714,91 € 

50 6651 ***3861** Mandado Castelany Christian 26,60 24,5 651,70 € 

51 6482 ***3203** Marcos Mateos Oscar 26,21 24,5 642,15 € 

52 5704 ***2742** Marquez Monroy Fernando Ruben 28,40 24,5 695,80 € 

53 4612 ***0199** Martin Garcia Ruben 27,18 24,5 665,91 € 

54 2255 ***6990** Martin Gomez Emiliano 29,96 49 1.468,04 € 

55 2294 ***5023** Martin Martin Bienvenido 20,20 12 242,40 € 

56 6348 ***1531** Martín Martín Eugenio Miguel 26,40 24,5 646,80 € 

57 2336 ***0679** Martin Salas Antonio 29,18 24,5 714,91 € 

58 6563 ***2434** Moreno Arispón Daniel 26,21 24,5 642,15 € 

59 2582 ***1627** Moreno Pulido José María 29,38 24,5 719,81 € 

60 2598 ***4456** Muñoz Acera Ismael 28,35 24,5 694,58 € 

61 4257 ***4034** Muñoz Del Pozo Jose Antonio 26,79 24,5 656,36 € 

62 6477 ***2078** Oliva Fernández Jorge 26,40 24,5 646,80 € 

63 6562 ***0121** Ortega García Alberto 26,21 24,5 642,15 € 

64 6485 ***3386** Ovejero Pérez Juan Manuel 26,21 24,5 642,15 € 

65 2787 ***0875** Pallero Sanabria Antonio 27,77 24,5 680,37 € 

66 2928 ***7827** Perez Hernandez Victor Manuel 27,77 24,5 680,37 € 

67 4903 ***9871** Pintado Tomas Javier 28,99 24,5 710,26 € 

68 4505 ***4263** Polo Holgado Antonio 27,57 24,5 675,47 € 

69 6486 ***1318** Portillo Luna Antonio 26,21 24,5 642,15 € 

70 4947 ***2902** Reglero Herrero Fernando 27,57 24,5 675,47 € 

71 6565 ***7899** Robledo Gil Miguel 26,21 24,5 642,15 € 

72 5702 ***0922** Rodriguez Garcia Nicolas 26,79 24,5 656,36 € 

73 3353 ***0431** Rodriguez Plaza Francisco 22,02 12 264,24 € 

74 3380 ***1639** Rodríguez Tomé Jesús María 21,43 12 257,16 € 

75 6492 ***9044** Roero Gutiérrez Francisco Javier 26,21 24,5 642,15 € 

76 6480 ***7471** Romero Corraliza Francisco José 26,60 24,5 651,70 € 

77 6573 ***6059** Saavedra Mancebo Fernando 26,79 24,5 656,36 € 

78 3523 ***4429** Salgado Perez Ismael 27,38 24,5 670,81 € 

79 4498 ***0957** Sanchez de Arribas Angel Luis 27,38 24,5 670,81 € 

80 6071 ***7162** Sanchez Marcos Vicente 27,38 24,5 670,81 € 

81 3862 ***7554** Solano Mohacho Juan 28,35 24,5 694,58 € 

82 6246 ***1973** Valle Magdaleno Fernando Alberto 26,40 24,5 646,80 € 

83 6345 ***0611** Vázquez Córdoba Juan Carlos 26,40 24,5 646,80 € 

84 6293 ***5514** Villa Casares Manuel 33,50 24,5 820,75 € 
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85 5561 ***0527** Vizuete Cordero Modesto Javier 26,99 24,5 661,26 € 

 
 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 
 

5º.- ABONO AL PERSONAL DEL SEPEI, EN CONCEPTO DE GRATIFICACIÓN, POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS REALIZADOS, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE 

AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y DEL DÍA 1 AL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

-AGOSTO: 

  
“Vista la propuesta del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, con el visto bueno 

del Diputado del Área, para el abono al personal del SEPEI y por los importes que se relacionan en la 

presente resolución, en concepto de complemento de gratificaciones por los servicios extraordinarios 

realizados durante el mes de agosto de 2023, surgidos con carácter de urgencia ante intervenciones y 

emergencias a cargo del personal operativo, y que han sido comunicados con posterioridad a su 

realización. 

  

Visto el certificado de existencia de crédito (RC 220230039527), emitido por Intervención para el 

abono de la productividad por servicios extraordinarios, con cargo a la aplicación presupuestaria 

06.1362.15100. 

 

Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 861/1986, de 

25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios de la 

Administración Local, “corresponde al Pleno de la Corporación determinar en el Presupuesto la 

cantidad global destinada a la asignación de gratificaciones a los funcionarios, dentro de los límites 

máximos señalados en el artículo 7.2, c), de este Real Decreto. Corresponde al Alcalde o Presidente 

de la Corporación la asignación individual, con sujeción a los criterios que, en su caso, haya 

establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo establecido 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril. Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía 

ni periódicas en su devengo, habrán de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la 

jornada normal de trabajo”. 

 Segundo.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 24.1 b) del Acuerdo por el que se regulan 

las relaciones entre los empleados públicos y la Corporación, las retribuciones de los/as 

empleados/as públicos/as son básicas y complementarias, sin perjuicio de las retribuciones diferidas 

que en su caso sean de aplicación, según lo dispuesto en el artículo 29 del Texto Refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público; (…) son retribuciones complementarias, entre otras, las 

gratificaciones.      

Asimismo, el artículo 29 de dicho texto dispone que “son retribuciones complementarias los que 

remuneran los servicios extraordinarios desempeñados fuera de la jornada de trabajo (…). Se 

abonarán los servicios extraordinarios que se realicen para prevenir o reparar siniestros, daños 

extraordinarios y urgentes o por otras causas de fuerza mayor, valorándose de conformidad con el 

valor de la hora ordinaria calculada conforme a lo establecido en el Anexo I, con un incremento de 

un 50% caso de realizarlas en días laborables y del 100% caso de realizarse en sábados, domingos, 

festivos u horario nocturno”. 
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35 

 Tercero.- Teniendo presente, además, el acuerdo de interpretación adoptado por la Comisión 

Paritaria del Acuerdo antes mencionado, con el siguiente tenor literal: “El artículo 29, en su punto 7, 

es una forma de regulación excepcional de aquellos servicios extraordinarios que se generan por 

razones de urgencia. Es una excepción a la regulación de las horas extraordinarias establecida en los 

apartados precedentes, que afecta a todos los servicios en los que se den estas circunstancias, y se 

insta por la Comisión Paritaria al abono de lo adeudado en las actuaciones de urgencia y emergencia 

que se hayan producido en la Diputación, con la recomendación de que se realice una regulación más 

precisa en el nuevo acuerdo convenio”. 

 Cuarto.- Considerando que los gastos derivados de la realización de trabajos extraordinarios 

han sido previamente autorizados e informados por el servicio correspondiente (SEPEI), señalando la 

excepcionalidad de los mismos, que impide que sean ejecutados en la siguiente jornada laboral 

ordinaria (puesto que se trata de cubrir necesidades transitorias y de carácter urgente derivadas de 

incendios, accidentes de tráfico, rescate de personas, etc.), para los que existe dotación 

presupuestaria adecuada, y en cuya asignación se han seguidos los criterios establecidos en el Real 

Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los 

Funcionarios de la Administración Local, no siendo fijos en su cuantía ni periódicos en su devengo. 

En este sentido se pronuncia el Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Cáceres (Sentencia de 

26/01/2012), al señalar que “…merecen la consideración de servicios extraordinarios realizados 

fuera de la jornada normal de trabajo, al tratarse de un servicio que no estaba previsto dentro de su 

jornada habitual de trabajo, sino motivado por una circunstancia extraordinaria…” 

 

Visto el informe propuesta de acuerdo emitido por el Director del Área de Personal, Formación y 

SEPEI, que servirá de fundamento jurídico a la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Cáceres en el ejercicio de las delegaciones 

conferidas mediante resolución de fecha 12 de septiembre de 2023, acuerda: 

 

Abonar al personal que se relaciona las cantidades que se indican, en concepto de gratificación por 

los servicios extraordinarios realizados durante el mes de agosto de 2023. 
 

 

       107,50 112,25 10.710,77 € 

OR COD. D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE 
PUEST

O 

SALARIO 

HORA 150% 

SALARIO 

HORA 200% 

HORAS 

REALIZ

A-DAS 

150% 

HORAS 

REALIZA

-DAS 

200% 

IMPORTE 
DEVEN-

GADO 

1 54 ***8204** Albacete Anquela Fernando JP 47,03 € 62,70 € 7,00 12,50 1.112,96 € 

2 120 ***4649** Alvarez Merchan Oscar JS 43,56 € 58,08 € 2,50 0,00 108,90 € 

3 125 ***5014** Alvarez Sanz Arturo CB 41,75 € 55,66 € 0,75 1,00 86,97 € 

4 5559 ***6632** Ancha Lozano Ismael CB 40,86 € 54,48 € 2,50 0,00 102,15 € 

5 439 ***1526** Borrallo Solís Jorge JG 52,11 € 69,48 € 2,75 0,00 143,30 € 

6 6343 ***6257** Carrasco Corbacho Roberto CB 39,71 € 52,94 € 4,50 7,75 588,99 € 

7 675 ***7050** Carrasco Vigara Francisco Javier JS 43,85 € 58,46 € 0,00 9,50 555,37 € 

8 4567 ***5806** De la Cámara Sánchez Julián CB 41,45 € 55,26 € 2,75 0,00 113,99 € 

9 6644 ***8673** De la Cruz Navarrete Carlos CB 39,12 € 52,16 € 4,00 0,00 156,48 € 

10 4500 ***7295** Del Rio Lozano Francisco Javier CB 40,58 € 54,10 € 0,75 0,00 30,44 € 

11 6386 ***3315** Delgado Berrocal Juan Pedro CB 39,71 € 52,94 € 0,00 5,00 264,70 € 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
35

/2
86

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



12 1082 ***8368** Escribano Hernandez Juan Jose CB 41,75 € 55,66 € 3,00 0,00 125,25 € 

13 6251 ***8210** Fernández Penas Rodrigo CB 39,41 € 52,54 € 0,00 4,00 210,16 € 

14 4809 ***7251** Fernández Vergara José David JS 43,56 € 58,08 € 2,75 0,00 119,79 € 

15 5569 ***3152** Frades Gonzalez Israel CB 40,29 € 53,72 € 1,25 2,00 157,80 € 

16 4249 ***5324** Gallardo Chamorro Pedro CB 40,86 € 54,48 € 0,00 4,00 217,92 € 

17 6642 ***5777** 

Gómez-Valadés Horrillo Juan 

Miguel CB 39,12 € 52,16 € 4,00 0,00 156,48 € 

18 6342 ***5844** Guerras de Diego Mario CB 39,12 € 52,16 € 3,00 0,00 117,36 € 

19 1957 ***9674** Lancho Maestre Pedro CB 41,75 € 55,66 € 1,25 6,00 386,15 € 

20 4220 ***6576** Leal Flores Víctor José JS 43,56 € 58,08 € 11,00 3,00 653,40 € 

21 6389 ***0384** Macías Crespo Francisco CB 39,41 € 52,54 € 0,75 0,00 29,56 € 

22 6482 ***3203** Marcos Mateos Oscar CBI 39,12 € 52,16 € 3,75 22,50 1.320,30 € 

23 5704 ***2742** Marquez Monroy Fernando Ruben JS 42,39 € 56,52 € 29,50 13,75 2.027,66 € 

24 5570 ***0520** Martinez Alvarez Jesus CB 40,29 € 53,72 € 5,00 0,00 201,45 € 

25 2787 ***0875** Pallero Sanabria Antonio CB 41,45 € 55,26 € 2,75 0,00 113,99 € 

26 6491 ***3886** Peral Gómez Israel CBI 39,12 € 52,16 € 0,00 12,50 652,00 € 

27 4903 ***9871** Pintado Tomas Javier JS 43,26 € 57,68 € 1,25 0,00 54,08 € 

28 3272 ***1999** Rodrigues Da Veiga Silva Antonio JS 43,56 € 58,08 € 3,00 0,00 130,68 € 

29 6473 ***6173** Rodríguez Martín Francisco Javier CBI 39,12 € 52,16 € 1,75 0,00 68,46 € 

30 6650 ***4474** Rodríguez Richter Marcos CB 39,12 € 52,16 € 0,75 0,00 29,34 € 

31 5703 ***1737** Rubio Barbero Diego CB 39,99 € 53,32 € 4,50 7,75 593,19 € 

32 6569 ***3663** Valle Ríos Luis CBI 39,12 € 52,16 € 0,75 1,00 81,50 € 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

-SEPTIEMBRE: 
 

 “Vista la propuesta del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, con el visto bueno 

del Diputado del Área, para el abono al personal del SEPEI y por los importes que se relacionan en la 

presente resolución, en concepto de complemento de gratificaciones por los servicios extraordinarios 

realizados durante el mes de septiembre de 2023, surgidos con carácter de urgencia ante 

intervenciones y emergencias a cargo del personal operativo, y que han sido comunicados con 

posterioridad a su realización. 

 

Visto el certificado de existencia de crédito (RC 220230039711), emitido por Intervención para el 

abono de la productividad por servicios extraordinarios, con cargo a la aplicación presupuestaria 

06.1362.15100. 

 

Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 861/1986, de 

25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios de la 

Administración Local, “corresponde al Pleno de la Corporación determinar en el Presupuesto la 

cantidad global destinada a la asignación de gratificaciones a los funcionarios, dentro de los límites 

máximos señalados en el artículo 7.2, c), de este Real Decreto. Corresponde al Alcalde o Presidente 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
36

/2
86

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



37 

de la Corporación la asignación individual, con sujeción a los criterios que, en su caso, haya 

establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo establecido 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril. Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía 

ni periódicas en su devengo, habrán de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la 

jornada normal de trabajo”. 

Segundo.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 24.1 b) del Acuerdo por el que se regulan 

las relaciones entre los empleados públicos y la Corporación, las retribuciones de los/as 

empleados/as públicos/as son básicas y complementarias, sin perjuicio de las retribuciones diferidas 

que en su caso sean de aplicación, según lo dispuesto en el artículo 29 del Texto Refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público; (…) son retribuciones complementarias, entre otras, las 

gratificaciones.      

Asimismo, el artículo 29 de dicho texto dispone que “son retribuciones complementarias los que 

remuneran los servicios extraordinarios desempeñados fuera de la jornada de trabajo (…). Se 

abonarán los servicios extraordinarios que se realicen para prevenir o reparar siniestros, daños 

extraordinarios y urgentes o por otras causas de fuerza mayor, valorándose de conformidad con el 

valor de la hora ordinaria calculada conforme a lo establecido en el Anexo I, con un incremento de 

un 50% caso de realizarlas en días laborables y del 100% caso de realizarse en sábados, domingos, 

festivos u horario nocturno”. 

Tercero.- Teniendo presente, además, el acuerdo de interpretación adoptado por la Comisión 

Paritaria del Acuerdo antes mencionado, con el siguiente tenor literal: “El artículo 29, en su punto 7, 

es una forma de regulación excepcional de aquellos servicios extraordinarios que se generan por 

razones de urgencia. Es una excepción a la regulación de las horas extraordinarias establecida en los 

apartados precedentes, que afecta a todos los servicios en los que se den estas circunstancias, y se 

insta por la Comisión Paritaria al abono de lo adeudado en las actuaciones de urgencia y emergencia 

que se hayan producido en la Diputación, con la recomendación de que se realice una regulación más 

precisa en el nuevo acuerdo convenio”. 

Cuarto.- Considerando que los gastos derivados de la realización de trabajos extraordinarios 

han sido previamente autorizados e informados por el servicio correspondiente (SEPEI), señalando la 

excepcionalidad de los mismos, que impide que sean ejecutados en la siguiente jornada laboral 

ordinaria (puesto que se trata de cubrir necesidades transitorias y de carácter urgente derivadas de 

incendios, accidentes de tráfico, rescate de personas, etc.), para los que existe dotación 

presupuestaria adecuada, y en cuya asignación se han seguidos los criterios establecidos en el Real 

Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los 

Funcionarios de la Administración Local, no siendo fijos en su cuantía ni periódicos en su devengo. 

En este sentido se pronuncia el Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Cáceres (Sentencia de 

26/01/2012), al señalar que “…merecen la consideración de servicios extraordinarios realizados 

fuera de la jornada normal de trabajo, al tratarse de un servicio que no estaba previsto dentro de su 

jornada habitual de trabajo, sino motivado por una circunstancia extraordinaria…” 

 

Visto el informe propuesta de acuerdo emitido por el Director del Área de Personal, Formación y 

SEPEI, que servirá de fundamento jurídico a la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Cáceres en el ejercicio de las delegaciones 

conferidas mediante resolución de fecha 12 de septiembre de 2023, ACUERDA: 

 

Abonar al personal que se relaciona las cantidades que se indican, en concepto de 

gratificación por los servicios extraordinarios realizados durante el mes de septiembre de 2023. 
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       9,61 82,24 4.968,64 € 

OR COD. D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE  
PUEST

O 

SALARIO 

HORA 150%  

SALARIO HORA 

200% 

HORAS 

REALIZA-

DAS 150%  

HORAS 

REALIZA

-DAS 

200% 

IMPORTE 

DEVEN-GADO 

1 54 ***8204** Albacete Anquela Fernando JP 47,03 € 62,70 € 0,00 5,00 313,50 € 

2 6120 ***0820** Blanco Nicolás Héctor Iván CB 40,29 € 53,72 € 3,68 3,50 336,29 € 

3 528 ***4894** Caceres Rivas Angel JS 44,72 € 59,62 € 0,00 7,00 417,34 € 

4 4516 ***4906** Carretero Gonzalez Angel CB 40,86 € 54,48 € 0,00 1,00 54,48 € 

5 4556 ***0342** Cordero Rodríguez José María CB 40,58 € 54,10 € 0,00 1,00 54,10 € 

6 4499 ***83.0** Dominguez Cerro David CB 40,58 € 54,10 € 0,00 7,00 378,70 € 

7 1098 ***7307** Esteban Martin Jose Luis JS 44,15 € 58,86 € 0,00 1,50 88,29 € 

8 1161 ***0263** Fernandez Gomez Felipe JS 45,09 € 60,12 € 0,00 5,58 335,47 € 

9 4692 ***5460** Fondon Fernandez Ismael CB 41,16 € 54,88 € 3,68 3,50 343,55 € 

10 1965 ***7263** Larriba Gomez David CB 41,16 € 54,88 € 0,00 7,33 402,27 € 

11 4220 ***6576** Leal Flores Víctor José JS 43,56 € 58,08 € 1,25 0,00 54,45 € 

12 6348 ***1531** Martín Martín Eugenio Miguel CB 39,41 € 52,54 € 0,00 4,50 236,43 € 

13 4518 ***5142** Ramirez Marquez Juan Carlos CB 41,16 € 54,88 € 0,00 7,00 384,16 € 

14 5702 ***0922** Rodriguez Garcia Nicolas CB 39,99 € 53,32 € 0,00 6,00 319,92 € 

15 4557 ***1180** Ruiz de Aguirre Bilbao Asier CB 40,58 € 54,10 € 0,00 7,00 378,70 € 

16 5566 ***1097** Rujas Cimarra Roberto Carlos CB 40,29 € 53,72 € 0,00 7,00 376,04 € 

17 4498 ***0957** Sanchez de Arribas Angel Luis CB 40,58 € 54,10 € 0,00 7,33 396,55 € 

18 5564 ***5138** Sanchez Guardado Juan Jose JP 45,86 € 61,14 € 1,00 0,00 45,86 € 

19 6246 ***1973** Valle Magdaleno Fernando Alberto CB 39,41 € 52,54 € 0,00 1,00 52,54 € 

 
 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

-OCTUBRE: 

 
“Vista la propuesta del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, con el visto bueno 

del Diputado del Área, para el abono al personal del SEPEI y por los importes que se relacionan en la 

presente resolución, en concepto de complemento de gratificaciones por los servicios 

extraordinarios realizados durante el mes de octubre de 2023, surgidos con carácter de urgencia 

ante intervenciones y emergencias a cargo del personal operativo, y que han sido comunicados con 

posterioridad a su realización. 

 

Visto el certificado de existencia de crédito (RC 220230039757), emitido por Intervención para el 

abono de la productividad por servicios extraordinarios, con cargo a la aplicación presupuestaria 

06.1362.15100. 

 

Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
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Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 861/1986, de 

25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios de la 

Administración Local, “corresponde al Pleno de la Corporación determinar en el Presupuesto la 

cantidad global destinada a la asignación de gratificaciones a los funcionarios, dentro de los límites 

máximos señalados en el artículo 7.2, c), de este Real Decreto. Corresponde al Alcalde o Presidente 

de la Corporación la asignación individual, con sujeción a los criterios que, en su caso, haya 

establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo establecido 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril. Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía 

ni periódicas en su devengo, habrán de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la 

jornada normal de trabajo”. 

Segundo.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 24.1 b) del Acuerdo por el que se regulan 

las relaciones entre los empleados públicos y la Corporación, las retribuciones de los/as 

empleados/as públicos/as son básicas y complementarias, sin perjuicio de las retribuciones diferidas 

que en su caso sean de aplicación, según lo dispuesto en el artículo 29 del Texto Refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público; (…) son retribuciones complementarias, entre otras, las 

gratificaciones.      

Asimismo, el artículo 29 de dicho texto dispone que “son retribuciones complementarias los que 

remuneran los servicios extraordinarios desempeñados fuera de la jornada de trabajo (…). Se 

abonarán los servicios extraordinarios que se realicen para prevenir o reparar siniestros, daños 

extraordinarios y urgentes o por otras causas de fuerza mayor, valorándose de conformidad con el 

valor de la hora ordinaria calculada conforme a lo establecido en el Anexo I, con un incremento de 

un 50% caso de realizarlas en días laborables y del 100% caso de realizarse en sábados, domingos, 

festivos u horario nocturno”. 

Tercero.- Teniendo presente, además, el acuerdo de interpretación adoptado por la Comisión 

Paritaria del Acuerdo antes mencionado, con el siguiente tenor literal: “El artículo 29, en su punto 7, 

es una forma de regulación excepcional de aquellos servicios extraordinarios que se generan por 

razones de urgencia. Es una excepción a la regulación de las horas extraordinarias establecida en los 

apartados precedentes, que afecta a todos los servicios en los que se den estas circunstancias, y se 

insta por la Comisión Paritaria al abono de lo adeudado en las actuaciones de urgencia y emergencia 

que se hayan producido en la Diputación, con la recomendación de que se realice una regulación más 

precisa en el nuevo acuerdo convenio”. 

Cuarto.- Considerando que los gastos derivados de la realización de trabajos extraordinarios 

han sido previamente autorizados e informados por el servicio correspondiente (SEPEI), señalando la 

excepcionalidad de los mismos, que impide que sean ejecutados en la siguiente jornada laboral 

ordinaria (puesto que se trata de cubrir necesidades transitorias y de carácter urgente derivadas de 

incendios, accidentes de tráfico, rescate de personas, etc.), para los que existe dotación 

presupuestaria adecuada, y en cuya asignación se han seguidos los criterios establecidos en el Real 

Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los 

Funcionarios de la Administración Local, no siendo fijos en su cuantía ni periódicos en su devengo. 

En este sentido se pronuncia el Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Cáceres (Sentencia de 

26/01/2012), al señalar que “…merecen la consideración de servicios extraordinarios realizados 

fuera de la jornada normal de trabajo, al tratarse de un servicio que no estaba previsto dentro de su 

jornada habitual de trabajo, sino motivado por una circunstancia extraordinaria…” 

 

Visto el informe propuesta de acuerdo emitido por el Director del Área de Personal, Formación y 

SEPEI, que servirá de fundamento jurídico a la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 
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La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Cáceres en el ejercicio de las delegaciones 

conferidas mediante resolución de fecha 12 de septiembre de 2023, ACUERDA: 

 

Abonar al personal que se relaciona las cantidades que se indican, en concepto de 

gratificación por los servicios extraordinarios realizados durante el mes de octubre de 2023. 
 

 

       267,97 309,23 28.388,57 € 

OR COD. D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE 
PUES

TO 

SALARIO 

HORA 150% 

SALARIO 

HORA 200% 

HORAS 

REALI

ZA-

DAS 

150% 

HORAS 

REALIZ

A-DAS 

200% 

IMPORTE 

DEVEN-

GADO 

1 6570 ***3253** Acedo Barriga David CBI 39,12 € 52,16 € 12,27 10,00 1.001,60 € 

2 4223 ***5957** Acedo Carbajo Fernando CB 41,16 € 54,88 € 0,67 0,00 27,58 € 

3 54 ***8204** Albacete Anquela Fernando JP 47,03 € 62,70 € 1,50 13,50 917,00 € 

4 6481 ***2452** Álvarez Díaz Jerónimo CBI 39,12 € 52,16 € 7,00 9,00 743,28 € 

5 125 ***5014** Álvarez Sanz Arturo CB 41,75 € 55,66 € 0,67 0,00 27,97 € 

6 439 ***1526** Borrallo Solís Jorge JG 52,11 € 69,48 € 6,00 0,00 312,66 € 

7 528 ***4894** Caceres Rivas Ángel JS 44,72 € 59,62 € 3,17 12,58 891,78 € 

8 6343 ***6257** Carrasco Corbacho Roberto CB 39,71 € 52,94 € 3,02 0,00 119,92 € 

9 691 ***8445** Carron Chorro Jorge Miguel CB 41,75 € 55,66 € 2,92 4,00 344,55 € 

10 6391 ***3108** Cilleros Recuero Jorge CB 39,71 € 52,94 € 8,75 10,00 876,86 € 

11 6644 ***8673** De la Cruz Navarrete Carlos CB 39,12 € 52,16 € 1,50 0,00 58,68 € 

12 6247 ***5077** De Mula González Pablo CB 39,12 € 52,16 € 1,50 0,00 58,68 € 

13 1098 ***7307** Esteban Martín Jose Luis JS 44,15 € 58,86 € 4,42 0,00 195,14 € 

14 4809 ***7251** Fernández Vergara José David JS 43,56 € 58,08 € 2,50 0,00 108,90 € 

15 6344 ***0844** Flores Rodríguez Víctor Manuel CB 39,41 € 52,54 € 3,92 0,00 154,49 € 

16 4692 ***5460** Fondon Fernández Ismael CB 41,16 € 54,88 € 7,43 10,00 854,62 € 

17 5569 ***3152** Frades González Israel CB 40,29 € 53,72 € 5,67 15,17 1.043,37 € 

18 1254 ***0569** Galán Carrero Luciano JS 44,72 € 59,62 € 7,50 3,50 544,07 € 

19 4217 ***0373** Galán Cortés José Luis CB 40,86 € 54,48 € 1,75 0,00 71,51 € 

20 6474 ***7802** García Casares Miguel Ángel CBI 39,12 € 52,16 € 7,00 7,50 665,04 € 

21 1330 ***7461** García Gil Rafael JS 44,15 € 58,86 € 0,00 1,50 88,29 € 

22 1331 ***7684** García Gil Sebastián CB 40,58 € 54,10 € 2,67 4,00 324,75 € 

23 5560 ***8303** Garrido Ruiz Jacinto CB 40,86 € 54,48 € 3,02 0,00 123,40 € 

24 1456 ***0037** Gil Romero Francisco Javier CB 41,75 € 55,66 € 0,67 0,00 27,97 € 

25 6648 ***5777** Gómez-Valadés Horrillo Antonio CB 39,99 € 53,32 € 5,17 0,00 206,75 € 

26 6642 ***5777** 

Gómez-Valadés Horrillo Juan 

Miguel CB 39,12 € 52,16 € 1,50 0,00 58,68 € 

27 1597 ***3936** González Polo Jose Manuel JS 44,15 € 58,86 € 1,50 0,00 66,23 € 

28 6647 ***7741** Gordo Parejo Sergio CB 39,71 € 52,94 € 0,00 1,50 79,41 € 

29 4219 ***1767** Gozalo Pedraza David JS 43,85 € 58,46 € 0,00 9,50 555,37 € 

30 6255 ***4765** Guerra Cuesta Ignacio CB 39,41 € 52,54 € 0,00 2,60 136,60 € 

31 1659 ***0567** Guerra Iglesias Miguel Ángel CB 42,33 € 56,44 € 0,00 8,00 451,52 € 

32 1663 ***9603** Guerrero Murillo Juan Antonio CB 41,16 € 54,88 € 1,50 0,00 61,74 € 

33 6646 ***5268** Gutiérrez Martínez Sergio CB 39,12 € 52,16 € 0,67 0,00 26,21 € 

34 5563 ***1511** Hernández Sánchez Pedro Jose JS 43,56 € 58,08 € 14,40 10,00 1.208,06 € 
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35 4507 ***0638** Holguín Macías Carlos JG 51,27 € 68,36 € 2,17 5,00 453,06 € 

36 1888 ***9267** Jabato Amado Jesús CB 41,75 € 55,66 € 11,93 10,00 1.054,68 € 

37 5698 ***3424** Jimenez Rodríguez Raúl CB 39,99 € 53,32 € 8,83 10,00 886,31 € 

38 5680 ***8157** Lancho Rodríguez Oscar CB 40,29 € 53,72 € 7,43 10,00 836,55 € 

39 2053 ***0724** López Sánchez Jose Antonio CB 41,45 € 55,26 € 2,75 4,00 335,03 € 

40 6654 ***1233** Lozano González Richard CB 39,12 € 52,16 € 1,50 0,00 58,68 € 

41 2142 ***0818** Manzano Arroyo Ángel JS 45,02 € 60,02 € 0,00 10,00 600,20 € 

42 5704 ***2742** 

Márquez Monroy Fernando 

Rubén JS 42,39 € 56,52 € 0,00 3,08 174,08 € 

43 4612 ***0199** Martín García Rubén CB 40,58 € 54,10 € 12,33 7,00 879,05 € 

44 6348 ***1531** Martín Martín Eugenio Miguel CB 39,41 € 52,54 € 3,75 3,75 344,82 € 

45 2336 ***0679** Martín Salas Antonio JS 43,56 € 58,08 € 7,43 10,00 904,45 € 

46 5570 ***0520** Martínez Álvarez Jesus CB 40,29 € 53,72 € 0,00 9,00 483,48 € 

47 4226 ***1946** Mateos Rama Ernesto CB 40,86 € 54,48 € 9,25 3,00 541,40 € 

48 6259 ***6151** Moreno García Sergio CB 39,41 € 52,54 € 0,00 2,60 136,60 € 

49 6577 ***4801** Murillo Vicente Luis Eduardo CBI 39,12 € 52,16 € 12,25 10,00 1.000,82 € 

50 2727 ***8935** Olivares Reyes Antonio JP 49,82 € 66,42 € 0,00 9,00 597,78 € 

51 2736 ***1931** Ollero Tovar Jose Maria CB 41,16 € 54,88 € 1,50 10,17 619,87 € 

52 2802 ***1161** Palomino Pérez Juan Jose CB 42,83 € 57,10 € 1,75 0,00 74,95 € 

53 6491 ***3886** Peral Gómez Israel CBI 39,12 € 52,16 € 8,75 10,00 863,90 € 

54 2928 ***7827** Pérez Hernández Víctor Manuel CB 41,45 € 55,26 € 2,92 4,00 342,07 € 

55 6649 ***0770** Prieto García Basilio CB 39,12 € 52,16 € 1,25 0,00 48,90 € 

56 3269 ***6864** Rocha Hernandez Antonio Cesar JS 44,15 € 58,86 € 9,25 3,00 584,97 € 

57 3292 ***4263** 

Rodríguez Cancho Francisco 

Javier CB 41,16 € 54,88 € 6,00 0,00 246,96 € 

58 6069 ***0550** Rodríguez Guerra Ángel Luis CB 39,71 € 52,94 € 0,00 9,00 476,46 € 

59 6473 ***6173** 

Rodríguez Martín Francisco 

Javier CBI 39,12 € 52,16 € 7,67 9,43 791,92 € 

60 6243 ***2091** Rodríguez Serrano Jorge Martín CB 39,41 € 52,54 € 2,83 4,00 321,69 € 

61 6573 ***6059** Saavedra Mancebo Fernando CBI 39,99 € 53,32 € 1,25 0,00 49,99 € 

62 3523 ***4429** Salgado Pérez Ismael CB 40,86 € 54,48 € 1,75 0,00 71,51 € 

63 4503 ***4210** Sánchez Ávila Francisco Manuel CB 40,58 € 54,10 € 2,00 5,00 351,66 € 

64 5564 ***5138** Sánchez Guardado Juan Jose JP 45,86 € 61,14 € 6,00 10,00 886,56 € 

65 3771 ***5184** 

Santibañez Domínguez Jose 

Pedro  CB 41,75 € 55,66 € 9,25 3,00 553,17 € 

66 3842 ***1698** Silva Ceballos Francisco Javier JS 44,15 € 58,86 € 0,75 0,25 47,83 € 

67 3866 ***9488** Soler Ollero José Eugenio CB 38,16 € 50,88 € 0,00 2,60 132,29 € 

68 6254 ***9537** Toledo Gil Alfredo Antonio CB 39,71 € 52,94 € 1,50 0,00 59,57 € 

69 6246 ***1973** 

Valle Magdaleno Fernando 

Alberto CB 39,41 € 52,54 € 3,67 0,00 144,63 € 

 
 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
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-DEL DÍA 1 AL DÍA 20 DE NOVIEMBRE: 

 
“Vista la propuesta del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, con el visto bueno 

del Diputado del Área, para el abono al personal del SEPEI y por los importes que se relacionan en la 

presente resolución, en concepto de complemento de gratificaciones por los servicios extraordinarios 

realizados del 1 al 20 de noviembre de 2023 ambos incluidos, surgidos con carácter de urgencia ante 

intervenciones y emergencias a cargo del personal operativo, y que han sido comunicados con 

posterioridad a su realización. 

 

Visto el certificado de existencia de crédito (RC 220230039763), emitido por Intervención para el 

abono de la productividad por servicios extraordinarios, con cargo a la aplicación presupuestaria 

06.1362.15100. 

 

Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 861/1986, de 

25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios de la 

Administración Local, “corresponde al Pleno de la Corporación determinar en el Presupuesto la 

cantidad global destinada a la asignación de gratificaciones a los funcionarios, dentro de los límites 

máximos señalados en el artículo 7.2, c), de este Real Decreto. Corresponde al Alcalde o Presidente 

de la Corporación la asignación individual, con sujeción a los criterios que, en su caso, haya 

establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo establecido 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril. Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía 

ni periódicas en su devengo, habrán de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la 

jornada normal de trabajo”. 

Segundo.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 24.1 b) del Acuerdo por el que se regulan 

las relaciones entre los empleados públicos y la Corporación, las retribuciones de los/as 

empleados/as públicos/as son básicas y complementarias, sin perjuicio de las retribuciones diferidas 

que en su caso sean de aplicación, según lo dispuesto en el artículo 29 del Texto Refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público; (…) son retribuciones complementarias, entre otras, las 

gratificaciones.   

Asimismo, el artículo 29 de dicho texto dispone que “son retribuciones complementarias los que 

remuneran los servicios extraordinarios desempeñados fuera de la jornada de trabajo (…). Se 

abonarán los servicios extraordinarios que se realicen para prevenir o reparar siniestros, daños 

extraordinarios y urgentes o por otras causas de fuerza mayor, valorándose de conformidad con el 

valor de la hora ordinaria calculada conforme a lo establecido en el Anexo I, con un incremento de 

un 50% caso de realizarlas en días laborables y del 100% caso de realizarse en sábados, domingos, 

festivos u horario nocturno”. 

Tercero.- Teniendo presente, además, el acuerdo de interpretación adoptado por la Comisión 

Paritaria del Acuerdo antes mencionado, con el siguiente tenor literal: “El artículo 29, en su punto 7, 

es una forma de regulación excepcional de aquellos servicios extraordinarios que se generan por 

razones de urgencia. Es una excepción a la regulación de las horas extraordinarias establecida en los 

apartados precedentes, que afecta a todos los servicios en los que se den estas circunstancias, y se 

insta por la Comisión Paritaria al abono de lo adeudado en las actuaciones de urgencia y emergencia 

que se hayan producido en la Diputación, con la recomendación de que se realice una regulación más 

precisa en el nuevo acuerdo convenio”. 

Cuarto.- Considerando que los gastos derivados de la realización de trabajos extraordinarios 

han sido previamente autorizados e informados por el servicio correspondiente (SEPEI), señalando la 

excepcionalidad de los mismos, que impide que sean ejecutados en la siguiente jornada laboral 
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ordinaria (puesto que se trata de cubrir necesidades transitorias y de carácter urgente derivadas de 

incendios, accidentes de tráfico, rescate de personas, etc.), para los que existe dotación 

presupuestaria adecuada, y en cuya asignación se han seguidos los criterios establecidos en el Real 

Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los 

Funcionarios de la Administración Local, no siendo fijos en su cuantía ni periódicos en su devengo. 

En este sentido se pronuncia el Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Cáceres (Sentencia de 

26/01/2012), al señalar que “…merecen la consideración de servicios extraordinarios realizados 

fuera de la jornada normal de trabajo, al tratarse de un servicio que no estaba previsto dentro de su 

jornada habitual de trabajo, sino motivado por una circunstancia extraordinaria…” 

 

Visto el informe propuesta de acuerdo emitido por el Director del Área de Personal, Formación y 

SEPEI, que servirá de fundamento jurídico a la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Cáceres en el ejercicio de las delegaciones 

conferidas mediante resolución de fecha 12 de septiembre de 2023, acuerda: 

 

Abonar al personal que se relaciona las cantidades que se indican, en concepto de 

gratificación por los servicios extraordinarios realizados del 1 al 20 de noviembre de 2023 

ambos incluidos. 

 

 

       27,00 14,50 2.081,05 € 

OR COD. D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE 
PUES

TO 

SALARIO 

HORA 150% 

SALARIO 

HORA 200% 

HORAS 

REALIZ

A-DAS 

150% 

HORAS 

REALIZ

A-DAS 

200% 

IMPORTE 

DEVEN-

GADO 

1 11 ***9437** Acedo Carbajo Fidel JS 44,94 € 59,92 € 4,00 0,00 179,76 € 

2 54 ***8204** Albacete Anquela Fernando JP 47,25 € 63,00 € 3,00 0,00 141,75 € 

3 496 ***9126** Buron Morcillo Jose Maria JS 45,24 € 60,32 € 1,25 4,50 327,99 € 

4 5699 ***8375** Cambero Garcia Julio CB 40,19 € 53,58 € 0,00 0,75 40,19 € 

5 6457 ***8368** Durán Castaño Agustín JS 44,36 € 59,14 € 0,00 1,25 73,93 € 

6 5562 ***0302** Esteban Torrecilla Eduardo CB 41,36 € 55,14 € 0,00 4,50 248,13 € 

7 1597 ***3936** Gonzalez Polo Jose Manuel JS 44,36 € 59,14 € 1,25 0,00 55,45 € 

8 6646 ***5268** Gutiérrez Martínez Sergio CB 39,32 € 52,42 € 0,00 0,75 39,32 € 

9 4257 ***4034** Muñoz Del Pozo Jose Antonio CB 40,19 € 53,58 € 0,00 0,75 40,19 € 

10 2727 ***8935** Olivares Reyes Antonio JP 50,06 € 66,74 € 3,00 0,00 150,18 € 

11 5564 ***5138** Sanchez Guardado Juan Jose JP 46,08 € 61,44 € 10,50 2,00 606,72 € 

12 3842 ***1698** Silva Ceballos Francisco Javier JS 44,36 € 59,14 € 4,00 0,00 177,44 € 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 
 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
43

/2
86

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



6º.- APROBACIÓN DE LAS BASES GENERALES QUE REGULAN LOS PROCESOS DE 

SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS. 

 
“Primero.- Aprobar las bases generales que regulan los procesos selectivos que convoque la 

Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos que se adjuntan como anexo al 

presente acuerdo. 

 

Segundo.- Publicar el texto íntegro de las bases en el Tablón de Anuncios electrónico de la 

Corporación, así como en el Boletín Oficial de la Provincia.”  

 

 
Bases Generales para la regulación de aspectos comunes a los procesos selectivos de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos. 
Contenido 

PRIMERA. Objeto ................................................................................................................................. 1 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. .............................................................................................. 2 
2.1. Requisitos generales: ..................................................................................................................... 2 
2.2. Requisitos específicos para participar por el turno de promoción interna: ........................................ 4 
2.3. Requisitos específicos para participar por el cupo de reserva de discapacidad:............................... 4 
2.4.-Requisitos específicos para el acceso a profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto 
habitual con menores y ejercicio de las mismas..................................................................................... 4 
2.5. Los aspirantes deberán reunir los requisitos de participación establecidos en esta base en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo. ............................................................................................................................................... 4 
TERCERA. Normas generales sobre distribución de plazas entre los diferentes turnos. ........................ 5 
3.1. Cupo de reserva para personas con discapacidad: ......................................................................... 5 
3.2. Turno de promoción interna: ........................................................................................................... 6 
CUARTA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. .............................................. 6 
QUINTA. Admisión de aspirantes ........................................................................................................... 8 
SEXTA. Tribunales de selección. ........................................................................................................... 9 
SÉPTIMA. Actuación de los aspirantes. ............................................................................................... 12 
OCTAVA. Sistemas de Selección. ........................................................................................................ 13 
NOVENA.- Calificación del proceso selectivo. ..................................................................................... 22 
DÉCIMA.- Proceso selectivo.- ............................................................................................................. 25 
UNDÉCIMA.- Presentación de documentación. ................................................................................... 27 
DUODÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. .......................................................................................... 28 
DECIMOTERCERA.- Protección de datos. .......................................................................................... 29 
DECIMOCUARTA.- Incidencias. .......................................................................................................... 29 
DECIMOQUINTA.-Recursos. ............................................................................................................... 29 
ANEXO I: PROGRAMA COMÚN CUERPO/ESCALA ........................................................................... 31 
ANEXO II: PROGRAMA ESPECÍFICO CUERPO/ESCALA .................................................................. 32 
ANEXO III- BASES ESTABILIZACION Y CONSOLIDACION ............................................................... 33 

         ANEXO IV.- BOLSAS DE TRABAJO TEMPORAL POR OPOSICION ................................................  59 
 

PRIMERA. Objeto 
1.1 Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los procesos selectivos  que  convoque la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos para la selección de los empleados 
públicos, dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del  Estatuto Básico del Empleado Público, y la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 
Función Pública de Extremadura, aprobada para su desarrollo en el ámbito de las Administraciones de 
Extremadura.  
 Los procesos selectivos especiales de estabilización y consolidación de empleo temporal se 
ajustarán a lo establecido en el Anexo III de las presentes bases generales  
1.2. Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las Bases específicas que 
se aprobarán por el titular del órgano competente para regir cada convocatoria, previa negociación y 
acuerdo en la Mesa de Negociación de empleados Públicos. 
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1.3. Los procesos selectivos que se convoquen tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución Española, la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el 
que se aprueba el II Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, en 
vigor desde el 1 de enero de 2014. 
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Requisitos generales: 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o nacionalidad 
de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En este 
supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las condiciones que 
se alegan. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las Escalas 
que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para la salud. 

c) Poseer la titulación que se requiera en las bases específicas que rijan en cada convocatoria, en función 
de la clasificación de las plazas se especificará en cada convocatoria la titulación exigida para poder 
participar en el proceso de selección: 

Grupo A 

Subgrupo A1 
Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de 

presentación de solicitudes, la titulación universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos o 
escalas clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del  Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, verificado por el Consejo de Universidades a través del 
cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

Subgrupo A2. 
Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas 

clasificados en el subgrupo A2, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del  Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, verificado por el Consejo de Universidades a través del 
cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales o haber superado 180 créditos 
de los tres primeros cursos completos o el primer ciclo de una Licenciatura, Ingeniería o 
Arquitectura, a excepción, en este  de las titulaciones que habiliten para el ejercicio de una 
profesión.  

Grupo B 

Estar en posesión de la titulación académica exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas 
clasificados en el grupo B, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del  Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

Grupo C 

Subgrupo C1. 
Título de bachiller o de formación profesional de grado medio o titulación equivalente, de acuerdo 
con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada mediante Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

Subgrupo C2. 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
45

/2
86

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



Graduado en Educación Secundaria obligatoria o titulación equivalente de acuerdo con lo 
establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada mediante Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

Grupo E/AP. 

Certificado de Escolaridad o equivalente o la cualificación profesional correspondiente según el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP), de acuerdo con la Ley Orgánica 
5/2012, de 15, de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias 
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases específicas. 
2.2. Requisitos específicos para participar por el turno de promoción interna: 

Los requisitos que han de reunir los aspirantes que participen, en su caso, por el turno de promoción interna 
serán los establecidos para cada convocatoria en las bases específicas. 

2.3. Requisitos específicos para participar por el cupo de reserva de discapacidad: 

Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los requisitos 
generales exigidos en el apartado 2.1, deberán tener legalmente reconocido un grado de discapacidad igual 

o superior al 33 por ciento, de conformidad con el artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. Esta circunstancia se acreditará una vez superado el proceso 
selectivo. 

2.4.-Requisitos específicos para  el acceso a profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores y ejercicio de las mismas 

Será requisito para el acceso a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con 
menores, y para el ejercicio de las mismas, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de 
seres humanos. 
 A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes 
sexuales. 

2.5. Cumplimiento de requisitos de participación. 

 Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación 
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 
TERCERA. Normas generales sobre distribución de plazas entre los diferentes turnos. 

3.1. Cupo de reserva para personas con discapacidad: 
Las convocatorias de pruebas selectivas correspondientes a la Oferta de Empleo Público incluirán, en su 
conjunto, un total del 10 por ciento de las plazas ofertadas para ser cubiertas entre personas con 
discapacidad, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, siempre 
que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales de la 
Administración de la Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos. 
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La reserva del mínimo del 10 por ciento se realizará de manera que, al menos, el 2 por ciento de las plazas 
ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las 
plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. 
La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de participación en las 
convocatorias. Quienes soliciten participar por el cupo reserva de personas con discapacidad, sea el 
general o el intelectual, únicamente podrán presentarse por este cupo. La contravención de esta norma 
determinará la exclusión del aspirante que no la hubiese observado. 
No obstante, en el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por 
el cupo de reserva superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza por dicho cupo de 
reserva, y su puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes del turno libre que pudieran obtener 
plaza, será incluido por su orden de puntuación en la relación de aprobados del turno libre. 
La distribución entre Categorías y/o Especialidades del 10 por ciento del total de las plazas de la Oferta de 
Empleo Público para el cupo de discapacidad, se determinará en las convocatorias específicas de las 
mismas; no se asignará turno de discapacidad a las Categorías y/o Especialidades cuya naturaleza lo 
impida. 
Las plazas reservadas con carácter general para personas con discapacidad no intelectual podrán ser 
ofertadas dentro de la convocatoria general, mediante un turno específico de discapacidad o a través de 
una convocatoria independiente. 
Las plazas reservadas a personas con discapacidad intelectual serán ofertadas, en todo caso, mediante 
convocatoria independiente. 
En el supuesto de que las plazas reservadas sean ofertadas por un turno específico de discapacidad, dentro 
de una convocatoria general, las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a 
las convocadas para el turno libre. 
Si las plazas que queden vacantes corresponden a la convocatoria independiente de discapacidad no 
intelectual, se acumularán al cupo de reserva de la oferta pública del ejercicio siguiente, con un límite 
máximo del 15 % para el total de reserva de dicha oferta. 
Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas selectivas, se 
establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y ajustes razonables 
necesarios de tiempo y medios para su realización.  
La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de las pruebas 
selectivas.  
La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de los 
medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías 
asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la 
accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde se 
desarrollen.  
En las convocatorias se indicará expresamente esta posibilidad, así como que las personas interesadas 
deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de participación en la que se reflejen 
las necesidades específicas para acceder al proceso selección en igualdad de condiciones. 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no desvirtúe el 
sentido de la prueba.  
A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de los 
órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación 
solicitada.  
Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y concretarán al 
aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se solicitó la adaptación.  
Finalizados los procesos selectivos en los que hayan participado aspirantes con discapcidad, el órgano de 
selección elaborará una memoria descriptiva de las actuaciones realizadas en relación con los mismos, 
especificando los que hayan solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado 
al órgano convocante. 

3.2. Turno de promoción interna: 
La Resolución de la Oferta de Empleo Público determinará, en su caso, el número de plazas que se 
reservarán para el turno de promoción interna. 
Las plazas sin cubrir de las reservadas al turno de promoción interna se incorporarán al sistema de acceso 
libre. 
Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna únicamente podrán presentarse por 
este turno, cuando se realice la convocatoria de ambas de forma simultánea. 
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Las pruebas de promoción interna podrán llevarse a cabo en convocatorias independientes. 
CUARTA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
4.1. Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial 

dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la convocatoria, sus 
plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como listas 
provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de celebración de 
los ejercicios, resultados de los mismos y actos se deriven del proceso selectivo. 
4.2. En aquellas convocatorias en las que se facilite la presentación de instancias a través de procedimiento 

electrónico, se habilitará desde la sede electrónica de esta Diputación, una forma de registro de las 
solicitudes y la documentación relativa a la misma, mediante identificación por alguno de los métodos 
legalmente establecidos y definidos en la propia sede. 
4.3. Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), con 

dirección https://bop-dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad con la 
normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la información relativa a la 
convocatoria que se haya publicado en el BOP. 
4.4. Instancias. 

En cada convocatoria se determinará la forma de presentación de las instancias de participación en los 
procesos selectivos  y la aportación de la documentación, tanto la relativa a los requisitos exigidos como la 
correspondiente a los méritos. 
En el supuesto de que el sistema selectivo establecido sea el concurso-oposición, los méritos que en cada 
proceso selectivo establezcan las bases específicas se alegarán en la solicitud o en el modelo normalizado 
establecido al efecto por la Diputación Provincial de Cáceres. 
El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres puedan requerir a 
los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento de dichos requisitos 
por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma 
motivada lo que proceda. 
En la fase de concurso, el Tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, la 
documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados, 
pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o modifiquen dicha documentación 
aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento de la obligación de presentar la documentación 
acreditativa de los méritos dentro del plazo establecido en las bases de la convocatoria. 
La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos relativos a los mismos 
será la de la la publicación de la convocatoria en el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no alegados 
en la solicitud o no acreditados documentalmente en el plazo establecido para su aportación. 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
4.5. Tasa por derechos de examen: 

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en la Diputación Provincial de 
Cáceres en la cuenta que se establezca en la correspondiente convocatoria, la cantidad de 15 € en 
concepto de derechos de examen (BOP nº 194, de 8-10-2014, donde deberá indicarse en el ingreso a qué 
convocatoria corresponde), cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente 
impreso de “Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los 
requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.   
4.5.a) Exención de la tasa: 

Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el disfrute 
de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con discapacidad, 
mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente del Ministerio de Asuntos 
Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

4.5. b) Bonificación de la tasa: 
Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los aspirantes que figuren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el B.O.E, 
para lo cual deberán presentar  tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los servicios 
públicos de empleo debidamente sellada/o y firmada/o, o bien informe de periodo ininterrumpido 
inscrito en situación de desempleo por el que acrediten tal condición. 

4.6. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de las 

causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 
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En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de 
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.  
4.7.  En la solicitud deberá hacerse constar expresamente el turno por el que se participe de acuerdo con 

las siguientes indicaciones: 
a) Libre. 
b) Promoción Interna. 
c) Cupo de reserva de discapacidad. 

QUINTA. Admisión de aspirantes 
5.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus solicitudes 

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de estos requisitos será 
acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en la base 
undécima. 
5.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as y 
admitidos/as con su correspondiente e indicación de las causas de inadmisión haciendo constar el plazo de 
subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a los/as 
aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 
 La Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón Electrónico 
de Anuncios, contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos con su 
correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera e 
indicación de las causas de inadmisión. Asimismo, en esta Resolución se indicarán la página web y los 
lugares en que se encuentren expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos 
y excluidos. 
En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del artículo 
sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado 
no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
5.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el Tablón 

Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En 
dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de 
oposición. 
5.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo 

a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
5.5 Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promoción interna o por el cupo de 

discapacidad, no cumplan alguno de los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, 
serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos por el turno libre, siempre que la 
Administración tenga conocimiento de tal circunstancia con anterioridad a la Resolución que apruebe las 
citadas relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su 
solicitud que cumplen todos los requisitos necesarios para ello. 
SEXTA. Tribunales de selección. 
6.1. Los Tribunales calificadores  encargados de la selección tendrán la categoría establecida en el art. 30 

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se determina en los 
artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares 
que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación o Presidencia del Organismo 
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria y su correspondiente suplente. 
Vocales: 

 Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura  y su 
correspondiente suplente. 
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 Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación o del Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria de similar Área funcional y sus correspondientes suplentes. 

Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres o del Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria se concretará las personas integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

 El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado 
en los últimos dos años. 

 El personal funcionario interino o laboral temporal. 
 El personal eventual. 
 El personal directivo profesional. 
  Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, 

hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas. 
 En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos de la Diputación 
Provincial de Cáceres o del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria, se podrá acudir a 
empleados públicos de otras Administraciones Públicas. 
 Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida 
para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. Asimismo, los 
Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios o personal laboral fijo 
pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección, salvo las peculiaridades del personal 
docente, investigador o sanitario. 
 La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento del 
artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de 
los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en el 
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 
Función Pública de Extremadura. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector 
público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al 
personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las 
circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 A las sesiones de los Tribunales de las pruebas selectivas podrán asistir como observadores del 
desarrollo del procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las 
organizaciones sindicales representativas de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el 
Acuerdo-Convenio Colectivo  por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial.  
 Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 
selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de ejercicios o 
pruebas, antes de su realización. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las 
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos aspectos 
no previstos en estas bases. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas 
de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores 
colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 
24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de 
los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el 
número de personal auxiliar propuesto. 
6.2. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones 

y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les 
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sustituyan, y de al menos dos tercios del resto de sus miembros. Con carácter general, no podrán actuar 
concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los 
Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En aquellas sesiones en las que se dé la 
concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del 
Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y 
suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el 
personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en la 
sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 

órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones 
vigentes. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. 
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo 
dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de 
nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos de los 
Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la legislación 
procedimiento administrativo. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las 
reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
6.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran 

surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen 
orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. Los Tribunales podrán requerir a los 
aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en 
la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, 
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, 
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará 
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez 
días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al 
interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo 
dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los Tribunales podrán 
excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización 
de los ejercicios. 
6.5. Los Tribunales calificadores actuarán con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 

y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de la 
confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los manuales 
de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
 Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el 
Área de Personal, Formación y SEPEI de la Diputación de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la 
Plaza de Santa María s/n, de Cáceres. 
SÉPTIMA. Actuación de los aspirantes. 
7.1. La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se iniciará por 

orden alfabético de apellidos, a partir de la letra determinada, de conformidad con el sorteo efectuado 
previamente, al que se aludirá en la convocatoria, y que figurará en el anuncio por el que se haga pública la 
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resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as, junto con la fecha, hora y lugar de comienzo del 
primer ejercicio. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles de dicho 
comienzo, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón Electrónico de Anuncios, ubicado en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial. 
 Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma 
fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de minusvalía reconocido. 
 Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver la 
procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias 
específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos técnicos 
competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación solicitada. 
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de la 
convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente alegado y  justificado con 
anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento 
podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad. 
7.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o 

parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 
7.5 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la identidad 

de los aspirantes. 
OCTAVA. Sistemas de Selección. 
8.1. Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura, se 
realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición. 
 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo será 
valorado con un máximo de 10 puntos: 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 Para asegurar la objetividad y racionalidad de los procesos selectivos, las convocatorias podrán 
establecer cursos selectivos y/o periodos de prácticas. Igualmente, la fase de oposición podrá completarse, 
estableciéndose en las bases de las convocatorias, exposiciones curriculares por los candidatos, 
entrevistas, pruebas psicotécnicas y reconocimientos médicos. 
 El temario será el vigente a fecha de publicación de la Lista Provisional de la respectiva 
convocatoria. 
 En aquellos procesos selectivos en los que se incluya la realización de pruebas físicas, estas se 
realizarán en los términos que se establezcan en las correspondientes bases específicas. 
8.2. La Fase de Oposición constará de los ejercicios o pruebas que se determinen en cada convocatoria 

específica. 
1. TURNO LIBRE 

Con carácter general, las pruebas a superar en la Fase de Oposición se ajustarán a las siguientes 
precisiones: 
Grupo A Subgrupo A1: 

Las pruebas para el acceso a las plazas pertenecientes a este grupo de titulación por el Turno Libre estarán 
integradas con carácter general con 2 ejercicios, y, excepcionalmente con un máximo de tres ejercicios, a 
determinar, en cada caso, en las bases de cada convocatoria: 
El primer ejercicio será un cuestionario tipo test con 120 preguntas + 10 de reserva en 130 minutos. 

 24 preguntas más 2 de reserva del Temario común. 

 96 de preguntas más 8 de reserva del Temario específico. 
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El segundo ejercicio será la resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas, según el 
artículo 4.c) del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. 
Excepcionalmente, de conformidad con lo establecido en las Bases de convocatoria, los ejercicios pueden 
consistir en: 

 Cuestionario tipo test teórico práctico. 

 Desarrollar por escrito un tema de carácter general determinado por el tribunal relacionado con los 
temas comprendidos en el temario específico. 

 Desarrollar por escrito, preguntas de carácter general, que se relacionen en las bases específicas, 
pertenecientes al temario específico. 

 Exposición oral del número de temas que se determinen en las bases específicas. 

 Desarrollo por escrito del número de temas que se relacionen en las bases específicas. 

 Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas. 
Grupo A Subgrupo A2 y Grupo B 

Las pruebas para el acceso a las plazas pertenecientes a estos grupos de titulación por el Turno Libre 
estarán integradas con carácter general con 2 ejercicios, y, excepcionalmente con un máximo de tres 
ejercicios, a determinar, en cada caso, en las bases de cada convocatoria: 
El primer ejercicio será un Cuestionario Tipo Test con 110 preguntas más 10 de reserva en 120 minutos.   

- 22 preguntas más 2 de reserva del Temario común. 
- 88 de preguntas más 8 de reserva del Temario específico. 

 El segundo ejercicio será  la resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas, 
según el artículo 4.c) del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. 
Excepcionalmente, de conformidad con lo establecido en las Bases de convocatoria, los ejercicios pueden 
consistir en: 

 Cuestionario tipo test teórico práctico. 

 Desarrollar por escrito un tema de carácter general determinado por el tribunal relacionado con los 
temas comprendidos en el temario específico. 

 Desarrollar por escrito, preguntas de carácter general, que se relacionen en las bases específicas, 
pertenecientes al temario específico. 

 Desarrollo por escrito del número de temas que se especifiquen en las bases específicas. 

 Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas. 
Grupo C.- Subgrupo C1: 

Con carácter general las pruebas para el acceso a las plazas pertenecientes a este grupo de titulación por 
el Turno Libre estarán integradas por 2 ejercicios. 
El primer ejercicio será un cuestionario tipo test con 100 preguntas + 8 de reserva en 110 minutos.  

 20 preguntas más 2 de reserva del Temario común  

 80 de preguntas más 6 de reserva del Temario específico  
El segundo ejercicio será  la resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas, según el 
artículo 4.c) del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. 
Excepcionalmente, de conformidad con lo establecido en las Bases de convocatoria, los ejercicios pueden 
consistir en: 

 Cuestionario tipo test teórico práctico. 

 Desarrollo por escrito del número de temas que se relacionen en las bases específicas. 

 Desarrollar por escrito, preguntas de carácter general, que se relacionen en las bases específicas.  

 Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas. 
Grupo C.- Subgrupo C2: 

Con carácter general las pruebas para el acceso a las plazas pertenecientes a este grupo de titulación 
estarán integradas para el turno libre por un cuestionario tipo test teórico práctico con.  90 preguntas + 7 
de reserva en 100 minutos. 

 18 preguntas más 2 de reserva del Temario común. 

 72 preguntas más 5 de reserva del Temario específico: 
▪ 52 teóricas más 3 de reserva. 
▪ 20 prácticas más 2 de reserva. 

Excepcionalmente, de conformidad con lo establecido en las Bases de convocatoria, pueden establecerse 
dos ejercicios, que podrán consistir en: 

 Cuestionario tipo test: Será el sistema ordinario del primer ejercicio de la Fase de Oposición, sin 
perjuicio de lo establecido en cada convocatoria. 

 Desarrollo por escrito del número de temas que se relacionen en las bases específicas. 

 Desarrollar por escrito, preguntas de carácter general, que se relacionen en las bases específicas. 
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 Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas. 
Agrupaciones Profesionales: 

Con carácter general, las pruebas para el acceso a las plazas pertenecientes a este grupo de titulación por 
el turno libre estarán integradas por un cuestionario tipo test teórico con 50 preguntas más 6 de reserva en 
80 minutos. 

  5 preguntas más 2 de reserva del Temario común  

 45 preguntas más 4 de reserva del Temario específico  
Excepcionalmente, de conformidad con lo establecido en las Bases de convocatoria, los ejercicios pueden 
consistir en: 

 Cuestionario tipo test teórico práctico. 

 Prueba práctica manual. 
2. PROCESOS DE PROMOCIÓN INTERNA: 

Los aspirantes estarán exentos de realizar las pruebas de conocimientos del temario común o 
conocimientos generales que acreditaron en el proceso selectivo que dio lugar a su condición de funcionario 
de carrera o personal laboral fijo. 
El cuestionario que se proponga estará relacionado con las materias comprendidas en el programa anexo a 
la convocatoria específica, y constará del siguiente número de preguntas de cada parte del temario: 
Grupo A Subgrupo A1: 

Con carácter general, constará de un solo ejercicio, y excepcionalmente con un máximo de dos: 
Cuestionario tipo test teórico práctico, con 150 preguntas más 10 de reserva en 200 minutos 

 110 preguntas más 7 de reserva del Temario específico  

 40 preguntas  más 3 de reserva de carácter práctico 
Grupo A Subgrupo A2 y Grupo B: 

Con carácter general, constará de un solo ejercicio, y, excepcionalmente con un máximo de dos: 
Cuestionario tipo test teórico práctico, con 140 preguntas + 10 de reserva en 190 minutos 

 105 Temario específico más 7 de reservas. 

 35 carácter práctico: 3 de reservas. 
Grupo C Subgrupo C1: 

Constará de un solo ejercicio: 
Cuestionario tipo test teórico práctico, con 75 preguntas más 8 de reserva en 100 minutos.  

 60 preguntas más  6 de reserva del Temario específico. 

 15 preguntas más 2 de reserva de carácter práctico. 
Grupo C Subgrupo C2: 

Constará de un solo ejercicio: 

 Cuestionario test teórico de 50 preguntas + 5 de reserva en en 75 minutos. 
Agrupaciones Profesionales: 

Constará de un solo ejercicio: 

 Resolución de un supuesto práctico a elegir entre dos planteados, desglosado en 10 preguntas tipo 
test en 40 minutos. 

 
3. CUESTIONARIOS TIPO TEST Y TEST TEÓRICO PRÁCTICO 

 En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes. 
 Los cuestionarios tipo test estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas alternativas, 
siendo una de ellas la correcta, y constarán de un número determinado de preguntas dependiendo del 
grupo de titulación en el que estén incluidas las categorías correspondientes, indicándose asimismo el 
tiempo máximo para la realización del ejercicio.  
 En los procesos de acceso por turno  libre se considera que la quinta parte del Temario se referirá al 
Temario común, con la distribución indicada en los puntos anteriores.  
 Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a 
aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. 
En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un numero de 
preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas para de 
esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio. 
 Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 
impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la celebración del ejercicio. 
 En caso de acudir al cuestionario tipo test o test teórico práctico en ulteriores ejercicios al primero, 
se establecerán el número de preguntas establecidas para el Temario específico. 
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 Será objeto de regulación en cada convocatoria específica que contemple la realización de un 
ejercicio test teórico-práctico, la posibilidad de distribuir el tiempo del exámen en dos períodos de tiempo 
con un descanso de media hora entre ambos. 
4. Procesos para el SEPEI: 

Las plazas ofertadas en el SEPEI se regularán según se determinen en las bases específicas, tanto para las 
convocatorias del Turno libre, como las de Promoción interna. 
5. PROCESOS POR EL TURNO DE DISCAPACIDAD: 

Las plazas ofertadas por el Turno de Discapacidad estarán a lo dispuesto en la propia convocatoria.  
8.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio, y no 

podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición 
 La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable en el 
proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se aplicarán a los aspirantes 
del proceso selectivo: 
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en el 
proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y contraídos 
hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
 A. Titulación: Máximo   0,4 puntos. 

Grupos A y B 
  
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso en cada uno de los 
Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente cuadro: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Grupos C y E/AP: 
Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el ingreso: 0,40 puntos. 

 No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior. 
 A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que tenga 
las competencias correspondientes. 

TITULACION MINIMA EXIGIDA TITULOS VALORABLES PUNTOS

GRADO Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30

GRADO + MASTER Doctor/a 0,40

Licenciado/a no exigido 0,30

Grado 0,30

Master no exigido 0,30

DEA 0,30

Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30

TECNICO SUPERIOR DE FP Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30

DIPLOMATURA, ING TECNICO
ARQUITECTO TECNICO
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 Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de 
Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el Sistema Nacional 
de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos no Universitarios del 
Ministerio que ostente las competencias en educación, según corresponda a las plazas convocadas. 
B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos. 
B.1. Turno libre y discapacidad. 

Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de 
carrera o interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en 
plaza igual a la que se convoca o con funciones idénticas o análogas en su contenido 
profesional y en su nivel técnico a las de las del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta, aunque tengan distinta denominación: Se asignará una 
puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo de 2,40 puntos. 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres y sus 
Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial. 
Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificación 
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la cual 
deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).  
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
 El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se valorará en 
cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
 Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por 
alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de jornada 
completa. 
 Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 
con la consiguiente reducción. 

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios 
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los efectos de 
este baremo. 
 No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los 
servicios que más beneficien a los/as interesados/as. 
B.2. Promoción interna. 

 Por servicios prestados en las Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o 
interino, o contratado laboral fijo, indefinido o temporal, en el cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional desde la que se opta a la promoción interna: Se asignará una puntuación de 0,020 por mes 
hasta un máximo de 2,40. 

 Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres 
y sus Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial.  
 Los servicios prestados en cualquier otra Administración Pública se acreditarán mediante 
certificación emitida por la unidad administrativa en la que hubiera prestados sus servicios, en la cual 
deberá constar la siguiente información: 
- Puesto y funciones realizadas. 
- Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 
C. Formación: Máximo 1,2 puntos. 
C-1.- Cuestiones comunes a la valoración por asistir y por impartir acciones formativas. 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
56

/2
86

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



57 

 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, 
esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Nacional 
de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por organizaciones sindicales u 
otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas), 
Universidades y colegios profesionales. 
 Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
 Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 últimos 
años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres. 
 La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. No obstante, cuando la duración de las 
actividades formativas venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con 
criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del 
curso. 
 Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los 
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías, y los diplomas relativos a 
jornadas, seminarios, simposios y similares. 
 Se acreditará tal mérito: 
 - Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó e 
impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de créditos y/o horas 
asignados, o mediante. 
 - O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la 
Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al Acuerdo de 
Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
 Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 
documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.2- Por asistir: 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad formativa.  

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con 
0,02 puntos. 

 Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

C.3- Por impartir: 

Atendiendo a las características de las plazas objeto de las convocatorias, en las mismas se podrá incluir la 
valoración por impartición de cursos. La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado 
de formación será de 0,192 de acuerdo con la siguiente baremación: 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 
formativa. 

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con 
0,03 puntos. 

 Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración se 
realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas por 
cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito. 
La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la 
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el 
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de horas 
impartidas de docencia. 
C.3- Conocimiento de idiomas: 

En determinados supuestos, atendiendo a las características de las plazas objeto de las convocatorias, en 
las mismas se podrá incluir la valoración del conocimiento de idiomas, en función del nivel acreditado. La 
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puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

- Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 

 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.   

 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 

 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 
El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 
 
NOVENA. - Calificación del proceso selectivo. 
9.1. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará en primer lugar a los/as aspirantes del turno 

de promoción interna, procediéndose a publicar la lista de aprobados. Posteriormente se calificará, 
separadamente y por este orden, a los aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno de 
acceso libre. 
 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 
deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con anterioridad a la 
realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 
expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
 En el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación de las respuestas correctas, de 
las erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder. 
 Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que no 
alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de ellos. 
 En la respectiva convocatoria se determinará el nivel mínimo exigido de conformidad con el sistema 
de valoración que se adopte en cada prueba selectiva, garantizando en todo caso, la idoneidad de los/as 
aspirantes seleccionados. 
 Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. 
 En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas utilizada 
por el Tribunal. 
9.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 
- Cuestionario tipo test: 

 Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente. 
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
- Desarrollo por escrito un tema o varios de carácter general determinado por el tribunal relacionado 
con los temas comprendidos en el temario específico: 

 El ejercicio será calificado por cada miembro del Tribunal, de manera que la suma de las 
calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
 Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de 
tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se 
hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. 
 En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse 
dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad 
de las calificaciones. 
 En este ejercicio se valorarán los conocimientos generales, la claridad y orden de ideas, y la 
capacidad de expresión y síntesis. 
 Se establecerá un mínimo de un múltiplo de tres por cada uno de los establecidos, siendo objeto de 
sorteo público antes del inicio del mismo, al objeto de establecer cuál o cuáles han sido determinados. 
- Exposición oral de temas: 

 El ejercicio será calificado por cada miembro del Tribunal, de manera que la suma de las 
calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
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 Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de 
tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se 
hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. 
 En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse 
dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad 
de las calificaciones. 
 Se concederá a los aspirantes antes de la exposición oral, un máximo de quince minutos para 
preparar en presencia del Tribunal un guion de los temas a exponer, utilizando únicamente el programa de 
la oposición. 
 En este ejercicio se valorará la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad de 
exposición y la capacidad de expresión oral. 
 El Tribunal podrá realizar a los aspirantes preguntas que versen sobre el contenido de los temas 
expuestos. 
 La elección de los temas a exponer se procederá mediante sorteo público con anterioridad al inicio 
de la exposición. 
- Desarrollo por escrito de temas: 

 El ejercicio será calificado por cada miembro del Tribunal de manera que la suma de las 
calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el cociente la calificación 
definitiva. Será preciso para superar este ejercicio una puntuación mínima del cincuenta por ciento de la 
máxima alcanzable. 
 Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de 
tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se 
hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. 
 En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse 
dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad 
de las calificaciones. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
 En este ejercicio se valorarán los conocimientos de la materia, la claridad y orden de ideas, y la 
capacidad de expresión y síntesis. 

Se establecerá un mínimo de un múltiplo de dos por cada uno de los establecidos, siendo objeto de 
sorteo público antes del inicio del mismo, al objeto de establecer cuál o cuáles han sido determinados. 
- Desarrollar por escrito, preguntas de carácter general, que se especifiquen en las bases 
específicas, pertenecientes al temario específico. 

 El ejercicio será calificado por cada miembro del Tribunal de manera que la suma de las 
calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
 Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de 
tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se 
hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. 
 En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse 
dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad 
de las calificaciones. 
 En este ejercicio se valorarán los conocimientos de la materia, la claridad y orden de ideas, y la 
capacidad de expresión y síntesis. 

Se establecerá un mínimo de un múltiplo de dos por cada uno de los establecidos, siendo objeto de 
sorteo público antes del inicio del mismo, al objeto de establecer cuál o cuáles han sido determinados. 
- Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas, o redacción de informes o 
propuestas de resolución: 

 El ejercicio será puntuado en la forma descrita en los apartados anteriores. 
 En determinados supuestos, atendiendo a las características de las plazas objeto de las 
convocatorias y así se acuerde en las Bases de la convocatoria, los aspirantes podrán disponer de la 
documentación y/o medios necesarios que estimen oportunos para la realización de este ejercicio; y 
deberán justificar las soluciones adoptadas en los casos en los que el enunciado así lo exija. 
 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 
que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de las 
decisiones adoptadas por aspirante. 
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 Con carácter general, será preciso para superar este ejercicio una puntuación mínima del cincuenta 
por ciento de la máxima alcanzable, siendo excluidos del proceso quienes no la superen. No obstante, las 
bases específicas podrán establecer una puntuación diferente para la superación del mismo, atendiendo a 
las características de las plazas convocadas. 

La elección de los supuestos prácticos o pruebas prácticas, o redacción de informes o propuestas 
de resolución se procederá mediante sorteo público con anterioridad al inicio de la resolución. 
9.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones 

alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 
9.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario 
establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos alegados en 
el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al aspirante de la Fase de 
Concurso. 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público en el momento que determinen las Bases específicas. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
puntuación provisional, para hacer alegaciones. 
 Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el 
Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la Fase de 
Concurso. 
 9.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 
calificación final de la Fase de Oposición y la puntuación definitiva obtenida en la Fase de Concurso y la 
prioridad para la elección de destino. 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se atenderá al apartado de formación 
dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos representado en el Subgrupo de 
clasificación en que se encuadren las plazas convocadas. 
DÉCIMA.- Proceso selectivo.-  

10.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web de la 

Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de anuncios 
electrónico. 

10.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se celebrará en 

un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
 En su caso, las Bases específicas incluirán la advertencia de que las fechas de celebración de 
alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de celebración de ejercicios de otros procesos 
selectivos. 
10.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y las 

calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo Público, con 
veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 
 Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página corporativa 
de Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, y los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, 
el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los aspirantes 
que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días. 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada mérito y la total.   
10.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 

Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del 
documento nacional de identidad, así como la puntuación final alcanzada. Simultáneamente se publicarán 
en la página Web Empleo Público la relación de aprobados con indicación de las  puntuaciones parciales de 
todas y cada una de las fases del proceso selectivo. 
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 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará 
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto 
de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal 
10.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por 
circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como 
funcionarios de carrera. 
10.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de un 

plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que cumplen 
los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del órgano 
competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con indicación del destino 
adjudicado. 
 La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará 
según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto en el artículo 
11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y  medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad. 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales 
del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los aspirantes de nacionalidad 
española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
10.6. Si el proceso selectivo incluye una fase de curso selectivo y/o periodo de prácticas, a los aspirantes 

que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, se les nombrará 
funcionarios en prácticas, y a los que superen esta fase, funcionarios de carrera. 
UNDÉCIMA.- Presentación de documentación. 
11.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la 

propuesta de nombramiento de los aspirantes, éstos aportarán los documentos que a continuación se 
relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o 

descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea 
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo 
de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con 
el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

c) Original del título exigido en las bases específicas, o certificación académica que acredite haber 
realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su 
homologación o convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán 
acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la 
función pública. 

e) Documentación opriginal acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse en 
cada base específica. 

f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de concurso 
(titulación superior, servicios prestados y formación) 
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g) Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberán aportar certificado original 
acreditativo del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma. En todo caso, deberán aportar la certificación de compatibilidad con el desempeño de las 
tareas y funciones correspondientes. 

11.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en falsedad 
en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal laboral fijo, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
DUODÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
12.1. En cada convocatoria se crearán bolsas de trabajo temporal, debiendo especificarse de este modo en 

ellas. Se exceptúan las convocatorias para los procesos de consolidación y estabilización de empleo 
temporal, que se regirán por lo establecido en sus Bases Comunes (Anexo III de estas Bases Generales).  
 
 Se podrán realizar pruebas específicas para la constitución de bolsas de trabajo, conforme a lo 
establecido en el Reglamento de Bolsas de Trabajo. Estas convocatorias se realizarán mediante concurso-
oposición y excepcionalmente, mediante oposición.  
 
 Las bolsas de trabajo se conformarán de acuerdo con lo dispuesto por Reglamento de Bolsas 
vigente en el momento de la publicación en el BOP de la Resolución por la que se apruebe la misma, o 
aquel que lo modifique o sustituya. 
 Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de 
renuncia ante la Administración convocante. 
12.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la resolución de 

contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en el plazo máximo de 
un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas de Trabajo. 
12.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
 La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
12.4. Todos los nombramientos como funcionario interino, así como los contratos laborales temporales, irán 

precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del nombramiento, se deberá 
acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso selectivo. 
 
DECIMOTERCERA.- Protección de datos. 
13.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su consentimiento 

para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al fichero automatizado 
«Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 28/05/2007, publicada en el BOP nº 
110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la gestión de los procesos de selección de los 
candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el 
Área de Personal para gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria 
(dicha Bolsa se hará pública), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha 
información se utilice a tales efectos. 
13.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, garantiza el 

pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda informado y presta su 
consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El opositor podrá ejercitar 
respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Área de Recursos Humanos de esta 
Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del 
proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser 
publicados en los medios que dictaminan las presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del 
desarrollo del proceso selectivo correspondiente. 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
62

/2
86

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



63 

DECIMOCUARTA.- Incidencias. 
14.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de 
las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
14.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar resoluciones, 

criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no previstos 
en estas bases. 
14.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 
201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general 
aplicación. 
DECIMOQUINTA.-Recursos. 
 El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime 
oportuno. 
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ANEXO I: PROGRAMA COMÚN CUERPO/ESCALA 
 

PROGRAMA COMÚN CUERPO/ESCALA 

 

Versará necesariamente sobre: 
 
a) Constitución Española. 
b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. 
d) Régimen Local. 
e) Derecho Administrativo General. 
f) Hacienda Pública y Administración Tributaria. 
 
 
En consecuencia, el número de temas comunes serán: 
 
 
A1 

- 18 Temas. 
A2 

- 13 Temas. 
B 
  - 12 Temas 
C1 

- 10 Temas. 
C2 

- 5 Temas. 
E/AP 

- 4 Temas. 
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ANEXO II: PROGRAMA ESPECÍFICO CUERPO/ESCALA 
 

PROGRAMA ESPECÍFICO CUERPO/ESCALA 

 
 Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. 
 La extensión y profundidad de los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la 
especialidad profesional de la correspondiente Escala, subescala o clase de funcionarios. 
 La Diputación de Cáceres podrá adicionar a los contenidos mínimos enunciados, los temas que 
consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. 
 En consecuencia, el número de temas específicos serán: 

 
A1 

- 72 Temas. 
A2 

- 47 Temas. 
B 
 - 38 Temas 
C1 

- 30 Temas. 
C2 

- 15 Temas. 
E/AP 

- 9 Temas. 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO III 

 
Bases comunes de los procesos selectivos que convoque la Diputación Provincial de Cáceres y sus 
Organismos Autónomos en el marco de los procesos extraordinarios de consolidación y 
estabilización del empleo temporal. 
PRIMERA. Objeto. 

1.1.  Las presentes bases regulan los aspectos comunes de los procesos de consolidación y de 
estabilización de empleo temporal que convoquen la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y sus 
Organismos Autónomos, dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público y  de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública 
de Extremadura y las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, todo ello, en consonancia con la 
regulación que esté vigente en su momento en cuanto a los aspectos comunes de los procesos selectivos 
de la Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos. 
1.2. Las especificidades de cada proceso selectivo de consolidación y de estabilización de empleo temporal 
serán objeto de regulación en las Bases específicas que se aprobarán por el órgano competente, previa 
negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos. Estos procesos selectivos 
tendrán una duración máxima de doce meses. 
1.3. Los procesos selectivos de consolidación y de estabilización de empleo temporal que se convoquen 
tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso 
al empleo público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 
7 de diciembre de 2000, vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 
2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 
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de abril, de la Función Pública de Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se apruebe 
el Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres. 
 
 
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

 
2.1. Requisitos generales: 
 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o 
nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as.  
 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En 
este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las 
condiciones que se alegan. 

 
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las Escalas 
que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para la salud. 

 
c) Poseer la titulación que se requiera en las bases específicas que rijan en cada convocatoria, en 
función de la clasificación de las plazas se especificará en cada convocatoria la titulación exigida 
para poder participar en el proceso de selección: 
Subgrupo A1 

Estar en posesión la titulación universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas 
clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del  Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, verificado por el Consejo de Universidades a través del 
cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

Grupo A 
Subgrupo A2 

Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas 
clasificados en el subgrupo A2, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del  Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, verificado por el Consejo de Universidades a través del 
cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales o haber superado 180 créditos 
de los tres primeros cursos completos o el primer ciclo de una Licenciatura, Ingeniería o 
Arquitectura, a excepción, en este  de las titulaciones que habiliten para el ejercicio de una 
profesión.  

Grupo B 

Estar en posesión de la titulación académica exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas 
clasificados en el grupo B, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del  Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

Grupo C 

Subgrupo C1. 
Título de bachiller o de formación profesional de grado medio o titulación equivalente, de acuerdo 

con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada mediante Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

Subgrupo C2. 
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Graduado en Educación Secundaria obligatoria o titulación equivalente de acuerdo con lo 
establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada mediante Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

Grupo  E/AP. 

Certificado de Escolaridad o equivalente o la cualificación profesional correspondiente según el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP), de acuerdo con la Ley Orgánica 
5/2012, de 15, de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias 
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

  
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 
 
f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases específicas. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de participación 
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 

TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
3.1.- Información, difusión y publicidad 

 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial 
dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la convocatoria, sus 
plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como listas 
provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de celebración de 
los ejercicios, resultados de los mismos y actos que se deriven de los distintos momentos administrativos.  
 En aquellas convocatorias en las que se facilite la presentación de instancias a través de 
procedimiento electrónico, se habilitará desde la sede electrónica de esta Diputación, una forma de registro 
de las solicitudes y la documentación relativa a la misma, mediante identificación por alguno de los métodos 
legalmente establecidos y definidos en la propia sede. 
  Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres 
(BOP), con dirección https://bop-dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad con 
la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la información relativa a la 
convocatoria que se haya publicado en el BOP. 
3,2.- Instancias. 

 En cada convocatoria se determinará la forma de presentación de las instancias de participación en 
los procesos selectivos  y la aportación de la documentación, tanto la relativa a los requisitos exigidos como 
la correspondiente a los méritos. 
 El sistema selectivo establecido será el concurso-oposición, los méritos que en cada proceso 
selectivo establezcan las bases específicas se alegarán en la solicitud o en el modelo normalizado 
establecido al efecto por la Diputación Provincial de Cáceres. 
 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres puedan 
requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que 
hayan sido objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento de dichos 
requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano convocante resolverá de 
forma motivada lo que proceda. 
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 En la fase de concurso, el Tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su 
caso, la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los méritos 
alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o modifiquen dicha 
documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento de la obligación de presentar la 
documentación acreditativa de los méritos dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
 La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos relativos a los 
mismos será la de la la publicación de la convocatoria en el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no 
alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente.  
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
3.2.a). Tasa por derechos de examen: 
 Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en la Diputación 
Provincial de Cáceres en la entidad LIBERBANK (IBAN ES70 2048 1298 3634 0000 2575), la cantidad de 
15 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014, donde deberá indicarse en el 
ingreso a qué convocatoria corresponde), cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del 
correspondiente impreso de “Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a 
examen por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.   
 
 Exención de la tasa: 
 Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el 
disfrute de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con discapacidad, 
mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente del Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
Bonificación de la tasa: 
 Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los aspirantes que figuren como desempleados durante 
el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el B.O.E, para lo cual 
deberán presentar  tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los servicios públicos de empleo 
debidamente sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo por el que acrediten tal condición. 
  El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 
 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia 
de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.  
CUARTA. Admisión de los/as aspirantes. 
4.1. Para ser admitido/a al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus 

solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base correspondiente, referidos a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. El cumplimiento de estos requisitos será 
acreditado mediante la presentación de los documentos que se determinen en la correspondiente 
convocatoria. 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Diputación o de su OARGT 

dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 
 La Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia yen el Tablón Electrónico 
de Anuncios y la página web de Empleo Público, contendrá como anexo único, la relación nominal de 
aspirantes excluidos con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de 
nacionalidad extranjera e indicación de las causas de inadmisión. Asimismo, en esta Resolución se 
indicarán la página web y los lugares en que se encuentren expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos. 
 La identificación de los interesados se realizará cumpliendo con las recomendaciones previstas en 
la Orientación para la aplicación provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales 
(LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos competentes aprueben disposiciones 
para la aplicación de la mencionada Disposición Adicional séptima. 
 En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del 
artículo sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado 
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no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el Tablón 

Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En 
dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de 
oposición. 
4.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo 
a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
QUINTA. Tribunal de Selección. 

5.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en el art. 30 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que se determina en los artículos 4 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, 
de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente/a: 
 Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Diputación o del Organismo del 
que se trate y su correspondiente suplente. 
Vocales: 
 Un/a empleado/a público/a, designado por el órgano competente en Administración Local de la 
Junta de Extremadura, y su correspondiente suplente. 
 Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación o del Organismo Autónomo desimilar Área 
funcional y sus correspondientes suplentes. 
Secretario/a: 
 Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto, y su correspondiente suplente. 

Por Resolución Presidencial de la Diputación Provincial de Cáceres o del Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria, se concretará las personas integrantes del Tribunal. 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
 

El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en los 
últimos dos años. 
El personal funcionario interino o laboral temporal. 
El personal eventual. 
El personal directivo profesional. 
Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas. 

En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos de la Diputación 
Provincial de Cáceres o de sus OOAA, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones 
Públicas.  

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para 
el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. Asimismo, los 
Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios o personal laboral fijo 
pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección, salvo las peculiaridades del personal 
docente, investigador o sanitario. 

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento del 
artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de 
los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en el 
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 
Función Pública de Extremadura. 

 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando concurran las 

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector 
público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al 
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personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las 
circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales 
representativas de esta Diputación Provincial,conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio Colectivo 
por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial. 

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 
selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de ejercicios o 
pruebas, antes de su realización. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las 
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos aspectos 
no previstos en estas bases. 

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el 
Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de 
las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores 
colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 
24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los 
ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número 
de personal auxiliar propuesto. 
5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la presencia del/la  Presidente/a y 
Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con carácter general, no podrán actuar concurrentemente 
titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal y las de 
realización de ejercicios. En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, 
sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de 
constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de 
forma indistinta. 
 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el 
personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en la 
sesión de constitución o cualquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
5.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 

órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones 
vigentes. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. 
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo 
dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de 
nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos del 
Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la legislación procedimiento 
administrativo. El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 
las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 

surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen 
orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, 
en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, 
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, 
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, 
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará 
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71 

informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez 
días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al 
interesado/a, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo 
dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los Tribunales podrán 
excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización 
de los ejercicios. 
5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus 

miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de la 
confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los manuales 
de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial o su OA, aunque ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, cada convocatoria determinará la sede del 
Tribunal. 
SEXTA. Actuación de los/as aspirantes. 
6.1. La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se iniciará por 

orden alfabético de apellidos, a partir de la letra determinada, de conformidad con el sorteo efectuado 
previamente, al que se aludirá en la convocatoria, y que figurará en el anuncio por el que se haga pública la 
resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as, junto con la fecha, hora y lugar de comienzo del 
primer ejercicio. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles de dicho 
comienzo, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón Electrónico de Anuncios, y la página web de 
Empleo Público. 
 
 Supletoriamente, se utilizará el más reciente orden alfabético determinado para la actuación de 
aspirantes en procesos selectivos convocados por la Administración General de la Comunidad Autónoma. 
 
 Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma 
fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de minusvalía reconocido.  
 
 Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver la 
procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias 
específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos técnicos 
competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación solicitada. 
 
6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de la 

convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente alegado y  justificado con 
anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento 
podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad. 
 
6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o 

parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
71

/2
86

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 
 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la identidad 

de los aspirantes. 
 
SÉPTIMA.Sistemas de Selección. 
7.1.  El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura, en 
conexión con la Ley de Presupuestos Generales del Estado, se realizarán a través de los sistemas de 
concurso-oposición. 
 

El procedimiento de selección de los/as aspirantes constará de dos fases: 
Oposición: 15 puntos. (60% de la puntuación total) 
Concurso: 10 puntos. (40% de la puntuación total) 

7.2. Fase de Oposición: 

En todos los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes.  
Grupo A. Subgrupo A1.  
 En este Subgrupo la Fase de Oposición consistirá en la realización de un máximo de dos ejercicios, 
de carácter eliminatorio, que se indican a continuación y que se ajustarán a las siguientes precisiones:  
 Primer Ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, en un tiempo máximo de 120 minutos, de un 
tema de carácter general, a elegir entre los dos propuestos por el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, relacionado con los temas comprendidos en el temario específico. 
 Segundo Ejercicio: Consistirá en resolver, en un tiempo máximo de 120 minutos, un supuesto 
práctico a elegir entre los dos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
relacionado con el contenido del temario y/o los puestos de trabajo correspondientes a las plazas que se 
incluyan en cada convocatoria consolidación de empleo temporal o de estabilización de empleo temporal, 
relacionado con el temario. 
 
Grupo A. Subgrupo A2 y Grupo B 
 En este Subgrupo la Fase de Oposición consistirá en la realización de un máximo de dos ejercicios, 
de carácter eliminatorio, que se indican a continuación y que se ajustarán a las siguientes precisiones:  
 Primer Ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, en un tiempo máximo de 120 minutos, de un 
tema de carácter general, a elegir entre los dos propuestos por el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, relacionado con los temas comprendidos en el temario específico. 
 Segundo Ejercicio: Consistirá en resolver, en un tiempo máximo de 120 minutos, un supuesto 
práctico a elegir entre los dos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
relacionado con el contenido del temario y/o los puestos de trabajo correspondientes a las plazas que se 
incluyan en cada convocatoria consolidación/estabilización de empleo temporal, relacionado con el temario. 
Grupo C. Subgrupo C1. 
En este Subgrupo la Fase de Oposición consistirá en la realización de un ejercicio, de carácter eliminatorio, 
que se indica a continuación y que se ajustará a las siguientes precisiones: 
Único Ejercicio: Consistirá en resolver, en un tiempo máximo de 90 minutos, un supuesto práctico a elegir 
entre los dos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionado con el 
contenido del temario y/o los puestos de trabajo correspondientes a las plazas objeto de esta convocatoria, 
dentro del marco del temario. 
Grupo C. Subgrupo C2. 
En este Subgrupo la Fase de Oposición consistirá en la realización de un ejercicio, de carácter eliminatorio, 
que se indica a continuación y que se ajustará a las siguientes precisiones: 
Único Ejercicio: Consistirá en resolver, en un tiempo máximo de 90 minutos, un supuesto práctico a elegir 
entre los dos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionado con el 
contenido del temario y/o los puestos de trabajo correspondientes a las plazas objeto de esta convocatoria, 
dentro del marco del temario. 
En el caso de procesos de consolidación o estabilización de bomberos-conductores, además de la prueba 
anterior, será necesario la superación de las pruebas físicas que se determinen en las bases específicas de 
la convocatoria correspondiente. 
Agrupaciones Profesionales. 
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 En este Subgrupo la Fase de Oposición consistirá en la realización de un ejercicio, de carácter 
eliminatorio, que se indica a continuación y que se ajustará a las siguientes precisiones: 
 Único Ejercicio: Consistirá en resolver, en un tiempo máximo de 90 minutos, un supuesto práctico a 
elegir entre los dos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionado 
con el contenido del temario y/o los puestos de trabajo correspondientes a las plazas objeto de esta 
convocatoria, dentro del marco del temario. 
 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio, y no 

podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición. 
 
Serán méritos puntuables a cada aspirante, los contraídos hasta el día de publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 
Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en el proceso 
selectivo, y que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia 
 
La valoración de los méritos o niveles de experiencia no supondrá más de un 40% de la puntuación 
máxima alcanzable en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran acontinuación, que se 
aplicarán a los aspirantes del proceso selectivo. 

 

 Titulación: Máximo 0,5 puntos. 

Subgrupos A1, A2 y Grupo B 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior  a la mínima exigida para el ingreso en cada uno de los 
Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente cuadro: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Subgrupos C1, C2 y Grupo E/AP: 
 
Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el ingreso: 0,50 puntos. 
 

TITULACION MINIMA EXIGIDA TITULOS VALORABLES PUNTOS

GRADO Doctor/a 0,50

Licenciado/a 0,40

Grado 0,40

Master 0,40

DEA 0,40

GRADO +  MASTER Doctor/a 0,50

Licenciado/a no exigido 0,40

Grado 0,40

Master no exigido 0,40

DEA 0,40

Doctor/a 0,50

Licenciado/a 0,40

Grado 0,40

Master 0,40

DEA 0,40

TECNICO SUPERIOR DE FP Doctor/a 0,50

Licenciado/a 0,40

Grado 0,40

Master 0,40

DEA 0,40

DIPLOMATURA, ING TECNICO

ARQUITECTO TECNICO
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 No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior. 
 
 A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que tenga 
las competencias correspondientes. 
 Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de 
Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el Sistema Nacional 
de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos no Universitarios del 
Ministerio que ostente las competencias en educación, según corresponda a las plazas convocadas. 
 
B. Servicios Prestados: Máximo 7 puntos. 

 
Por cada mes de servicios prestados como contratado/a en régimen de contratación laboral o 
funcionario/a interino/a, en el puesto o puestos de trabajo correspondientes a la plaza objeto de la 
convocatoria de consolidación y/o estabilización de empleo temporal, siempre que dichos servicios 
hayan comenzado a prestarse, interina o temporalmente con anterioridad al 1 de enero de 2005 para 
los procesos de consolidación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria 4º del 
TREBEP o hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años 
anteriores a 31 de diciembre de 2017,  para los procesos de estabilización, o a la fecha que fije la 
normativa de aplicación vigente en cada momento: 0,10 puntos por mes completo, hasta un máximo de 
7 puntos. 
Los servicios prestados en el puesto o puestos de trabajo correspondientes a las plazas objeto de las 
convocatorias de consolidación/estabilización de empleo temporal se acreditarán mediante certificado 
emitido de oficio por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres que lo remitirá al Tribunal de 
Selección y a quienes hayan realizado esos servicios en dicho puesto de trabajo. 
El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada apartado 
del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se valorará en cada 
punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por 
alguna de las causas legalmente previstas, serán valorados como servicios prestados en régimen de 
jornada completa. 
Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 
con la consiguiente reducción. 

- Los períodos de permiso sin sueldo, así como, la permanencia en situación de servicios especiales se 
valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los efectos de este baremo. 
C. Formación: Máximo de 2,50 puntos. 

- Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, 
esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto 
Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por organizaciones 
sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas, Universidades y colegios profesionales. 
- Sólo se valorará, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción formativa 
cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
- La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. No obstante, cuando la duración de las 
actividades formativas venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con 
criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del 
curso. 
- La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copia de los mismos. 
- No se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los derivados de 
procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías, y los diplomas relativos a jornadas, 
seminarios, simposios y similares. 
- Se acreditará tal mérito, bien, mediante copia del certificado de asistencia al curso en el que conste el 
organismo o la entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de 
Formación para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, 
y número de créditos y/o horas asignados, mediante Diploma en el que conste, además de la información 
anterior el logotipo de la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está 
acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
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- Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 
documentación complementaria. 
- La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 

Por asistir a cursos o actividades formativas directamente relacionadas con la plaza objeto de la 
convocatoria. 

-  
- Actividades formativas realizadas de menos de 10 horas: 0,05 puntos por cada actividad formativa.  
- Se valorarán con 0,10 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 
presentadas por los/as aspirantes, estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 
- Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas se valorarán con 0,05 puntos. 

Por impartir cursos o actividades formativas directamente relacionadas con la plaza objeto de la 
convocatoria: Máximo 0,50 puntos: 

- Actividades formativas de menos de 10 horas: 0,05 puntos por cada actividad formativa. 
- Se valorarán con 0,10 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 
impartidos por los aspirantes, estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 
- Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas se valorarán con 0,05 puntos. 
- La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante original o copia de la certificación que 
exprese que se ha participado como docente en una determinada actividad formativa y en la que se 
acrediten las horas impartidas de docencia, no valorándose las prácticas, las colaboraciones, ni las 
tutorías. 
- En caso de que en las acreditaciones de las actividades formativas aportadas figuren tanto las horas 
de formación como los créditos, se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, siempre y cuando 
dichas actividades formativas tengan diez o más horas de duración. 

Conocimiento de idiomas comunitarios: Máximo 0,50 puntos. 
- Acreditado mediante certificado oficial expedido por la Escuela Oficial de Idiomas, el Instituto de 
Lenguas Modernas u otro organismo oficial reconocido, de acuerdo con el siguiente baremo: 

1.1. Nivel B1: 0,30puntos. 
1.2. Nivel B2: 0,35puntos. 
1.3. Nivel C1: 0,45puntos. 
1.4. Nivel C2: 0,50 puntos. 
-  

OCTAVA.- Calificación del proceso selectivo. 
8.1. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 

deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con anterioridad a la 
realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 
expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
 
 En aquellos ejercicios que sean de carácter eliminatorio, serán excluidos aquellos aspirantes que no 
alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de ellos. 
 
 En las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las puntuaciones 
otorgadas y el cálculo de las mismas. 
 
8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 

 
 Los criterios de calificación en los procesos selectivos que se convoquen para consolidación de 
empleo temporal según la Disposición Transitoria Cuarta del TREBEP, y en los procesos selectivos para la 
estabilización del empleo temporal se determinaran en cada convocatoria. 
 
 Cada ejercicio será calificado por cada miembro del Tribunal, de manera que la suma de las 
calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 
 
 Será preciso para superar cada ejercicio obtener una puntuación mínima del cincuenta por ciento de 
la máxima alcanzable. 
 
 Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de 
tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se 
hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. 
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 En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse 
dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad 
de las calificaciones. 
 

En los ejercicios se valorarán los conocimientos generales, la claridad y orden de ideas, y la 
capacidad de expresión y síntesis. 

 
8.3. Concluido cada uno de los ejercicios de la Fase de Oposición, el Tribunal hará públicas en la página 
web de Empleo Público del órgano competente la relación de aspirantes presentados con indicación de la 
calificación obtenida, y los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 
 Resueltas las reclamaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, 
el tribunal hará públicas  en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 
 
Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 
La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones 
alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 
 
La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. La no presentación en la instancia de la relación de 
los méritos alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al 
aspirante de la Fase de Concurso. 

 
Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el Tribunal 
hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la Fase de Concurso. 
 
 La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la calificación 
final de la Fase de Oposición y la puntuación definitiva obtenida en la Fase de Concurso y la prioridad para 
la elección de destino. 
 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar al sexo menos representado en la categoría profesional 
y en tercer lugar al orden del sorteo de las pruebas selectivas correspondientes. 
 
NOVENA.-Proceso selectivo. 

9.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se celebrará en 
un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
 En su caso, las Bases específicas incluirán la advertencia de que las fechas de celebración de 
alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de celebración de ejercicios de otros procesos 
selectivos. 
9.2 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y las 
calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo Público, con 
veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 
9.3. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden 
de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así como la puntuación final 
alcanzada. Simultáneamente se publicarán en la página Web Empleo Público la relación de aprobados con 
indicación de las  puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo. 
 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará 
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto 
de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal 
9.4. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el 
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nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por 
circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como 
funcionarios de carrera. 
9.5. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que hubieran superado el proceso selectivo 
dispondrán de un plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la 
convocatoria que cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante 
Resolución del órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con 
indicación del destino adjudicado. 
 La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará 
según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto en el artículo 
11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y  medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad. 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales 
del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los aspirantes de nacionalidad 
española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
9.6. Si el proceso selectivo incluye una fase de curso selectivo y/o periodo de prácticas, a los aspirantes que 

hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, se les nombrará funcionarios 
en prácticas, y a los que superen esta fase, funcionarios de carrera. 
DÉCIMA.- Presentación de documentación. 
10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la 

lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la Provincia, los/as aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan: 

 
- Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de lanacionalidad en vigor. 
- En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o sus 

descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la 
Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la 
Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en 
su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

- Original del título exigido en las presentes Bases, o certificación académica que acredite haber realizado 
y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o 
convalidación. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expedientedisciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los/as nacionales de otros Estados deberán 
acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la 
función pública. 

- Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse en cada base 
específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la gestión de dicho proceso selectivo. 

 
10.2. Alternativamente, los/as aspirantes podrán prestar el consentimiento expreso para la solicitud a través 
de la Plataforma de Intermediación del MINHAP la verificación o constatación de la siguiente información: 
Consulta de datos de identidad, verificación de los datos de identidad, consulta de Títulos no universitarios 
por datos de filiación o por documentación, consulta de títulos universitarios por datos de filiación o por 
documentación, verificación de títulos universitarios, verificación de títulos no universitarios, situación de 
inscrito/a como demandante de empleo a fecha actual y situación de inscrito/a como demandante de 
empleo a fecha concreta. 
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10.3. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en falsedad 
en relación con los mismos, no podrá ser nombrados funcionarios/as de carrera, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsas de trabajo temporal. 

 Los procesos de consolidación y de estabilización de empleo temporal que convoque la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos no generarán bolsas de trabajo temporal. 
 No obstante lo anterior, a propuesta de la Administración y previo sometimiento a negociación 
colectiva y aprobación por mayoría de la Mesa de Empleados Públicos, de la Diputación y el OARGT las 
bases específicas de cada convocatoria podrán establecer la generación de bolsa, siempre que concurran 
circunstancias de interés para el servicio público que así lo aconsejen. 
DUODÉCIMA.- Protección de datos. 

12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los/as aspirantes prestan su 
consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos/as sean incorporados al fichero 
automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 28/05/2007, 
publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la gestión de los procesos 
de selección de los/as candidatos/as que pretendan acceder a plazas vacantes, salvo que los/as aspirantes 
indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos. 
 
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, garantizará 
el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, los aspirantes quedarán informados y prestarán su consentimiento para el tratamiento de los datos 
de carácter personal facilitados. El/la opositor/a podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante 
escrito dirigido al Área de Recursos Humanos de esta Institución Provincial o del Organismo Autónomo 
correspondiente. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha 
autorizado la utilización de sus datos, estos podrá ser publicados en los medios que dictaminan las 
presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo 
correspondiente. 
 
DECIMOTERCERA.-Incidencias. 
13.1. Las convocatorias, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de las 

actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los/as interesados/as en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
13.2. Los Tribunales de Selección quedarán facultados para resolver las dudas que puedan presentarse, y 

adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
 
13.3. Para lo no previsto en las convocatorias será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la 
Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, 
de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación. 

 
PROGRAMA COMÚN CUERPO/ESCALA 
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Versará necesariamente sobre: 
 

a) Constitución Española. 

 
b) Organización del Estado. 

 
c) Estatuto de Autonomía. 

 
d) Régimen Local. 

 
e) Derecho Administrativo General. 

 
f) Hacienda Pública y Administración Tributaria. 

 

En consecuencia, el número de temas comunes serán: 
 
A1 

- 18 Temas. 
A2 

- 13 Temas. 
C1 

- 10 Temas. 
C2 

- 5 Temas. 
E/AP 

- 2 Temas. 
 

PROGRAMA ESPECÍFICO CUERPO/ESCALA 
 

Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legalmente a la 
Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. 
 
La extensión y profundidad de los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la 
especialidad profesional de la correspondiente Escala, subescala o clase de funcionarios. 
 
En consecuencia, el número de temas específicos serán: 

 
A1 

- 72 Temas. 
 

A2 

- 47 Temas. 
 

C1 

- 30 Temas. 
 

C2 

- 15 Temas. 
 

E/AP 

- 8 Temas. 
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ANEXO IV 
BASES DE PROCESOS ESPECÍFICOS DE FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO   MEDIANTE EL 

SISTEMA DE OPOSICIÓN. 

 Al objeto de disponer de personal previamente seleccionado que permita la inmediata cobertura de 
aquellos puestos que por razones de urgencia o necesidad justificadas, resulte imprescindible proveer y no 
puedan ser cubiertos por trabajadores fijos, se podrá acordar convocar pruebas selectivas específicas para 
la constitución de las correspondientes bolsas de trabajo temporal. Estas convocatorias se realizarán 
mediante concurso-oposición y excepcionalmente mediante oposición. 

 Las convocatorias de pruebas selectivas para la formación de bolsas de trabajo que se realicen 
mediante concurso-oposición, se regirán por lo establecido para ese sistema en las Bases Generales para 
los procesos selectivos de la Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos. Los procesos 
que se aprueben, excepcionalmente, para la formación de dichas Bolsas de trabajo mediante el sistema de 
oposición, se llevarán a cabo con sujeción a las Bases Generales y se les aplicarán las siguientes normas 
específicas:  
 Primera.- En las convocatorias de pruebas específicas que se realicen para la constitución de estas 

bolsas de trabajo, los aspirantes deberán reunir las condiciones generales exigibles para participar en las 
pruebas de acceso a las correspondientes plazas de funcionarios de carrera o de laboral fijo de las 
correspondientes Categorías y Especialidades, así como los requisitos que figuren en la Relación de 
Puestos de Trabajo, en su caso. 
 Las personas con discapacidad no intelectual,  serán admitidas en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las funciones 
propias de los puestos en cuya Bolsa de Trabajo Temporal aspiran integrarse. 
Segunda.- Los procesos consistirán en la realización de una única prueba selectiva que tendrá como objeto 

conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias de 
los puestos correspondientes cuya cobertura temporal mediante nombramiento interino o contrato temporal 
se demanda. 
 Dicha prueba podrá consistir en contestar un cuestionario tipo test compuesto por preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, y constará del número de preguntas que en 
función del grupo de titulación se establece en la Base 8.2 de las Bases Generales a las que se une este 
Anexo. 
 Para su corrección se establecen los sigui9entes criterios: 
- Cada tres respuestas contestadas erróneamente, restará una pregunta contestada correctamente. 
- Las respuestas en blando no restan preguntas contestadas correctamente. 
Tercera.- Cuando se considere más apropiado por las características de la Categoría o Especialidad 

correspondiente a la bolsa de trabajo específica que se va a constituir, en la convocatoria se podrá 
establecer que la única prueba selectiva consista en la resolución de uno o varios supuestos prácticos 
escritos o incluso, en una prueba práctica maula. 
. Los criterios de corrección  en estos casos serán los establecidos en la Base 9.2 de las Bases Generales a 
las se une este Anexo. 
 
Cuarta.- La puntuación mínima para superar el único ejercicio se obtendrá cuando el aspirante haya 

contestado correctamente el 50 por ciento de las preguntas que componen el cuestionario, previa aplicación 
de las reglas de corrección establecidas anteriormente o en su caso, haya resuelto los supuestos prácticos 
escritos o la prueba práctica manual. 
Quinta.- Los participantes que se integren en las Bolsas de Trabajo temporal podrán ser llamados para 

ocupar los puestos que se oferten en régimen de contratación laboral temporal o de nombramiento como 
funcionario interino, según el orden de puntuación obtenido y conforme a lo establecido en el Reglamento 
de Bolsas. 
 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

INTERVENCIONES PREVIAS A LA ADOPCIÓN DEL ACUERDO 

D. Antonio Jiménez Mostazo, director de Personal, Formación y SEPEI, explica en este punto que, 

respecto al segundo ejercicio (contemplado en las distintas bases) los opositores deberán realizar 

aquellos que salgan directamente del sorteo realizado, no teniendo opción a elegir entre los mismos. 
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Esto se aplica, añade, tanto a las bases generales (este punto), como a las distintas bases contenidas 

en los puntos 7 y 8 del orden del día. 
 

 

 

7º.- APROBACIÓN DE BASES DE CONVOCATORIAS POR EL TURNO LIBRE Y DE 

DISCAPACIDAD. 

 

7.1.-QUINCE PLAZAS DE TÉCNICOS/AS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

SUBGRUPO A1. 

 

“PRIMERO: Aprobar las bases para la provisión a través del procedimiento de concurso-oposición y 

por el turno libre y de discapacidad de las siguientes plazas, conforme al anexo adjunto:  

- Quince plazas de Técnicos de Administración General del subgrupo A1. 

SEGUNDO.- Proceder a sus convocatorias a través de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del plazo de 

presentación de solicitudes de participación.” 

 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE QUINCE PLAZAS DE TECNICOS/AS DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE  Y DISCAPACIDAD. 
 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 
 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición el proceso selectivo 
para la provisión de quince plazas  de la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Clase 
Técnico Superior, Grupo A, Subgrupo A1, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación 
Provincial de Cáceres, (catorce a traves del turno libre y una a través del turno de discapacidad no 
intelectual) dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2021, 2022 y 2023, 

de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública 
de Extremadura, dictada en su desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de 
empleados Públicos. 
 
1.2. Las plazas convocadas por el turno libre corresponden a las Ofertas de Empleo Público de 2021, 2022 

y 2023. 
 
La plaza convocada por el turno de discapacidad no intelectual corresponde a la Oferta de Empleo Público 
de 2022. 
 
1.3.- En caso de no cubrirse en el proceso selectivo la plaza correspondiente al  turno de discapacidad no 

intelectual pasará a cubrirse por el turno de acceso libre. 
 
1.4. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo 

que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 2006/54/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de 
Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-
Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres. 
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SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Requisitos generales: 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o nacionalidad 
de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En este 
supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las condiciones que 
se alegan. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes, la titulación universitaria de Grado o titulación universitaria equivalente  de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 76 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, verificado por el Consejo de 
Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado 
de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será 
de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 
2.2. Requisitos específicos para participar por el cupo de reserva de discapacidad no intele tual: 

 Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los 
requisitos generales exigidos en el apartado 2.1, deberán tener legalmente reconocido un grado de 

discapacidad no intelectual igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con el artículo 4.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Esta circunstancia se acreditará una 
vez superado el proceso selectivo. 
 La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de participación en las 
convocatorias. Quienes soliciten participar por el cupo reserva de personas con discapacidad,  únicamente 
podrán presentarse por este cupo. La contravención de esta norma determinará la exclusión del aspirante 
que no la hubiese observado. 
 Si alguno/a de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por el cupo de reserva 
superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza por dicho cupo de reserva y su 
puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes del turno libre que pudieran obtener plaza, será 
incluido por su orden de puntuación en la relación de aprobados del turno libre. 
 Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas para el 
turno libre. 
2.3. Cumplimiento de requisitos de participación. 
 Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación 
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 
3. Adaptación de tiempo y medios.- 
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Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas selectivas, se 
establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y ajustes razonables 
necesarios de tiempo y medios para su realización.  
La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de las pruebas 
selectivas.  
La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de los 
medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías 
asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la 
accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde se 
desarrollen.  
En las convocatorias se indicará expresamente esta posibilidad, así como que las personas interesadas 
deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de participación en la que se reflejen 
las necesidades específicas para acceder al proceso selección en igualdad de condiciones. 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no desvirtúe el 
sentido de la prueba.  
A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de los 
órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación 
solicitada.  
Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y concretarán al 
aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se solicitó la adaptación.  
Finalizado el proceso selectivo,  el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de las 
actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los que hayan 
solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al órgano convocante.  
 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
3.1.- Información, difusión y publicidad 

 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial 
dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la convocatoria, sus 
plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como listas 
provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de celebración de 
los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos se deriven del proceso selectivo. 
 Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 
 Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), con 
dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad con la 
normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la información relativa a la 
convocatoria que se haya publicado en el BOP. 
 
3.2 Instancias 

3.2.1.- Inscripción 
 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar cumplimentando el 
formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio de la correspondiente 
convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 días naturales contados a 
partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del Estado. 
 La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través del 
correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente mediante la 
Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  
 
 La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en 
tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en el 
artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de la Diputación de 
Cáceres. 
 
 Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de Cáceres, 
sin necesidad de su aportación documental.  
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 En el anuncio de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición, para los/as 
aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para la presentación 
de documentación relativa a los méritos que hayan de ser valorados, debiendo aportar copia de los 
documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la convocatoria 
(https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporte la documentación acreditativa no se 
valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente 
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud de 
participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-caceres.es/), 
accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la inscripción. 
 
 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres puedan 
requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que 
hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación acerca del 
cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 
 
 La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el BOE. 
En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados documentalmente en 
el plazo establecido para su aportación. 
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
3.3. Tasa por derechos de examen. 

  
Los derechos de examen se abonarán a tráves de la pasarela de pago a la que se accede 
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica 

 
 También podrán abonarse mediante transferencia bancaria acompañando a la instancia el 
resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 3000 
4395  la cantidad de 15 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), donde 

deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las causas de 
excención de las tasas de los apartados siguientes. 
 
 Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de “Alta 
de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los requisitos 
exigidos para tomar parte en la convocatoria.   
3.3.1. Exención de la tasa: 
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el disfrute de 
la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con discapacidad, mediante la 
presentación de certificado expedido por el órgano competente del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
3.3.2  Bonificación de la tasa: 
Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as durante 
el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el B.O.E, para lo 
cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los servicios públicos de 
empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo por el que acrediten tal condición. 
3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario. 

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.  

CUARTA. Admisión de aspirantes 
4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus solicitudes 

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la fecha de 
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publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de estos requisitos será 
acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en la base 
décima. 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as y 
admitidos/as con indicación de las causas de inadmisión haciendo constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes 
excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el Tablón 

Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En 
dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de 
oposición. 
4.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo 

a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
4.5 Los aspirantes que, habiendo concurrido por el cupo de discapacidad, no cumplan alguno de los 
requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación 
definitiva de aspirantes admitidos por el turno libre, siempre que la Administración tenga conocimiento de tal 
circunstancia con anterioridad a la Resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los requisitos 
necesarios para ello. 
QUINTA. Tribunal de selección. 
5.1. El Tribunal calificador  encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en el art. 30 
del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se determina en los 
artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares 
que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación  y su correspondiente 
suplente. 
Vocales: 

- Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura  y su 
correspondiente suplente. 

- Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación de similar Área funcional y sus correspondientes 
suplentes. 

Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres  se designará las personas 
integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en 
los últimos dos años. 

El personal funcionario interino o laboral temporal. 
El personal eventual. 
El personal directivo profesional. 
 Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, 

hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas. 
 En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de Cáceres 
de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones Públicas. 
 Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para 
el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. Asimismo, el 
Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al 
mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
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imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento del 
artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de 
los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en el 
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 
Función Pública de Extremadura. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector 
público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores especialistas, al 
personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las 
circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento 
selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales representativas 
de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio Colectivo  por el que se 
regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres y la Corporación Provincial. 
 Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 
selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de ejercicios o 
pruebas, antes de su realización. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las 
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos aspectos 
no previstos en estas bases. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas 
de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores 
colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 
24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de 
los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el 
número de personal auxiliar propuesto. 
5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y 

toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les 
sustituyan, y de al menos dos terccios del resto de sus miembros. Con carácter general, no podrán actuar 
concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los 
Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En aquellas sesiones en las que se dé la 
concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del 
Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y 
suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el 
personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en la 
sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 

colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. El 
Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate 
se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los 
miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser 
impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El 
Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 
pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 

surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen 
orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrán requerir a los aspirantes, 
en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
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convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, 
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, 
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, 
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará 
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez 
días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al 
interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo 
dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los Tribunales podrán 
excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización 
de los ejercicios. 
5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus 

miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de la 
confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los manuales 
de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
 Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el 
Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la Plaza de 
Santa María s/n, de Cáceres. 
SÉXTA. Actuación de los aspirantes. 
6.1.  La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se iniciará por 
orden alfabético de apellidosa partir de la letra “N”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente 

(BOP de 14/02/2023) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la resolución aprobatoria de la lista 
definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios. Dicha 
publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles de dicho comienzo en el BOP y 
Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial. 
 Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma 
fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de minusvalía reconocido. 
 Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver la 
procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias 
específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos técnicos 
competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación solicitada. 
6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo excluidos/as 
de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente alegado y  
justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el Tribunal que, en 
cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad. 
6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o 

parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
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menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la identidad 

de los aspirantes. 
SEPTIMA. Sistemas de Selección. 
Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura, se 
realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición. 
 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo será 
valorado con un máximo de 10 puntos: 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 
7.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura, se 
realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 
 
7.2. Fase de oposición.- Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación 
estarán integradas por  dos ejercicios,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de 
publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
   
Primer ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 130 minutos de un cuestionario tipo 
test de 120 preguntas más 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas siendo una de ellas la correcta, 
de las que 24 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la parte común del temario y 96 preguntas más 8 
de reserva, sobre el contenido de la parte específica del programa recogido en el Anexo I y II, 
respectivamente. 
 
 Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a 
aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. 
En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un numero de 
preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas para de 
esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio. 
  
 Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 
impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la celebración del ejercicio. 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima para 
este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 
 
Segundo ejercicio: Consistirá en resolver, en un tiempo máximo de 150 minutos, dos supuestos prácticos 
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionados con el contenido 
del temario y/o las funciones a desarrollar. 
 
 El Tribunal elaborará cinco supuestos prácticos de los que, mediante sorteo  en presencia de los 
aspirantes o una representación de los mismos, se determinarán los dos que  conforman este ejercicio. 
 
 Para la resolución de este ejercicio se permitirá la asistencia de textos legales oficiales (BOP, BOE, 
DOUE …) y no comentados por parte de los/as aspirantes sin perjuicio de que el Tribunal considere 
necesario medios materiales auxiliares, que deberá anunciarlo con la antelación suficiente para que puedan 
disponer de ellos. 
  
 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 
que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de las 
decisiones adoptadas por el/la aspirante. 

 
 En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes. 
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  Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 
impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la celebración del ejercicio. 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio, y no 

podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición 
 La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable en el 
proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se aplicarán a los aspirantes 
del proceso selectivo: 
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en el 
proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y contraídos 
hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
 A. Titulación: Máximo   0,4 puntos. 

 Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso en cada uno 
de los Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente cuadro: 
 

 
 
 
 
 
 
 

 No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior. 

 A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que tenga 
las competencias correspondientes. 
 Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de 
Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el Sistema Nacional 
de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos no Universitarios del 
Ministerio que ostente las competencias en educación, según corresponda a las plazas convocadas. 
B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos. 

Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de 
carrera o interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en 
plaza igual a la que se convoca o con funciones idénticas o análogas en su contenido 
profesional y en su nivel técnico a las de las del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta, aunque tengan distinta denominación: Se asignará una 
puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo de 2,40 puntos. 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres y sus 
Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial. 
Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas, se acreditarán mediante certificación 
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la cual 
deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).  
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
 El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se valorará en 
cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
 Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por 
alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de jornada 
completa. 

TITULACION MINIMA EXIGIDA TITULOS VALORABLES PUNTOS

GRADO Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30
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 Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 
con la consiguiente reducción. 

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios 
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los efectos de 
este baremo. 
 No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los 
servicios que más beneficien a los/as interesados/as. 
C. Formación: Máximo 1,2 puntos. 

 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, 
esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Nacional 
de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por organizaciones sindicales u 
otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas), 
Universidades y colegios profesionales. 
 Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
 Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 ultimos 
años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres. 
 La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos para 
ser valorados conforme a éstos. No obstante, cuando la duración de las actividades formativas venga 
determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad y 
siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. 
  Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, 
los derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías. 
 Se acreditará tal mérito: 
 - Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó e 
impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de créditos y/o horas 
asignados, o mediante. 
 - O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la 
Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al Acuerdo de 
Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
 Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 
documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.1- Por asistir: 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad formativa.  
a) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con 

0,02 puntos. 
b) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 

presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 
Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 

valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
C.2- Por impartir: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

c) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 
formativa. 

d) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con 
0,03 puntos. 

e) Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración se 
realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas por 
cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito. 
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La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la 
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el 
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de horas 
impartidas de docencia. 
C.3- Conocimiento de idiomas: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

a) Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 
 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.   
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 
 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 

El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 
OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo. 
8.1. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará,  separadamente y por este orden, a los 

aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno de acceso libre. 
 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 
deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con anterioridad a la 
realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 
expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
 Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que no 
alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de ellos. 
 Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. 
 En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas utilizada 
por el Tribunal. 
8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 

 
- Primer ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,0834 puntos, y respecto a las respuestas 
erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
 Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente. 
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos asignados 
a la fase de oposición). 
 
- Segundo ejercicio: Cada  supuesto será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 5 puntos, de 
manera que la suma de las calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran otorgado, 
siendo el cociente la calificación definitiva. 
Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más 
enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la 
puntuación media entre las calificaciones restantes. 
 
En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha 
exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las 
calificaciones. 
 La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos 
asignados a la fase de oposición). 
 
 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 
que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de las 
decisiones adoptadas por aspirante. 
8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones 

alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
91

/2
86

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario 
establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos alegados en 
el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al aspirante de la fase de 
concurso. 
 La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones. 
 Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el 
Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la fase de 
concurso. 
 8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la 
prioridad para la elección de destino. 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se atenderá al apartado de formación 
dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos representado en el Subgrupo de 
clasificación en que se encuadren las plazas convocadas. 
NOVENA.- Proceso selectivo.-  

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web de la 

Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de anuncios 
electrónico. 

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se celebrará en 

un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
 Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de 
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 
9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y las 

calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo Público, con 
veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 
 Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página corporativa 
de Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, y los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, 
el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los aspirantes 
que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días. 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada mérito y la total.   
9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 

Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del 
documento nacional de identidad, así como la puntuación final alcanzada. Simultáneamente se publicarán 
en la página Web Empleo Público la relación de aprobados con indicación de las  puntuaciones parciales de 
todas y cada una de las fases del proceso selectivo. 
 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará 
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto 
de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal 
9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por 
circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, 
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93 

antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como 
funcionarios de carrera. 
9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de un 

plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que cumplen 
los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del órgano 
competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con indicación del destino 
adjudicado. 
 La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará 
según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto en el artículo 
11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y  medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad. 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales 
del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los aspirantes de nacionalidad 
española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
DECIMA.- Presentación de documentación. 
10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la 

propuesta de nombramiento de los/as aspirantes, éstos/as aportarán los documentos que a continuación se 
relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o 

descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea 
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo 
de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con 
el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los 
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán 
acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la 
función pública. 

e) Documentación original acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda. 
f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de concurso 

(titulación superior, servicios prestados y formación) 
g) Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberán aportar certificado original 

acreditativo del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma. En todo caso, deberán aportar la certificación de compatibilidad con el desempeño de las 
tareas y funciones correspondientes. 

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en falsedad 
en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal laboral fijo, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo 

dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el BOP de la Resolución 
por la que se apruebe la misma o aquel que lo modifique o sustituya. 
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 Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la 
Administración convocante. 
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la resolución de 

contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en el plazo máximo de 
un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas de Trabajo.  
11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
 La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del nombramiento, 
se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso selectivo. 
DUODECIMA.- Protección de datos. 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su consentimiento 

para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al fichero automatizado 
«Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 28/05/2007, publicada en el BOP nº 
110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la gestión de los procesos de selección de los 
candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el 
Área de Personal para gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria 
(dicha Bolsa se hará pública), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha 
información se utilice a tales efectos. 
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, garantiza el 

pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda informado y presta su 
consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El opositor podrá ejercitar  
respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Área de Recursos Humanos de esta 
Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del 
proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser 
publicados en los medios que dictaminan las presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del 
desarrollo del proceso selectivo correspondiente. 
DECIMOTERCERA.- Incidencias. 
13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de 
las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar resoluciones, 

criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no previstos 
en estas bases. 
13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 
201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general 
aplicación. 
DECIMOCUARTA.-Recursos. 
 El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
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comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime 
oportuno. 
 
 

TEMARIO DE TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

(90) 
 

ANEXO I 
PROGRAMA COMÚN 

A1 
(18) 

 
TEMA 1. Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales: Los 

españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. 
 
TEMA 2. Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y económica. 

Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades. 
 
TEMA 3. Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la 

Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 
 
TEMA 4. Constitución Española de 1978 (IV): Economía y Hacienda. La Organización Territorial del Estado. 

El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 
 
TEMA 5. Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. Derechos, 

Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura. 
 
TEMA 6. Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): Del Poder Judicial de Extremadura. De la organización 

territorial. De las relaciones instituciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De la Economía y de 
la Hacienda. De la reforma del Estatuto. 
 
TEMA 7. Ley de Bases del Régimen Local (I): Disposiciones generales. El Municipio: Territorio y Población. 

Organización. Competencias. Regímenes Especiales. 
 
TEMA 8. La Ley de Bases del Régimen Local (II): La Provincia: Caracteres. Organización y Competencias. 

Regímenes especiales. Otras Entidades Locales. 
 
 
TEMA 9. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones 

Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obras y el concepto de interesado e 
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 
 
TEMA 10. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): De la 

actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación y Términos y plazos. 
 
TEMA 11. Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): De los Presupuestos: Contenido y Aprobación. De 

los créditos y sus modificaciones. Ejecución y Liquidación. 
 
TEMA 12. Ley de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales: Objeto y ámbito de aplicación 

de la Ley. Contratos del Sector Público. 
 
TEMA 13. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de 

las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos: 
Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La 
evaluación del desempeño. Derechos retributivos.   
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TEMA 14. Ley de Función Pública de Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación. 

Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura.   
 
TEMA 15. Derecho de la Unión Europea: Sus principios informadores. Fuentes: Derecho Originario y 

Derecho Derivado. Las relaciones entre el Derecho de la Unión y los Derechos Internos; los principios de 
efecto directo, principio de primacía y principio de subsidiariedad. 
 
TEMA 16. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Política 

en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y 
obligaciones. 
 
TEMA 17. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: 

Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional, coordinación y financiación. 
Medidas para promover la igualdad de género: De la igualdad en el empleo. Conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal. 
 
TEMA 18.  Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Disposiciones 

Generales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones aplicables a 
tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento. 
 
 
 
 

ANEXO II 
PROGRAMA ESPECÍFICO 

A1 
(72) 

 
TEMA 19. La Ley de Bases del Régimen Local (III): Disposiciones comunes a las Entidades Locales: 

Régimen de Funcionamiento. Relaciones interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y ejercicios 
de acciones. 
 
TEMA 20. La Ley de Bases del Régimen Local (IV): Información y participación ciudadana. Estatuto de los 

miembros de las Corporaciones Locales. 
 
TEMA 21. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): De los actos 
administrativos: Requisitos de los actos administrativos, Eficacia de los actos y Nulidad y anulabilidad. 
 
TEMA 22. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): De las 

disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías del procedimiento, Iniciación. 
Ordenación. Instrucción. Finalización. 
 
TEMA 23. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (V): De la 

tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. Ejecución. 
 
TEMA 24. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (VI): De la revisión 

de los actos en vía administrativa. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar Reglamentos y 
otras disposiciones. 
 
TEMA 25. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales, principios de actuación 

y funcionamiento del sector público. Relaciones Interadministrativas. 
 
TEMA 26. Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (I): Disposiciones generales. El 
municipio: Territorio y población. Organización. 
 
TEMA 27. Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (II): La Provincia: Disposiciones 

generales. Organización. Competencias. 
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TEMA 28. Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (III): Otras entidades locales. 

Disposiciones comunes a las Entidades Locales: Régimen de funcionamiento. Relaciones 
interadministrativas. 
 
TEMA 29. Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (I): 

Disposiciones Generales. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales: Adquisición, suspensión 
y pérdida de la condición de miembro de la Corporación. Derechos y Deberes. Grupos Políticos. 
 
 
TEMA 30. Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (II): 

Organización necesaria de los Entes Locales territoriales: Del municipio. De la Provincia.  
 
TEMA 31. Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (III): 

Funcionamiento de los Órganos necesarios de los Entes Locales territoriales: Funcionamiento del Pleno. 
Funcionamiento de la Comisión de Gobierno. Régimen general de delegaciones entre órganos necesarios. 
Organización complementaria de los Entes locales territoriales: Órganos complementarios: Composición y 
atribuciones: De los concejales-delegados y diputados-delegados. De las comisiones informativas. De la 
comisión especial de cuentas. 
 
TEMA 32. Ley de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (I): Disposiciones Generales. 

Autonomía municipal. Competencias municipales. 
 
TEMA 33. Ley de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (II): Sistema institucional y 

mecanismos de garantía de la autonomía local. Financiación municipal. 
 
TEMA 34. Ley de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura: Objeto y ámbito de 

aplicación. Fines. Mancomunidades de municipios y Entidades Locales menores de Extremadura: 
Disposiciones Generales. Creación y constitución de Mancomunidades. Relaciones interadministrativas. 
Entidades locales menores: Disposiciones Generales. 
 
TEMA 35. Organismo autónomo provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Cáceres 

(O.A.R.G.T): Estatutos. Naturaleza. Denominación y fines. 
 
TEMA 36. Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales: Bienes de las Entidades Locales. Concepto 

y clasificación de los bienes. Del patrimonio de las entidades locales. Conservación y tutela. Disfrute y 
aprovechamiento de los bienes. Enajenación. 
 
TEMA 37. Ley de Contratos del Sector Público (II): Disposiciones Generales sobre la contratación del Sector 

Público. 
 
TEMA 38. Ley de Contratos del Sector Público (III): Partes del contrato. 

 
TEMA 39. Ley de Contratos del Sector Público (IV): Objeto, Presupuesto Base de licitación, Valor estimado, 

precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. De las 
actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas: De la Preparación de los contratos. 
Expediente de contracción. Pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 
 
TEMA 40. Ley de Contratos del Sector Público (V): De las actuaciones relativas a la contratación de las 

Administraciones Públicas: De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. 
TEMA 41. Ley de Contratos del Sector Público (VI): De los efectos, cumplimiento y extinción de los 

contratos administrativos. 
 
TEMA 42. Ley de Contratos del Sector Público (VII): Racionalización técnica de la contratación. 
 
TEMA 43. Ley de Contratos del Sector Público (VIII): De los distintos tipos de contratos de las 

Administraciones Públicas: Del contrato de obras. 
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TEMA 44. Ley de Contratos del Sector Público (IX): De los distintos tipos de contratos de las 

Administraciones Públicas: Del contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato de 
servicios. 
 
TEMA 45. Ley de Contratos del Sector Público (X): Órganos competentes en materia de contratación. 

Registros oficiales. Gestión de la publicidad contractual por medios informáticos y telemáticos. Competencia 
en materia de contratación en las Entidades Locales y las normas específicas de contratación pública de las 
Entidades Locales 
 
TEMA 46. La Ley: Teoría General. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones del gobierno con fuerza de 

ley: Decretos leyes y Decretos Legislativos. Las leyes de las Comunidades Autónomas. 
 
TEMA 47. El Reglamento: Concepto, caracteres naturaleza y clases. Fundamento de la potestad 

reglamentaria. Límites de los Reglamentos. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter 
general. Órganos con potestad reglamentaria. Control de los Reglamentos. 
 
TEMA 48. Instituciones y organismos de la Unión Europea -Tratado de Funcionamiento de la UE- (I): 

Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo de la Unión Europea. La Comisión Europea.  
 
TEMA 49. Instituciones y organismos de la Unión Europea -Tratado de Funcionamiento de la UE- (II): 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Banco central europeo. Tribunal de Cuentas Europeo.  
 
TEMA 50. Ley del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Título Preliminar. 

Del Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De la Junta de Extremadura. De los miembros 
de la Junta de Extremadura. De las relaciones del Presidente y la Junta con la Asamblea de Extremadura. 
 
TEMA 51. Ley de Haciendas Locales (II): Ámbito de aplicación. Recursos de las Haciendas Locales: 

Enumeración. Ingresos de derecho privado. Tributos. 
 
TEMA 52. Ley de Haciendas Locales (III): Recursos de los municipios: Enumeración. Tributos Propios: 

Tasas. Contribuciones Especiales. Impuestos: Disposición General e Impuesto de sobre bienes inmuebles. 
 
 
TEMA 53. Ley de Haciendas Locales (IV): Recursos de los municipios: Impuesto sobre actividades 

económicas. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Impuesto sobre construcciones, instalaciones 
y obras. Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
 
TEMA 54. Ley de Haciendas Locales (V): Recursos de las Provincias: Enumeración. Recursos tributarios. 

Participación de las Provincias en los tributos del Estado. Subvenciones. Precios Públicos. Otros recursos. 
 
TEMA 55. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos: 
De los créditos del Presupuesto de Gastos: Delimitación y situación de los créditos. Modificaciones 
presupuestarias. 
 
TEMA 56. Ley de Haciendas Locales (VI): La Tesorería de las entidades locales. De la contabilidad: 

Disposiciones Generales. Control y fiscalización. 
 
TEMA 57. Control interno en las entidades del Sector Público Local: Disposiciones Generales. De la función 

interventora. 
 
TEMA 58. El Presupuesto de la Diputación de Cáceres: Estructura y contenido. 

 
TEMA 59. Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres (I):  Normas generales. 

Modificaciones de crédito. 
 
TEMA 60. Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres (II): Ejecución del gasto. 

Ejecución del Pago. Régimen de subvenciones. Contratación. 
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TEMA 61. Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera: Ámbito de aplicación. 

Principios Generales. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
TEMA 62. Ley General de Subvenciones: Disposiciones Generales: Del ámbito de aplicación de la Ley. 

Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. 
 
TEMA 63. Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres (I): Disposiciones 

generales. 
 
TEMA 64. Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres (II): De los 

procedimientos de concesión.   
 
TEMA 65. Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres (III): Del 

procedimiento de gestión y justificación de subvenciones. Reintegro de subvenciones. Del control financiero 
y de las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 
 
TEMA 66. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Derecho a la negociación colectiva, representación y 

participación institucional. Derecho de reunión. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. 
Deberes de los empleados. Código de conducta. 
 
TEMA 67. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Acceso al empleo público y adquisición de la relación 

de servicio. Pérdida de la relación de servicios. 
  
TEMA 68. Estatuto Básico del Empleado Público (IV): Planificación de recursos humanos. Estructuración del 

Empleo Público. 
 
TEMA 69. Estatuto Básico del Empleado Público (V): Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 

Situaciones administrativas. 
 
TEMA 70. Ley de Función Pública de Extremadura (II):  Ordenación y estructura de los recursos humanos. 

Derechos y deberes. 
 
TEMA 71. Ley de Función Pública de Extremadura (III): Adquisición y pérdida de la condición de empleado 

público. Promoción profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.   
 
TEMA 72. Ley de Función Pública de Extremadura (IV):  Situaciones administrativas. 
 
TEMA 73. Ley de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 
TEMA 74. Régimen disciplinario: Estatuto Básico del Empleado Público y Ley de Función Pública de 

Extremadura. 
 
TEMA 75. El Acuerdo regulador de las condiciones del trabajo del personal al servicio de la Diputación 

Provincial de Cáceres y sus organismos autónomos (I): Disposiciones Generales. Organización del trabajo. 
 
TEMA 76. El Acuerdo regulador de las condiciones del trabajo del personal al servicio de la Diputación 

Provincial de Cáceres y sus organismos autónomos (II): Permisos y situaciones. Formación. Seguridad y 
salud. 
 
TEMA 77. Estatuto de los Trabajadores (I): Ámbito y Fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. 

Elementos y eficacia del Contrato de Trabajo. Modalidades del contrato de trabajo. 
 
TEMA 78. Estatuto de los Trabajadores (II): Contenido del contrato de trabajo: Duración del contrato. 
Derechos y deberes derivados del contrato. Clasificación profesional y promoción en el trabajo.  
 
TEMA 79. Estatuto de los Trabajadores (III): Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo: 

Suspensión del contrato de trabajo. Extinción del contrato de trabajo. 
TEMA 80. Estatuto de los Trabajadores (IV): De la negociación y de los convenios colectivos: Disposiciones 

Generales. Procedimiento. 
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TEMA 81. Ley General de la Seguridad Social: Normas Generales del Sistema de la Seguridad Social: 
Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social: Disposiciones generales. Acción 
protectora: Disposiciones generales. 
 
TEMA 82. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (II): Servicios de prevención. Consulta y participación de 

los trabajadores. 
 
TEMA 83. La Ley de Expropiación Forzosa. Principios Generales. Procedimiento general. Indemnizaciones 

por ocupación temporal y otros daños. Garantías jurisdiccionales. 
 
TEMA 84. Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana: Disposiciones generales. Condiciones básicas de la 

igualdad en los derechos y deberes constitucionales de los ciudadanos: Estatuto básico del ciudadano. 
Estatuto jurídico de la propiedad del suelo. 
 
TEMA 85. Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura: Disposiciones generales. 

Clasificación del Suelo. 
 
TEMA 86. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (I): Ámbito, órganos y 
competencias. Competencia territorial de los Juzgados y Tribunales. 
 
TEMA 87. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (II): Las Partes. El Objeto. 

 
TEMA 88. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (III):  Procedimiento en primera o 

única instancia. Procedimiento abreviado. La ejecución de sentencias. 
 
TEMA 89. Ley reguladora de la jurisdicción social: Orden jurisdiccional, su ámbito y las materias excluidas. 

Capacidad y legitimación procesal. Agotamiento de la vía administrativa previa a la vía judicial. 
 
TEMA 90. Delitos contra la Administración Pública: Prevaricación de los funcionarios públicos y otros 

comportamientos injustos. 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 

 

 

7.2.-SIETE PLAZAS DE TÉCNICOS/AS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

SUBGRUPO A2. 

“PRIMERO: Aprobar las bases para la provisión a través del procedimiento de concurso-oposición y 

por el turno libre de las siguientes plazas, conforme al anexo adjunto: 

-Siete plazas de Técnicos de Gestión de Administración General del subgrupo A2. 

SEGUNDO.- Proceder a sus convocatorias a través de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del plazo de 

presentación de solicitudes de participación.” 

 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE SIETE PLAZAS DE TECNICOS/AS DE 

GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

PRIMERA. Objeto 
 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 
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1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición libre, el proceso 
selectivo para la provisión de siete plazas  de la Escala de Administración General, Subescala Técnica, 
Clase Técnico Medio, Grupo A, Subgrupo A2, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación 
Provincial de Cáceres, dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2020, 

2022 y 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 
Función Pública de Extremadura, dictada en su desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa de 
Negociación de empleados Públicos. 
 
1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo 

que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 2006/54/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de 
Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-
Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres. 
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Requisitos generales: 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o nacionalidad 
de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En este 
supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las condiciones que 
se alegan. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes, la titulación universitaria de Grado, Diplomado Universitario o titulación universitaria 
equivalente,  de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. 
Se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el haber superado tres primeros cursos 
completos de los estudios conducentes a la obtención de cualquier título oficial de Licenciado, Arquitecto o 
Ingeniero o el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, conforme a lo dispuesto en la disposición 
adicional primera del Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación, equivalencia o 
convalidación en su caso 

 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado 
de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será 
de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
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sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 
2.2. Cumplimiento de requisitos de participación. 

 Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación 
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 
3. Adaptación de tiempo y medios.- 

Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas selectivas, se 
establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y ajustes razonables 
necesarios de tiempo y medios para su realización.  
La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de las pruebas 
selectivas.  
La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de los 
medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías 
asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la 
accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde se 
desarrollen.  
Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de 
participación en la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso selección en 
igualdad de condiciones. 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no desvirtúe el 
sentido de la prueba.  
A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de los 
órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación 
solicitada.  
Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y concretarán al 
aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se solicitó la adaptación.  
Finalizado el proceso selectivo,  el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de las 
actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los que hayan 
solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al órgano convocante.  
 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
3.1.- Información, difusión y publicidad 
 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial 
dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la convocatoria, sus 
plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como listas 
provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de celebración de 
los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos administrativos se deriven del proceso selectivo.  
 Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 
 Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), con 
dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad con la 
normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la información relativa a la 
convocatoria que se haya publicado en el BOP. 
 
3.2 Instancias 

3.2.1.- Inscripción 
 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar cumplimentando el 
formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio de la correspondiente 
convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 días naturales contados a 
partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del Estado. 
 La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través del 
correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente mediante la 
Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  
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 La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en 
tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en el 
artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de la Diputación de 
Cáceres. 
 
 Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de Cáceres, 
sin necesidad de su aportación documental.  
 
 En el anuncio de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición, para los/as 
aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para la presentación 
de documentación relativa a los méritos que hayan de ser valorados, debiendo aportar copia de los 
documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la convocatoria 
(https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporte la documentación acreditativa no se 
valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente 
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud de 
participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-caceres.es/), 
accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la inscripción”. 
 
 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres puedan 
requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que 
hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación acerca del 
cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 
 
 La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el BOE. 
En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados documentalmente en 
el plazo establecido para su aportación. 
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
3.3. Tasa por derechos de examen. 

  
Los derechos de examen se abonarán a tráves de la pasarela de pago a la que se accede 
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica 

 
 También podrán abonarse mediante transferencia bancaria acompañando a la instancia el 
resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 3000 
4395  la cantidad de 15 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), donde 

deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las causas de 
excención de las tasas de los apartados siguientes. 
 
 Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de “Alta 
de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los requisitos 
exigidos para tomar parte en la convocatoria.   
3.3.1. Exención de la tasa: 
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el disfrute de 
la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con discapacidad, mediante la 
presentación de certificado expedido por el órgano competente del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
3.3.2  Bonificación de la tasa: 
Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as durante 
el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el B.O.E, para lo 
cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los servicios públicos de 
empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo por el que acrediten tal condición. 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
10

3/
28

6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:

https://empleo.dip-caceres.es/
callto:2103%207412%202600%203000


3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario. 

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.  

CUARTA. Admisión de aspirantes 
4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus solicitudes 

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de estos requisitos será 
acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en la base 
décima. 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as y 
admitidos/as con su correspondiente e indicación de las causas de inadmisión haciendo constar el plazo de 
subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a los/as 
aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el Tablón 

Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En 
dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de 
oposición. 
4.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo 

a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
QUINTA. Tribunal de selección. 
5.1. El Tribunal calificador  encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en el art. 30 

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se determina en los 
artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares 
que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación  y su correspondiente 
suplente. 
Vocales: 

- Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura  y su 
correspondiente suplente. 

- Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación de similar Área funcional y sus correspondientes 
suplentes. 

Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres  se designará las personas 
integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en 
los últimos dos años. 

El personal funcionario interino o laboral temporal. 
El personal eventual. 
El personal directivo profesional. 
 Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, 

hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas. 
 En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de Cáceres 
de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones Públicas. 
 Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para 
el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. Asimismo, el 
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105 

Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al 
mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento del 
artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de 
los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en el 
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 
Función Pública de Extremadura. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector 
público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores especialistas, al 
personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las 
circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento 
selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales representativas 
de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio Colectivo  por el que se 
regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres y la Corporación Provincial. 
 Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 
selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de ejercicios o 
pruebas, antes de su realización. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las 
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos aspectos 
no previstos en estas bases. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas 
de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores 
colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 
24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de 
los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el 
número de personal auxiliar propuesto. 
5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y 

toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les 
sustituyan, y de al menos dos terccios del resto de sus miembros. Con carácter general, no podrán actuar 
concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los 
Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En aquellas sesiones en las que se dé la 
concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del 
Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y 
suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el 
personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en la 
sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
3.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 

colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. El 
Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate 
se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los 
miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser 
impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El 
Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 
pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
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5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 

surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen 
orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrán requerir a los aspirantes, 
en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, 
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, 
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, 
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará 
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez 
días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al 
interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo 
dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los Tribunales podrán 
excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización 
de los ejercicios. 
5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus 

miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de la 
confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los manuales 
de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
 Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el 
Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la Plaza de 
Santa María s/n, de Cáceres. 
SÉXTA. Actuación de los aspirantes. 
6.1.  La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se iniciará por 
orden alfabético de apellidosa partir de la letra “N”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente 

(BOP de 14/02/2023) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la resolución aprobatoria de la lista 
definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios. Dicha 
publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles de dicho comienzo en el BOP y 
Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial. 
 Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma 
fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de minusvalía reconocido. 
 Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver la 
procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias 
específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos técnicos 
competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación solicitada. 
6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo excluidos/as 

de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente alegado y  
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justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el Tribunal que, en 
cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad. 
6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o 

parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la identidad 

de los aspirantes. 
SEPTIMA. Sistemas de Selección. 
Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura, se 
realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición. 
 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo será 
valorado con un máximo de 10 puntos: 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 
7.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura, se 
realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 
 
7.2. Fase de oposición.- Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación 

estarán integradas por  dos ejercicios,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de 
publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
   
Primer ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 120 minutos de un cuestionario tipo 
test de 110 preguntas más 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la 
correcta, de las que 22 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la parte común del temario y 88 
preguntas más 8 de reserva, sobre el contenido de la parte específica del programa recogido en el Anexo I y 
II, respectivamente. 
 
 Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a 
aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. 
En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un numero de 
preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas para de 
esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio. 
  
 Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 
impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la celebración del ejercicio. 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima para 
este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 
 
Segundo ejercicio: Consistirá en resolver, en un tiempo máximo de 150 minutos, dos supuestos prácticos 
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionados con el contenido 
del temario y/o las funciones a desarrollar. 
 
 El Tribunal elaborará cinco supuestos prácticos de los, que mediante sorteo  en presencia de los 
aspirantes o una representación de los mismos, se determinarán los dos que conforman este ejercicio. 
 
 Para la resolución de este ejercicio se permitirá la asistencia de textos legales oficiales (BOP, BOE, 
DOUE …) y no comentados por parte de los/as aspirantes sin perjuicio de que el Tribunal considere 
necesario medios materiales auxiliares, que deberá anunciarlo con la antelación suficiente para que puedan 
disponer de ellos. 
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 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 
que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de las 
decisiones adoptadas por aspirante. 
 En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes. 
  Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 
impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la celebración del ejercicio. 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio, y no 

podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición 
 La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable en el 
proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se aplicarán a los aspirantes 
del proceso selectivo: 
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en el 
proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y contraídos 
hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
 A. Titulación: Máximo   0,4 puntos. 

Grupos A y B 
 Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso en cada uno 
de los Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente cuadro: 
 

 
 
 
  

DIPLOMA, ING TEC, ARQ 
TEC Doctor/a 0,40 

 Licenciado/a 0,30 

 Grado 0,30 

 Master 0,30 

 DEA 0,30 

 
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior. 
 A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que tenga 
las competencias correspondientes. 
 Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de 
Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el Sistema Nacional 
de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos no Universitarios del 
Ministerio que ostente las competencias en educación, según corresponda a las plazas convocadas. 
B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos. 

Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de 
carrera o interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en 
plaza igual a la que se convoca o con funciones idénticas o análogas en su contenido 
profesional y en su nivel técnico a las de las del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta, aunque tengan distinta denominación: Se asignará una 
puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo de 2,40 puntos. 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres y sus 
Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial. 
Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificación 
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestados sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

TITULACION MINIMA EXIGIDA TITULOS VALORABLES PUNTOS

GRADO Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30
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- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).  
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
 El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se valorará en 
cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
 Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por 
alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de jornada 
completa. 
 Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 
con la consiguiente reducción. 

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios 
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los efectos de 
este baremo. 
 No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los 
servicios que más beneficien a los/as interesados/as. 
C. Formación: Máximo 1,2 puntos. 

 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, 
esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Nacional 
de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por organizaciones sindicales u 
otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas), 
Universidades y colegios profesionales. 
 Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
 Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 ultimos 
años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres. 
 La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos para 
ser valorados conforme a éstos No obstante, cuando la duración de las actividades formativas venga 
determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad y 
siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. 
 Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los 
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías. 
 Se acreditará tal mérito: 
 - Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó e 
impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de créditos y/o horas 
asignados, o mediante. 
 - O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la 
Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al Acuerdo de 
Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
 Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 
documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.1- Por asistir: 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad formativa.  
f) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con 

0,02 puntos. 
g) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 

presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 
Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 

valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
C.2- Por impartir: 
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La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

h) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 
formativa. 

i) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con 
0,03 puntos. 

j) Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración se 
realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas por 
cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito. 
La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la 
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el 
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de horas 
impartidas de docencia. 
C.3- Conocimiento de idiomas: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

b) Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 
 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.   
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 
 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 

El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 
 
OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo. 
8.1. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará,  separadamente y por este orden, a los 

aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno de acceso libre. 
 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 
deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con anterioridad a la 
realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 
expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
 En el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación de las respuestas correctas, de 
las erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder. 
 Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que no 
alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de ellos. 
 Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. 
 8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 

 
- Primer ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,091 puntos, y respecto a las respuestas 
erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
 Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente. 
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos asignados 
a la fase de oposición). 
 
- Segundo ejercicio: Cada  supuesto será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 5 puntos, de 
manera que la suma de las calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran otorgado, 
siendo el cociente la calificación definitiva. 
Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más 
enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la 
puntuación media entre las calificaciones restantes. 
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En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha 
exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las 
calificaciones. 
 
 La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos 
asignados a la fase de oposición). 
 
 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 
que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de las 
decisiones adoptadas por aspirante. 
8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones 

alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 
8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario 
establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos alegados en 
el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al aspirante de la fase de 
concurso. 
 La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público en el momento que determinen las Bases específicas. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
puntuación provisional, para hacer alegaciones. 
 Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el 
Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la fase de 
concurso. 
 8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la 
prioridad para la elección de destino. 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se atenderá al apartado de formación 
dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos representado en el Subgrupo de 
clasificación en que se encuadren las plazas convocadas. 
NOVENA.- Proceso selectivo.-  

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web de la 

Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de anuncios 
electrónico. 

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se celebrará en 

un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
 Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de 
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 
9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y las 

calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo Público, con 
veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 
 Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página corporativa 
de Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, y los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, 
el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los aspirantes 
que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días. 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada mérito y la total.   
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9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 

Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del 
documento nacional de identidad, así como la puntuación final alcanzada. Simultáneamente se publicarán 
en la página Web Empleo Público la relación de aprobados con indicación de las  puntuaciones parciales de 
todas y cada una de las fases del proceso selectivo. 
 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará 
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto 
de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal 
9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por 
circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como 
funcionarios de carrera. 
9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de un 
plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que cumplen 
los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del órgano 
competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con indicación del destino 
adjudicado. 
 La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará 
según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto en el artículo 
11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y  medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad. 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales 
del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los aspirantes de nacionalidad 
española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
DECIMA.- Presentación de documentación. 
10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la 

propuesta de nombramiento de los aspirantes, éstos aportarán los documentos que a continuación se 
relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o 

descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea 
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo 
de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con 
el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los 
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán 
acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la 
función pública. 

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda. 
f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de concurso 

(titulación superior, servicios prestados y formación) 
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g) Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberán aportar certificado original 
acreditativo del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma. En todo caso, deberán aportar la certificación de compatibilidad con el desempeño de las 
tareas y funciones correspondientes. 

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en falsedad 
en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal laboral fijo, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo 

dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el BOP de la Resolución 
por la que se apruebe la misma, o aquel que lo modifique o sustituya. 
 Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la 
Administración convocante. 
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la resolución de 

contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en el plazo máximo de 
un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas de Trabajo. 
11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
 La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del nombramiento, 
se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso selectivo. 
DUODECIMA.- Protección de datos. 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su consentimiento 

para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al fichero automatizado 
«Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 28/05/2007, publicada en el BOP nº 
110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la gestión de los procesos de selección de los 
candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el 
Área de Personal para gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria 
(dicha Bolsa se hará pública), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha 
información se utilice a tales efectos. 
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, garantiza el 

pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda informado y presta su 
consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El opositor podrá ejercitar 
respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Área de Recursos Humanos de esta 
Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del 
proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser 
publicados en los medios que dictaminan las presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del 
desarrollo del proceso selectivo correspondiente. 
DECIMOTERCERA.- Incidencias. 
13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de 

las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar resoluciones, 

criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no previstos 
en estas bases. 
13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
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Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 
201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general 
aplicación. 
DECIMOCUARTA.-Recursos. 
 El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime 
oportuno. 
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TEMARIO DE TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

(60) 
 

ANEXO I 
 

PROGRAMA COMÚN 
 

(13) 
 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales: 

Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. 
 
TEMA 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y económica. 

Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades. 
 
TEMA 3. La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la 

Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 
 
TEMA 4. La Constitución Española de 1978 (IV): Economía y Hacienda. La Organización Territorial del 

Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 
 
TEMA 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. Derechos, 

Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura. 
 
TEMA 6. La Ley de Bases del Régimen Local (I): La Provincia: Caracteres. Organización y Competencias. 

Regímenes especiales. Otras Entidades Locales. 
 
TEMA 7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones 

Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obrar y el concepto de interesado e 
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 
 
TEMA 8. Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): De los Presupuestos: Contenido y Aprobación. 

 
TEMA 9. Ley de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales: Objeto y ámbito de aplicación de 

la Ley. Contratos del Sector Público. 
 
TEMA 10. Estatuto Básico del Empleado Público (I):  Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de 

las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos: 
Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La 
evaluación del desempeño. Derechos retributivos.   
 
TEMA 11. Ley de Función Pública de Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación. 

Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura.   
TEMA 12. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Política en 

materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 
Servicios de prevención. Consulta y participación de los trabajadores. 
 
TEMA 13. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: 

Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional, coordinación y financiación: 
Competencias y funciones. Medidas para promover la igualdad de género: De la igualdad en el empleo. 
Conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 
 

 
ANEXO II 

 
PROGRAMA ESPECÍFICO 

(47) 
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TEMA 14. Ley de Bases del Régimen Local (II): Disposiciones generales. El Municipio: Territorio y 

Población. Organización. Competencias. Regímenes Especiales. 
 
TEMA 15. La Ley de Bases del Régimen Local (III): Disposiciones comunes a las Entidades Locales: 

Régimen de Funcionamiento. Relaciones interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y ejercicios 
de acciones. 
 
TEMA 16. La Ley de Bases del Régimen Local (IV): Información y participación ciudadana. Estatuto de los 

miembros de las Corporaciones Locales. 
 
TEMA 17. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): De la 

actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación y Términos y plazos. 
 
TEMA 18. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): De los actos 

administrativos: Requisitos de los actos administrativos, Eficacia de los actos y Nulidad y anulabilidad. 
 
TEMA 19. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): De las 

disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías del procedimiento, Iniciación. 
Ordenación. Instrucción. Finalización. De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
Ejecución. 
 
TEMA 20. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (V): De la revisión 

de los actos en vía administrativa. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar Reglamentos y 
otras disposiciones. 
 
TEMA 21. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales, principios de actuación 

y funcionamiento del sector público. Relaciones interadministrativas. 
 
TEMA 22. Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: Disposiciones generales. El 

municipio: Territorio y población. Organización. La Provincia: Disposiciones generales. Organización. 
Competencias. 
 
TEMA 23. Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales: 

Disposiciones Generales. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales: Adquisición, suspensión 
y pérdida de la condición de miembro de la Corporación. Derechos y Deberes. Grupos Políticos. 
 
TEMA 24. Ley de garantía de la autonomía municipal de Extremadura: Disposiciones generales. Autonomía 

municipal. Competencias municipales. 
 
TEMA 25. Ley de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura: Objeto y ámbito de 

aplicación. Fines. Mancomunidades de municipios y Entidades Locales menores de Extremadura: 
Disposiciones Generales. Creación y constitución de Mancomunidades. Relaciones interadministrativas. 
Entidades locales menores: Disposiciones Generales. 
 
TEMA 26. El Organismo autónomo provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de 

Cáceres (O.A.R.G.T): Estatutos. Naturaleza. Denominación y fines. 
 
TEMA 27. Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales (I): Bienes de las Entidades Locales. 

Concepto y clasificación de los bienes. Del patrimonio de las entidades locales. Conservación y tutela. 
 
TEMA 28. Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales (II): Bienes de las Entidades Locales: 

Disfrute y aprovechamiento de los bienes. Enajenación. 
 
TEMA 29. Ley de Contratos del Sector Público (II): Disposiciones Generales sobre la contratación del Sector 

Público. 
 
TEMA 30. Ley de Contratos del Sector Público (III): Partes del contrato. 
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TEMA 31. Ley de Contratos del Sector Público (IV): Objeto, Presupuesto Base de licitación, Valor estimado, 

precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. De las 
actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas: De la Preparación de los contratos. 
Expediente de contracción. Pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 
 
TEMA 32. Ley de Contratos del Sector Público (V): De las actuaciones relativas a la contratación de las 

Administraciones Públicas: De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. 
 
TEMA 33. Ley de Contratos del Sector Público (VI): De los efectos, cumplimiento y extinción de los 

contratos administrativos. 
 
TEMA 34. Ley de Contratos del Sector Público (VII): Racionalización técnica de la contratación. 

 
TEMA 35. Ley de Contratos del Sector Público (VIII): De los distintos tipos de contratos de las 

Administraciones Públicas: Del contrato de obras. 
TEMA 36. Ley de Contratos del Sector Público (IX): De los distintos tipos de contratos de las 

Administraciones Públicas: Del contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato de 
servicios. 
 
TEMA 37. Ley de Contratos del Sector Público (X): Órganos competentes en materia de contratación. 

Registros oficiales. Gestión de la publicidad contractual por medios informáticos y telemáticos. 
  
TEMA 38. Ley de Contratos del Sector Público (XI): Competencia en materia de contratación en las 

Entidades Locales y las normas específicas de contratación pública de las Entidades Locales. 
 
TEMA 39. Las Instituciones y organismos de la Unión Europea -Tratado de Funcionamiento de la UE- : 

Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo de la Unión Europea. La Comisión Europea. Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea. 
 
TEMA 40. Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: 

Disposiciones Generales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones 
aplicables a tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento. 
 
TEMA 41. Ley de Haciendas Locales (II): Ámbito de aplicación. Recursos de las Haciendas Locales: 

Enumeración. Ingresos de derecho privado. Tributos. 
 
TEMA 42. Ley de Haciendas Locales (III): Recursos de los municipios: Enumeración. Tributos Propios: 

Tasas. Contribuciones Especiales. Impuestos: Disposición General e Impuesto de sobre bienes inmuebles. 
 
TEMA 43. Ley de Haciendas Locales (IV): Recursos de las Provincias: Enumeración. Recursos tributarios. 

Participación de las Provincias en los tributos del Estado. Subvenciones. Precios Públicos. Otros recursos. 
 
TEMA 44. Ley de Haciendas Locales (V): De los Presupuestos: De los créditos y sus modificaciones. 

Ejecución y Liquidación. 
 
TEMA 45. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos: 
De los créditos del Presupuesto de Gastos: Delimitación y situación de los créditos. Modificaciones 
presupuestarias. 
 
TEMA 46. Ley de Haciendas Locales (VI): La Tesorería de las entidades locales. 

 
TEMA 47. Ley de Haciendas Locales (VII): De la contabilidad: Disposiciones generales. Control y 
fiscalización. 
 
TEMA 48. El Presupuesto de la Diputación de Cáceres: Estructura y contenido. 

 
TEMA 49. Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres (I):  Normas generales. 

Modificaciones de crédito. 
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TEMA 50. Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres (II): Ejecución del gasto. 
Ejecución del Pago. Régimen de subvenciones. Contratación. 
TEMA 51. Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera: Ámbito de aplicación. 

Principios Generales. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
TEMA 52. Ley General de Subvenciones: Del ámbito de aplicación de la Ley. Disposiciones comunes a las 

subvenciones públicas. 
 
TEMA 53. Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres (I): Disposiciones 

generales. De los procedimientos de concesión.   
 
TEMA 54. Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres (II): Del 

procedimiento de gestión y justificación de subvenciones. Reintegro de subvenciones. Del control financiero 
y de las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 
 
TEMA 55. Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II): Adquisición y pérdida de la relación de 

servicio. Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas. 
 
TEMA 56. Ley de Función Pública de Extremadura (II): Adquisición y pérdida de la condición de empleado 

público. Promoción profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Situaciones administrativas.   
 
TEMA 57. Ley de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 
TEMA 58. El Acuerdo regulador de las condiciones del trabajo del personal al servicio de la Diputación 

Provincial de Cáceres y sus organismos autónomos: Disposiciones Generales. Organización del trabajo. 
 
TEMA 59. Estatuto de los Trabajadores: Ámbito y Fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. 

Elementos y eficacia del Contrato de Trabajo. Modalidades del contrato de trabajo. 
 
TEMA 60. La Ley de Expropiación Forzosa: Principios Generales. Procedimiento general. Indemnizaciones 

por ocupación temporal y otros daños. Garantías jurisdiccionales. 
 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

7.3.-OCHO PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS/AS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

SUBGRUPO C1. 

“PRIMERO: Aprobar las bases para la provisión a través del procedimiento de concurso-oposición y 

por el turno libre y de discapacidad de las siguientes plazas, conforme al anexo adjunto: 

- Ocho plazas de Administrativos de Administración General del subgrupo C1. 

SEGUNDO.- Proceder a sus convocatorias a través de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del plazo de 

presentación de solicitudes de participación.” 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE OCHO PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE Y DE DISCAPACIDAD.  

 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición el proceso selectivo 
para la provisión de ocho plazas  de la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, 
Clase Administrativa, Grupo C, Subgrupo C, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación 
Provincial de Cáceres, (seis a traves del turno libre y dos a través del turno de discapacidad no 
intelectual) dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2020, 2022 y 2023, 

de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública 
de Extremadura, dictada en su desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de 
empleados Públicos. 
 
1.2. Las plazas convocadas por el turno libre corresponden a las Ofertas de Empleo Público de 2022 y 

2023. 
 
Las plazas convocadas por el turno de discapacidad corresponden a las Ofertas de Empleo Público de 2020 
y 2022. 
 
1.3.- En caso de no cubrirse en el proceso selectivo las plazas correspondientes al  turno de discapacidad 

no intelectual, pasarán a cubrirse por el turno de acceso libre. 

 

1.4. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo 

que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 2006/54/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de 
Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-
Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres. 
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Requisitos generales: 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o nacionalidad 
de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En este 
supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las condiciones que 
se alegan. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes el titulo de título de Bachiller o Técnico o titulación equivalente  de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 76 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado 
de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
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acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será 
de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 
2.2. Requisitos específicos para participar por el cupo de reserva de discapacidad no intelectual: 

 Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los 
requisitos generales exigidos en el apartado 2.1, deberán tener legalmente reconocido un grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con el artículo 4.2 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Esta circunstancia se acreditará una 
vez superado el proceso selectivo. 
 La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de participación en las 
convocatorias. Quienes soliciten participar por el cupo reserva de personas con discapacidad,  únicamente 
podrán presentarse por este cupo. La contravención de esta norma determinará la exclusión del aspirante 
que no la hubiese observado. 
 Si alguno/a de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por el cupo de reserva 
superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza por dicho cupo de reserva y su 
puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes del turno libre que pudieran obtener plaza, será 
incluido por su orden de puntuación en la relación de aprobados del turno libre. 
 Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas para el 
turno libre. 
2.3. Cumplimiento de requisitos de participación. 

 Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación 
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 
3. Adaptación de tiempo y medios.- 

Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas selectivas, se 
establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y ajustes razonables 
necesarios de tiempo y medios para su realización.  
La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de las pruebas 
selectivas.  
La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de los 
medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías 
asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la 
accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde se 
desarrollen.  
En las convocatorias se indicará expresamente esta posibilidad, así como que las personas interesadas 
deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de participación en la que se reflejen 
las necesidades específicas para acceder al proceso selección en igualdad de condiciones. 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no desvirtúe el 
sentido de la prueba.  
A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de los 
órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación 
solicitada.  
Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y concretarán al 
aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se solicitó la adaptación.  
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Finalizado el proceso selectivo,  el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de las 
actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los que hayan 
solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al órgano convocante.  
 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
3.1.- Información, difusión y publicidad 

 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial 
dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la convocatoria, sus 
plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como listas 
provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de celebración de 
los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos se deriven del proceso selectivo. 
 Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 
 Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), con 
dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad con la 
normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la información relativa a la 
convocatoria que se haya publicado en el BOP. 

 

3.2 Instancias 

3.2.1.- Inscripción 
 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar cumplimentando el 
formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio de la correspondiente 
convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 días naturales contados a 
partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del Estado. 
 La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través del 
correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente mediante la 
Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  
 
 La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en 
tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en el 
artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de la Diputación de 
Cáceres. 
 
 Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de Cáceres, 
sin necesidad de su aportación documental.  
 
 En el anuncio de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición, para los/as 
aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para la presentación 
de documentación relativa a los méritos que hayan de ser valorados, debiendo aportar copia de los 
documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la convocatoria 
(https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporte la documentación acreditativa no se 
valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente 
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud de 
participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-caceres.es/), 
accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la inscripción”. 
 
 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres puedan 
requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que 
hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación acerca del 
cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 
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 La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el BOE. 
En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados documentalmente en 
el plazo establecido para su aportación. 
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
3.3. Tasa por derechos de examen. 

  
Los derechos de examen se abonarán a tráves de la pasarela de pago a la que se accede 
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica 

 

 También podrán abonarse mediante transferencia bancaria acompañando a la instancia el 
resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 3000 
4395  la cantidad de 15 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), donde 

deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las causas de 
excención de las tasas de los apartados siguientes. 

 

 Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de “Alta 
de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los requisitos 
exigidos para tomar parte en la convocatoria.   
3.3.1. Exención de la tasa: 
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el disfrute de 
la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con discapacidad, mediante la 
presentación de certificado expedido por el órgano competente del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
3.3.2  Bonificación de la tasa: 
Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as durante 
el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el B.O.E, para lo 
cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los servicios públicos de 
empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo por el que acrediten tal condición. 
3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario. 

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.  

CUARTA. Admisión de aspirantes 
4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus solicitudes 

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de estos requisitos será 
acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en la base 
décima. 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as y 
admitidos/as con su correspondiente e indicación de las causas de inadmisión haciendo constar el plazo de 
subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a los/as 
aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 
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4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el Tablón 

Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En 
dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de 
oposición. 
4.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo 

a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
4.5 Los aspirantes que, habiendo concurrido por el cupo de discapacidad, no cumplan alguno de los 

requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación 
definitiva de aspirantes admitidos por el turno libre, siempre que la Administración tenga conocimiento de tal 
circunstancia con anterioridad a la Resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los requisitos 
necesarios para ello. 
QUINTA. Tribunal de selección. 
5.1. El Tribunal calificador  encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en el art. 30 

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se determina en los 
artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares 
que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación  y su correspondiente 
suplente. 
Vocales: 

- Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura  y su 
correspondiente suplente. 

- Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación de similar Área funcional y sus correspondientes 
suplentes. 

Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres  se designará las personas 
integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en 
los últimos dos años. 

El personal funcionario interino o laboral temporal. 
El personal eventual. 
El personal directivo profesional. 
 Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, 

hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas. 
 En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de Cáceres 
de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones Públicas. 
 Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para 
el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. Asimismo, el 
Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al 
mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento del 
artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de 
los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en el 
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 
Función Pública de Extremadura. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector 
público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores especialistas, al 
personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las 
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circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento 
selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales representativas 
de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio Colectivo  por el que se 
regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres y la Corporación Provincial. 
 Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 
selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de ejercicios o 
pruebas, antes de su realización. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las 
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos aspectos 
no previstos en estas bases. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas 
de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores 
colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 
24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de 
los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el 
número de personal auxiliar propuesto. 
5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y 

toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les 
sustituyan, y de al menos dos terccios del resto de sus miembros. Con carácter general, no podrán actuar 
concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los 
Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En aquellas sesiones en las que se dé la 
concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del 
Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y 
suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el 
personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en la 
sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. El 
Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate 
se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los 
miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser 
impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El 
Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 
pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 

surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen 
orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrán requerir a los aspirantes, 
en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, 
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, 
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, 
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará 
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez 
días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al 
interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 
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 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo 
dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los Tribunales podrán 
excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización 
de los ejercicios. 
5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus 

miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de la 
confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los manuales 
de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
 Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el 
Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la Plaza de 
Santa María s/n, de Cáceres. 
SÉXTA. Actuación de los aspirantes. 
6.1.  La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se iniciará por 
orden alfabético de apellidosa partir de la letra “N”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente 

(BOP de 14/02/2023) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la resolución aprobatoria de la lista 
definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios. Dicha 
publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles de dicho comienzo en el BOP y 
Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial.  
 Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma 
fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de minusvalía reconocido.  
 Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver la 
procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias 
específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos técnicos 
competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación solicitada. 
6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo excluidos/as 

de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente alegado y  
justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el Tribunal que, en 
cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad. 
6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o 

parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la identidad 

de los aspirantes. 
SEPTIMA. Sistemas de Selección. 
Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura, se 
realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición. 
 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo será 
valorado con un máximo de 10 puntos: 
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A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 
7.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura, se 
realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 
 
7.2. Fase de oposición.- Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación 

estarán integradas por  dos ejercicios,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de 
publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
   
Primer ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 110 minutos de un cuestionario tipo 
test de 100 preguntas más 8 de reserva, con cuatro respuestas alternativas siendo una de ellas la correcta, 
de las que 20 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la parte común del temario y 80 preguntas más 6 
de reserva, sobre el contenido de la parte específica del programa recogido en el Anexo I y II, 
respectivamente. 
 
 Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a 
aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. 
En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un numero de 
preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas para de 
esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio. 
  
 Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 
impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la celebración del ejercicio. 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima para 
este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 
 
Segundo ejercicio: Consistirá en resolver en un tiempo máximo de 90 minutos un supuesto práctico de entre 
dos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionados con el 
contenido del temario y/o las funciones a desarrollar. 
 
 El Tribunal elaborará cuatro supuestos prácticos de los que, mediante sorteo  en presencia de los 
aspirantes o una representación de los mismos, se determinará el que conforma este ejercicio. 
 
 Para la resolución de este ejercicio se permitirá la asistencia de textos legales oficiales (BOP, BOE, 
DOUE …) y no comentados por parte de los/as aspirantes sin perjuicio de que el Tribunal considere 
necesario medios materiales auxiliares, que deberá anunciarlo con la antelación suficiente para que puedan 
disponer de ellos. 
 
 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 
que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de las 
decisiones adoptadas por el/la aspirante. 
 En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes. 
 Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 
impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la celebración del ejercicio. 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio, y no 

podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición 
 La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable en el 
proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se aplicarán a los aspirantes 
del proceso selectivo: 
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en el 
proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y contraídos 
hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
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 A. Titulación: Máximo   0,4 puntos. 

 Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso: 0,4 puntos. 
 No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 

superior. 

 A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que tenga 

las competencias correspondientes. 

 Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de 
Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el Sistema Nacional 
de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos no Universitarios del 
Ministerio que ostente las competencias en educación, según corresponda a las plazas convocadas. 
B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos. 

Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de 

carrera o interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en 

plaza igual a la que se convoca o con funciones idénticas o análogas en su contenido 

profesional y en su nivel técnico a las de las del cuerpo, escala y subescala o categoría 

profesional a la que se opta, aunque tengan distinta denominación: Se asignará una 

puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo de 2,40 puntos. 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres y sus 
Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial. 
Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas, se acreditarán mediante certificación 
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la cual 
deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).  
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
 El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se valorará en 
cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
 Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por 
alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de jornada 
completa. 
 Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 
con la consiguiente reducción. 

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios 
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los efectos de 
este baremo. 
 No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los 
servicios que más beneficien a los/as interesados/as. 
C. Formación: Máximo 1,2 puntos. 

 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, 
esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Nacional 
de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por organizaciones sindicales u 
otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas), 
Universidades y colegios profesionales. 
 Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
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 Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 ultimos 
años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres. 
 La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos para 
ser valorados conforme a éstos. No obstante, cuando la duración de las actividades formativas venga 
determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad y 
siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. 
 Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los 
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías. 
 Se acreditará tal mérito: 
 - Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó e 

impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las 

Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de créditos y/o horas 

asignados, o mediante. 

 - O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la 

Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al Acuerdo de 

Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 

 Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 
documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.1- Por asistir: 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad formativa.  

k) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con 
0,02 puntos. 

l) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

C.2- Por impartir: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

m) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 
formativa. 

n) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con 
0,03 puntos. 

o) Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración se 
realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas por 
cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito. 
La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la 
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el 
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de horas 
impartidas de docencia. 
C.3- Conocimiento de idiomas: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

c) Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 
 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.   
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 
 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 

El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 
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OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo. 
8.1. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará,  separadamente y por este orden, a los 
aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno de acceso libre. 
 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 
deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con anterioridad a la 
realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 
expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
 Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que no 
alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de ellos. 
 Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. 
 En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas utilizada 
por el Tribunal. 
8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 

 

- Primer ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,0834 puntos, y respecto a las respuestas 
erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
 Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente. 
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos asignados 
a la fase de oposición). 
 

- Segundo ejercicio: El supuesto será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 10 puntos, de manera 
que la suma de las calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el 
cociente la calificación definitiva. 
Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más 
enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la 
puntuación media entre las calificaciones restantes. 

 

En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha 
exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las 
calificaciones. 

 La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos 
asignados a la fase de oposición). 

 

 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 
que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de las 
decisiones adoptadas por aspirante. 
8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones 

alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 
8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario 
establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos alegados en 
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el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al aspirante de la fase de 
concurso. 
 La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público en el momento que determinen las Bases específicas. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
puntuación provisional, para hacer alegaciones. 
 Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el 
Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la fase de 
concurso. 
 8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la 
prioridad para la elección de destino. 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se atenderá al apartado de formación 
dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos representado en el Subgrupo de 
clasificación en que se encuadren las plazas convocadas. 
NOVENA.- Proceso selectivo.-  

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web de la 
Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de anuncios 
electrónico. 

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se celebrará en 

un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
 Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de 
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 
9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y las 

calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo Público, con 
veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 
 Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página corporativa 
de Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, y los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, 
el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los aspirantes 
que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días. 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada mérito y la total.   
9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 

Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del 
documento nacional de identidad, así como la puntuación final alcanzada. Simultáneamente se publicarán 
en la página Web Empleo Público la relación de aprobados con indicación de las  puntuaciones parciales de 
todas y cada una de las fases del proceso selectivo. 
 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará 
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto 
de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal 
9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por 
circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación 
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131 

complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como 
funcionarios de carrera. 
9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de un 

plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que cumplen 
los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del órgano 
competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con indicación del destino 
adjudicado. 
 La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará 
según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto en el artículo 
11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y  medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad. 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales 
del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los aspirantes de nacionalidad 
española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
DECIMA.- Presentación de documentación. 
10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la 
propuesta de nombramiento de los aspirantes, éstos aportarán los documentos que a continuación se 
relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o 

descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea 
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo 
de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con 
el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los 
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán 
acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la 
función pública. 

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda. 
f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de concurso 

(titulación superior, servicios prestados y formación) 
 

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en falsedad 
en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal laboral fijo, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo 

dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el BOP de la Resolución 
por la que se apruebe la misma o aquel que lo modifique o sustituya. 
 Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la 
Administración convocante. 
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la resolución de 

contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en el plazo máximo de 
un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas de Trabajo.  
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11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
 La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del nombramiento, 
se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso selectivo. 
DUODECIMA.- Protección de datos. 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su consentimiento 

para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al fichero automatizado 
«Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 28/05/2007, publicada en el BOP nº 
110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la gestión de los procesos de selección de los 
candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el 
Área de Personal para gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria 
(dicha Bolsa se hará pública), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha 
información se utilice a tales efectos. 
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, garantiza el 
pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda informado y presta su 
consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El opositor podrá ejercitar 
respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Área de Recursos Humanos de esta 
Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del 
proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser 
publicados en los medios que dictaminan las presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del 
desarrollo del proceso selectivo correspondiente. 
DECIMOTERCERA.- Incidencias. 
13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de 

las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar resoluciones, 

criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no previstos 
en estas bases. 
13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 
201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general 
aplicación. 
DECIMOCUARTA.-Recursos. 
 El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime 
oportuno.
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ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

ANEXO I 
PROGRAMA COMÚN 

(10) 
 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales: 

Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Principios rectores de la Política Social y 
Económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y 
libertades. 
 
TEMA 2.- La Constitución Española de 1978 (II): La Corona. Las Cortes Generales: Las Cámaras. El 

Gobierno y la Administración. El Poder Judicial. 
 
TEMA 3.- La Constitución Española de 1978 (III): Economía y Hacienda. La Organización Territorial del 

Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 
 
TEMA 4. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. Derechos, 

Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura. 
 
TEMA 5. La Ley de Bases del Régimen Local (I): La Provincia: Caracteres. Organización y Competencias. 

Regímenes especiales. Otras Entidades Locales. 
 
TEMA 6. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones 

Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obrar y el concepto de interesado e 
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 
 
TEMA 7. Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): De los Presupuestos: Contenido y Aprobación. 

 
TEMA 8. Ley de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales: Objeto y ámbito de aplicación de 

la Ley. Contratos del Sector Público. 
 
TEMA 9. Estatuto Básico del Empleado Público (I):  Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de 

las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos: 
Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La 
evaluación del desempeño. Derechos retributivos.   
 
TEMA 10.  Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: 

Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional, coordinación y financiación: 
Competencias y funciones. Medidas para promover la igualdad de género: De la igualdad en el empleo. 
Conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 
 

ANEXO II 
PROGRAMA ESPECÍFICO 

(30) 

 
TEMA 11. Ley de Bases del Régimen Local (II): Disposiciones generales. El Municipio: Territorio y 

Población. Organización. Competencias. Regímenes Especiales. 
 
TEMA 12. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): De la 

actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación y Términos y plazos. 
 
TEMA 13. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): De los actos 
administrativos: Requisitos de los actos administrativos, Eficacia de los actos y Nulidad y anulabilidad. 
 
TEMA 14. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): De las 

disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías del procedimiento, Iniciación. 
Ordenación. Instrucción. Finalización. De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
Ejecución. 
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TEMA 15. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (V): De la revisión 
de los actos en vía administrativa. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar Reglamentos y 
otras disposiciones. 
TEMA 16. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales, principios de actuación 

y funcionamiento del sector público. Relaciones interadministrativas. 
 
TEMA 17. Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: Disposiciones generales. El 

municipio: Territorio y población. Organización. La Provincia: Disposiciones generales. Organización. 
Competencias. 
 
TEMA 18. Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales: 

Disposiciones Generales. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales: Adquisición, suspensión 
y pérdida de la condición de miembro de la Corporación. Derechos y Deberes. Grupos Políticos. 
 
TEMA 19. Organismo autónomo provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Cáceres 

(O.A.R.G.T): Estatutos. Naturaleza. Denominación y fines. 
 
TEMA 20. Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales (I): Bienes de las Entidades Locales: 
Concepto y clasificación de los bienes. Del patrimonio de las entidades locales. Conservación y tutela. 
 
TEMA 21. Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales (II): Bienes de las Entidades Locales: 

Disfrute y aprovechamiento de los bienes. Enajenación. 
 
TEMA 22. Ley de Contratos del Sector Público (II): Disposiciones Generales sobre la contratación del Sector 

Público. 
 
TEMA 23. Ley de Contratos del Sector Público (III): Partes del contrato. 

 
TEMA 24. Ley de Contratos del Sector Público (IV): Objeto, Presupuesto Base de licitación, Valor estimado, 

precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
 
TEMA 25. Ley de Contratos del Sector Público (V): De las actuaciones relativas a la contratación de las 

Administraciones Públicas: De la Preparación de los contratos. Expediente de contracción. Pliego de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 
TEMA 26. Ley de Contratos del Sector Público (VI): De las actuaciones relativas a la contratación de las 
Administraciones Públicas: De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. 
 
TEMA 27. Ley de Contratos del Sector Público (VII): De los efectos, cumplimiento y extinción de los 

contratos administrativos. 
 
TEMA 28. Ley de Contratos del Sector Público (VIII): De los distintos tipos de contratos de las 

Administraciones Públicas: Del contrato de obras. 
 
TEMA 29. Ley de Contratos del Sector Público (IX): De los distintos tipos de contratos de las 

Administraciones Públicas: Del contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato de 
servicios. 
 
TEMA 30. Ley de Contratos del Sector Público (X): Órganos competentes en materia de contratación. 

Registros oficiales. Gestión de la publicidad contractual por medios informáticos y telemáticos. Competencia 
en materia de contratación en las Entidades Locales y las normas específicas de contratación pública de las 
Entidades Locales. 
  
TEMA 31. Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: 

Disposiciones Generales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones 
aplicables a tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento. 
 
TEMA 32. Ley de Haciendas Locales (II): Ámbito de aplicación. Recursos de las Haciendas Locales: 

Enumeración. Ingresos de derecho privado. Tributos. 
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TEMA 33. Ley de Haciendas Locales (III): Recursos de los municipios: Enumeración. Tributos Propios: 
Tasas. Contribuciones Especiales. Impuestos: Disposición General e Impuesto de sobre bienes inmuebles. 
 
TEMA 34. Ley de Haciendas Locales (IV): Recursos de las Provincias: Enumeración. Recursos tributarios. 

Participación de las Provincias en los tributos del Estado. Subvenciones. Precios Públicos. Otros recursos. 
 
TEMA 35. Ley de Haciendas Locales (IV): La Tesorería de las entidades locales. De la contabilidad: 

Disposiciones generales. Control y fiscalización. 
 
TEMA 36. Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres: Ejecución del gasto. Ejecución 

del pago. Régimen de subvenciones. Contrataciones. 
 
TEMA 37. Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres: Disposiciones 

generales. De los procedimientos de concesión. Del procedimiento de gestión y justificación de 
subvenciones. Reintegro de subvenciones. Del control financiero y de las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones. 
 
TEMA 38. Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II): Adquisición y pérdida de la relación de 
servicio. Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas. 
 
TEMA 39. Ley de Función Pública de Extremadura: Adquisición y pérdida de la condición de empleado 

público. Promoción profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Situaciones administrativas.   
 
TEMA 40. El Acuerdo regulador de las condiciones del trabajo del personal al servicio de la Diputación 

Provincial de Cáceres y sus organismos autónomos: Disposiciones Generales. Organización del trabajo. 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 

 
 

 

7.4.-DOS PLAZAS DE TÉCNICOS/AS EN FORMACIÓN. 

 

 “PRIMERO: Aprobar las bases para la provisión a través del procedimiento de concurso-oposición y 

por el turno libre de las siguientes plazas, conforme al anexo adjunto: 

- Dos plazas de Técnicos/as en Formación. 

SEGUNDO.- Proceder a sus convocatorias a través de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del plazo de 

presentación de solicitudes de participación.” 

 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS  PLAZAS DE TECNICOS/AS EN 

FORMACION  
 

PRIMERA. Objeto 
 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición libre, el proceso 
selectivo para la provisión de dos plazas  de Tecnicos/as en Formación de la Escala de Administración 
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Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, Grupo A, Subgrupo A2, de la Plantilla de personal 
funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres, dentro del marco general de ejecución de las Ofertas 
de Empleo Público de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de la Función Pública de Extremadura, dictada en su desarrollo, previa negociación y acuerdo en la 
Mesa de Negociación de empleados Públicos. 
 
1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo 

que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 2006/54/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de 
Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-
Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres. 
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Requisitos generales: 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o nacionalidad 
de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En este 
supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las condiciones que 
se alegan. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
c).- Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes la titulación universitaria de Grado en Pedagogía, Psicología, Psicopedagogía, Educación 
Social, Educación o titulaciones con competencias equivalentes, verificados por el Consejo de 
Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, teniendo presente lo 
previsto en la normativa vigente y del correspondiente Suplemento Europeo al Título expedido conforme al 
Real Decreto 22/2015, de 23 de enero por el que se establecen los requisitos para su expedición. 
Se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el haber superado tres primeros cursos 
completos de los estudios conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en Pedagogía, 
Psicología o Psicopedagogía, o el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, conforme a lo dispuesto 
en la disposición adicional primera del Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su 
homologación, equivalencia o convalidación en su caso 

 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado 
de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será 
de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 
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2.2. Cumplimiento de requisitos de participación. 

 Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación 
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 
3. Adaptación de tiempo y medios.- 

Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas selectivas, se 
establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y ajustes razonables 
necesarios de tiempo y medios para su realización.  
La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de las pruebas 
selectivas.  
La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de los 
medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías 
asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la 
accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde se 
desarrollen.  
Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de 
participación en la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso selección en 
igualdad de condiciones. 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no desvirtúe el 
sentido de la prueba.  
A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de los 
órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación 
solicitada.  
Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y concretarán al 
aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se solicitó la adaptación.  
Finalizado el proceso selectivo,  el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de las 
actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los que hayan 
solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al órgano convocante.  
 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
3.1.- Información, difusión y publicidad 

 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial 
dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la convocatoria, sus 
plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como listas 
provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de celebración de 
los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos administrativos se deriven del proceso selectivo.  
 Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 
 Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), con 
dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad con la 
normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la información relativa a la 
convocatoria que se haya publicado en el BOP. 
 
3.2 Instancias 

3.2.1.- Inscripción 
 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar cumplimentando el 
formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio de la correspondiente 
convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 días naturales contados a 
partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del Estado. 
 La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través del 
correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente mediante la 
Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  
 
 La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en 
tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en el 
artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de la Diputación de 
Cáceres. 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
13

7/
28

6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:

https://empleo.dip-caceres.es/
https://bop.dip-caceres.es/


 
 Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de Cáceres, 
sin necesidad de su aportación documental.  
 
 En el anuncio de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición, para los/as 
aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para la presentación 
de documentación relativa a los méritos que hayan de ser valorados, debiendo aportar copia de los 
documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la convocatoria 
(https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporte la documentación acreditativa no se 
valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente 
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud de 
participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-caceres.es/), 
accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la inscripción”. 
 
 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres puedan 
requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que 
hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación acerca del 
cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 
 
 La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el BOE. 
En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados documentalmente en 
el plazo establecido para su aportación. 
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
3.3. Tasa por derechos de examen. 

  
Los derechos de examen se abonarán a tráves de la pasarela de pago a la que se accede 
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica 

 
 También podrán abonarse mediante transferencia bancaria acompañando a la instancia el 
resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 3000 
4395  la cantidad de 15 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), donde 

deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las causas de 
excención de las tasas de los apartados siguientes. 
 
 Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de “Alta 
de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los requisitos 
exigidos para tomar parte en la convocatoria.   
3.3.1. Exención de la tasa: 
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el disfrute de 
la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con discapacidad, mediante la 
presentación de certificado expedido por el órgano competente del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
3.3.2  Bonificación de la tasa: 
Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as durante 
el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el B.O.E, para lo 
cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los servicios públicos de 
empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo por el que acrediten tal condición. 
3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario. 
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En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.  
CUARTA. Admisión de aspirantes. 

4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus solicitudes 

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de estos requisitos será 
acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en la base 
décima. 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as y 
admitidos/as con su correspondiente e indicación de las causas de inadmisión haciendo constar el plazo de 
subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a los/as 
aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el Tablón 

Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En 
dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de 
oposición. 
4.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo 

a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
QUINTA. Tribunal de selección. 
5.1. El Tribunal calificador  encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en el art. 30 

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se determina en los 
artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares 
que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación  y su correspondiente 
suplente. 
Vocales: 

- Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura  y su 
correspondiente suplente. 

- Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación de similar Área funcional y sus correspondientes 
suplentes. 

Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres  se designará las personas 
integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en 
los últimos dos años. 

El personal funcionario interino o laboral temporal. 
El personal eventual. 
El personal directivo profesional. 
 Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, 

hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas. 
 En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de Cáceres 
de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones Públicas. 
 Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para 
el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. Asimismo, el 
Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al 
mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
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imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento del 
artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de 
los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en el 
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 
Función Pública de Extremadura. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector 
público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores especialistas, al 
personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las 
circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento 
selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales representativas 
de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio Colectivo  por el que se 
regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres y la Corporación Provincial. 
 Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 
selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de ejercicios o 
pruebas, antes de su realización. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las 
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos aspectos 
no previstos en estas bases. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas 
de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores 
colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 
24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de 
los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el 
número de personal auxiliar propuesto. 
5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y 

toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les 
sustituyan, y de al menos dos terccios del resto de sus miembros. Con carácter general, no podrán actuar 
concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los 
Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En aquellas sesiones en las que se dé la 
concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del 
Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y 
suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el 
personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en la 
sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
3.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 

colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. El 
Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate 
se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los 
miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser 
impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El 
Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 
pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 

surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen 
orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrán requerir a los aspirantes, 
en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
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convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, 
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, 
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, 
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará 
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez 
días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al 
interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo 
dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los Tribunales podrán 
excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización 
de los ejercicios. 
5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus 

miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de la 
confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los manuales 
de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
 Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el 
Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la Plaza de 
Santa María s/n, de Cáceres. 
SÉXTA. Actuación de los aspirantes. 
6.1.  La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se iniciará por 
orden alfabético de apellidosa partir de la letra “N”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente 

(BOP de 14/02/2023) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la resolución aprobatoria de la lista 
definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios. Dicha 
publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles de dicho comienzo en el BOP y 
Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial. 
 Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma 
fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de minusvalía reconocido. 
 Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver la 
procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias 
específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos técnicos 
competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación solicitada. 
6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo excluidos/as 
de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente alegado y  
justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el Tribunal que, en 
cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad. 
6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o 

parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
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menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la identidad 

de los aspirantes. 
SEPTIMA. Sistemas de Selección. 
Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura, se 
realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición. 
 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo será 
valorado con un máximo de 10 puntos: 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 
7.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura, se 
realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 
 
7.2. Fase de oposición.- Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación 
estarán integradas por  dos ejercicios,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de 
publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
   
Primer ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 120 minutos de un cuestionario tipo 
test de 110 preguntas más 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la 
correcta, de las que 22 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la parte común del temario y 88 
preguntas más 8 de reserva, sobre el contenido de la parte específica del programa recogido en el Anexo I y 
II, respectivamente. 
 
 Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a 
aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. 
En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un numero de 
preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas para de 
esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio. 
  
 Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 
impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la celebración del ejercicio. 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima para 
este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 
 
Segundo ejercicio: Consistirá en resolver en un tiempo máximo de 150 minutos, dos supuestos prácticos 
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionados con el contenido 
del temario y/o las funciones a desarrollar. 

El Tribunal elaborará como mínimo cinco supuestos prácticos de los que, mediante sorteo  en 
presencia de los aspirantes o una representación de los mismos, se determinarán los dos que conforman 
este ejercicio. 
 Para la resolución de este ejercicio se permitirá la asistencia de textos legales oficiales (BOP, BOE, 
DOUE …) y no comentados por parte de los/as aspirantes sin perjuicio de que el Tribunal considere 
necesario medios materiales auxiliares, que deberá anunciarlo con la antelación suficiente para que puedan 
disponer de ellos. 
 
 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 
que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de las 
decisiones adoptadas por aspirante. 

 
 En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes. 
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  Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 
impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la celebración del ejercicio. 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio, y no 

podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición 
 La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable en el 
proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se aplicarán a los aspirantes 
del proceso selectivo: 
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en el 
proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y contraídos 
hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
 A. Titulación: Máximo   0,4 puntos. 

Grupos A y B 
 Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso en cada uno 
de los Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente cuadro: 
 

 
 
 
  

DIPLOMA, ING TEC, ARQ 
TEC Doctor/a 0,40 

 Licenciado/a 0,30 

 Grado 0,30 

 Master 0,30 

 DEA 0,30 

 
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior. 
 A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que tenga 
las competencias correspondientes. 
 Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de 
Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el Sistema Nacional 
de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos no Universitarios del 
Ministerio que ostente las competencias en educación, según corresponda a las plazas convocadas. 
B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos. 

Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de 
carrera o interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en 
plaza igual a la que se convoca o con funciones idénticas o análogas en su contenido 
profesional y en su nivel técnico a las de las del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta, aunque tengan distinta denominación: Se asignará una 
puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo de 2,40 puntos. 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres y sus 
Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial. 
Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificación 
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestados sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).  
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 

TITULACION MINIMA EXIGIDA TITULOS VALORABLES PUNTOS

GRADO Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
14

3/
28

6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 
Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
 El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se valorará en 
cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
 Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por 
alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de jornada 
completa. 
 Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 
con la consiguiente reducción. 

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios 
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los efectos de 
este baremo. 
 No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los 
servicios que más beneficien a los/as interesados/as. 
C. Formación: Máximo 1,2 puntos. 

 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, 
esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Nacional 
de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por organizaciones sindicales u 
otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas), 
Universidades y colegios profesionales. 
 Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
 Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 ultimos 
años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres. 
 La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos para 
ser valorados conforme a éstos No obstante, cuando la duración de las actividades formativas venga 
determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad y 
siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. 
 Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los 
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías. 
 Se acreditará tal mérito: 
 - Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó e 
impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de créditos y/o horas 
asignados, o mediante. 
 - O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la 
Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al Acuerdo de 
Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
 Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 
documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.1- Por asistir: 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad formativa.  
p) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con 

0,02 puntos. 
q) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 

presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 
Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 

valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
C.2- Por impartir: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

r) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 
formativa. 
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s) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con 
0,03 puntos. 

t) Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración se 
realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas por 
cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito. 
La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la 
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el 
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de horas 
impartidas de docencia. 
C.3- Conocimiento de idiomas: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

d) Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 
 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.   
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 
 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 

El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 
 
OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo. 
8.1. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará,  separadamente y por este orden, a los 

aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno de acceso libre. 
 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 
deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con anterioridad a la 
realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 
expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
 En el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación de las respuestas correctas, de 
las erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder. 
 Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que no 
alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de ellos. 
 Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. 
 8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 
 
- Primer ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,091 puntos, y respecto a las respuestas 
erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
 Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente. 
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos asignados 
a la fase de oposición). 
 
- Segundo ejercicio: Cada  supuesto será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 5 puntos, de 
manera que la suma de las calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran otorgado, 
siendo el cociente la calificación definitiva. 
Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más 
enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la 
puntuación media entre las calificaciones restantes. 
 
En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha 
exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las 
calificaciones. 
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 La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos 
asignados a la fase de oposición). 
 
 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 
que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de las 
decisiones adoptadas por aspirante. 
8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones 

alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 
8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario 
establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos alegados en 
el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al aspirante de la fase de 
concurso. 
 La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público en el momento que determinen las Bases específicas. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
puntuación provisional, para hacer alegaciones. 
 Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el 
Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la fase de 
concurso. 
 8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la 
prioridad para la elección de destino. 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se atenderá al apartado de formación 
dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos representado en el Subgrupo de 
clasificación en que se encuadren las plazas convocadas. 
NOVENA.- Proceso selectivo.-  

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web de la 

Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de anuncios 
electrónico. 

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se celebrará en 

un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
 Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de 
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 
9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y las 

calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo Público, con 
veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 
 Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página corporativa 
de Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, y los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, 
el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los aspirantes 
que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días. 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada mérito y la total.   
9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 

Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del 
documento nacional de identidad, así como la puntuación final alcanzada. Simultáneamente se publicarán 
en la página Web Empleo Público la relación de aprobados con indicación de las  puntuaciones parciales de 
todas y cada una de las fases del proceso selectivo. 
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 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará 
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto 
de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal 
9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por 
circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como 
funcionarios de carrera. 
9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de un 

plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que cumplen 
los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del órgano 
competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con indicación del destino 
adjudicado. 
 La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará 
según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto en el artículo 
11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y  medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad. 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales 
del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los aspirantes de nacionalidad 
española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
DECIMA.- Presentación de documentación. 
10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la 

propuesta de nombramiento de los aspirantes, éstos aportarán los documentos que a continuación se 
relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o 

descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea 
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo 
de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con 
el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los 
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán 
acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la 
función pública. 

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda. 
f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de concurso 

(titulación superior, servicios prestados y formación) 
g) Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberán aportar certificado original 

acreditativo del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma. En todo caso, deberán aportar la certificación de compatibilidad con el desempeño de las 
tareas y funciones correspondientes. 

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
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dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en falsedad 
en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal laboral fijo, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo 

dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el BOP de la Resolución 
por la que se apruebe la misma, o aquel que lo modifique o sustituya. 
 Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la 
Administración convocante. 
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la resolución de 

contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en el plazo máximo de 
un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas de Trabajo.  
11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
 La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del nombramiento, 
se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso selectivo. 
DUODECIMA.- Protección de datos. 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su consentimiento 

para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al fichero automatizado 
«Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 28/05/2007, publicada en el BOP nº 
110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la gestión de los procesos de selección de los 
candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el 
Área de Personal para gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria 
(dicha Bolsa se hará pública), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha 
información se utilice a tales efectos. 
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, garantiza el 

pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda informado y presta su 
consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El opositor podrá ejercitar 
respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Área de Recursos Humanos de esta 
Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del 
proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser 
publicados en los medios que dictaminan las presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del 
desarrollo del proceso selectivo correspondiente. 
DECIMOTERCERA.- Incidencias. 
13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de 

las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar resoluciones, 

criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no previstos 
en estas bases. 
13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 
201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al 
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Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general  
aplicación. 
DECIMOCUARTA.-Recursos. 
 El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime 
oportuno. 
 

TEMARIO DE TÉCNICOS  EN FORMACION 
 

PROGRAMA COMÚN 
 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales: 

Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. 
 
TEMA 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y económica. 

Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades. 
 
TEMA 3. La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la 

Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 
 
TEMA 4. La Constitución Española de 1978 (IV): Economía y Hacienda. La Organización Territorial del 

Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 
 
TEMA 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. Derechos, 

Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura. 
 
TEMA 6. La Ley de Bases del Régimen Local (I): La Provincia: Caracteres. Organización y Competencias. 

Regímenes especiales. Otras Entidades Locales. 
 
TEMA 7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones 
Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obrar y el concepto de interesado e 
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 
 
TEMA 8. Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): De los Presupuestos: Contenido y Aprobación. 

 
TEMA 9. Ley de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales: Objeto y ámbito de aplicación de 

la Ley. Contratos del Sector Público. 
 
TEMA 10. Estatuto Básico del Empleado Público (I):  Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de 

las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos: 
Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La 
evaluación del desempeño. Derechos retributivos.   
 
TEMA 11. Ley de Función Pública de Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación. 

Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura.   
TEMA 12. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Política en 

materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 
Servicios de prevención. Consulta y participación de los trabajadores. 
 
TEMA 13. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: 

Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional, coordinación y financiación: 
Competencias y funciones. Medidas para promover la igualdad de género: De la igualdad en el empleo. 
Conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 
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PROGRAMA ESPECÍFICO 

 
Tema 1.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: La formación de los empleados 
públicos. La Escuela de Administración Pública de Extremadura. Promoción profesional y evaluación del 
desempeño.  
 
Tema 2.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: Disposiciones Generales sobre la contratación del Sector Público: 
Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. Perfección y forma del contrato. 
 
Tema 3.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: Partes del contrato: Capacidad y solvencia del empresario, Sucesión 
en la persona del contratista. 
 
Tema 4.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: Partes del contrato: Capacidad y solvencia del empresario, Sucesión 
en la persona del contratista. 
 
Tema 5.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: Objeto, Presupuesto Base de licitación, Valor estimado, precio del 
contrato y su revisión. 
 
Tema 6.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: Garantías exigibles en la contratación del sector público. De las 
actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas: De la Preparación de los contratos. 
Expediente de contracción. Pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 
 
Tema 7.-. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: De las actuaciones relativas a la contratación de las 
Administraciones Públicas: De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. 
 
Tema 8.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: De los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 
administrativos. 
 
Tema 9.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: De los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas: 
Del contrato de concesión de servicios.  
 
Tema 10.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: De los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas: 
De los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas: Contrato de suministro. Contrato de 
servicios. 
 
Tema 11.- Ley 13/2015 de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura. Capítulo V. La formación de 
empleados públicos. La Escuela de Administración Pública de Extremadura. 
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Tema 12.- Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres (Vigentes): Modificaciones 
presupuestarias. Ejecución del gasto. Ejecución del pago. Contrataciones. Tema 13.- Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio: Asistencias. 
 
Tema 14.- Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el empleo en el ámbito laboral: Disposiciones generales. Planificación y financiación de la formación 
profesional para el empleo. Programación y ejecución de la formación.  
 
Tema 15.- Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el empleo en el ámbito laboral: Control de la formación y régimen sancionador. Sistemas de información, 
evaluación y calidad. Gobernanza del sistema. 
 
Tema 16.- Resolución de 21 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que 
se publica el Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas de 9 de marzo de 
2018. 
 
Tema 17.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (II): De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación y Términos y 
plazos. 
 
Tema 18.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (III): De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías del 
procedimiento, Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización. De la tramitación simplificada del 
procedimiento administrativo común. Ejecución. 
 
Tema 19.- El concepto de competencia: La historia de las competencias. Las competencias sociales. 
Definición de competencia profesional. 
 
Tema 20.- Los diccionarios de competencias: Diccionarios de competencias o marcos competenciales. 
Clasificación de las competencias. El nivel de dominio de las competencias. Elaboración de diccionarios de 
competencias. Descripción de las competencias. 
 
Tema 21.- Gestión por competencias: Definición, La detección o evaluación de competencias. Formación en 
competencias. Las competencias en la evaluación del desempeño. 
 
Tema 22.- La evaluación del desempeño de los empleados públicos (I): El concepto de evaluación del 
desempeño, régimen jurídico. El ámbito subjetivo de aplicación. Los principios rectores y los límites de la 
evaluación del desempeño. 
 
Tema 23.- La evaluación del desempeño de los empleados públicos (II): El sujeto o sujetos evaluadores. 
Las fases de implantación de los sistemas de evaluación del desempeño. Los efectos de la evaluación del 
desempeño en la carrera administrativa horizontal. 
 
Tema 24.- Plan estratégico del INAP 2021/2024: Líneas estratégicas. Diseño de la planificación del INAP. 
Programas plurianuales de Actividades/Proyectos. 
 
Tema 25.- OCDE, Recomendaciones del Consejo de la OCDE sobre Liderazgo y Capacidad en la Función 
Pública, OCDE/LEGAL/0445. 
 
Tema 26.- INAP, Presente y perspectivas de futuro de la formación y el aprendizaje en las administraciones 
públicas (I): Criterios para la curación de contenidos. ¿Cómo sabemos lo que necesitamos? 
 
Tema 27.- INAP, Presente y perspectivas de futuro de la formación y el aprendizaje en las administraciones 
públicas (II): La evaluación de la formación. La captación y retención del talento. 
 
 Tema 28.- Procesos y metodologías de detección de necesidades formativas. Diseño de cuestionarios y 
otras herramientas de recogida de información. Análisis de la información. 
 
Tema 29.- Elaboración de Planes de formación. Priorización de áreas y materias. 
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Tema 30.- Evaluación del plan de formación: procesos y mecanismos de evaluación de la calidad formativa. 
 
Tema 31.- Evaluación de la satisfacción de acciones formativas. Diseño de instrumentos y análisis de 
resultados. 
 
Tema 32.- Evaluación de la transferencia al puesto de trabajo. Objetivo, metodologías y análisis de 
resultados. 
Tema 33.- Evaluación del impacto en formación. Contexto y concepto. Metodología e implementación. 
Análisis de resultados. 
 
Tema 34.- El Papel del Profesorado y el alumnado en programas formativos en la Administración Pública. 
Roles y competencias. Empleados públicos como formadores: cualificación, diseño curricular y rol.  
 
Tema 35.- Ficha metodológica de acciones formativas: Contenido. La programación didáctica: 
características y elementos. 
 
Tema 36.- El proceso de enseñanza-aprendizaje en la formación de personas adultas (I). Elementos del 
proceso formativo. El aprendizaje en adultos: teorías. Principios metodológicos y principios de aprendizaje. 
 
Tema 37.- El proceso de enseñanza-aprendizaje en la formación de personas adultas (II). Estilos de 
aprendizaje. Activadores de aprendizaje. La motivación y aplicación de estrategias. 
 
Tema 38.- El diseño de actividades formativas (I): Modelos de Diseños de Formación. Características. La 
meta de la acción formativa. 
 
Tema 39.- El diseño de actividades formativas (II): Objetivos de aprendizaje: formulación, elementos, 
características y redacción. Contenidos: tipos, criterios de selección, implicaciones didácticas, 
secuenciación, funciones, presentación. 
 
Tema 40.- El diseño de actividades formativas (III): Diseño de actividades de aprendizaje: clasificación, 
categorías, tipos. 
 
Tema 41.- El diseño de actividades formativas (IV): Diseño de actividades de aprendizaje online. Moocs y 
sus características. 
 
Tema 42.- El diseño de actividades formativas (V). Métodos de aprendizaje: Aprendizaje basados en 
escenarios prácticos, Aprendizaje Cooperativo, Aprendizaje por Proyectos, Método del caso y método 
expositivo. 
 
Tema 43.- El diseño de actividades formativas (VI): Metodologías e-learning en la Administración Pública. 
 
Tema 44.- El diseño de actividades formativas (VII). La evaluación. Pruebas de evaluación de aprendizajes: 
diseño, momentos, herramientas y tipos. 
 
Tema 45.- Las comunidades de práctica como contexto de la formación en la administración pública. 
 
Tema 46.- Libro blanco sobre metodologías innovadoras de formación en la administración pública: La 
innovación metodológica en la formación. Nuevos roles para un nuevo escenario formativo.  
 
Tema 47.- Metodologías ágiles en la gestión de proyectos. Comparativa con las metodologías tradicionales. 
La metodología ágil aplicada a la gestión de la formación. 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
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7.5.-UNA PLAZA DE TÉCNICO/A EN COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO. 

“PRIMERO: Aprobar las bases para la provisión a través del procedimiento de concurso-oposición y 

por el turno libre de la siguiente plaza, conforme al anexo adjunto: 

- Una plaza de Técnico/a en Cooperación Internacional para el desarrollo. 

SEGUNDO.- Proceder a su convocatoria a través de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del plazo de 

presentación de solicitudes de participación.” 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA  PLAZA DE TECNICO/A EN 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y  EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición libre, el proceso 
selectivo para la provisión de una plaza  de Tecnico/a en Cooperación Internacional y Educación para 
el desarrollo, de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, 
Grupo A, Subgrupo A2, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de 
Cáceres, dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2021, de conformidad 

con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura, dictada en su desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de 
empleados Públicos. 
 
1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo 

que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 2006/54/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de 
Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-
Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres. 
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Requisitos generales: 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o nacionalidad 
de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En este 
supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las condiciones que 
se alegan. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes, alguna de las titulaciones de grado siguientes: derecho, sociología, relaciones internacionales, 
educación social o trabajo social; de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del  Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto 
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en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
Se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el haber superado tres primeros cursos 
completos de los estudios conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado o el primer ciclo 
correspondiente a dichos estudios, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1272/2003, de 10 de octubre. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse 
en posesión de la credencial que acredite su homologación, equivalencia o convalidación en su caso 

 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado 
de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será 
de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 
2.2. Cumplimiento de requisitos de participación. 

 Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación 
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 
3. Adaptación de tiempo y medios.- 

Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas selectivas, se 
establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y ajustes razonables 
necesarios de tiempo y medios para su realización.  
La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de las pruebas 
selectivas.  
La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de los 
medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías 
asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la 
accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde se 
desarrollen.  
Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de 
participación en la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso selección en 
igualdad de condiciones. 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no desvirtúe el 
sentido de la prueba.  
A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de los 
órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación 
solicitada.  
Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y concretarán al 
aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se solicitó la adaptación.  
Finalizado el proceso selectivo,  el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de las 
actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los que hayan 
solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al órgano convocante. 
 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
3.1.- Información, difusión y publicidad 

 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial 
dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la convocatoria, sus 
plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como listas 
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provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de celebración de 
los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos administrativos se deriven del proceso selectivo.  
 Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 
 Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), con 
dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad con la 
normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la información relativa a la 
convocatoria que se haya publicado en el BOP. 
 
3.2 Instancias 

3.2.1.- Inscripción 
 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar cumplimentando el 
formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio de la correspondiente 
convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 días naturales contados a 
partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del Estado. 
 La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través del 
correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente mediante la 
Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  
 
 La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en 
tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en el 
artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de la Diputación de 
Cáceres. 
 
 Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de Cáceres, 
sin necesidad de su aportación documental.  
 
 En el anuncio de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición, para los/as 
aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para la presentación 
de documentación relativa a los méritos que hayan de ser valorados, debiendo aportar copia de los 
documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la convocatoria 
(https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporte la documentación acreditativa no se 
valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente 
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud de 
participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-caceres.es/), 
accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la inscripción”. 
 
 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres puedan 
requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que 
hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación acerca del 
cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 
 
 La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el BOE. 
En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados documentalmente en 
el plazo establecido para su aportación. 
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
3.3. Tasa por derechos de examen. 

  
Los derechos de examen se abonarán a tráves de la pasarela de pago a la que se accede 
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica 
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 También podrán abonarse mediante transferencia bancaria acompañando a la instancia el 
resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 3000 
4395  la cantidad de 15 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), donde 

deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las causas de 
excención de las tasas de los apartados siguientes. 
 
 Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de “Alta 
de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los requisitos 
exigidos para tomar parte en la convocatoria.   
3.3.1. Exención de la tasa: 
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el disfrute de 
la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con discapacidad, mediante la 
presentación de certificado expedido por el órgano competente del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
3.3.2  Bonificación de la tasa: 
Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as durante 
el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el B.O.E, para lo 
cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los servicios públicos de 
empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo por el que acrediten tal condición. 
3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario. 

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.  

CUARTA. Admisión de aspirantes 
4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus solicitudes 

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de estos requisitos será 
acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en la base 
décima. 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as y 
admitidos/as con su correspondiente e indicación de las causas de inadmisión haciendo constar el plazo de 
subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a los/as 
aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el Tablón 

Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En 
dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de 
oposición. 
4.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo 

a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
QUINTA. Tribunal de selección. 
5.1. El Tribunal calificador  encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en el art. 30 

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se determina en los 
artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares 
que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación  y su correspondiente 
suplente. 
Vocales: 
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157 

- Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura  y su 
correspondiente suplente. 

- Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación de similar Área funcional y sus correspondientes 
suplentes. 

Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres  se designará las personas 
integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en 
los últimos dos años. 

El personal funcionario interino o laboral temporal. 
El personal eventual. 
El personal directivo profesional. 
 Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, 

hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas. 
 En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de Cáceres 
de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones Públicas. 
 Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para 
el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. Asimismo, el 
Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al 
mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento del 
artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de 
los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en el 
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 
Función Pública de Extremadura. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector 
público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores especialistas, al 
personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las 
circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento 
selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales representativas 
de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio Colectivo  por el que se 
regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres y la Corporación Provincial. 
 Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 
selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de ejercicios o 
pruebas, antes de su realización. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las 
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos aspectos 
no previstos en estas bases. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas 
de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores 
colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 
24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de 
los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el 
número de personal auxiliar propuesto. 
5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y 

toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les 
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sustituyan, y de al menos dos terccios del resto de sus miembros. Con carácter general, no podrán actuar 
concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los 
Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En aquellas sesiones en las que se dé la 
concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del 
Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y 
suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el 
personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en la 
sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
3.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 

colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. El 
Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate 
se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los 
miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser 
impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El 
Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 
pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 

surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen 
orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrán requerir a los aspirantes, 
en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, 
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, 
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, 
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará 
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez 
días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al 
interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo 
dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los Tribunales podrán 
excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización 
de los ejercicios. 
5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus 

miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de la 
confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los manuales 
de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
 Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el 
Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la Plaza de 
Santa María s/n, de Cáceres. 
SÉXTA. Actuación de los aspirantes. 
6.1.  La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se iniciará por 
orden alfabético de apellidosa partir de la letra “N”, de conformidad con el sorteo efectuado previamente 

(BOP de 14/02/2023) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la resolución aprobatoria de la lista 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
15

8/
28

6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



159 

definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios. Dicha 
publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles de dicho comienzo en el BOP y 
Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial. 
 Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma 
fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de minusvalía reconocido. 
 Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver la 
procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias 
específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos técnicos 
competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación solicitada. 
6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo excluidos/as 

de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente alegado y  
justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el Tribunal que, en 
cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad. 
6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o 

parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la identidad 

de los aspirantes. 
SEPTIMA. Sistemas de Selección. 
Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura, se 
realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición. 
 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo será 
valorado con un máximo de 10 puntos: 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 
7.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura, se 
realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 
 
7.2. Fase de oposición.- Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación 

estarán integradas por  dos ejercicios,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de 
publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
   
Primer ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 120 minutos de un cuestionario tipo 
test de 110 preguntas más 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la 
correcta, de las que 22 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la parte común del temario y 88 
preguntas más 8 de reserva, sobre el contenido de la parte específica del programa recogido en el Anexo I y 
II, respectivamente. 
 
 Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a 
aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. 
En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un numero de 
preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas para de 
esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio. 
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 Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 
impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la celebración del ejercicio. 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima para 
este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 
 
Segundo ejercicio: Consistirá en resolver en un tiempo máximo de 150 minutos, dos supuestos prácticos 
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionados con el contenido 
del temario y/o las funciones a desarrollar. 

El Tribunal elaborará cinco supuestos prácticos de los que, mediante sorteo  en presencia de los 
aspirantes o una representación de los mismos, se determinarán los dos que conforman este ejercicio. 
 
 Para la resolución de este ejercicio se permitirá la asistencia de textos legales oficiales (BOP, BOE, 
DOUE …) y no comentados por parte de los/as aspirantes sin perjuicio de que el Tribunal considere 
necesario medios materiales auxiliares, que deberá anunciarlo con la antelación suficiente para que puedan 
disponer de ellos. 
 
 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 
que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de las 
decisiones adoptadas por aspirante. 
 En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes. 
  Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 
impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la celebración del ejercicio. 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio, y no 

podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición 
 La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable en el 
proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se aplicarán a los aspirantes 
del proceso selectivo: 
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en el 
proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y contraídos 
hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
 A. Titulación: Máximo   0,4 puntos. 

Grupos A y B 
 Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso en cada uno 
de los Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente cuadro: 
 

 
 
 
  

DIPLOMA, ING TEC, ARQ 
TEC Doctor/a 0,40 

 Licenciado/a 0,30 

 Grado 0,30 

 Master 0,30 

 DEA 0,30 

 
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior. 
 A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que tenga 
las competencias correspondientes. 

TITULACION MINIMA EXIGIDA TITULOS VALORABLES PUNTOS

GRADO Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30
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 Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de 
Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el Sistema Nacional 
de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos no Universitarios del 
Ministerio que ostente las competencias en educación, según corresponda a las plazas convocadas. 
B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos. 

Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de 
carrera o interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en 
plaza igual a la que se convoca o con funciones idénticas o análogas en su contenido 
profesional y en su nivel técnico a las de las del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta, aunque tengan distinta denominación: Se asignará una 
puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo de 2,40 puntos. 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres y sus 
Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial. 
Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificación 
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestados sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).  
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
 El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se valorará en 
cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
 Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por 
alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de jornada 
completa. 
 Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 
con la consiguiente reducción. 

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios 
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los efectos de 
este baremo. 
 No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los 
servicios que más beneficien a los/as interesados/as. 
C. Formación: Máximo 1,2 puntos. 

 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, 
esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Nacional 
de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por organizaciones sindicales u 
otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas), 
Universidades y colegios profesionales. 
 Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
 Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 ultimos 
años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres. 
 La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos para 
ser valorados conforme a éstos No obstante, cuando la duración de las actividades formativas venga 
determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad y 
siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. 
 Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los 
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías. 
 Se acreditará tal mérito: 
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 - Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó e 
impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de créditos y/o horas 
asignados, o mediante. 
 - O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la 
Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al Acuerdo de 
Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
 Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 
documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.1- Por asistir: 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad formativa.  
u) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con 

0,02 puntos. 
v) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 

presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 
Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 

valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
C.2- Por impartir: 
La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

w) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 
formativa. 

x) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con 
0,03 puntos. 

y) Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración se 
realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas por 
cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito. 
La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la 
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el 
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de horas 
impartidas de docencia. 
C.3- Conocimiento de idiomas: 
La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

e) Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 
 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.   
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 
 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 

El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 
 
OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo. 
8.1. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará,  separadamente y por este orden, a los 

aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno de acceso libre. 
 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 
deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con anterioridad a la 
realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 
expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
 En el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación de las respuestas correctas, de 
las erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder. 
 Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que no 
alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de ellos. 
 Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. 
 8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 
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- Primer ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,091 puntos, y respecto a las respuestas 
erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
 Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente. 
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos asignados 
a la fase de oposición). 
 
- Segundo ejercicio: Cada  supuesto será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 5 puntos, de 
manera que la suma de las calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran otorgado, 
siendo el cociente la calificación definitiva. 
Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más 
enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la 
puntuación media entre las calificaciones restantes. 
 
En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha 
exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las 
calificaciones. 
 
 La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos 
asignados a la fase de oposición). 
 
 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 
que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de las 
decisiones adoptadas por aspirante. 
8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones 

alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 
8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario 
establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos alegados en 
el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al aspirante de la fase de 
concurso. 
 La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público en el momento que determinen las Bases específicas. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
puntuación provisional, para hacer alegaciones. 
 Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el 
Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la fase de 
concurso. 
 8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la 
prioridad para la elección de destino. 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se atenderá al apartado de formación 
dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos representado en el Subgrupo de 
clasificación en que se encuadren las plazas convocadas. 
NOVENA.- Proceso selectivo.-  

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web de la 
Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de anuncios 
electrónico. 

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se celebrará en 

un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
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 Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de 
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 
9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y las 

calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo Público, con 
veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 
 Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página corporativa 
de Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, y los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, 
el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los aspirantes 
que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días. 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada mérito y la total.   
9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 

Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del 
documento nacional de identidad, así como la puntuación final alcanzada. Simultáneamente se publicarán 
en la página Web Empleo Público la relación de aprobados con indicación de las  puntuaciones parciales de 
todas y cada una de las fases del proceso selectivo. 
 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará 
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto 
de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal 
9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por 
circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como 
funcionarios de carrera. 
9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de un 

plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que cumplen 
los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del órgano 
competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con indicación del destino 
adjudicado. 
 La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará 
según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto en el artículo 
11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y  medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad. 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales 
del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los aspirantes de nacionalidad 
española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
DECIMA.- Presentación de documentación. 
10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la 

propuesta de nombramiento de los aspirantes, éstos aportarán los documentos que a continuación se 
relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o 

descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea 
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deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo 
de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con 
el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los 
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán 
acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la 
función pública. 

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda. 
f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de concurso 

(titulación superior, servicios prestados y formación) 
g) Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberán aportar certificado original 

acreditativo del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma. En todo caso, deberán aportar la certificación de compatibilidad con el desempeño de las 
tareas y funciones correspondientes. 

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en falsedad 
en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal laboral fijo, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo 

dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el BOP de la Resolución 
por la que se apruebe la misma, o aquel que lo modifique o sustituya. 
 Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la 
Administración convocante. 
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la resolución de 
contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en el plazo máximo de 
un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas de Trabajo.  
11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
 La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del nombramiento, 
se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso selectivo. 
DUODECIMA.- Protección de datos. 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su consentimiento 

para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al fichero automatizado 
«Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 28/05/2007, publicada en el BOP nº 
110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la gestión de los procesos de selección de los 
candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el 
Área de Personal para gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria 
(dicha Bolsa se hará pública), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha 
información se utilice a tales efectos. 
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, garantiza el 

pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
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digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda informado y presta su 
consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El opositor podrá ejercitar 
respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Área de Recursos Humanos de esta 
Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del 
proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser 
publicados en los medios que dictaminan las presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del 
desarrollo del proceso selectivo correspondiente. 
DECIMOTERCERA.- Incidencias. 
13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de 

las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar resoluciones, 

criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no previstos 
en estas bases. 
13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 
201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general 
aplicación. 
DECIMOCUARTA.-Recursos. 
 El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime 
oportuno. 
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TEMARIO DE TÉCNICOS EN COOPERACION INTERNACIONAL 
 

PROGRAMA COMÚN 
 

(13) 
 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes 

fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. 
 
TEMA 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y 

económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y 
libertades. 
 
TEMA 3. La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la 

Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 
 
TEMA 4. La Constitución Española de 1978 (IV): Economía y Hacienda. La Organización Territorial 

del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 
 
TEMA 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. 

Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura. 
 
TEMA 6. La Ley de Bases del Régimen Local (I): La Provincia: Caracteres. Organización y 

Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades Locales. 
 
TEMA 7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 

Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obrar y el concepto 
de interesado e Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 
 
TEMA 8. Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): De los Presupuestos: Contenido y 

Aprobación. 
 
TEMA 9. Ley de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales: Objeto y ámbito de 

aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público. 
 
TEMA 10. Estatuto Básico del Empleado Público (I):  Objeto y ámbito de aplicación. Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los 
empleados públicos: Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la 
promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos.   
 
TEMA 11. Ley de Función Pública de Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación. 

Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura.   
TEMA 12. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 
Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Consulta y participación de los trabajadores. 
 
TEMA 13. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: 

Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional, coordinación y 
financiación: Competencias y funciones. Medidas para promover la igualdad de género: De la 
igualdad en el empleo. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 
 

 
ANEXO II 

 
TEMA 1. La Cooperación Internacional para el desarrollo. Conceptos básicos. Nacimiento y 

evolución. 
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- TEMA 2. Agentes de la cooperación internacional.  
- TEMA 3. Las Personas Cooperantes. Derechos y deberes. Relación jurídica y laboral. 
- TEMA 4. Voluntariado en cooperación para el desarrollo. Valores y principios. Requisitos y 

límites de la acción voluntaria. Derechos y deberes. Compatibilidades. 
- TEMA 5. Instrumentos y modalidades de cooperación. 
- TEMA 6. La Cooperación Descentralizada. Evolución. Gestión de la cooperación 

descentralizada. Comunidades Autónomas y Entidades Locales. Instrumentos. Debilidades y 
fortalezas.  

- TEMA 7. Cooperación Multilateral. Evolución. Organismos Multilaterales de Desarrollo.  
- TEMA 8. Cooperación Sur-Sur y Cooperación Triangular. 
- TEMA 9. Financiación para el desarrollo sostenible.  Evolución y situación actual. Organismos 

financieros multilaterales de desarrollo. 
- TEMA 10. Gestión del Ciclo del Proyecto y Enfoque del Marco Lógico. 
- TEMA 11. La Ayuda Oficial al Desarrollo. El Comité de Ayuda al desarrollo y la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 
- TEMA 12. Las Naciones Unidas: estructura y funciones. 
- TEMA 13. Principales fondos, programas y agencias de las Naciones Unidas. 
- TEMA 14. La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Compromiso y grado de 

cumplimiento.  
- TEMA 15. La cooperación al desarrollo de la Unión Europea. Objetivos, principios y políticas 

europeas de cooperación para el desarrollo. Principales estructuras de cooperación de la Unión. 
Instrumentos financieros para la cooperación al desarrollo de la Unión Europea 

- TEMA 16. Movilidad global y migraciones forzosas. Asilo y refugio. Principales organizaciones y 

acuerdos internacionales.  
- TEMA 17. Género y Desarrollo. Panorama actual. ONU Mujeres. Transversalidad y enfoques. 

ODS 5. Género y Movilidad. 
- TEMA 18. Cooperación internacional y salud global.  Principales cumbres mundiales.  Respuesta 

a pandemias y epidemias. Organizaciones internacionales especializadas. 
- TEMA 19. Emergencia climática y cooperación internacional. Principales indicadores de cambio 

climático. Acuerdos internacionales por el clima. Principales organizaciones internacionales.  
- TEMA 20. La eficacia de la ayuda. Evolución y principales acuerdos internacionales. Coherencia 

de políticas. 
- TEMA 21. Definición y principios de la Acción Humanitaria. Principales organizaciones 

humanitarias. 
- TEMA 22. Acción Humanitaria: evolución de la agenda internacional. Retos actuales. 
- TEMA 23. Marco Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030. 
- TEMA 24. La Acción Humanitaria Española. La Oficina de Acción Humanitaria. 
- TEMA 25. Estrategia de Acción Humanitaria de la Cooperación Española 2019-2026. Objetivo, 

enfoques y líneas estratégicas. Estrategia española de diplomacia humanitaria. 
- TEMA 26. El Ciclo de Respuesta Humanitaria. Fases y principios.  
- TEMA 27. Nuevas perspectivas en la Acción Humanitaria. El enfoque VARD. El triple nexo. 
- TEMA 28.  Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la 

Solidaridad Global: La política española de cooperación para el desarrollo sostenible y la 
solidaridad global 

- TEMA 29.  Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la 

Solidaridad Global: Planificación, instrumentos, y modalidades de la cooperación española para 
el desarrollo sostenible 

- TEMA 30.  Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la 

Solidaridad Global: Órganos competentes en la política española de cooperación para el 
desarrollo sostenible. Personas al servicio de la cooperación al desarrollo sostenible. 

- TEMA 31. La Agencia Española de la Cooperación Internacional para el Desarrollo. Naturaleza, 

funciones y estructura. Planificación, eficacia y calidad. 
- TEMA 32. Países y sectores de intervención prioritarios de la Cooperación Española.  
- TEMA 33. Educación para el Desarrollo y la Ciudadanía Global. Estrategia de educación para el 

desarrollo de la Cooperación Española. 
- TEMA 34. Cooperación cultural y científica de la Cooperación Española. Objetivos.  Dirección de 

Relaciones Culturales y Científicas. Programas de Patrimonio y ACERCA. Estructura en el 
exterior. Cooperación Universitaria.  
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- TEMA 35.   LEY 3/2023, de 29 de marzo, de Cooperación y Solidaridad Internacional de 

Extremadura: Objeto y ámbito de aplicación.  Planificación, modalidades, evaluación y 
transparencia.  

- TEMA 36.   LEY 3/2023, de 29 de marzo, de Cooperación y Solidaridad Internacional de 

Extremadura: Organización y agentes. Coordinación y colaboración. Recursos y financiación. 
- TEMA 37.  La Agencia extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo. Naturaleza y 

funciones. Organización y funcionamiento.  
- TEMA 38.  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Título Preliminar. 

Disposiciones generales. Título I Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones. 
- TEMA 39. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Título Preliminar: Disposiciones 
comunes a las subvenciones. Título II Procedimiento de gestión y justificación de subvenciones.  

- TEMA 40. Subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional (RD 794/ 2010)  
- TTEMA 41. Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de 

Cáceres: De las Disposiciones Generales. 
- TEMA 42. Subvenciones en materia de cooperación internacional en la Diputación provincial de 

Cáceres. 
- TEMA 43. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: Título II. De la actividad de las Administraciones Públicas. 
- TEMA 44.  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Título IV. Iniciación, ordenación, instrucción y finalización del 
procedimiento. 

- TEMA 45. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público: Titulo 

Preliminar. Capitulo I. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del 
Sector Público: Capitulo II. De los órganos de las Administraciones Públicas. 

- TEMA 46. LO 3/2007 Igualdad efectiva entre mujeres y hombres: Principio de igualdad y tutela 

contra la discriminación. 
- TEMA 47. LO 3/2007 Igualdad efectiva entre mujeres y hombres: Políticas públicas para la 

igualdad. Acción administrativa para la igualdad. 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

7.6.-CUATRO PLAZAS DE OPERARIOS  

“PRIMERO: Aprobar las bases para la provisión a través del procedimiento de concurso-

oposición y por el turno libre y de discapacidad de las siguientes plazas, conforme al anexo 

adjunto: 

- Cuatro plazas de Operarios. 

SEGUNDO.- Proceder a sus convocatorias a través de anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del 

plazo de presentación de solicitudes de participación.” 

 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 4 PLAZAS DE OPERARIOS DE MANTENIMIENTO 

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL TURNO LIBRE Y DE DISCAPACIDAD.  
 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
16

9/
28

6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



Página - 170 - Junta de Gobierno - sesión ordinaria de fecha 04-12-2023 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria, el proceso selectivo para cubrir 4 plazas de Operarios  
de Mantenimiento mediante concurso-oposición: DOS por el turno de discapacidad y DOS por el 
turno libre dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2022 y 2023 

de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 
Función Pública de Extremadura, dictada en su desarrollo, así como el Decreto 111/2017, de 18 de 
julio por el que se regula el acceso de las personas con dicapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, previa negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de 
empleados Públicos, así como lo dispuesto en las Bases Generales que regulan los aspectos 
comunes a los procesos de selección en la Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos 
Autónomos. aprobadas por Resolución de 11 de junio de 2021 (BOP n.º 111, de 15 de junio). 
 
1.2.-En caso de no cubrirse en el proceso selectivo la plaza correspondiente al turno de discapacidad 

pasará a cubrirse por el turno de acceso libre. 
 
1.3. El  proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres, 

por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto 
en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la 
Diputación Provincial de Cáceres. 

 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

 
2.1. Requisitos generales: 

 
a) Poseer nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o 
nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as.  

 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 

españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. 

 
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
  
 
c)  Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente. 
 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas encomendadas a las plazas objeto 
de esta convocatoria. 
 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. 
 
f) Tener legalmente reconocido un grado de dicapacidad igual o superior al 33 por ciento, de 
conformidad con el artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social. Esta circunstancia se acreditará una vez superado el proceso selectivo. 
 
2.2. Requisitos específicos para participar por el cupo de reserva de discapacidad: 
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Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los 
requisitos generales exigidos en el apartado 2.1, deberán tener legalmente reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con el artículo 4.2 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Esta circunstancia se acreditará 
una vez superado el proceso selectivo. 
 
La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de participación en las 
convocatorias. Quienes soliciten participar por el cupo reserva de personas con discapacidad, 
únicamente podrán presentarse por este cupo. La contravención de esta norma determinará la 
exclusión del aspirante que no la hubiese observado. 
 
Si alguno/a de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por el cupo de reserva 
superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza por dicho cupo de reserva y su 
puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes del turno libre que pudieran obtener plaza, 
será incluido por su orden de puntuación en la relación de aprobados del turno libre. 
 
Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas para el 
turno libre. 
 
2.2. Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
 
3.1.- Información, difusión y publicidad 

 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web 
oficial dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la 
convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la 
convocatoria, así como listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la 
convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos se 
deriven del proceso selectivo. 
 Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 
 En aquellas convocatorias en las que se facilite la presentación de instancias a través de 
procedimiento electrónico, se habilitará desde la sede electrónica de esta Diputación, una forma de 
registro de las solicitudes y la documentación relativa a la misma, mediante identificación por alguno 
de los métodos legalmente establecidos y definidos en la propia sede. 
 Además, se publicará la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), 
con dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad con 
la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la información 
relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP. https://sede.dip-
caceres.es/carpetaCiudadano/TablonAnuncios.do 
 
3.2 Instancias.  

3.2.1.- Inscripción 
 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
cumplimentando el formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio 
de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 
días naturales contados a partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del 
Estado. 
 La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través 
del correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente 
mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  
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 La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente 
en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en 
los punto 4 y 5 del artículo 14 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos 
de la Diputación de Cáceres. 
 
 Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de 
Cáceres, sin necesidad de su aportación documental.  
 
 En el anuncio de las calificaciones definitivas del ejercicio de la fase de oposición se abrirá un 
nuevo plazo de quince días hábiles para la presentación de documentación relativa a los méritos que 
hayan de ser valorados, debiendo aportar copia de los documentos acreditativos de los mismos. Este 
nuevo plazo se anunciará en la convocatoria (https://empleo.dip-caceres.es/).  
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud 
de participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-
caceres.es/), accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la 
inscripción”. 
 
 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos 
que falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al 
interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 
 
 La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en 
el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados 
documentalmente. 
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
3.3. Tasas por derechos de examen. 

  
 Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para 
el disfrute de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con 
discapacidad, mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente del 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social o, en su caso, de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 

 
CUARTA. Admisión de aspirantes. 

 
4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus 

solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda, referidos a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. El cumplimiento de estos requisitos será 
acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en la 
Base Décima. 
 
Se deberá acreditar al presentar la solicitud  que reúnen el grado de discapacidad requerido. Podrán 
formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si obtuvieesen plaza, deberán aportar, con 
carácter previo a la toma de posesión, certificación acreditativa del grado de discapacidad emitida por 
los órganos correspondientes de la Administración competente referida a fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias. 
 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se publicará la lista provisional de admitidos/as 

y excluidos/as en el plazo máximo de dos meses.  Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, 
por causas justificadas y previa resolución motivada. 
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La lista provisional será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá la relación nominal de aspirantes admitidos/as y 
exlcuidos/as  indicación de las causas de inadmisión y del plazo de subsanación de defectos de diez 
días que se conceden a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no 
subsanen los defectos justificando su derecho serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P. de Cáceres, 

en el Tablón Electrónico de Anuncios  y la página web de Empleo Público, en las direcciones 
indicadas en la  base novena, una resolución elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes, 
incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En dicha resolución se 
determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición. 
 
4.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente 

atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
 
QUINTA. Tribunales de selección. 
5.1. Los Tribunales calificadores  encargados de la selección tendrá la categoría establecida en el art. 

30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se determina 
en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, 
quedando formados por los titulares que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación y su correspondiente 
suplente. 
Vocales: 

Un/a empleado/a público/a, designado por una Administración Pública distinta de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y su correspondiente suplente. 

Dos empleados/as públicos/as de la Corporación  y sus correspondientes suplentes. 
Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
Por Resolución Presidencial de la Diputación Provincial de Cáceres se concretará las personas 
integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

- El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años. 

- El personal funcionario interino o laboral temporal. 
- El personal eventual. 
- El personal directivo profesional. 
-  Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 

correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas. 

En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos de la Diputación 
Provincial de Cáceres o del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria, se podrá 
acudir a empleados públicos de otras Administraciones Públicas. 
Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida 
para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 
Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios o personal 
laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección, salvo las peculiaridades 
del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 
cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en 
Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación 
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Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el 
artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores 
especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o 
varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
A los Tribunales de las pruebas selectivas podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones 
sindicales representativas de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-
Convenio Colectivo  por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial. 
Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que requiera 
el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso selectivo 
excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de ejercicios o 
pruebas, antes de su realización. 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las 
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o 
algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en 
el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar 
durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano 
competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 
5.2. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su 
caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros. Con carácter 
general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las 
sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios. En aquellas sesiones en 
las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse 
que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por 
el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en 
la sesión de constitución o cualesquiera otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e 
imparcialidad. 
5.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 

órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros 
presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, 
si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el 
orden establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último 
lugar el Presidente. Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. Los Tribunales continuarán 
constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el 
procedimiento selectivo. 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que 

pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que 
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. Los Tribunales 
podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de 
los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no 
reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 
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propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la 
relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la 
Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. 
Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo 
de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá 
el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano 
competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los 
Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo 
fraudulento durante la realización de los ejercicios. 
5.5. Los Tribunales calificadores actuarán con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 

técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los manuales de 
instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades. 
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el Área 
de Personal, Formación y SEPEI de la Diputación de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la 
Plaza de Santa María s/n, de Cáceres 
 
 
SEXTA. Actuación de los aspirantes. 

 
6.1. La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se 
iniciará por orden alfabético de apellidosa partir de la letra “N”, de conformidad con el sorteo 

efectuado previamente (BOP de 14/02/2023) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la 
resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de 
comienzo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días 
hábiles de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial (direcciones webs indicadas en la Base 4ª). 
 
6.2.- Adaptación de tiempo y medios. 

Para los aspirantes que lo soliciten se establecerán las adaptaciones de tiempo y medios necesarias 
para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, 
la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de minusvalía reconocido. 
Corresponderá al Tribunal Calificador resolver la procedencia y concreción de la adaptación de 
tiempos y medios en función de las circunstancias específicas de cada ejercicio, según se establece 
por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos técnicos 
competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación 
solicitada. 
 
6.3. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 

excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
alegado y  justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el 
Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 
personalidad. 

 
6.4. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas 
de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la 
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 
 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la 

identidad de los aspirantes. 
 
SEPTIMA. Sistemas de Selección. 

 
7.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo será 
valorado con un  máximo de 10 puntos: 

 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 
7.2. La prueba para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación estarán integradas 

por un ejercicio,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de publicación en el BOP de 
Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
 
 Único Ejercicio: Resolución de un supuesto práctico desglosado en 10 preguntas tipo test en 
40 minutos. 
 
 El Tribunal elaborará tres supuestos prácticos de los que, mediante sorteo en presencia de 
los aspirantes o una representación de los mismos, se determinará el que conforma este ejercicio. 
 
 Las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo 
máxima para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 
 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 

y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición. 
 
 La valoración de los méritos o niveles de experiencia no supondrá más de un 40% de la 
puntuación máxima alcanzable en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a 
continuación, que se aplicarán a los aspirantes del proceso selectivo. 
  
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en 
el proceso selectivos, que consten relacionados en el  apartado correspondiente de la instancia y 
contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
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A. Titulación: Máximo 0,4 puntos. 
 
Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el ingreso: 0,40 puntos. 
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior.  
 
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que tenga 
las competencias correspondientes. 
 
Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de 
Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT), o bien en el Sistema Nacional de Cualificaciones y de Formación Profesional 
(SNCFP), según corresponda a las plazas convocadas. 
Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia.  
 
B. Servicios Prestados: Máximo 2,4 puntos. 

 
 Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o 

interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza igual a la que 
se convoca o con funciones idénticas o análogas, en su contenido profesional y en su nivel 
técnico, a las de las del cuerpo, escala y subescala o categoría profesional a la que se opta, 
aunque tengan distinta denominación: Se asignará una puntuación de 0,025 puntos por mes, 
hasta un máximo de 2,40 puntos. 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

 En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de 
Cáceres y sus Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial. 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en Administraciones 
Públicas mediante certificación expedida por misma, en la cual deberá constar la siguiente 
información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se 
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por 
alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de 
jornada completa. 
Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 
con la consiguiente reducción. 
Los períodos de permiso sin sueldo, así como, la permanencia en situación de servicios especiales se 
valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los efectos de este 
baremo. 
No se podrán valorar servicios simultáneos. 
En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los/as 
interesados/as. 
 
C. Formación: Máximo de 1,2 puntos. 

 
-C-1.- Cuestiones comunes a la valoración de esta fase del concurso. 
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 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, 
esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto 
Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por 
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales. 
Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos 
para ser valorados conforme a éstos.No obstante cuando la duración de las actividades formativas 
venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de 
proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. 
Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los 
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías. 
Se acreditará tal mérito, bien, mediante: 
z) Copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó e impartió 

dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de créditos 
y/o horas asignados, o mediante 

aa) Copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la Comisión 
de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase  que está acogido al Acuerdo de 
Formación  para el empleo de las Administraciones Públicas. 

Ello no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 
documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.2- Por asistir: 

a) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad 
formativa.  

b) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 
valorarán con 0,02 puntos. 

c) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

C.3- Por impartir: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192 
puntos, de acuerdo con la siguiente baremación: 

d) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 
formativa. 

e) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 
valorarán con 0,03 puntos. 

f) Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades 
formativas por cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro 
de este mérito. 

La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el 
organismo o la entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al 
Acuerdo de Formación  para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de 
realización, contenido del curso, y número de horas impartidas de docencia. 

  
C.4- Conocimiento de idiomas: 
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La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, 
de acuerdo con la siguiente baremación: 
- Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 

 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672. 
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 
 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 

El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 
 
OCTAVA.- Calificación del proceso selectivo. 

 
8.1 . Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con anterioridad 
a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no 
estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
  
8.2. El ejercicio de la Fase de Oposición se calificará de cero a diez puntos. 

 
8.3. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 
 
- Unico ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto, no restando puntuación las 
respuestas erroneas ni las no contestadas. 
Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
 
La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 6 puntos (100 % del total de 6 puntos 
asignados a la fase de oposición). 
 
8.4. Concluido el ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal hará públicas en la página web de 

Empleo Público la relación de aspirantes presentados con indicación de la calificación obtenida, y los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 
 Resueltas las reclamaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes 
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 
 
 Las personas aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 
 La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las 
puntuaciones alcanzadas en el ejercicio. 
 
8.5 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario 
establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos 
alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al 
aspirante de la fase de concurso. 
 
La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para hacer 
alegaciones. 
 
Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el 
Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la fase de 
concurso. 
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8.6.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la 
prioridad para la elección de destino. 
 
En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el apartado de 
experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se atenderá al 
apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos 
representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas convocadas. 
 
 
NOVENA.- Proceso selectivo. 

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web 

de la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de 
anuncios electrónico. 

 
9.2. El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el ejercicio se celebrará en 

un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
 
 Las fechas de celebración del ejercicio podrán coincidir con las fechas de celebración de 
ejercicios de otros procesos selectivos. 
 
9.3 Una vez comenzados el ejercicio, los sucesivos anuncios de las calificaciones obtenidas por 

los/as aspirantes que hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en los locales 
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en todo caso, en el Tablón de Anuncios 
Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial con veinticuatro horas de 
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho 
horas, si se trata de uno nuevo. 

 
Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página 

corporativa de Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, 
quienes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes 
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 
Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador 
en la página web de Empleo Público, con indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la 
total. 
 

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones a esta fase de 
concurso. Resueltas las alegaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el tribunal hará públicas  en la página web de Empleo Público las puntuaciones 
definitivas de la fase de concurso. 
 
9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación 

en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, así como la 
puntuación final alcanzada. Simultáneamente se publicarán en la página Web Empleo Público la 
relación de aprobados con indicación de las puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases 
del proceso selectivo. 
 
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, 
estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y 
podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
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9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o 
cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de 
los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir  
del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera. 

 
9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de 

un plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que 
cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del 
órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con 
indicación del destino adjudicado. 
 
 La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida. 
 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 
intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los 
aspirantes de nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
 
DÉCIMA.- Presentación de documentación. 

 
10.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 

pública la lista definitiva de aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se 
relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en 
vigor. 

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión 
Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 
la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge 
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

c) Original original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o 
convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el 
desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase 
y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros 
Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber 
sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso a la función pública. 

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos que deberá ser 
compulsada por el Área encargado de la gestión de dicho proceso selectivo. 

f) Certificado original  acreditativa del grado de discapacidad expedido por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. 
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f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de 

concurso (titulación superior, servicios prestados y formación) 
  
10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en 
falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 

 
11.1. la presente convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se  conformará de 

acuerdo con lo dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de su constitución o 
aquel que lo sustituya o modifique. 
Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de 
renuncia ante la Administración convocante. 
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera, el órgano 

competente publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la 
correspondientes Bolsas de Trabajo. 
11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
11.4. Todos los nombramientos como funcionarios interinos, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedidos del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del 
nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso 
selectivo. 
 
DUODECIMA.- Protección de datos. 

 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su 

consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al 
fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 
28/05/2007, publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la 
gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, 
pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar la Bolsa de 
Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública), salvo que los 
aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos. 

 
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, 

garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda 
informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. 
El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al 
Área de Recursos Humanos de esta Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-
Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha 
autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser publicados en los medios que dictaminan las 
presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo 
correspondiente. 
 
DÉCIMOTERCERA.- Incidencias. 

 
13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma 

y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
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establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 

 
Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación. 
DECIMOCUARTA.-Recursos. 

  
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el 

plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otr que se 
estime oportuno. 
 

ANEXO I 
 

PROGRAMA COMÚN 
 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes 

fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Garantías de las Libertades y 
Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades. 
 
Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales: Las Cámaras. El 

Gobierno y la Administración. El Poder Judicial. 
 
Tema 3.- La Constitución Española de 1978 (IV): La Organización Territorial del Estado. El Tribunal 

Constitucional. La reforma constitucional. 
 
Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones  Generales. Derechos, 

Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las  Instituciones de Extremadura.  
 

 
ANEXO II 

PROGRAMA ESPECIFICO DE OPERARIOS  
 

TEMA 1.- Conservación y mantenimiento de instalaciones eléctricas. Nociones básicas. 
Herramientas. Cuadros eléctricos, luminarias. Reparaciones y mantenimiento básico. Seguridad 
Eléctrica. Dispositivos de Seguridad. 
 
TEMA 2.- Conservación de instalaciones de fontanería: conceptos generales, instalaciones de agua 
en los edificios. Herramientas y útiles. Mantenimiento. Averías y reparaciones básicas.Instalaciones 
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de calefacción y climatización: Conceptos generales. Tipos de instalaciones. Mantenimiento básico. 
 
TEMA 3.- Arranques y paradas diarias de las calderas de calefacción y vigilancia de las instalaciones 
de calefacción y climatización. 
 
TEMA 4.- Conceptos generales sobre albañilería. Materiales de construcción. Herramientas, uso y 
mantenimiento. Operaciones básicas de mantenimiento. 
TEMA 5.- Conservación de carpintería y cerrajería. Nociones básicas.  Herramientas y útiles de 
trabajo. Reparaciones y mantenimiento básico: ajustes de puertas y ventanas, cerraduras, bombines 
y persianas.  
TEMA 6.- Conservación, mantenimiento y traslado de mobiliario. Cambio o reposición de elementos 
del mobiliario. Traslado de material y mobiliario. Normas básicas de manipulación de cargas y 
equipos adecuados para ello.  
TEMA 7.- Conceptos generales sobre pintura de edificios. Herramientas y técnicas de pintar. 
Limpieza y conservación. Operaciones básicas de mantenimiento. 
TEMA 8.- Tratamiento y cuidado de zonas ajardinadas, poda y cuidado de plantas, árboles y 
arbustos. Abonado, resembrado y mantenimiento de césped. Herramientas y maquinaria: la máquina 
cortacésped, motosierras y cortasetos, funcionamiento y mantenimiento básico. Mantenimiento y 
conservación de instalaciones de riego. Dispositivo de programación, tipos de riego. 
TEMA 9.- Prevención de riesgos laborales en tareas de mantenimiento de edificios. Conceptos 
básicos. Derechos y obligaciones de los trabajadores en materia de prevención. Principales riesgos y 
medidas preventivas en trabajos de mantenimiento. 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 

 

 
 

7.7.-DOS PLAZAS DE EMPLEADOS DE MANTENIMIENTO (DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL). 

 “PRIMERO: Aprobar las bases para la provisión a través del procedimiento de concurso-

oposición y por el turno de discapacidad intelectual de las siguientes plazas, conforme al anexo 

adjunto: 

- Dos plazas de Empleados de Mantenimiento. 

SEGUNDO.- Proceder a sus convocatorias a través de anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del 

plazo de presentación de solicitudes de participación.” 
 

 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE  EMPLEADOS DE MANTENIMIENTO 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL TURNO DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, el proceso selectivo para cubrir 2 plazas de Empleados 
de Mantenimiento mediante concurso-oposición por el turno de discapacidad intelectual de la 

plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres, dentro del marco general de 
ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2022 de conformidad con lo dispuesto en el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, dictada en su 
desarrollo, así como el Decreto 111/2017, de 18 de julio por el que se regula el acceso de las 
personas con dicapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa 
negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de empleados Públicos, así como lo dispuesto en 
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las Bases Generales que regulan los aspectos comunes a los procesos de selección en la Diputación 
Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos. aprobadas por Resolución de 11 de junio de 
2021 (BOP n.º 111, de 15 de junio). 
 
 1.2.- Las plazas que queden vacantes se acumularán al cupo de reserva de la oferta de 

empleo público siguiente. 
 
 1.3. El  proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y 

mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 
1976 y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre mujeres 
y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres. 

 
SEGUNDA. Requisitos de aspirantes. 

 
 a) Poseer nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, 
o nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 

 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 

españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. 

 
 b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
c) No será necesario estar en posesión de titulación académica alguna para el acceso a estas plazas 
, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función 
Pública de Extremadura. 
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas encomendadas a las 
plazas objeto de esta convocatoria. 
 
 e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. 
 
 f) Tener una discapacidad intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o 
superior al 33%. 
 
2.2. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
. 
 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
 
3.1.- Información, difusión y publicidad 
 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web 
oficial dedicada expresamente al empleo público, donde se publicarán las características de la 
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convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la 
convocatoria, así como listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la 
convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos se 
deriven del proceso selectivo.  
 Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 
 En aquellas convocatorias en las que se facilite la presentación de instancias a través de 
procedimiento electrónico, se habilitará desde la sede electrónica de esta Diputación, una forma de 
registro de las solicitudes y la documentación relativa a la misma, mediante identificación por alguno 
de los métodos legalmente establecidos y definidos en la propia sede. 
 Además, se publicará la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), 
con dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad con 
la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la información 
relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP. https://sede.dip-
caceres.es/carpetaCiudadano/TablonAnuncios.do 
 
3.2 Instancias.  

3.2.1.- Inscripción 
 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
cumplimentando el formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio 
de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 
días naturales contados a partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del 
Estado. 
 La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través 
del correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente 
mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  
 
 La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente 
en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en 
los punto 4 y 5 del artículo 14 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos 
de la Diputación de Cáceres. 
 
 Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de 
Cáceres, debiendo aportar copia de los documentos acreditativos de los mismos.  
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud 
de participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-
caceres.es/), accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la 
inscripción”. 
 
 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres 
puedan requerir a las personas aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y 
documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso 
selectivo a aquellos que falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente 
de comprobación acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de 
audiencia a la persona interesada. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que 
proceda. 
 
 La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en 
el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados 
documentalmente. 
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición de la persona interesada. 
 
3.3. Tasas por derechos de examen. 

  
 Exención de la tasa: 
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 Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para 
el disfrute de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con 
discapacidad, mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente. Por lo 
tanto en esta convocatoria se encuentran exentas de pago todas las personas. 
 
CUARTA. Admisión de aspirantes. 

 
 4.1. Para ser admitidas al proceso selectivo bastará con que las personas aspirantes 

manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 
segunda, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. El cumplimiento 
de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en 
la forma prevista en la Base Décima. 
 
 Se deberá acreditar al presentar la solicitud, que reúnen el grado de discapacidad intelectual 
requerido. Podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si obtuviesen plaza, 
deberán aportar, con carácter previo a la toma de posesión, certificación acreditativa del grado de 
discapacidad intelectual emitida por los órganos correspondientes de la Administración competente 
referida a fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 
 
 4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se publicará la lista provisional de 

admitidos/as y excluidos/as en el plazo máximo de dos meses.  Este plazo podrá ser prorrogado por 
una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. 

 
La lista provisional será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 

Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá la relación nominal de aspirantes admitidos/as y 
exlcuidos/as  indicación de las causas de inadmisión y del plazo de subsanación de defectos de diez 
días que se conceden a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no 
subsanen los defectos justificando su derecho serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

 
 4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P. de 

Cáceres, en el Tablón Electrónico de Anuncios  y la página web de Empleo Público, en las 
direcciones indicadas en la  base novena, una resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En dicha 
resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de 
oposición. 
 
 4.4 Las relaciones de personas aspirantes, tanto admitidas como excluidas, se ordenarán 

alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
 
QUINTA. Tribunales de selección. 
 5.1. Los Tribunales calificadores encargados de la selección tendrá la categoría establecida 

en el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se 
determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, 
quedando formados por los titulares que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación y su correspondiente 
suplente. 
Vocales: 

Un/a empleado/a público/a, designado por una Administración Pública distinta de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y su correspondiente suplente. 

Dos empleados/as públicos/as de la Corporación  y sus correspondientes suplentes. 
Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
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Por Resolución Presidencial de la Diputación Provincial de Cáceres se concretará las personas 
integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

- El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años. 

- El personal funcionario interino o laboral temporal. 
- El personal eventual. 
- El personal directivo profesional. 
-  Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 

correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas. 

 En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes personas empleadas públicas 
de la Diputación Provincial de Cáceres o del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria, se podrá acudir a personal empleado público de otras Administraciones Públicas. 
 Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 
Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por personal funcionario o 
personal laboral fijo perteneciente al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección, salvo las 
peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
 La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, 
en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en 
Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación 
Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el 
artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores 
especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o 
varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 A los Tribunales de las pruebas selectivas podrán asistir como observadoras del desarrollo 
del procedimiento selectivo, con voz y sin voto, una persona representante de cada una de las 
organizaciones sindicales representativas de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en 
el Acuerdo-Convenio Colectivo  por el que se regulan las relaciones entre el personal funcionario y el 
personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial.  
 Las personas observadoras de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad 
técnica que requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases 
del proceso selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del 
contenido de ejercicios o pruebas, antes de su realización. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, 
los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personas asesoras especialistas, 
para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes 
convocatorias. Dichos personas colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los 
efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá 
comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 
 5.2. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente/a y el Secretario/a o, en 
su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros. Con carácter 
general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las 
sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios. En aquellas sesiones en 
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las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse 
que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los y las asesoras especialistas 
y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por las personas 
observadoras, ya sea en la sesión de constitución o cualesquiera otra sesión, a fin de garantizar los 
deberes de sigilo e imparcialidad. 
 5.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto 

para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros 
presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, 
si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el 
orden establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último 
lugar el Presidente/a. Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en 
la forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. Los Tribunales continuarán 
constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el 
procedimiento selectivo. 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que 

pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que 
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. Los Tribunales 
podrán requerir a los y las aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación 
acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguna de las 
personas aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la 
interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano 
que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos 
pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguna de las personas aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la 
convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será 
evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De 
esta actuación se dará conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las 
alegaciones que estime oportunas. 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, 
el Tribunal, previa audiencia de la persona interesada, emitirá propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el 
órgano competente, la persona aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el 
proceso selectivo. Los Tribunales podrán excluir a aquellas personas que lleven a cabo cualquier 
actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios. 
 5.5. Los Tribunales calificadores actuarán con plena autonomía en el ejercicio de su 

discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y 
objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los 
manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de 
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
 Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades. 
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 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en 
el Área de Personal, Gestión de RR.HH., S.E.P.E.I. y Prevención de Riesgos Laborales de la 
Diputación de Cáceres, ubicada en  el Palacio Provincial, en la Plaza de Santa María s/n, de Cáceres. 
 
 
SEXTA. Actuación de las personas aspirantes. 

 
 6.1. La actuación de las aspirantes en los ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, 
se iniciará por orden alfabético de apellidos a partir de la letra “N”, de conformidad con el sorteo 

efectuado previamente (BOP de 14/02/2023) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la 
resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de 
comienzo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días 
hábiles de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial (direcciones webs indicadas en la Base 4ª). 
 
6.2.- Adaptación de tiempo y medios. 

 Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre las personas aspirantes en las 
pruebas selectivas, se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las 
adaptaciones y ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización. 
 La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización 
de las pruebas selectivas. 
 La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición de la 
persona aspirante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas 
técnicas y/o tecnologías asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, 
así como en la garantía de la accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la 
del recinto o espacio físico donde se desarrollen. 
 Para ello, la persona aspirante deberá formular en la solicitud de participación, las 
necesidades específicas para acceder al proceso en igualdad de condiciones.  
 Corresponderá al Tribunal Calificador resolver la procedencia y concreción de la adaptación 
de tiempos y medios en función de las circunstancias específicas de cada ejercicio, según se 
establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos 
técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Además podrán solicitar de la persona interesada información adicional respecto de 
la adaptación solicitada. 
 
6.3. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 

excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
alegado y  justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el 
Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 
personalidad. 

 
6.4. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas 
de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la 
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 
 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la 

identidad de las personas aspirantes. 
 
SEPTIMA. Sistemas de Selección. 
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 7.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la 
Función Pública de Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo será 
valorado con un  máximo de 10 puntos: 

 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 
 7.2. La prueba para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación estarán 

integradas por un ejercicio,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de publicación en 
el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
  
 Único Ejercicio: Resolución de un supuesto práctico  desglosado en 10 preguntas tipo test en 
40 minutos. 
 
 El Tribunal elaborará  tres supuestos prácticos de los que, mediante sorteo en presencia de 
los aspirantes o una representación de los mismos, se determinará el que conforma este ejercicio.  
 
 Las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo 
máxima para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 
 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 

y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición. 
 
 La valoración de los méritos o niveles de experiencia no supondrá más de un 40% de la 
puntuación máxima alcanzable en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a 
continuación, que se aplicarán a los y las aspirantes del proceso selectivo. 
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en 
el proceso selectivos, que consten relacionados en el  apartado correspondiente de la instancia y 
contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
 
A. Titulación: Máximo 0,4 puntos. 

 
Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el ingreso: 0,40 puntos. 
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior.  
 
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que tenga 
las competencias correspondientes. 
 
Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de 
Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT), o bien en el Sistema Nacional de Cualificaciones y de Formación Profesional 
(SNCFP), según corresponda a las plazas convocadas. 
Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia.  
 
B. Servicios Prestados: Máximo 2,4 puntos. 

 Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o 
interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza igual a la que 
se convoca o con funciones idénticas o análogas, en su contenido profesional y en su nivel 
técnico, a las de las del cuerpo, escala y subescala o categoría profesional a la que se opta, 
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aunque tengan distinta denominación: Se asignará una puntuación de 0,025 puntos por mes, 
hasta un máximo de 2,40 puntos. 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

 .En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de 
Cáceres y sus Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial.  
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en Administraciones 
Públicas mediante certificación expedida por misma, en la cual deberá constar la siguiente 
información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
 El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses y se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días, dividiéndose entre 30, de tal manera que lo que se 
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por 
alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de 
jornada completa. 
Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 
con la consiguiente reducción. 
Los períodos de permiso sin sueldo, así como, la permanencia en situación de servicios especiales se 
valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los efectos de este 
baremo. 
No se podrán valorar servicios simultáneos. 
En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los/as 
interesados/as. 
 
C. Formación: Máximo de 1,2 puntos. 

 
-C-1.- Cuestiones comunes a la valoración de esta fase del concurso. 

 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, 
esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto 
Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por 
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales. 
Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se 
realizarámediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a 
créditos para ser valorados conforme a éstos. No obstante cuando la duración de las actividades 
formativas venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios 
de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del 
curso. 
Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los 
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías.  
Se acreditará tal mérito, bien, mediante: 
bb) Copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó e impartió 

dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de créditos 
y/o horas asignados, o mediante 

cc) Copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la Comisión 
de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase  que está acogido al Acuerdo de 
Formación  para el empleo de las Administraciones Públicas. 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
19

2/
28

6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 04-12-2023 Página - 193 - 
  

Ello no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 
documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.2- Por asistir: 

g) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad 
formativa.  

h) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 
valorarán con 0,02 puntos. 

i) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

C.3- Por impartir: 

 La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 
0,192 puntos, de acuerdo con la siguiente baremación: 

j) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 
formativa. 

k) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 
valorarán con 0,03 puntos. 

l) Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades 
formativas por cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro 
de este mérito. 

La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el 
organismo o la entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al 
Acuerdo de Formación  para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de 
realización, contenido del curso, y número de horas impartidas de docencia. 

  
C.4- Conocimiento de idiomas: 

  
- Conocimiento de idiomas comunitarios no exigidos en los requisitos de acceso: Máximo 0,192 
puntos. 
 
El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificado oficial expedido por la Escuela Oficial 
de Idiomas, el Instituto de Lenguas Modernas u otro organismo oficial reconocido, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 
 
Nivel B1: 0,0576 puntos. 
Nivel B2: 0,0672 puntos. 
Nivel C1: 0,0864 puntos. 
Nivel C2: 0,096 puntos. 
 
El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas, el Instituto de Escuelas Modernas y otros organismos oficiales reconocidos. 
 
OCTAVA.- Calificación del proceso selectivo. 

 
8.1 . Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con anterioridad 
a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no 
estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
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8.2. El ejercicio de la Fase de Oposición se calificará de cero a diez puntos. 

 
8.3. Los criterios de calificación del ejercicio serán los siguientes: 

 
- Unico ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto, no restando puntuación las 
preguntas erróneas ni las no contestadas. 
Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 6 puntos (100 % del total de 6 puntos 
asignados a la fase de oposición). 
 
8.4. Concluido cada el ejercicio de la Fase de Oposición, el Tribunal hará públicas en la página web 

de Empleo Público la relación de aspirantes presentados con indicación de la calificación obtenida, y 
las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 
 Resueltas las reclamaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes 
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 
 
 Las personas aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidas. 
 
 La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las 
puntuaciones alcanzadas en el ejercicio 
 
8.5 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario 
establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos 
alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al 
aspirante de la fase de concurso. 
 
La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 
página web de Empleo Público. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para hacer 
alegaciones. 
 
Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el 
Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la fase de 
concurso. 
 
8.6. La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 

calificación final de la Fase de Oposición y la puntuación definitiva obtenida en la Fase de Concurso 
y, será en su caso, determinante de la prioridad para la elección de destino. 

 

 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el 
apartado de experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se 
atenderá al apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al 
sexo menos representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas 
convocadas. Si finalmente persiste el empate se atenderá al orden del sorteo establecido y 
determinado en la base sexta para el primer apellido y conforme a las reglas generales de ordenación 
alfabética para el segundo apellido y el nombre. 
 
NOVENA.- Proceso selectivo. 

 
9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web 

de la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de 
anuncios electrónico. 
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9.2. El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el ejercicio se celebrará en 

un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
 
 Las fecha de celebración del ejercicio podrán coincidir con las fechas de celebración de 
ejercicios de otros procesos selectivos. 
 
9.3 Una vez comenzados el ejercicio, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y las 

calificaciones obtenidas por los/as aspirantes que hubieran superado los ejercicios ya realizados, se 
harán públicos en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en todo caso, en el 
Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial con 
veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, 
o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 

 
Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página 

corporativa de Empleo Público, la relación de personas aspirantes presentadas y las calificaciones 
obtenidas, quienes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes 
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 
Las personas aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador 
en la página web de Empleo Público, con indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la 
total.   
 

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones a esta fase de 
concurso. Resueltas las alegaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el tribunal hará públicas  en la página web de Empleo Público las puntuaciones 
definitivas de la fase de concurso. 
 
9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación 

en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, así como la 
puntuación final alcanzada. Simultáneamente se publicarán en la página Web Empleo Público la 
relación de aprobados con indicación de las puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases 
del proceso selectivo. 
 
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, 
estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y 
podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 

 
9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes 
seleccionados o cuando de la documentación aportada por los y las aspirantes se deduzca que no 
cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de 
incorporación de alguna de las personas aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, 
el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de las personas aspirantes 
que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionarios de carrera. 
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9.6. Concluido el proceso selectivo, las personas aspirantes propuestas que lo hubieran superado 

disponen de un plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la 
convocatoria que cumplen los requisitos exigidos, y serán nombradas personal funcionario de carrera 
mediante Resolución del órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Cáceres», con indicación del destino adjudicado. 
 
 La adjudicación de los puestos entre las personas aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida. 
 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 
intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los 
aspirantes de nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
 
DÉCIMA.- Presentación de documentación. 

 
10.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 

pública la lista definitiva de personas aspirantes propuestas, éstas aportarán los documentos que a 
continuación se relacionan: 

 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en 

vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 

cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión 
Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 
la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge 
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

 
c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y 

aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o 
convalidación. 

 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el 
desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase 
y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros 
Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber 
sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso a la función pública. 

 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos que deberá ser 

compulsada por el Área encargado de la gestión de dicho proceso selectivo. 
 
f)  Certificado expedido por el órgano competente acompañado de Dictamen Técnico que 

acredite la discapacidad intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o superior al 33 %.  
  
10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en 
falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
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11.1. La presente convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se  conformará de 
acuerdo con lo dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de su constitución o 
aquel que lo sustituya o modifique. 
Las personas aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar 
escrito de renuncia ante la Administración convocante. 
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los y las funcionarias de carrera, el 

órgano competente publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban 
integrar la correspondientes Bolsas de Trabajo. 
11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
11.4. Todos los nombramientos como personal funcionario interino, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedidos del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del 
nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso 
selectivo. 
 
DUODÉCIMA.- Protección de datos. 

 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, las personas aspirantes prestan 

su consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al 
fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 
28/05/2007, publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la 
gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, 
pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar la Bolsa de 
Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública), salvo que las 
personas aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales 
efectos. 

 
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, 

garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda 
informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. 
El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al 
Área de Recursos Humanos de esta Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-
Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha 
autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser publicados en los medios que dictaminan las 
presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo 
correspondiente. 
 
DECIMOTERCERA.- Incidencias. 

 
13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma 

y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
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Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación. 
DECIMOCUARTA.-Recursos. 

  
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el 

plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otr que se 
estime oportuno. 
 

 
ANEXO I 

 
PROGRAMA COMÚN 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes 

fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.  
 
Tema 2. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (II): La Provincia: Caracteres. 

Organización y Competencias.  
 

 
ANEXO II 

PROGRAMA ESPECIFICO DE EMPLEADOS DE MANTENIMIENTO 
 

TEMA 1.- Conservación y mantenimiento de instalaciones eléctricas. Nociones básicas. 
Herramientas. Cuadros eléctricos, luminarias. Reparaciones y mantenimiento básico. Seguridad 
Eléctrica. Dispositivos de Seguridad. 
 
TEMA 2.- Fontanería, conceptos generales, instalaciones de agua en los edificios. Herramientas y 
útiles. Mantenimiento. Averías y reparaciones básicas. 
 
TEMA 3.- Arranques y paradas diarias de las calderas de calefacción y vigilancia de las instalaciones 
de calefacción y climatización. 
 
TEMA 4.- Conceptos generales sobre albañilería. Materiales de construcción. Herramientas, uso y 
mantenimiento. Operaciones básicas de mantenimiento. 
 
TEMA 5.- Conservación, mantenimiento y traslado de mobiliario. Cambio o reposición de elementos 
del mobiliario. Traslado de material y mobiliario. Normas básicas de manipulación de cargas y 
equipos adecuados para ello 
 
TEMA 6.- Conceptos generales sobre pintura de edificios. Herramientas y técnicas de pintar. 
Limpieza y conservación. Operaciones básicas de mantenimiento. 
 
TEMA 7.- Tratamiento y cuidado de zonas ajardinadas, poda y cuidado de plantas, árboles y 
arbustos. Abonado, resembrado y mantenimiento de césped. Herramientas y maquinaria: la máquina 
cortacésped, motosierras y cortasetos, funcionamiento y mantenimiento básico. 
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8.- Prevención de riesgos laborales en tareas de mantenimiento de edificios. Conceptos básicos. 
Derechos y obligaciones de los trabajadores en materia de prevención. Principales riesgos y medidas 
preventivas en trabajos de mantenimiento. 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

7.8.-CUATRO PLAZAS DE ORDENANZAS. 

“PRIMERO: Aprobar las bases para la provisión a través del procedimiento de concurso-

oposición y por el turno libre y de discapacidad de las siguientes plazas, conforme al anexo 

adjunto: 

- Cuatro plazas de Ordenanzas. 

SEGUNDO.- Proceder a sus convocatorias a través de anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del 

plazo de presentación de solicitudes de participación.” 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 4 PLAZAS DE  ORDENANZAS MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL TURNO LIBRE Y DE DISCAPACIDAD.  

 
BASES  

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 
 1.1. Es objeto de la presente convocatoria, el proceso selectivo para cubrir 2 plazas de 
Ordenanzas mediante concurso-oposición por el turno libre y 2 plazas por el turno de 
discapacidad, de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres, dentro 

del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2022 y 2023,  de conformidad 
con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura, dictada en su desarrollo, así como el Decreto 111/2017, de 18 de julio por el que se 
regula el acceso de las personas con dicapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, previa negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de empleados Públicos, así 
como lo dispuesto en las Bases Generales que regulan los aspectos comunes a los procesos de 
selección en la Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos. aprobadas por 
Resolución de 11 de junio de 2021 (BOP n.º 111, de 15 de junio). 
 
 1.2.- Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las de turno 

libre.  
 
 1.3. El  proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y 

mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 
1976 y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre mujeres 
y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres. 

 
SEGUNDA. Requisitos de aspirantes. 
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 a) Poseer nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, 
o nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as.  

 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 

españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. 

 
 b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.  
 c)  Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente. 
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas encomendadas a las 
plazas objeto de esta convocatoria. 
 e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. 
 
2.2. Requisitos específicos para participar por el cupo de reserva de discapacidad: 
 
Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los 
requisitos generales exigidos en el apartado 2.1, deberán tener legalmente reconocido un grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con el artículo 4.2 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de 
derechos de  las personas con discapacidad y de su inclusión social. Esta circunstancia se acreditará 
una vez superado el proceso selectivo. 
 
La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de participación en las 
convocatorias. Quienes soliciten participar por el cupo reserva de personas con discapacidad, 
únicamente podrán presentarse por este cupo. La contravención de esta norma determinará la 
exclusión del aspirante que no la hubiese observado. 
 
Si alguno/a de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por el cupo de reserva 
superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza por dicho cupo de reserva y su 
puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes del turno libre que pudieran obtener plaza, 
será incluido por su orden de puntuación en la relación de aprobados del turno libre. 
 
Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas para el 
turno libre. 
  
 2.3. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo. 
 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
 
3.1.- Información, difusión y publicidad 

 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web 
oficial dedicada expresamente al empleo público, donde se publicarán las características de la 
convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la 
convocatoria, así como listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la 
convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y actos que se 
deriven de los distintos momentos administrativos. 
 Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 
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 En aquellas convocatorias en las que se facilite la presentación de instancias a través de 
procedimiento electrónico, se habilitará desde la sede electrónica de esta Diputación, una forma de 
registro de las solicitudes y la documentación relativa a la misma, mediante identificación por alguno 
de los métodos legalmente establecidos y definidos en la propia sede. 
 Además, se publicará la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), 
con dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad con 
la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la información 
relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP. https://sede.dip-
caceres.es/carpetaCiudadano/TablonAnuncios.do 
 
3.2 Instancias.  

3.2.1.- Inscripción 
 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
cumplimentando el formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio 
de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 
días naturales contados a partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del 
Estado. 
 La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través 
del correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente 
mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  
 
 La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente 
en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en 
los punto 4 y 5 del artículo 14 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos 
de la Diputación de Cáceres. 
 
 Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de 
Cáceres, debiendo aportar copia de los documentos acreditativos de los mismos.  
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud 
de participación. 
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud 
de participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-
caceres.es/), accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la 
inscripción”. 
 
 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres 
puedan requerir a las personas aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y 
documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso 
selectivo a aquellos que falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente 
de comprobación acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de 
audiencia a la persona interesada. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que 
proceda. 
 
 La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en 
el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados 
documentalmente. 
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición de la persona interesada. 
 
3.3. Tasas por derechos de examen. 
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 Exención de la tasa: 
 

 Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para 
el disfrute de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con 
discapacidad, mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente. Por lo 
tanto en esta convocatoria se encuentran exentas de pago todas las personas. 
 
CUARTA. Admisión de aspirantes. 

 
 4.1. Para ser admitidas al proceso selectivo bastará con que las personas aspirantes 

manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 
segunda, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. El cumplimiento 
de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en 
la forma prevista en la Base Décima. 
 
 Se deberá acreditar al presentar la solicitud, que reúnen el grado de discapacidad requerido. 
Podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si obtuviesen plaza, deberán aportar, 
con carácter previo a la toma de posesión, certificación acreditativa del grado de discapacidad emitida 
por los órganos correspondientes de la Administración competente referida a fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias. 
 
 4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se publicará la lista provisional de 

admitidos/as y excluidos/as en el plazo máximo de dos meses.  Este plazo podrá ser prorrogado por 
una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. 

 
La lista provisional será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 

Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá la relación nominal de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as  indicación de las causas de inadmisión y del plazo de subsanación de defectos de diez 
días que se conceden a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no 
subsanen los defectos justificando su derecho serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

 
 4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P. de 

Cáceres, en el Tablón Electrónico de Anuncios  y la página web de Empleo Público, en las 
direcciones indicadas en la  base novena, una resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En dicha 
resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de 
oposición. 
 
 4.4 Las relaciones de personas aspirantes, tanto admitidas como excluidas, se ordenarán 

alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
 
QUINTA. Tribunales de selección. 
 5.1. Los Tribunales calificadores encargados de la selección tendrá la categoría establecida 

en el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se 
determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, 
quedando formados por los titulares que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación y su correspondiente 
suplente. 
Vocales: 

Un/a empleado/a público/a, designado por una Administración Pública distinta de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y su correspondiente suplente. 

Dos empleados/as públicos/as de la Corporación  y sus correspondientes suplentes. 
Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
Por Resolución Presidencial de la Diputación Provincial de Cáceres se concretará las personas 
integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
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- El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años. 

- El personal funcionario interino o laboral temporal. 
- El personal eventual. 
- El personal directivo profesional. 
-  Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 

correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas. 

 En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes personas empleadas públicas 
de la Diputación Provincial de Cáceres o del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria, se podrá acudir a personal empleado público de otras Administraciones Públicas. 
 Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 
Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por personal funcionario o 
personal laboral fijo perteneciente al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección, salvo las 
peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
 La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, 
en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en 
Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación 
Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el 
artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores 
especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o 
varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 A los Tribunales de las pruebas selectivas podrán asistir como observadoras del desarrollo 
del procedimiento selectivo, con voz y sin voto, una persona representante de cada una de las 
organizaciones sindicales representativas de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en 
el Acuerdo-Convenio Colectivo  por el que se regulan las relaciones entre el personal funcionario y el 
personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial.  
 Las personas observadoras de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad 
técnica que requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases 
del proceso selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del 
contenido de ejercicios o pruebas, antes de su realización. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, 
los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personas asesoras especialistas, 
para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes 
convocatorias. Dichos personas colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los 
efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá 
comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 
 5.2. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente/a y el Secretario/a o, en 
su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros. Con carácter 
general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las 
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sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios. En aquellas sesiones en 
las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse 
que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los y las asesoras especialistas 
y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por las personas 
observadoras, ya sea en la sesión de constitución o cualesquiera otra sesión, a fin de garantizar los 
deberes de sigilo e imparcialidad. 
 5.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto 

para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros 
presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, 
si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el 
orden establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último 
lugar el Presidente/a. Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en 
la forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. Los Tribunales continuarán 
constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el 
procedimiento selectivo. 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que 

pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que 
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. Los Tribunales 
podrán requerir a los y las aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación 
acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguna de las 
personas aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la 
interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano 
que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos 
pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguna de las personas aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la 
convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será 
evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De 
esta actuación se dará conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las 
alegaciones que estime oportunas. 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, 
el Tribunal, previa audiencia de la persona interesada, emitirá propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el 
órgano competente, la persona aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el 
proceso selectivo. Los Tribunales podrán excluir a aquellas personas que lleven a cabo cualquier 
actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios. 
 5.5. Los Tribunales calificadores actuarán con plena autonomía en el ejercicio de su 

discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y 
objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.  
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los 
manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de 
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
 Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en 
el Área de Personal, Gestión de RR.HH., S.E.P.E.I. y Prevención de Riesgos Laborales de la 
Diputación de Cáceres, ubicada en  el Palacio Provincial, en la Plaza de Santa María s/n, de Cáceres 
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SEXTA. Actuación de las personas aspirantes. 

 
 6.1. La actuación de las aspirantes en los ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, 
se iniciará por orden alfabético de apellidos a partir de la letra “N”, de conformidad con el sorteo 

efectuado previamente (BOP de 14/02/2023) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la 
resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de 
comienzo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días 
hábiles de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial (direcciones webs indicadas en la Base 4ª). 
 
6.2.- Adaptación de tiempo y medios. 

 Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre las personas aspirantes en las 
pruebas selectivas, se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las 
adaptaciones y ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización. 
 La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización 
de las pruebas selectivas. 
 La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición de la 
persona aspirante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas 
técnicas y/o tecnologías asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, 
así como en la garantía de la accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la 
del recinto o espacio físico donde se desarrollen. 
 Para ello, la persona aspirante deberá formular en la solicitud de participación, las 
necesidades específicas para acceder al proceso en igualdad de condiciones.  
 Corresponderá al Tribunal Calificador resolver la procedencia y concreción de la adaptación 
de tiempos y medios en función de las circunstancias específicas de cada ejercicio, según se 
establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos 
técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Además podrán solicitar de la persona interesada información adicional respecto de 
la adaptación solicitada. 
 
6.3. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 

excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
alegado y  justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el 
Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 
personalidad. 

 
6.4. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas 
de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la 
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 
 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la 

identidad de las personas aspirantes. 
 
SEPTIMA. Sistemas de Selección. 

 
 7.1.  El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 
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El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo será 
valorado con un  máximo de 10 puntos: 

 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 
 7.2. La prueba para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación estarán 
integradas por un ejercicio,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de publicación en 
el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
   
Único Ejercicio: Resolución de un supuesto práctico desglosado en 10 preguntas tipo test en 40 
minutos. 
 
El Tribunal elaborará tres supuestos prácticos de los que, mediante sorteo en presencia de los 
aspirantes o una representación de los mismos, se determinará el que conforma este ejercicio. 
 
 Las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50% de la puntuación fijada cómo 
máxima para este ejercicio de carácter eliminatorio, es decir, 5 puntos, resultarán eliminados/as. 
 En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de las personas aspirantes. 
 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 

y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición. 
 
 La valoración de los méritos o niveles de experiencia no supondrá más de un 40% de la 
puntuación máxima alcanzable en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a 
continuación, que se aplicarán a los y las aspirantes del proceso selectivo. 
  
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en 
el proceso selectivos, que consten relacionados en el  apartado correspondiente de la instancia y 
contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
 
A. Titulación: Máximo 0,4 puntos. 

 
Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el ingreso: 0,40 puntos. 
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior.  
 
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que tenga 
las competencias correspondientes. 
 
Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de 
Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT), o bien en el Sistema Nacional de Cualificaciones y de Formación Profesional 
(SNCFP), según corresponda a las plazas convocadas. 
Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia.  
 
B. Servicios Prestados: Máximo 2,4 puntos. 

 Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o 
interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza igual a la que se 
convoca o con funciones idénticas o análogas, en su contenido profesional y en su nivel técnico, a las 
de las del cuerpo, escala y subescala o categoría profesional a la que se opta, aunque tengan distinta 
denominación: Se asignará una puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo de 2,40 
puntos. 

 Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
 En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
20

6/
28

6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 04-12-2023 Página - 207 - 
  

Cáceres y sus Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración 
Provincial. 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en Administraciones 

Públicas mediante certificación expedida por misma, en la cual deberá constar la siguiente 
información: 
 - Puesto y funciones realizadas. 

- Tipo de vínculo (indefinido o  temporal). 
- Régimen jurídico de vinculación (por cuenta ajena o autónomo). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial), 
  

 Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses y se calculará en cada apartado del 
baremo el número total de días, dividiéndose entre 30, de tal manera que lo que se valorará en cada 
punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por 
alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de 
jornada completa. 
Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 
con la consiguiente reducción. 
Los períodos de permiso sin sueldo, así como, la permanencia en situación de servicios especiales se 
valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los efectos de este 
baremo. 
No se podrán valorar servicios simultáneos. 
En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los/as 
interesados/as. 
 
C. Formación: Máximo de 1,2 puntos. 

 
-C-1.- Cuestiones comunes a la valoración de esta fase del concurso. 

 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, 
esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto 
Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por 
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales. 
Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos 
para ser valorados conforme a éstos. No obstante cuando la duración de las actividades formativas 
venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de 
proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. 
Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los 
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías, y los diplomas relativos a 
jornadas, seminarios, simposios y similares. 
Se acreditará tal mérito, bien, mediante: 
 Copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó e impartió 

dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de créditos 
y/o horas asignados, o mediante 

 Copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la Comisión 
de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase  que está acogido al Acuerdo de 
Formación  para el empleo de las Administraciones Públicas. 
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Ello no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 
documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.2- Por asistir: 

dd) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad 
formativa.  

ee) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 
valorarán con 0,02 puntos. 

ff) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

C.3- Por impartir: 

 La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 
0,192 puntos, de acuerdo con la siguiente baremación: 

gg) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 
formativa. 

hh) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 
valorarán con 0,03 puntos. 

ii) Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades 
formativas por cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro 
de este mérito. 

La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el 
organismo o la entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al 
Acuerdo de Formación  para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de 
realización, contenido del curso, y número de horas impartidas de docencia. 

  
C.4- Conocimiento de idiomas: 

  
- Conocimiento de idiomas comunitarios no exigidos en los requisitos de acceso: Máximo 0,192 
puntos. 
 
El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificado oficial expedido por la Escuela Oficial 
de Idiomas, el Instituto de Lenguas Modernas u otro organismo oficial reconocido, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 
 
Nivel B1: 0,0576 puntos. 
Nivel B2: 0,0672 puntos. 
Nivel C1: 0,0864 puntos. 
Nivel C2: 0,096 puntos. 
 
El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas, el Instituto de Escuelas Modernas y otros organismos oficiales reconocidos. 
 
OCTAVA.- Calificación del proceso selectivo. 

 
8.1 . Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con anterioridad 
a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no 
estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
  
8.2. El ejercicio de la Fase de Oposición se calificará de cero a diez puntos. 

 
8.3. Los criterios de calificación del ejercicio serán los siguientes: 
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- Unico ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto, no restando las preguntas 
erróneas ni las no contestadas. 
 La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 6 puntos (100 % del total de 6 
puntos asignados a la fase de oposición). 
 
 8.4. Concluido el ejercicio de la Fase de Oposición, el Tribunal hará públicas en la página web 

de Empleo Público la relación de aspirantes presentados con indicación de la calificación obtenida, y 
las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 
 Resueltas las reclamaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes 
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 
 
 Las personas aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidas. 
 
 La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las 
puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 
 
8.5.- La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. La no presentación de la documentación 

relativa a los méritos relacionados en la solicitud en el plazo indicado en la base 3ª, supondrá la no 
valoración de la fase de concurso.  
La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en 
la página web de Empleo Público. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para hacer 
alegaciones. 
 
Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el 
Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la fase de 
concurso. 
 
8.6. La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 

calificación final de la Fase de Oposición y la puntuación definitiva obtenida en la Fase de Concurso 
y, será en su caso, determinante de la prioridad para la elección de destino. 

 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el 
apartado de experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se 
atenderá al apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al 
sexo menos representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas 
convocadas. Si finalmente persiste el empate se atenderá al orden del sorteo establecido y 
determinado en la base sexta para el primer apellido y conforme a las reglas generales de ordenación 
alfabética para el segundo apellido y el nombre. 
 
NOVENA.- Proceso selectivo. 

 
9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web 

de la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de 
anuncios electrónico. 

 
9.2. El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se 

celebrará en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
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 Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios podrán coincidir con las fechas de 
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 
 
9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y 

las calificaciones obtenidas por los/as aspirantes que hubieran superado los ejercicios ya realizados, 
se harán públicos en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en todo caso, 
en el Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial con 
veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, 
o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 

 
Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página 

corporativa de Empleo Público, la relación de personas aspirantes presentadas y las calificaciones 
obtenidas, quienes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes 
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 
Las personas aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 
 Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá 
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días. 

 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador 
en la página web de Empleo Público, con indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la 
total.   
 

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones a esta fase de 
concurso. Resueltas las alegaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el tribunal hará públicas  en la página web de Empleo Público las puntuaciones 
definitivas de la fase de concurso. 
 
9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación 

en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, así como la 
puntuación final alcanzada. Simultáneamente se publicarán en la página Web Empleo Público la 
relación de aprobados con indicación de las puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases 
del proceso selectivo. 
 
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, 
estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y 
podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 

 
9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes 
seleccionados o cuando de la documentación aportada por los y las aspirantes se deduzca que no 
cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de 
incorporación de alguna de las personas aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, 
el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de las personas aspirantes 
que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionarios de carrera. 

 
9.6. Concluido el proceso selectivo, las personas aspirantes propuestas que lo hubieran superado 

disponen de un plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la 
convocatoria que cumplen los requisitos exigidos, y serán nombradas personal funcionario de carrera 
mediante Resolución del órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Cáceres», con indicación del destino adjudicado. 
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 La adjudicación de los puestos entre las personas aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida. 
 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 
intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los 
aspirantes de nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
 
DÉCIMA.- Presentación de documentación. 

 
10.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 

pública la lista definitiva de personas aspirantes propuestas, éstas aportarán los documentos que a 
continuación se relacionan: 

 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en 

vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 

cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión 
Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 
la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge 
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

 
c) Original del título exigido en las bases específicas, o certificación académica que acredite 

haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su 
homologación o convalidación. 

 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el 
desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase 
y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros 
Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber 
sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso a la función pública. 

 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos que deberá ser 

compulsada por el Área encargado de la gestión de dicho proceso selectivo. 
 
f)  Certificado expedido por el órgano competente acompañado de Dictamen Técnico que 

acredite la discapacidad con un grado reconocido de discapacidad igual o superior al 33 %.  
  
10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en 
falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
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11.1. La presente convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se  conformará de 

acuerdo con lo dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de su constitución o 
aquel que lo sustituya o modifique. 
Las personas aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar 
escrito de renuncia ante la Administración convocante. 
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los y las funcionarias de carrera, el 

órgano competente publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban 
integrar la correspondientes Bolsas de Trabajo. 
11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
11.4. Todos los nombramientos como personal funcionario interino, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedidos del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del 
nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso 
selectivo. 
 
DUODÉCIMA.- Protección de datos. 

 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, las personas aspirantes prestan 

su consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al 
fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 
28/05/2007, publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la 
gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, 
pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar la Bolsa de 
Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública), salvo que las 
personas aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales 
efectos. 

 
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, 

garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda 
informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. 
El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al 
Área de Recursos Humanos de esta Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-
Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha 
autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser publicados en los medios que dictaminan las 
presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo 
correspondiente. 
 
DECIMOTERCERA.- Incidencias. 

 
13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma 

y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 

 
Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
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de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación. 
DECIMOCUARTA.-Recursos. 

  
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el 

plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otr que se 
estime oportuno. 
 

ANEXO I 
PROGRAMA COMÚN 

 
TEMA 1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes 
fundamentales: Los españoles y los extranjeros. 
 
TEMA 2. La Constitución Española de 1978 (II): Derechos y Libertades. Los principios rectores de la 
política social y económica. 
 
TEMA 3. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Disposiciones  Generales. Derechos, Deberes y 
Principios Rectores. Las Competencias. Las  Instituciones de Extremadura.  
 
TEMA 4. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local: La Provincia: Organización y 
Competencias. 
 

 
ANEXO II 

PROGRAMA ESPECÍFICO 

 
TEMA 1. La atención al ciudadano. Vigilancia y control de las personas que accedan a las 
dependencias administrativas. Control de entrada. Reuniones: preparación de locales. 
 
TEMA 2. Funciones del ordenanza en el área administrativa. Servicio de custodia de materiales e 
instalaciones. Apertura y cierre de edificios.  
 
TEMA 3. Utilización y mantenimiento básico de medios de comunicación y máquinas auxiliares de 
oficina: centralita telefónica, fax, fotocopiadoras, encuadernadoras, trituradoras. Conocimiento y 
empleo de cada uno de ellos.  
 
TEMA 4. Atención al público. Derechos de los administrados. Relaciones con los usuarios y visitantes 
de Centros Públicos.  
 
TEMA 5. Los documentos en la Administración: distribución, recogida y reparto. Las notificaciones 
administrativas. Nociones de almacenaje. Envíos y recibos postales. Traslado de material y 
mobiliario. 
 
TEMA 6. Custodia de llaves de oficinas, despachos y vehículos. Salidas fuera del centro de trabajo 
para atender los encargos relacionados con el servicio. Tareas sencillas en el envío de la 
correspondencia oficial. 
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TEMA 7. Funciones sencillas de mantenimiento: Encendido de calefacción y equipos de climatización, 
seguridad, audiovisuales o similares, y control de averías. 
 
TEMA 8. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad en el empleo público: Criterios de actuación de las 
Administraciones públicas. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura: Disposiciones generales. Medidas para promover la 
igualdad de género: De la igualdad en el empleo: Igualdad en el Sector Público.  
 
TEMA 9. Medidas preventivas y pautas de actuación ante una emergencia. Prevención de  incendios. 
Planes de emergencia y evacuación. Nociones básicas de riegos laborales y prevención de accidentes 
para ordenanzas. 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

7.9.-DOS PLAZAS DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. 

 

 “PRIMERO: Aprobar las bases para la provisión a través del procedimiento de concurso-

oposición y por el turno libre y de discapacidad de las siguientes plazas, conforme al anexo 

adjunto: 

- Dos plazas de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 

SEGUNDO.- Proceder a sus convocatorias a través de anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del 

plazo de presentación de solicitudes de participación.”  

 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEDOS PLAZAS DE INGENIEROS DE 
CAMINOS, CANALES Y `PUERTOS MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE     

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición el proceso 
selectivo para la provisión de dos plazas  de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, Grupo A, 
Subgrupo A1, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres, 

dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2018, y 2020, de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 
Función Pública de Extremadura, dictada en su desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa de 
Negociación de empleados Públicos. 
 
1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la 
Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada 
en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
21

4/
28

6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 04-12-2023 Página - 215 - 
  

Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre 
mujeres y hombres de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Requisitos generales: 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o 
nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as.  
 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En 
este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las 
condiciones que se alegan. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener del título de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, o de los estudios de Grado en Ingeniería Civil más master que habilite para el ejercicio de la 
profesión regulada de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, verificados por el Consejo de 
Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, teniendo 
presente lo previsto en la normativa vigente o titulaciones con competencias equivalentes para lo que 
será obligatorio presentar el Suplemento Europeo al Título conforme al R.D. 22/2015 de enero. 
 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, conforme al Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, 
por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de 
equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios 
extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de 
Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 
2.2. Requisitos específicos para participar por el cupo de reserva de discapacidad no intele 

tual: 

 Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los 
requisitos generales exigidos en el apartado 2.1, deberán tener legalmente reconocido un grado de 

discapacidad no intelectual igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con el artículo 4.2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Esta 
circunstancia se acreditará una vez superado el proceso selectivo. 
 La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de participación en 
las convocatorias. Quienes soliciten participar por el cupo reserva de personas con discapacidad,  
únicamente podrán presentarse por este cupo. La contravención de esta norma determinará la 
exclusión del aspirante que no la hubiese observado. 
 Si alguno/a de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por el cupo de 
reserva superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza por dicho cupo de reserva y 
su puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes del turno libre que pudieran obtener 
plaza, será incluido por su orden de puntuación en la relación de aprobados del turno libre. 
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 Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas 
para el turno libre. 
2.3. Cumplimiento de requisitos de participación. 

 Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación 
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
3. Adaptación de tiempo y medios.- 

Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas 
selectivas, se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y 
ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización.  
La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de las 
pruebas selectivas.  
La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de 
los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o 
tecnologías asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como 
en la garantía de la accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto 
o espacio físico donde se desarrollen.  
En las convocatorias se indicará expresamente esta posibilidad, así como que las personas 
interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de participación en 
la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso selección en igualdad de 
condiciones. 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no 
desvirtúe el sentido de la prueba.  
A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de los 
órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de 
la adaptación solicitada.  
Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y concretarán 
al aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se solicitó la 
adaptación.  
Finalizado el proceso selectivo,  el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de las 
actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los que hayan 
solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al órgano convocante.  
 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
3.1.- Información, difusión y publicidad 

 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web 
oficial dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la 
convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la 
convocatoria, así como listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la 
convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos se 
deriven del proceso selectivo. 
 Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 
 Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres 
(BOP), con dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de 
conformidad con la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la 
información relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP. 
 
3.2 Instancias 

3.2.1.- Inscripción 
 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
cumplimentando el formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio 
de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 
días naturales contados a partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del 
Estado. 
 La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través 
del correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente 
mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  
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 La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente 
en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en 
el artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de la 
Diputación de Cáceres. 
 
 Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de 
Cáceres, sin necesidad de su aportación documental.  
 
 En el anuncio de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición, para 
los/as aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para la 
presentación de documentación relativa a los méritos que hayan de ser valorados, debiendo aportar 
copia de los documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la 
convocatoria (https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporte la documentación 
acreditativa no se valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente 
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud 
de participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-
caceres.es/), accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la 
inscripción. 
 
 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos 
que falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al 
interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 
 
 La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en 
el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados 
documentalmente en el plazo establecido para su aportación. 
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
3.3. Tasa por derechos de examen. 

  
Los derechos de examen se abonarán a tráves de la pasarela de pago a la que se accede 
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica 

 
 También podrán abonarse mediante transferencia bancaria acompañando a la instancia el 
resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 
3000 4395  la cantidad de 15 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), 

donde deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las 
causas de excención de las tasas de los apartados siguientes. 
 
 Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de 
“Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los 
requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.   
3.3.1. Exención de la tasa: 
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el 
disfrute de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con 
discapacidad, mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente del 
Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
3.3.2  Bonificación de la tasa: 
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Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el 
B.O.E, para lo cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los 
servicios públicos de empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo por el que acrediten tal condición. 
3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de 
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario. 

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el 
proceso selectivo. 

CUARTA. Admisión de aspirantes 
4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus 

solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de estos 
requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma 
prevista en la base décima. 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as 

aspirantes admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes 
excluidos/as y admitidos/as con indicación de las causas de inadmisión haciendo constar el plazo de 
subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 
justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el Tablón 

Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la 
lista provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u 
omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio 
de la fase de oposición. 
4.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente 

atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
4.5 Los aspirantes que, habiendo concurrido por el cupo de discapacidad, no cumplan alguno de los 

requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación 
definitiva de aspirantes admitidos por el turno libre, siempre que la Administración tenga conocimiento 
de tal circunstancia con anterioridad a la Resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los 
requisitos necesarios para ello. 
QUINTA. Tribunal de selección. 
- 5.1. El Tribunal calificador  encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en 

el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se 
determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, 
quedando formados por los titulares que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación  y su correspondiente 
suplente. 
Vocales: 

- Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura  y su 
correspondiente suplente. 

- Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación de similar Área funcional y sus 
correspondientes suplentes. 

Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres  se designará las personas 
integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
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El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado 
en los últimos dos años. 

El personal funcionario interino o laboral temporal. 
El personal eventual. 
El personal directivo profesional. 
 Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 

correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas. 

 En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de 
Cáceres de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones 
Públicas. 
 Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 
Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral 
fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 
cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en 
Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación 
Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el 
artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores 
especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o 
varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento 
selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales 
representativas de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio 
Colectivo  por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial. 
 Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 
selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de 
ejercicios o pruebas, antes de su realización. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, 
los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas 
o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en 
el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar 
durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano 
competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 
5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su 
caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos terccios del resto de sus miembros. Con carácter 
general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las 
sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En 
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aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su 
derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal 
podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por 
el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en 
la sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e 
imparcialidad. 
5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 

órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en 
cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el 
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido 
en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma 
establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará constituido hasta 
tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento 
selectivo. 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que 

pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que 
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrán 
requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los 
requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne 
uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de 
dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el 
Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los 
órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el 
carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, 
el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano 
competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los 
Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo 
fraudulento durante la realización de los ejercicios. 
5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, 
de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de 
los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los 
manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de 
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
 Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en 
el Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la 
Plaza de Santa María s/n, de Cáceres. 
SÉXTA. Actuación de los aspirantes. 
6.1.  La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se 
iniciará por orden alfabético de apellidosa partir de la letra “N”, de conformidad con el sorteo 

efectuado previamente (BOP de 14/02/2023) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la 
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resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de 
comienzo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días 
hábiles de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial. 
 Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de 
minusvalía reconocido. 
 Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador 
resolver la procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las 
circunstancias específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de 
julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos 
técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la 
adaptación solicitada. 
6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo 

excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
alegado y  justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el 
Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 
personalidad. 
6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas 
de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la 
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la 

identidad de los aspirantes. 
SEPTIMA. Sistemas de Selección. 
Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, se realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición. 
 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo 
será valorado con un máximo de 10 puntos: 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 
7.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 
 
7.2. Fase de oposición.- Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de 

titulación estarán integradas por  dos ejercicios,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la 
fecha de publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
   
Primer ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 130 minutos de un cuestionario 
tipo test de 120 preguntas más 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas siendo una de ellas 
la correcta, de las que 24 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la parte común del temario y 96 
preguntas más 8 de reserva, sobre el contenido de la parte específica del programa recogido en el 
Anexo I y II, respectivamente. 
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 Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a 
aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los 
ejercicios. En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un 
numero de preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden 
validadas para de esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio. 
  
 Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo 
máxima para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 
 
Segundo ejercicio: Consistirá en resolver en un tiempo máximo de 150 minutos, dos supuestos 
prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionados con 
el contenido del temario y/o las funciones a desarrollar. 
  
 El Tribunal elaborará como mínimo cinco supuestos prácticos de los que, mediante sorteo  en 
presencia de los aspirantes o una representación de los mismos, se determinarán los dos que 
conforman este ejercicio. 
 
 Para la resolución de este ejercicio se permitirá la asistencia de textos legales oficiales (BOP, 
BOE, DOUE …) y no comentados por parte de los/as aspirantes sin perjuicio de que el Tribunal 
considere necesario medios materiales auxiliares, que deberá anunciarlo con la antelación suficiente 
para que puedan disponer de ellos. 
  
 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones 
prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la 
justificación de las decisiones adoptadas por aspirante. 
 En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes. 
  Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio, 

y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición 
 La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima 
alcanzable en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se 
aplicarán a los aspirantes del proceso selectivo: 
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en 
el proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y 
contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
 A. Titulación: Máximo   0,4 puntos. 

 Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso en 
cada uno de los Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente cuadro: 

 
 
 
 
 
  
 
 

 
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior. 
 A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que 
tenga las competencias correspondientes. 
 Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo 
de Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el 

TITULACION MINIMA EXIGIDA TITULOS VALORABLES PUNTOS

GRADO Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30
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Sistema Nacional de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos 
no Universitarios del Ministerio que ostente las competencias en educación, según corresponda a las 
plazas convocadas. 
B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos. 

Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario 
de carrera o interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de 
plantilla, en plaza igual a la que se convoca o con funciones idénticas o análogas 
en su contenido profesional y en su nivel técnico a las de las del cuerpo, escala y 
subescala o categoría profesional a la que se opta, aunque tengan distinta 
denominación: Se asignará una puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta 
un máximo de 2,40 puntos. 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres y 
sus Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial. 
Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas, se acreditarán mediante certificación 
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en 
la cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
 El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se 
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
 Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada 
por alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen 
de jornada completa. 
 Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán 
valorados con la consiguiente reducción. 

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios 
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los 
efectos de este baremo. 
 No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se 
valorarán los servicios que más beneficien a los/as interesados/as. 
C. Formación: Máximo 1,2 puntos. 

 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del 
Tribunal, esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o 
categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el 
Instituto Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por 
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales. 
 Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
 Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 
ultimos años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres. 
 La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos 
para ser valorados conforme a éstos. No obstante, cuando la duración de las actividades formativas 
venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de 
proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. 
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  Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de 
doctorado, los derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías. 
 Se acreditará tal mérito: 
 - Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que 
convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el 
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de 
créditos y/o horas asignados, o mediante. 
 - O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el 
logotipo de la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está 
acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
 Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante 
cualquier documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.1- Por asistir: 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad 
formativa. 
jj) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 

valorarán con 0,02 puntos. 
kk) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 

formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

C.2- Por impartir: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

ll) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 
formativa. 

mm) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 
valorarán con 0,03 puntos. 

nn) Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración 
se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas 
por cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito. 
La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la 
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y 
número de horas impartidas de docencia. 
C.3- Conocimiento de idiomas: 
La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, 
de acuerdo con la siguiente baremación: 

f) Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 
 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.   
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 
 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 

El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 
OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo. 
8.1. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará,  separadamente y por este orden, a 

los aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno de acceso libre. 
 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad 
jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con 
anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la 
misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
 Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes 
que no alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada 
uno de ellos. 
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 Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. 
 En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas 
utilizada por el Tribunal. 
8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 

 
- Primer ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,0834 puntos, y respecto a las 
respuestas erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
 Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente. 
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la 
máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos 
asignados a la fase de oposición). 
 
- Segundo ejercicio: Cada  supuesto será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 5 puntos, 
de manera que la suma de las calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran 
otorgado, siendo el cociente la calificación definitiva. 
Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres 
o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se 
hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. 
 
En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha 
exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad 
de las calificaciones. 
 La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 
puntos asignados a la fase de oposición). 
 
 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones 
prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la 
justificación de las decisiones adoptadas por aspirante. 
8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las 

puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 
8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario 
establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos 
alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al 
aspirante de la fase de concurso. 
 La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en 
la página web de Empleo Público. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para hacer 
alegaciones. 
 Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones 
definitivas de la fase de concurso. 
 8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la 
prioridad para la elección de destino. 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el 
apartado de experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se 
atenderá al apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al 
sexo menos representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas 
convocadas. 
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NOVENA.- Proceso selectivo.-  
9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web 

de la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de 
anuncios electrónico. 

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se 

celebrará en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
 Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de 
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 
9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y 

las calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo 
Público, con veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 
 Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página 
corporativa de Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, y 
los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes 
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 
Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá 
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días. 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador 
en la página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con 
indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total.   
9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación 

en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con 
indicación del documento nacional de identidad, así como la puntuación final alcanzada. 
Simultáneamente se publicarán en la página Web Empleo Público la relación de aprobados con 
indicación de las  puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo.  
 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los 
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de 
valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al 
Tribunal 
9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o 
cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de 
los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir 
del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera. 
9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de 

un plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que 
cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del 
órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con 
indicación del destino adjudicado. 
 La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y  
medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad. 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 
intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los 
aspirantes de nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 
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5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
DECIMA.- Presentación de documentación. 
10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 

pública la propuesta de nombramiento de los/as aspirantes, éstos/as aportarán los documentos que a 
continuación se relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 

cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la 
Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del 
nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está 
a su cargo. 

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los 
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación 
o convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, 
subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los 
nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en 
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

e) Documentación original acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda. 
f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de 

concurso (titulación superior, servicios prestados y formación) 
10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en 
falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo 

dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el BOP de la 
Resolución por la que se apruebe la misma o aquel que lo modifique o sustituya. 
 Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la 
Administración convocante. 
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la 

resolución de contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en 
el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas 
de Trabajo. 
11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
 La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del 
nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso 
selectivo. 
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DUODECIMA.- Protección de datos. 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su 

consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al 
fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 
28/05/2007, publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la 
gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, 
pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar la Bolsa de 
Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública), salvo que los 
aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos.  
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, 

garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda 
informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. 
El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al 
Área de Recursos Humanos de esta Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-
Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha 
autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser publicados en los medios que dictaminan las 
presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo 
correspondiente. 
DECIMOTERCERA.- Incidencias. 
13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma 

y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación. 
DECIMOCUARTA.-Recursos. 
 El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el 
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se 
estime oportuno. 

ANEXO 
PROGRAMA COMÚN 

TEMA 1. Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes 

fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. 
 
TEMA 2. Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y económica. 

Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades. 
 
TEMA 3. Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la 

Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 
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TEMA 4. Constitución Española de 1978 (IV): Economía y Hacienda. La Organización Territorial del 

Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 
 
TEMA 5. Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. Derechos, 

Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura. 
 
TEMA 6. Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): Del Poder Judicial de Extremadura. De la 

organización territorial. De las relaciones instituciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
De la Economía y de la Hacienda. De la reforma del Estatuto. 
 
TEMA 7. Ley de Bases del Régimen Local (I): Disposiciones generales. El Municipio: Territorio y 

Población. Organización. Competencias. Regímenes Especiales. 
 
TEMA 8. La Ley de Bases del Régimen Local (II): La Provincia: Caracteres. Organización y 

Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades Locales. 
 
 
TEMA 9. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 

Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obras y el concepto 
de interesado e Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 
 
TEMA 10. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): De la 

actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación y Términos y plazos. 
 
TEMA 11. Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): De los Presupuestos: Contenido y 

Aprobación. De los créditos y sus modificaciones. Ejecución y Liquidación. 
 
TEMA 12. Ley de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales: Objeto y ámbito de 

aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público. 
 
TEMA 13. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los 
empleados públicos: Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la 
promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos.   
 
TEMA 14. Ley de Función Pública de Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación. 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura.   
 
TEMA 15. Derecho de la Unión Europea: Sus principios informadores. Fuentes: Derecho Originario y 

Derecho Derivado. Las relaciones entre el Derecho de la Unión y los Derechos Internos; los principios 
de efecto directo, principio de primacía y principio de subsidiariedad. 
 
TEMA 16. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 
Derechos y obligaciones. 
 
TEMA 17. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: 

Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional, coordinación y 
financiación. Medidas para promover la igualdad de género: De la igualdad en el empleo. Conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal. 
 
TEMA 18.  Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: 

Disposiciones Generales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones 
aplicables a tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento. 
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PROGRAMA ESPECIFICO 

 
TEMA 1.- Legislación de aguas. Texto refundido de la Ley de Aguas y Reglamento de Dominio  
Público Hidráulico: El dominio público hidráulico. Su utilización. Usos comunes y privativos. 
Autorizaciones y concesiones. 
TEMA 2.- Texto refundido de la Ley de Aguas y Reglamento de Dominio  Público Hidráulico. La 
Administración pública del agua. Consejo Nacional de Agua. Organismo de cuenca. 
TEMA 3.- Texto refundido de la Ley de Aguas y Reglamento de Dominio  Público Hidráulico: 
Protección de dominio Público Hidráulico y de la calidad de las aguas continentales. 
TEMA 4.- El ciclo hidrológico. Los recursos hidráulicos. Los usos del agua. La planificación. 
Ordenación del agua. 
TEMA 5.- El agua subterránea como recurso. Utilización del agua subterránea. Las aguas 
subterráneas y el medio ambiente. Legislación. 
TEMA 6.- Encauzamientos urbanos. Río y ciudad. Restauración fluvial. Obras de encauzamiento y 
defensa. 
TEMA 7.- Gestión de los riesgos de inundación. RD 903/2010 de evaluación y gestión de riesgos de 
inundación. 
TEMA 8.- Legislación de aguas en relación a la calidad del agua. La Directiva 91/271/CEE. El Real-
Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre y el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo.  
TEMA 9.- Real Decreto  3/2023: Calidad de las aguas. Reglamentación Técnico-sanitaria para el 
abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de consumo humano. 
TEMA 10.- Procesos de tratamiento de aguas potables. Técnicas de potabilización. Reactivos: 
dosificación y almacenamiento. Esquema de una Estación de Tratamiento de Agua Potable. 
TEMA 11.- Abastecimiento a poblaciones. Prognosis de la demanda de abastecimiento. Dotaciones. 
Captaciones: de aguas superficiales y subterráneas, tipos. 
TEMA 12.- Redes de distribución de agua potable. Dimensionamiento. Pliego de prescripciones 
técnicas de tuberías de abastecimiento de agua. 
TEMA 13.- Depósitos de regulación y distribución. Finalidad. Capacidad. Emplazamiento. 
Características generales. 
TEMA 14.- Estaciones de bombeo. Conceptos Básicos. Tipos de bombas: características, selección, 
trazado, tipos y cálculo. 
TEMA 15.- Conducciones en carga. Tipos de tuberías. Materiales. Tipos de juntas. Normativa. 
TEMA 16.- Aguas residuales. Plan nacional de saneamiento y depuración. Vertidos. Residuos tóxicos 
y peligrosos. Marco Jurídico. 
TEMA 17.- Estaciones depuradoras. Tratamientos físicos, químicos y biológicos. Dimensionamiento 
de una Estación Depuradora de Aguas Residuales. Línea de agua y línea de fango. Tratamientos del 
fango. 
TEMA 18.- Depuración de aguas residuales en pequeñas poblaciones. Técnicas de depuración. Tipos 
de explotación. 
TEMA 19.- Redes de saneamiento. Caudales de agua residual. Proyecto de alcantarillado. 
Instalaciones complementarias de la red de alcantarillado. Bombeo de aguas residuales. Pliego de 
prescripciones técnicas de tuberías de saneamiento de poblaciones. 
TEMA 20.- Presas. Tipos de presas. Avenidas y otros criterios de proyecto: Fuerzas actuantes. El 
terreno. Excavaciones y cimientos. Desvío del río durante la construcción de una presa. 
TEMA 21.- Presas de materiales sueltos. Tipología. Detalles de proyecto y construcción. Núcleos, 
filtros y espaldones. Conducciones auxiliares. Materiales a emplear. Pantallas. 
TEMA 22.- Órganos de desagüe de la presa. Aliviaderos de superficie. El aliviadero y su relación con 
la seguridad de la presa. Avenidas. Desagües intermedios y de fondo. Tomas: tipos de tomas. 
TEMA 23.- Normativa de seguridad de presas, embalses y balsas. Gestión de seguridad de las 
presas. 
TEMA 24.- Inventario de presas y embalses. Clasificación de presas en función de su riesgo 
potencial. Planes de emergencia y revisiones de seguridad de las presas. 
TEMA 25.- Planes y programas de carreteras. La Red Viaria de la Diputación provincial de Cáceres: 
zonificación de la red viaria. Conservación: trabajos, actuaciones, métodos, maquinaria y materiales. 
Vialidad invernal.   

TEMA 26.- La Red Viaria de la Diputación provincial de Cáceres. Explotación, uso y defensa de las 
carreteras. Accesos. Autorizaciones. Tramitación de expedientes. 
TEMA 27.- Instrucción 3.1 de Carreteras: Características geométricas de las carreteras. Trazado de 
carreteras. Normativa vigente. Obtención de la cartografía. Métodos modernos de trazado.  
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Tema 28.-  Instrucción 3.1 de Carreteras:Trazado en planta. Alineaciones rectas. Curvas circulares. 
Curvas de transición. Limitaciones, coordinación entre elementos de trazado. Transición del peralte. 
Visibilidad en curvas circulares. 
Tema 29.- Instrucción 3.1 de Carreteras: Trazado en alzado. Inclinación de las rasantes. Acuerdos 
verticales. Condiciones de visibilidad en curvas circulares. 
Tema 30.-Instrucción 3.1 de Carreteras: Sección transversal. Sección transversal en planta recta. 
Bombeo. Taludes, cunetas y otros elementos. Altura libre. Sección transversal en planta curva. 
Sobreancho. Pendientes transversales. 
TEMA 31.- El drenaje de la carretera. Drenaje superficial y profundo. Estudios climatológicos e 
hidrológicos en carreteras. Cálculo de precipitaciones e intensidades de lluvia. Norma 5.2-IC Drenaje 
superficial y O.C. 17/2003, Recomendaciones para el proyecto y construcción del drenaje subterráneo 
en obras de carretera. 
TEMA 32.-Obras de paso: Puentes. Viaductos. Colecciones oficiales de pequeñas obras y puentes. 
Conservación y explotación.  Aspectos principales regulados en el Real Decreto 470/2021 por el que 
se aprueba el código estructural. 
TEMA 33.- PG3 de carreteras: Suelos. Clasificación y características de los suelos. Construcción de 

explanaciones, terraplenes, pedraplenes y rellenos todo uno. 
TEMA 34.- PG3 de carreteras: Cimentaciones. Técnicas de mejora del terreno. Taludes. Protección 
de la infraestructura frente a la caída de rocas. 
TEMA 35.- Sondeos de reconocimiento. Sondeos geotécnicos. Sondeos geológicos. Sondeos 
hidrológicos. Equipos usuales. Ensayos complementarios. 
TEMA 36.- Firmes de carreteras. Áridos, materiales bituminosos y ligantes. Estabilizaciones y 
tratamientos superficiales. Diseño de firmes. Norma 6.1-IC Secciones de firme. 
TEMA 37.- Capas granulares. Zahorras. Características generales. Fabricación y puesta en obra. 
Tema 38.- Firmes de carreteras. Diseño de firmes. Norma 6.1-IC: Secciones de firme.  
TEMA 39.- PG3 de carreteras: Pavimentos de hormigón. Condiciones de diseño, secciones tipo, 
procedimientos de ejecución. 
TEMA 40.- PG3 de carreteras: Mezclas asfálticas. Mezclas bituminosas en caliente. Mezclas 
bituminosas en frío. Ensayos más importantes. 
TEMA 41.- PG3 de carreteras: Refuerzo y rehabilitación de firmes. Tipos de refuerzo. Norma 6.3-IC 
Rehabilitación de firmes. 
TEMA 42.- El tráfico en la red de carreteras. Estudios de tráfico. 
TEMA 43.- Ordenes circulares 30/2012 y 39/2017: Seguridad vial, accidentes. Índices de peligrosidad. 
Investigación de accidentes. repercusión económica. 
TEMA 44.- Transportes especiales. Aparcamientos seguros. Accesos a la red: normativa aplicable. 
Travesías y tramos urbanos. Estudios de delimitación de tramos urbanos. Cesión de tramos.  
TEMA 45.- Explotación de carreteras; señalización, balizamiento, iluminación y defensa. Norma 8.1-
IC Señalización vertical. Norma 8.2- IC Marcas viales. OC 35/2014 Criterios de aplicación de sistemas 
de contención de vehículos. 
TEMA 46.- Señalización provisional de carreteras según la Instrucción 8.3 IC. 
TEMA 47.- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. Reglamento General de Carreteras RD 
1812/1994. 
TEMA 48.- Ley 7/95, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura. Uso y Defensa de las carreteras. 
Zonas de dominio público, servidumbre y afección de las carreteras. Vigilancia y sanciones. 
TEMA 49.- Impacto ambiental en las obras públicas en la provincia de Cáceres. Marco Jurídico. Ley 
21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Ley 16/2015 de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto 54/2011 por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Evaluación de impacto ambiental 
ordinaria. Evaluación de impacto ambiental simplificada. Evaluación de impacto ambiental abreviada. 
Vigencia y modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental. Vigencia y 
modificación del informe de impacto ambiental.  
TEMA 50.- La contaminación atmosférica. Tipos, orígenes y características. Sus fuentes. Sectores y 

actividades contaminantes. Contaminación atmosférica transfronteriza a larga distancia. Normativa 
española. Ley 34/2007 de, 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
Programa Nacional de Control de la Contaminación atmosférica. La contaminación acústica. 
Normativa de la Unión Europea y española sobre ruido. La ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
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Ruido. Efectos sobre la salud y el medio ambiente. La evaluación, prevención y reducción del ruido 
ambiental. Medidas correctoras. 
TEMA 51.- Sostenibilidad ambiental del transporte. Consumo energético y eficiencia energética. 
Emisiones a la atmósfera de gases de efecto invernadero y otros contaminantes: papel del transporte 
en las causas del cambio climático y del deterioro de la calidad del aire. Fuentes de energía 
alternativas y tecnologías innovadoras de tracción para una movilidad de bajas emisiones. Transporte 
y políticas en materia de energía y clima: categorización y ejemplos. Marco normativo europeo y 
nacional sobre infraestructuras para combustibles alternativos. 
TEMA 52.- Impacto ambiental de las obras lineales. 
TEMA 53.- Gestión de los RCD generados en las obras públicas. RD 105/2008 y Decreto 20/2011 de 
Extremadura. Estudio de Gestión de RCD’s. Plan de Gestión de RCD’s. 
TEMA 54.- Los transportes en España. Historia. Importancia del sector en la economía nacional. 
Principales características. 
TEMA 55.- La demanda del transporte. Elasticidad. Factores cualitativos de la demanda. El problema 
de las puntas. Costes. 
TEMA 56.- Los proyectos de obra. Contenido mínimo de los proyectos. La memoria. Los planos. 
Cálculo de los precios de las distintas unidades. El presupuesto. El programa de trabajos. 
Clasificación de las empresas. Aprobación del proyecto. 
TEMA 57.- Los proyectos de obra. De la supervisión de los proyectos. Oficinas o unidades de 
supervisión de proyectos. Funciones de estas. El expediente de contratación. 
TEMA 58.- Ley de contratos del sector Público: Las partes en el contrato. Órganos de contratación. 
Competencia para contratar. Responsable del contrato. Perfil contratante. 
TEMA 59.- Ley de contratos del sector Público: Objeto, presupuesto base de licitación, valor 
estimado, precio del contrato y su revisión. 
TEMA 60.- Ley de contratos del sector Público: Modificación de los contratos. Suspensión y extinción 
de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. Racionalización técnica de la 
contratación. Normas generales. Acuerdos Marcos. 
TEMA 61.- Ley de contratos del sector Público: Del Contratos de obras. Proyecto de obras. 
Clasificación de las obras. Contenido de los proyectos y responsabilidad de su elaboración. 
Supervisión de proyectos. Replanteo del proyecto. 
TEMA 62.- Ley de contratos del sector Público: Del Contratos de obras. Comprobación del replanteo. 
Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista. Certificaciones y abonos a cuenta. Obras a 
tanto alzado y obras a precio cerrado 
TEMA 63.- Ley de contratos del sector Público: Modificación del contrato de obras. Recepción y plazo 
de garantía. Responsabilidad por vicios ocultos. Resolución del contrato de obra, causas y efectos. 
TEMA 64.- Ley de contratos del sector Público. Delimitación de los tipos contractuales. Calificación de 
los contratos: Contrato de obras. Contrato de concesión de obras. Contrato de concesión de 
servicios. Contrato de suministro. Contrato de servicios. Contratos mixtos. 
TEMA 65.- Real Decreto 1.627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. Estudios y Planes de Seguridad. 
TEMA 66.- Accesibilidad universal en Extremadura (Ley 11/2014 y Decreto 135/2018). Orden 
TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos 
urbanizados. 
TEMA 67.- La provincia de Cáceres. Territorio y características geográficas. Municipios y entidades 
locales menores. 
TEMA 68.- Área de Infraestructura de la Diputación provincial de Cáceres. Organización. Servicios. 
Funciones. 
TEMA 69.- Los Planes y programas de Inversión de la Diputación de Cáceres en el ámbito local de la 
provincia de Cáceres: ACTIVA, EXTRAORDINARIO Y PLANES DE SOSTENIBILIDAD TURISTICA. 
TEMA 70.- Metodología BIM: fundamentos, objetivos. Implantación en las obras de infraestructuras. 
La comisión es BIM. 
TEMA 71.- La gestión de las infraestructuras hidráulicas en los municipios de la provincia de Cáceres, 
relativos al abastecimiento y saneamiento de poblaciones. Análisis, necesidades y perspectivas.  
TEMA 72.- Los proyectos de infraestructuras en los municipios de la provincia de Cáceres. 
Características. 
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Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

8º.-  APROBACIÓN DE BASES DE CONVOCATORIAS POR EL TURNO DE PROMOCIÓN 

INTERNA. 

 

8.1.- DOS PLAZAS DE TÉCNICOS/AS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

SUBGRUPO A1. 

“PRIMERO: Aprobar las bases para la provisión a través del procedimiento de concurso-

oposición por el turno de promoción interna, de las siguientes plazas: 

-Dos plazas de Técnicos/as de Administración General del subgrupo A1 

SEGUNDO.- Proceder a su convocatoria a través de anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del 

plazo de presentación de solicitudes de participación.” 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE TECNICOS/AS DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCION INTERNA    

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición por promoción 
interna, el proceso selectivo para la provisión de dos plazas  de la Escala de Administración 
General, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, Grupo A, Subgrupo A1, de la Plantilla de 
personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres,  dentro del marco general de 

ejecución de las Ofertas de Empleo Público de  2022, de conformidad con lo dispuesto en el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, dictada en su 
desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de empleados Públicos. 
 
1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 

por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la 
Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada 
en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre 
mujeres y hombres de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Requisitos generales: 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o 
nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as.  
 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
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separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En 
este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las 
condiciones que se alegan. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes, la titulación universitaria de Grado o titulación universitaria equivalente  
de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 

 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias 
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones de derecho comunitario. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 
 
2.2. Requisitos específicos: 

 

Solamente podrán participar aquellos funcionarios de carrera de la Diputación Provincial de Cáceres 
con una antigüedad de al menos dos años en la Subescala Técnica de la Escala de Administración 
General, Clase Técnico Medio, Subgrupo A2 de titulación. A estos efectos se tendrá en cuenta el 
tiempo que el/la funcionario/a de carrera ha desempeñado puestos en esta Diputación con carácter 
interino en dicha Subescala. 
2.3. Cumplimiento de requisitos de participación. 

 Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación 
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
3. Adaptación de tiempo y medios.- 

Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas 
selectivas, se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y 
ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización.  
La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de las 
pruebas selectivas.  
La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de 
los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o 
tecnologías asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como 
en la garantía de la accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto 
o espacio físico donde se desarrollen.  
En las convocatorias se indicará expresamente esta posibilidad, así como que las personas 
interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de participación en 
la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso selección en igualdad de 
condiciones. 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no 
desvirtúe el sentido de la prueba.  
A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de los 
órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
23

4/
28

6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 04-12-2023 Página - 235 - 
  

Autónoma de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de 
la adaptación solicitada.  
Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y concretarán 
al aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se solicitó la 
adaptación.  
Finalizado el proceso selectivo,  el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de las 
actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los que hayan 
solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al órgano convocante.  
 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
3.1.- Información, difusión y publicidad 

 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web 
oficial dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la 
convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la 
convocatoria, así como listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la 
convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos se 
deriven del proceso selectivo. 
 Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 
 Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres 
(BOP), con dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de 
conformidad con la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la 
información relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP. 
 
3.2 Instancias. 

3.2.1.- Inscripción 
 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
cumplimentando el formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio 
de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 
días naturales contados a partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del 
Estado. 
 La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través 
del correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente 
mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  
 
 La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente 
en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en 
el artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de la 
Diputación de Cáceres. 
 
 Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de 
Cáceres, sin necesidad de su aportación documental.  
 
 En el anuncio de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición, para 
los/as aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para la 
presentación de documentación relativa a los méritos que hayan de ser valorados, debiendo aportar 
copia de los documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la 
convocatoria (https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporte la documentación 
acreditativa no se valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente 
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud 
de participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-
caceres.es/), accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la 
inscripción”. 
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 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos 
que falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al 
interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 
 
 La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en 
el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados 
documentalmente en el plazo establecido para su aportación. 
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
3.3. Tasa por derechos de examen. 

  
Los derechos de examen se abonarán a tráves de la pasarela de pago a la que se accede 
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica 

 
 También podrán abonarse mediante transferencia bancaria acompañando a la instancia el 
resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 
3000 4395  la cantidad de 15 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), 

donde deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las 
causas de excención de las tasas de los apartados siguientes. 
 
 Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de 
“Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los 
requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.   
3.3.1. Exención de la tasa: 
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el 
disfrute de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con 
discapacidad, mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente del 
Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
3.3.2  Bonificación de la tasa: 
Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el 
B.O.E, para lo cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los 
servicios públicos de empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo por el que acrediten tal condición. 
3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de 
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario.  

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el 
proceso selectivo. 

CUARTA. Admisión de aspirantes 
4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus 

solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de estos 
requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma 
prevista en la base décima. 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as 

aspirantes admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes 
excluidos/as y admitidos/as con su correspondiente e indicación de las causas de inadmisión 
haciendo constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y 
ocho de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo 
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señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo. 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el Tablón 

Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la 
lista provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u 
omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio 
de la fase de oposición. 
4.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente 

atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
4.5 Los aspirantes que, habiendo concurrido por el cupo de discapacidad, no cumplan alguno de los 

requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación 
definitiva de aspirantes admitidos por el turno libre, siempre que la Administración tenga conocimiento 
de tal circunstancia con anterioridad a la Resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los 
requisitos necesarios para ello. 
QUINTA. Tribunal de selección. 
5.1. El Tribunal calificador  encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en el 

art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se 
determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, 
quedando formados por los titulares que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación  y su correspondiente 
suplente. 
Vocales: 

- Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura  y su 
correspondiente suplente. 

- Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación de similar Área funcional y sus 
correspondientes suplentes. 

Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres  se designará las personas 
integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado 
en los últimos dos años. 

El personal funcionario interino o laboral temporal. 
El personal eventual. 
El personal directivo profesional. 
 Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 

correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas. 

 En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de 
Cáceres de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones 
Públicas. 
 Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 
Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral 
fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 
cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en 
Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación 
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Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el 
artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores 
especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o 
varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento 
selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales 
representativas de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio 
Colectivo  por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial. 
 Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 
selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de 
ejercicios o pruebas, antes de su realización. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, 
los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas 
o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en 
el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar 
durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano 
competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 
5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su 
caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos terccios del resto de sus miembros. Con carácter 
general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las 
sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En 
aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su 
derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal 
podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por 
el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en 
la sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e 
imparcialidad. 
5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 

órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en 
cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el 
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido 
en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma 
establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará constituido hasta 
tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento 
selectivo. 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que 

pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que 
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrán 
requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los 
requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne 
uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta 
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motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de 
dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el 
Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los 
órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el 
carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, 
el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano 
competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los 
Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo 
fraudulento durante la realización de los ejercicios. 
5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 

y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, 
de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de 
los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los 
manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de 
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
 Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en 
el Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la 
Plaza de Santa María s/n, de Cáceres. 
SÉXTA. Actuación de los aspirantes. 
6.1.  La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se 
iniciará por orden alfabético de apellidosa partir de la letra “N”, de conformidad con el sorteo 

efectuado previamente (BOP de 14/02/2023) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la 
resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de 
comienzo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días 
hábiles de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial. 
 Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de 
minusvalía reconocido. 
 Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador 
resolver la procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las 
circunstancias específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de 
julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos 
técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la 
adaptación solicitada. 
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6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo 

excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
alegado y  justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el 
Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 
personalidad. 
6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas 
de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la 
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la 

identidad de los aspirantes. 
SEPTIMA. Sistemas de Selección. 
Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, se realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición. 
 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo 
será valorado con un máximo de 10 puntos: 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 
7.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 
 
7.2. Fase de oposición.- Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de 

titulación estarán integradas por ejercicio,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de 
publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
   
Único ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 200 minutos de un cuestionario 
tipo test teórico-práctico de 150 preguntas más 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas 
siendo una de ellas la correcta, de las que 110 preguntas más 7 serán de carácter teórico y 40 
preguntas mas 3 de reserva de carácter práctico; todas ellas versarán sobre el contenido de la parte 
específica del programa recogido en el Anexo II  
 
 Las preguntas adicionales de reserva sustituirán por su orden correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. En el 
supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un numero de 
preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas 
para de esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio. 
  
 Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo 
máxima para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 
 
  Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio, 

y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición 
 La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima 
alcanzable en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se 
aplicarán a los aspirantes del proceso selectivo: 
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 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en 
el proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y 
contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
 A. Titulación: Máximo   0,4 puntos. 

Grupos A y B 
 Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso en 
cada uno de los Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente cuadro: 
 

 
 
 
 
 No 
se valorarán 
los títulos 

académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior. 
 A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que 
tenga las competencias correspondientes. 
 Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo 
de Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el 
Sistema Nacional de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos 
no Universitarios del Ministerio que ostente las competencias en educación, según corresponda a las 
plazas convocadas. 
B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos. 

m) Por servicios prestados en las Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera 
o interino, o contratado laboral fijo, indefinido o temporal, en el cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional desde la que se opta a la promoción interna: Se asignará una puntuación de 0,020 por 
mes hasta un máximo de 2,40. 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres y 
sus Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial. 
Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas, se acreditarán mediante certificación 
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en 
la cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
 El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se 
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
 Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada 
por alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen 
de jornada completa. 
 Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán 
valorados con la consiguiente reducción. 

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios 
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los 
efectos de este baremo. 

TITULACION MINIMA EXIGIDA TITULOS VALORABLES PUNTOS

GRADO Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30
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 No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se 
valorarán los servicios que más beneficien a los/as interesados/as. 
C. Formación: Máximo 1,2 puntos. 

 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del 
Tribunal, esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o 
categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el 
Instituto Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por 
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales. 
 Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
 Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 
ultimos años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres. 
 La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos 
para ser valorados conforme a éstos No obstante, cuando la duración de las actividades formativas 
venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de 
proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. 
 Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, 
los derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías. 
 Se acreditará tal mérito: 
 - Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que 
convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el 
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de 
créditos y/o horas asignados, o mediante. 
 - O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el 
logotipo de la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está 
acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
 Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante 
cualquier documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.1- Por asistir: 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad 
formativa. 
oo) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 

valorarán con 0,02 puntos. 
pp) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 

formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

C.2- Por impartir: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

qq) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 
formativa. 

rr) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 
valorarán con 0,03 puntos. 

ss) Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración 
se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas 
por cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito. 
La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la 
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y 
número de horas impartidas de docencia. 
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C.3- Conocimiento de idiomas: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, 
de acuerdo con la siguiente baremación: 

g) Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 
 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.   
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 
 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 

El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 
OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo. 
8.1.  Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad 

jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con 
anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la 
misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
 En el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación de las respuestas 
correctas, de las erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder. 
 El ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que 
no alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de 
ellos. 
 Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. 
 En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas 
utilizada por el Tribunal. 
8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 

 
- Único ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,067 puntos, y respecto a las respuestas 
erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente. 
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la 
máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 6 puntos (50% del total de 6 puntos 
asignados a la fase de oposición). 
8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de la 

puntuación alcanzada en el ejercicio. 
8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario 
establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos 
alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al 
aspirante de la fase de concurso. 
 La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en 
la página web de Empleo Público en el momento que determinen las Bases específicas. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones. 
 Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones 
definitivas de la fase de concurso. 
8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 

calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la 
prioridad para la elección de destino. 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el 
apartado de experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se 
atenderá al apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al 
sexo menos representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas 
convocadas. 
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NOVENA.- Proceso selectivo.-  
9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web 

de la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de 
anuncios electrónico. 

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se 

celebrará en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
 Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de 
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 
9.3 Concluido el ejercicio de la oposición, el Tribunal hará pública en página corporativa de Empleo 

Público la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas y los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes 
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 
Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador 
en la página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con 
indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total. Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, 
para hacer alegaciones. 
9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación 

en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con 
indicación del documento nacional de identidad, así como la puntuación final alcanzada. 
Simultáneamente se publicarán en la página Web Empleo Público la relación de aprobados con 
indicación de las  puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo.  
 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los 
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de 
valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al 
Tribunal 
9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o 
cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de 
los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir 
del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera. 
9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de 
un plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que 
cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del 
órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con 
indicación del destino adjudicado. 
 La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y  
medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad. 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 
intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los 
aspirantes de nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
24

4/
28

6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 04-12-2023 Página - 245 - 
  

DECIMA.- Presentación de documentación. 
10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 
pública la propuesta de nombramiento de los aspirantes, éstos aportarán los documentos que a 
continuación se relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 

cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la 
Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del 
nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está 
a su cargo. 

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los 
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación 
o convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, 
subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los 
nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en 
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda.  
f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de 

concurso (titulación superior, servicios prestados y formación). 
10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en 
falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo 
dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el BOP de la 
Resolución por la que se apruebe la misma o aquel que lo modifique o sustituya. 
 Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la 
Administración convocante. 
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la 

resolución de contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en 
el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas 
de Trabajo. 
11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
 La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del 
nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso 
selectivo. 
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DUODECIMA.- Protección de datos. 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su 

consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al 
fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 
28/05/2007, publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la 
gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, 
pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar la Bolsa de 
Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública), salvo que los 
aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos.  
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, 

garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda 
informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. 
El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al 
Área de Recursos Humanos de esta Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-
Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha 
autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser publicados en los medios que dictaminan las 
presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo 
correspondiente. 
DECIMOTERCERA.- Incidencias. 
13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma 

y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación. 
DECIMOCUARTA.-Recursos. 
 El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el 
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se 
estime oportuno. 

ANEXO II 
PROGRAMA ESPECÍFICO 

TEMA 1. La Ley de Bases del Régimen Local (III): Disposiciones comunes a las Entidades Locales: 

Régimen de Funcionamiento. Relaciones interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y 
ejercicios de acciones. 
 
TEMA 2. La Ley de Bases del Régimen Local (IV): Información y participación ciudadana. Estatuto de 

los miembros de las Corporaciones Locales. 
 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
24

6/
28

6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 04-12-2023 Página - 247 - 
  

TEMA 3. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): De los 

actos administrativos: Requisitos de los actos administrativos, Eficacia de los actos y Nulidad y 
anulabilidad. 
 
TEMA 4. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): De las 

disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías del procedimiento, Iniciación. 
Ordenación. Instrucción. Finalización. 
 
TEMA 5. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (V): De la 

tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. Ejecución. 
 
TEMA 6. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (VI): De la 

revisión de los actos en vía administrativa. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar 
Reglamentos y otras disposiciones. 
 
TEMA 7. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales, principios de 

actuación y funcionamiento del sector público. Relaciones Interadministrativas. 
 
TEMA 8. Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (I): Disposiciones generales. El 
municipio: Territorio y población. Organización. 
 
TEMA 9. Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (II): La Provincia: 

Disposiciones generales. Organización. Competencias. 
 
TEMA 10. Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (III): Otras entidades locales. 

Disposiciones comunes a las Entidades Locales: Régimen de funcionamiento. Relaciones 
interadministrativas. 
-  
TEMA 11. Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (I): Disposiciones Generales. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales: 
Adquisición, suspensión y pérdida de la condición de miembro de la Corporación. Derechos y 
Deberes. Grupos Políticos. 
 
 
TEMA 12. Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (II): Organización necesaria de los Entes Locales territoriales: Del municipio. De la Provincia. 
 
TEMA 13. Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (III): Funcionamiento de los Órganos necesarios de los Entes Locales territoriales: 
Funcionamiento del Pleno. Funcionamiento de la Comisión de Gobierno. Régimen general de 
delegaciones entre órganos necesarios. Organización complementaria de los Entes locales 
territoriales: Órganos complementarios: Composición y atribuciones: De los concejales-delegados y 
diputados-delegados. De las comisiones informativas. De la comisión especial de cuentas. 
 
TEMA 14. Ley de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (I): Disposiciones Generales. 

Autonomía municipal. Competencias municipales. 
 
TEMA 15. Ley de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (II): Sistema institucional y 

mecanismos de garantía de la autonomía local. Financiación municipal. 
 
TEMA 16. Ley de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura: Objeto y ámbito de 

aplicación. Fines. Mancomunidades de municipios y Entidades Locales menores de Extremadura: 
Disposiciones Generales. Creación y constitución de Mancomunidades. Relaciones 
interadministrativas. Entidades locales menores: Disposiciones Generales.  
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TEMA 17. Organismo autónomo provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de 

Cáceres (O.A.R.G.T): Estatutos. Naturaleza. Denominación y fines. 
 
TEMA 18. Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales: Bienes de las Entidades Locales. 

Concepto y clasificación de los bienes. Del patrimonio de las entidades locales. Conservación y tutela. 
Disfrute y aprovechamiento de los bienes. Enajenación. 
 
TEMA 19. Ley de Contratos del Sector Público (II): Disposiciones Generales sobre la contratación del 
Sector Público. 
 
TEMA 20. Ley de Contratos del Sector Público (III): Partes del contrato. 

 
TEMA 21. Ley de Contratos del Sector Público (IV): Objeto, Presupuesto Base de licitación, Valor 

estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
De las actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas: De la Preparación de 
los contratos. Expediente de contracción. Pliego de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas. 
 
TEMA 22. Ley de Contratos del Sector Público (V): De las actuaciones relativas a la contratación de 

las Administraciones Públicas: De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. 
TEMA 23. Ley de Contratos del Sector Público (VI): De los efectos, cumplimiento y extinción de los 

contratos administrativos. 
 
TEMA 24. Ley de Contratos del Sector Público (VII): Racionalización técnica de la contratación. 

 
TEMA 25. Ley de Contratos del Sector Público (VIII): De los distintos tipos de contratos de las 

Administraciones Públicas: Del contrato de obras. 
 
TEMA 26. Ley de Contratos del Sector Público (IX): De los distintos tipos de contratos de las 

Administraciones Públicas: Del contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato 
de servicios. 
 
TEMA 27. Ley de Contratos del Sector Público (X): Órganos competentes en materia de contratación. 

Registros oficiales. Gestión de la publicidad contractual por medios informáticos y telemáticos. 
Competencia en materia de contratación en las Entidades Locales y las normas específicas de 
contratación pública de las Entidades Locales 
 
TEMA 28. La Ley: Teoría General. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones del gobierno con 

fuerza de ley: Decretos leyes y Decretos Legislativos. Las leyes de las Comunidades Autónomas. 
 
TEMA 29. El Reglamento: Concepto, caracteres naturaleza y clases. Fundamento de la potestad 

reglamentaria. Límites de los Reglamentos. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de 
carácter general. Órganos con potestad reglamentaria. Control de los Reglamentos. 
 
TEMA 30. Instituciones y organismos de la Unión Europea -Tratado de Funcionamiento de la UE- (I): 

Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo de la Unión Europea. La Comisión Europea.  
 
TEMA 31. Instituciones y organismos de la Unión Europea -Tratado de Funcionamiento de la UE- (II): 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Banco central europeo. Tribunal de Cuentas Europeo. 
 
 
TEMA 32. Ley del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Título 

Preliminar. Del Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De la Junta de Extremadura. 
De los miembros de la Junta de Extremadura. De las relaciones del Presidente y la Junta con la 
Asamblea de Extremadura. 
 
TEMA 33. Ley de Haciendas Locales (II): Ámbito de aplicación. Recursos de las Haciendas Locales: 

Enumeración. Ingresos de derecho privado. Tributos. 
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TEMA 34. Ley de Haciendas Locales (III): Recursos de los municipios: Enumeración. Tributos 

Propios: Tasas. Contribuciones Especiales. Impuestos: Disposición General e Impuesto de sobre 
bienes inmuebles. 
 
TEMA 35. Ley de Haciendas Locales (IV): Recursos de los municipios: Impuesto sobre actividades 

económicas. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras. Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
 
TEMA 36. Ley de Haciendas Locales (V): Recursos de las Provincias: Enumeración. Recursos 

tributarios. Participación de las Provincias en los tributos del Estado. Subvenciones. Precios Públicos. 
Otros recursos. 
 
TEMA 37. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos: De los créditos del Presupuesto de Gastos: Delimitación y situación de los créditos. 
Modificaciones presupuestarias. 
 
TEMA 38. Ley de Haciendas Locales (VI): La Tesorería de las entidades locales. De la contabilidad: 

Disposiciones Generales. Control y fiscalización. 
 
TEMA 39. Control interno en las entidades del Sector Público Local: Disposiciones Generales. De la 

función interventora. 
 
TEMA 40. El Presupuesto de la Diputación de Cáceres: Estructura y contenido. 

 
TEMA 41. Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres (I):  Normas generales. 

Modificaciones de crédito. 
 
TEMA 42. Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres (II): Ejecución del gasto. 

Ejecución del Pago. Régimen de subvenciones. Contratación. 
 
TEMA 43. Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera: Ámbito de 

aplicación. Principios Generales. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
TEMA 44. Ley General de Subvenciones: Disposiciones Generales: Del ámbito de aplicación de la 

Ley. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. 
 
TEMA 45. Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres (I): 

Disposiciones generales. 
 
TEMA 46. Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres (II): De los 

procedimientos de concesión.   
 
TEMA 47. Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres (III): Del 

procedimiento de gestión y justificación de subvenciones. Reintegro de subvenciones. Del control 
financiero y de las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 
 
TEMA 48. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Derecho a la negociación colectiva, 

representación y participación institucional. Derecho de reunión. Derecho a la jornada de trabajo, 
permisos y vacaciones. Deberes de los empleados. Código de conducta. 
 
TEMA 49. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Acceso al empleo público y adquisición de la 

relación de servicio. Pérdida de la relación de servicios. 
  
TEMA 50. Estatuto Básico del Empleado Público (IV): Planificación de recursos humanos. 

Estructuración del Empleo Público. 
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TEMA 51. Estatuto Básico del Empleado Público (V): Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 

Situaciones administrativas. 
 
TEMA 52. Ley de Función Pública de Extremadura (II): Ordenación y estructura de los recursos 

humanos. Derechos y deberes. 
 
TEMA 53. Ley de Función Pública de Extremadura (III): Adquisición y pérdida de la condición de 
empleado público. Promoción profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos de 
trabajo y movilidad.   
 
TEMA 54. Ley de Función Pública de Extremadura (IV):  Situaciones administrativas. 

 
TEMA 55. Ley de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 
TEMA 56. Régimen disciplinario: Estatuto Básico del Empleado Público y Ley de Función Pública de 

Extremadura. 
 
TEMA 57. El Acuerdo regulador de las condiciones del trabajo del personal al servicio de la 

Diputación Provincial de Cáceres y sus organismos autónomos (I): Disposiciones Generales. 
Organización del trabajo. 
 
TEMA 58. El Acuerdo regulador de las condiciones del trabajo del personal al servicio de la 

Diputación Provincial de Cáceres y sus organismos autónomos (II): Permisos y situaciones. 
Formación. Seguridad y salud. 
 
TEMA 59. Estatuto de los Trabajadores (I): Ámbito y Fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. 

Elementos y eficacia del Contrato de Trabajo. Modalidades del contrato de trabajo. 
 
TEMA 60. Estatuto de los Trabajadores (II): Contenido del contrato de trabajo: Duración del contrato. 

Derechos y deberes derivados del contrato. Clasificación profesional y promoción en el trabajo.  
 
TEMA 61. Estatuto de los Trabajadores (III): Modificación, suspensión y extinción del contrato de 

trabajo: Suspensión del contrato de trabajo. Extinción del contrato de trabajo. 
 
TEMA 62. Estatuto de los Trabajadores (IV): De la negociación y de los convenios colectivos: 

Disposiciones Generales. Procedimiento. 
 
TEMA 63. Ley General de la Seguridad Social: Normas Generales del Sistema de la Seguridad 

Social: Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social: Disposiciones 
generales. Acción protectora: Disposiciones generales. 
 
TEMA 64. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (II): Servicios de prevención. Consulta y 

participación de los trabajadores. 
 
TEMA 65. La Ley de Expropiación Forzosa. Principios Generales. Procedimiento general. 

Indemnizaciones por ocupación temporal y otros daños. Garantías jurisdiccionales. 
 
TEMA 66. Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana: Disposiciones generales. Condiciones básicas de la 

igualdad en los derechos y deberes constitucionales de los ciudadanos: Estatuto básico del 
ciudadano. Estatuto jurídico de la propiedad del suelo. 
 
TEMA 67. Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura: Disposiciones 

generales. Clasificación del Suelo. 
 
TEMA 68. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (I): Ámbito, órganos y 

competencias. Competencia territorial de los Juzgados y Tribunales. 
-  
TEMA 69. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (II): Las Partes. El Objeto. 
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TEMA 70. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (III):  Procedimiento en 

primera o única instancia. Procedimiento abreviado. La ejecución de sentencias. 
 
TEMA 71. Ley reguladora de la jurisdicción social: Orden jurisdiccional, su ámbito y las materias 

excluidas. Capacidad y legitimación procesal. Agotamiento de la vía administrativa previa a la vía 
judicial. 
 
TEMA 72. Delitos contra la Administración Pública: Prevaricación de los funcionarios públicos y otros 

comportamientos injustos. 
 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 
 

8.2.- DOS PLAZAS DE TÉCNICOS/AS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL SUBGRUPO A2. 

“PRIMERO: Aprobar las bases para la provisión a través del procedimiento de concurso-

oposición por el turno de promoción interna, de las siguientes plazas: 

-Dos plazas de Técnicos/as de Gestión de Administración General del subgrupo A2. 

SEGUNDO.- Proceder a su convocatoria a través de anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del 

plazo de presentación de solicitudes de participación.” 

 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE TECNICOS/AS DE 

GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN POR 
PROMOCION INTERNA    

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición por 
promoción interna, el proceso selectivo para la provisión de dos plazas  de la Escala de 
Administración General, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, Grupo A, Subgrupo A2, de 
la Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres,  dentro del marco 

general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de  2023, de conformidad con lo dispuesto en 
el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, 
dictada en su desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de empleados 
Públicos. 
 
1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 

por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la 
Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada 
en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
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Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre 
mujeres y hombres de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Requisitos generales: 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o 
nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En 
este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las 
condiciones que se alegan. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes, la titulación universitaria de Grado o titulación universitaria equivalente  
de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 

 Se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el haber superado tres 
primeros cursos completos de los estudios conducentes a la obtención de cualquier título oficial de 
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación, equivalencia o convalidación en su caso 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente 
certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el 
extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones de derecho comunitario. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 
 
2.2. Requisitos específicos: 

 

Solamente podrán participar aquellos funcionarios de carrera de la Diputación Provincial de Cáceres 
con una antigüedad de al menos dos años en la Subescala Administrativa de la Escala de 
Administración General, Subgrupo C1 de titulación. A estos efectos se tendrá en cuenta el tiempo que 
el/la funcionario/a de carrera ha desempeñado puestos en esta Diputación con carácter interino en 
dicha Subescala. 
 Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación 
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
3. Adaptación de tiempo y medios.- 
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Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas 
selectivas, se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y 
ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización.  
La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de las 
pruebas selectivas.  
La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de 
los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o 
tecnologías asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como 
en la garantía de la accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto 
o espacio físico donde se desarrollen.  
En las convocatorias se indicará expresamente esta posibilidad, así como que las personas 
interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de participación en 
la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso selección en igualdad de 
condiciones. 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no 
desvirtúe el sentido de la prueba.  
A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de los 
órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de 
la adaptación solicitada.  
Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y concretarán 
al aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se solicitó la 
adaptación.  
Finalizado el proceso selectivo,  el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de las 
actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los que hayan 
solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al órgano convocante. 
 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
3.1.- Información, difusión y publicidad 

 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web 
oficial dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la 
convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la 
convocatoria, así como listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la 
convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos se 
deriven del proceso selectivo. 
 Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 
 Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres 
(BOP), con dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de 
conformidad con la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la 
información relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP. 
 
3.2 Instancias. 

3.2.1.- Inscripción 
 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
cumplimentando el formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio 
de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 
días naturales contados a partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del 
Estado. 
 La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través 
del correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente 
mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  
 
 La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente 
en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en 
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el artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de la 
Diputación de Cáceres. 
 
 Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de 
Cáceres, sin necesidad de su aportación documental.  
 
 En el anuncio de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición, para 
los/as aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para la 
presentación de documentación relativa a los méritos que hayan de ser valorados, debiendo aportar 
copia de los documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la 
convocatoria (https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporte la documentación 
acreditativa no se valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente 
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud 
de participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-
caceres.es/), accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la 
inscripción”. 
 
 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos 
que falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al 
interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 
 
 La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en 
el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados 
documentalmente en el plazo establecido para su aportación. 
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
3.3. Tasa por derechos de examen. 

  
Los derechos de examen se abonarán a tráves de la pasarela de pago a la que se accede 
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica 

 
 También podrán abonarse mediante transferencia bancaria acompañando a la instancia el 
resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 
3000 4395  la cantidad de 15 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), 

donde deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las 
causas de excención de las tasas de los apartados siguientes. 
 
 Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de 
“Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los 
requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.   
3.3.1. Exención de la tasa: 
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el 
disfrute de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con 
discapacidad, mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente del 
Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
3.3.2  Bonificación de la tasa: 
Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el 
B.O.E, para lo cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los 
servicios públicos de empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo por el que acrediten tal condición. 
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3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de 
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario.  

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el 
proceso selectivo. 

CUARTA. Admisión de aspirantes 
4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus 

solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de estos 
requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma 
prevista en la base décima. 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as 

aspirantes admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes 
excluidos/as y admitidos/as con su correspondiente e indicación de las causas de inadmisión 
haciendo constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y 
ocho de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo 
señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo. 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el Tablón 

Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la 
lista provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u 
omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio 
de la fase de oposición. 
4.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente 

atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
4.5 Los aspirantes que, habiendo concurrido por el cupo de discapacidad, no cumplan alguno de los 

requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación 
definitiva de aspirantes admitidos por el turno libre, siempre que la Administración tenga conocimiento 
de tal circunstancia con anterioridad a la Resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los 
requisitos necesarios para ello. 
QUINTA. Tribunal de selección. 
5.1. El Tribunal calificador  encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en el 

art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se 
determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, 
quedando formados por los titulares que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación  y su correspondiente 
suplente. 
Vocales: 

- Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura  y su 
correspondiente suplente. 

- Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación de similar Área funcional y sus 
correspondientes suplentes. 

Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres  se designará las personas 
integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
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El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado 
en los últimos dos años. 

El personal funcionario interino o laboral temporal. 
El personal eventual. 
El personal directivo profesional. 
 Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 

correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas. 

 En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de 
Cáceres de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones 
Públicas. 
 Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 
Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral 
fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 
cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en 
Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación 
Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el 
artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores 
especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o 
varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento 
selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales 
representativas de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio 
Colectivo  por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial. 
 Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 
selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de 
ejercicios o pruebas, antes de su realización. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, 
los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas 
o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en 
el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar 
durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano 
competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 
5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su 
caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos terccios del resto de sus miembros. Con carácter 
general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las 
sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En 
aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su 
derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal 
podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
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 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por 
el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en 
la sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e 
imparcialidad. 
5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 

órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en 
cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el 
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido 
en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma 
establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará constituido hasta 
tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento 
selectivo. 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que 

pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que 
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrán 
requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los 
requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne 
uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de 
dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el 
Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los 
órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el 
carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, 
el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano 
competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los 
Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo 
fraudulento durante la realización de los ejercicios. 
5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 

y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, 
de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de 
los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los 
manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de 
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
 Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en 
el Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la 
Plaza de Santa María s/n, de Cáceres. 
SÉXTA. Actuación de los aspirantes. 
6.1.  La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se 
iniciará por orden alfabético de apellidosa partir de la letra “N”, de conformidad con el sorteo 
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efectuado previamente (BOP de 14/02/2023) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la 
resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de 
comienzo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días 
hábiles de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial. 
 Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de 
minusvalía reconocido. 
 Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador 
resolver la procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las 
circunstancias específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de 
julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos 
técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la 
adaptación solicitada. 
6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo 

excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
alegado y  justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el 
Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 
personalidad. 
6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas 
de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la 
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la 

identidad de los aspirantes. 
SEPTIMA. Sistemas de Selección. 
Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, se realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición. 
 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo 
será valorado con un máximo de 10 puntos: 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 
7.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 
 
7.2. Fase de oposición.- Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de 

titulación estarán integradas por  un ejercicio,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha 
de publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
   
Único ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 190 minutos de un cuestionario 
tipo test teórico-práctico de 140 preguntas más 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas 
siendo una de ellas la correcta, de las que 105 preguntas más 7 serán de carácter teórico y 35 
preguntas mas 3 de reserva de carácter práctico. Todas ellas versarán sobre el contenido de la parte 
específica del programa recogido en el Anexo II  
 
 Las preguntas adicionales de reserva sustituirán por su orden correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. En el 
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supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un numero de 
preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas 
para de esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio. 
  
 Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo 
máxima para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 
 
  Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio, 

y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición. 
 La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima 
alcanzable en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se 
aplicarán a los aspirantes del proceso selectivo: 
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en 
el proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y 
contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
 A. Titulación: Máximo   0,4 puntos. 

 Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso en 
cada uno de los Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente cuadro: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior. 
 A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que 
tenga las competencias correspondientes. 
 Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo 
de Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el 
Sistema Nacional de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos 
no Universitarios del Ministerio que ostente las competencias en educación, según corresponda a las 
plazas convocadas. 
B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos. 

Por servicios prestados en las Administraciones Públicas, en calidad de 
funcionario de carrera o interino, o contratado laboral fijo, indefinido o temporal, 
en el cuerpo, escala y subescala o categoría profesional desde la que se opta a la 
promoción interna: Se asignará una puntuación de 0,020 por mes hasta un 
máximo de 2,40. 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres y 
sus Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial. 
Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas, se acreditarán mediante certificación 
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en 
la cual deberá constar la siguiente información: 

TITULACION MINIMA EXIGIDA TITULOS VALORABLES PUNTOS

GRADO Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

D
IP

C
C

-P
F

2L
06

0L
U

9S
Q

4C
04

M
X

M
U

Z
N

A
2J

Z
M

T
S

Y
4T

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
1/

20
24

 1
3:

34
25

9/
28

6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



Página - 260 - Junta de Gobierno - sesión ordinaria de fecha 04-12-2023 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
 El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se 
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
 Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada 
por alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen 
de jornada completa. 
 Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán 
valorados con la consiguiente reducción. 

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios 
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los 
efectos de este baremo. 
 No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se 
valorarán los servicios que más beneficien a los/as interesados/as. 
C. Formación: Máximo 1,2 puntos. 

 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del 
Tribunal, esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o 
categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el 
Instituto Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por 
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales. 
 Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
 Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 
ultimos años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres. 
 La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos 
para ser valorados conforme a éstos. No obstante, cuando la duración de las actividades formativas 
venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de 
proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. 
 Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, 
los derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías. 
 Se acreditará tal mérito: 
 - Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que 
convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el 
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de 
créditos y/o horas asignados, o mediante. 
 - O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el 
logotipo de la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está 
acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
 Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante 
cualquier documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.1- Por asistir: 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad 
formativa. 
tt) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 

valorarán con 0,02 puntos. 
uu) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 

formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
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C.2- Por impartir: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

vv) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 
formativa. 

ww) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 
valorarán con 0,03 puntos. 

xx) Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración 
se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas 
por cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito. 
La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la 
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y 
número de horas impartidas de docencia. 
C.3- Conocimiento de idiomas: 
 La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, 
de acuerdo con la siguiente baremación: 

h) Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 
 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.   
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 
 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 

El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 
OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo. 
8.1.  Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad 

jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con 
anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la 
misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
 El ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que 
no alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de 
ellos. 
 Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. 
 En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas 
utilizada por el Tribunal. 
8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 

 
- Único ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,0715 puntos, y respecto a las respuestas 
erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente. 
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la 
máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 6 puntos (50% del total de 6 puntos 
asignados a la fase de oposición). 
8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de la 

puntuación alcanzada en el ejercicio. 
8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario 

establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos 
alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al 
aspirante de la fase de concurso. 
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 La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en 
la página web de Empleo Público Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para hacer 
alegaciones. 
 Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones 
definitivas de la fase de concurso. 
8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la 
prioridad para la elección de destino. 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el 
apartado de experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se 
atenderá al apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al 
sexo menos representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas 
convocadas. 
NOVENA.- Proceso selectivo.-  

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web 

de la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de 
anuncios electrónico. 

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se 

celebrará en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
 Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de 
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 
9.3 Concluido el ejercicio de la oposición, el Tribunal hará pública en página corporativa de Empleo 

Público la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas y los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes 
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 
Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador 
en la página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con 
indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total. Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, 
para hacer alegaciones. 
9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación 

en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con 
indicación del documento nacional de identidad, así como la puntuación final alcanzada. 
Simultáneamente se publicarán en la página Web Empleo Público la relación de aprobados con 
indicación de las  puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo. 
 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los 
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de 
valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al 
Tribunal 
9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o 
cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de 
los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir 
del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera. 
9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de 

un plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que 
cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del 
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órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con 
indicación del destino adjudicado. 
 La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y  
medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad. 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 
intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los 
aspirantes de nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
DECIMA.- Presentación de documentación. 
10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 

pública la propuesta de nombramiento de los aspirantes, éstos aportarán los documentos que a 
continuación se relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 

cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la 
Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del 
nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está 
a su cargo. 

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los 
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación 
o convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, 
subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los 
nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en 
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

e) Documentación original acreditativa de los restantes requisitos en la base segunda. 
f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de 

concurso (titulación superior, servicios prestados y formación) 
g) Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberán aportar certificado 

original acreditativo del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma. En todo caso, deberán aportar la certificación de compatibilidad con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en 
falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo 

dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el BOP de la 
Resolución por la que se apruebe la misma o aquel que lo modifique o sustituya. 
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 Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la 
Administración convocante. 
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la 

resolución de contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en 
el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas 
de Trabajo. 
11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
 La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del 
nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso 
selectivo. 
DUODECIMA.- Protección de datos. 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su 

consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al 
fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 
28/05/2007, publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la 
gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, 
pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar la Bolsa de 
Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública), salvo que los 
aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos.  
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, 

garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda 
informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. 
El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al 
Área de Recursos Humanos de esta Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-
Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha 
autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser publicados en los medios que dictaminan las 
presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo 
correspondiente. 
DECIMOTERCERA.- Incidencias. 
13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma 

y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación. 
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DECIMOCUARTA.-Recursos. 
 El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el 
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se 
estime oportuno. 

ANEXO II 

 
PROGRAMA ESPECÍFICO 

(47) 
 

TEMA 1. Ley de Bases del Régimen Local (II): Disposiciones generales. El Municipio: Territorio y 

Población. Organización. Competencias. Regímenes Especiales. 
 
TEMA 2. La Ley de Bases del Régimen Local (III): Disposiciones comunes a las Entidades Locales: 

Régimen de Funcionamiento. Relaciones interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y 
ejercicios de acciones. 
 
TEMA 3. La Ley de Bases del Régimen Local (IV): Información y participación ciudadana. Estatuto de 

los miembros de las Corporaciones Locales. 
 
TEMA 4. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): De la 

actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación y Términos y plazos. 
 
TEMA 5. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): De los 

actos administrativos: Requisitos de los actos administrativos, Eficacia de los actos y Nulidad y 
anulabilidad. 
 
TEMA 6. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): De las 

disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías del procedimiento, Iniciación. 
Ordenación. Instrucción. Finalización. De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo 
común. Ejecución. 
 
TEMA 7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (V): De la 

revisión de los actos en vía administrativa. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar 
Reglamentos y otras disposiciones. 
 
TEMA 8. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales, principios de 

actuación y funcionamiento del sector público. Relaciones interadministrativas. 
 
TEMA 9. Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: Disposiciones generales. El 

municipio: Territorio y población. Organización. La Provincia: Disposiciones generales. Organización. 
Competencias. 
 
TEMA 10. Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales: Disposiciones Generales. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales: 
Adquisición, suspensión y pérdida de la condición de miembro de la Corporación. Derechos y 
Deberes. Grupos Políticos. 
 
TEMA 11. Ley de garantía de la autonomía municipal de Extremadura: Disposiciones generales. 

Autonomía municipal. Competencias municipales. 
 
TEMA 12. Ley de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura: Objeto y ámbito de 
aplicación. Fines. Mancomunidades de municipios y Entidades Locales menores de Extremadura: 
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Disposiciones Generales. Creación y constitución de Mancomunidades. Relaciones 
interadministrativas. Entidades locales menores: Disposiciones Generales.  
 
TEMA 13 El Organismo autónomo provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de 

Cáceres (O.A.R.G.T): Estatutos. Naturaleza. Denominación y fines. 
 
TEMA 14. Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales (I): Bienes de las Entidades Locales. 

Concepto y clasificación de los bienes. Del patrimonio de las entidades locales. Conservación y tutela. 
 
TEMA 15. Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales (II): Bienes de las Entidades Locales: 

Disfrute y aprovechamiento de los bienes. Enajenación. 
 
TEMA 16 Ley de Contratos del Sector Público (II): Disposiciones Generales sobre la contratación del 

Sector Público. 
 
TEMA 17. Ley de Contratos del Sector Público (III): Partes del contrato. 

 
TEMA 18. Ley de Contratos del Sector Público (IV): Objeto, Presupuesto Base de licitación, Valor 

estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
De las actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas: De la Preparación de 
los contratos. Expediente de contracción. Pliego de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas. 
 
TEMA 19. Ley de Contratos del Sector Público (V): De las actuaciones relativas a la contratación de 

las Administraciones Públicas: De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. 
 
TEMA 20. Ley de Contratos del Sector Público (VI): De los efectos, cumplimiento y extinción de los 

contratos administrativos. 
 
TEMA 21 Ley de Contratos del Sector Público (VII): Racionalización técnica de la contratación. 

 
TEMA 22. Ley de Contratos del Sector Público (VIII): De los distintos tipos de contratos de las 

Administraciones Públicas: Del contrato de obras. 
TEMA 23. Ley de Contratos del Sector Público (IX): De los distintos tipos de contratos de las 

Administraciones Públicas: Del contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato 
de servicios. 
 
TEMA 24. Ley de Contratos del Sector Público (X): Órganos competentes en materia de contratación. 

Registros oficiales. Gestión de la publicidad contractual por medios informáticos y telemáticos. 
  
TEMA 25. Ley de Contratos del Sector Público (XI): Competencia en materia de contratación en las 

Entidades Locales y las normas específicas de contratación pública de las Entidades Locales. 
 
TEMA 26. Las Instituciones y organismos de la Unión Europea -Tratado de Funcionamiento de la UE- 

: Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo de la Unión Europea. La Comisión Europea. 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.  
 
TEMA 27. Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: 

Disposiciones Generales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones 
aplicables a tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento. 
 
TEMA 28 Ley de Haciendas Locales (II): Ámbito de aplicación. Recursos de las Haciendas Locales: 

Enumeración. Ingresos de derecho privado. Tributos. 
 
TEMA 29. Ley de Haciendas Locales (III): Recursos de los municipios: Enumeración. Tributos 

Propios: Tasas. Contribuciones Especiales. Impuestos: Disposición General e Impuesto de sobre 
bienes inmuebles. 
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TEMA 30 Ley de Haciendas Locales (IV): Recursos de las Provincias: Enumeración. Recursos 

tributarios. Participación de las Provincias en los tributos del Estado. Subvenciones. Precios Públicos. 
Otros recursos. 
 
TEMA 31. Ley de Haciendas Locales (V): De los Presupuestos: De los créditos y sus modificaciones. 

Ejecución y Liquidación. 
 
TEMA 32. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos: De los créditos del Presupuesto de Gastos: Delimitación y situación de los créditos. 
Modificaciones presupuestarias. 
 
TEMA 33. Ley de Haciendas Locales (VI): La Tesorería de las entidades locales. 

 
TEMA 34. Ley de Haciendas Locales (VII): De la contabilidad: Disposiciones generales. Control y 

fiscalización. 
 
TEMA 35 El Presupuesto de la Diputación de Cáceres: Estructura y contenido. 

 
TEMA 36. Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres (I):  Normas generales. 

Modificaciones de crédito. 
 
TEMA 37. Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres (II): Ejecución del gasto. 

Ejecución del Pago. Régimen de subvenciones. Contratación. 
 
TEMA 38. Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera: Ámbito de 

aplicación. Principios Generales. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
TEMA 39. Ley General de Subvenciones: Del ámbito de aplicación de la Ley. Disposiciones comunes 

a las subvenciones públicas. 
 
TEMA 40. Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres (I): 

Disposiciones generales. De los procedimientos de concesión.   
 
TEMA 41. Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres (II): Del 

procedimiento de gestión y justificación de subvenciones. Reintegro de subvenciones. Del control 
financiero y de las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 
 
TEMA 42. Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II): Adquisición y pérdida de la relación de 

servicio. Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas. 
 
TEMA 43. Ley de Función Pública de Extremadura (II): Adquisición y pérdida de la condición de 

empleado público. Promoción profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos de 
trabajo y movilidad. Situaciones administrativas.   
 
TEMA 44. Ley de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 
TEMA 45. El Acuerdo regulador de las condiciones del trabajo del personal al servicio de la 

Diputación Provincial de Cáceres y sus organismos autónomos: Disposiciones Generales. 
Organización del trabajo. 
 
TEMA 46. Estatuto de los Trabajadores: Ámbito y Fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. 

Elementos y eficacia del Contrato de Trabajo. Modalidades del contrato de trabajo. 
 
TEMA 47 La Ley de Expropiación Forzosa: Principios Generales. Procedimiento general. 

Indemnizaciones por ocupación temporal y otros daños. Garantías jurisdiccionales. 
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Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

8.3.- CINCO PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS/AS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DEL SUBGRUPO C1. 
 

 

 “PRIMERO: Aprobar las bases para la provisión a través del procedimiento de concurso-

oposición por el turno de promoción interna, de las siguientes plazas: 

-Cinco plazas de Administrativos/as de Administración General del subgrupo C1. 

SEGUNDO.- Proceder a su convocatoria a través de anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del 

plazo de presentación de solicitudes de participación.”  

 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE CINCO PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVOS ADMINISTRACIÓN GENERAL MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN POR 

PROMOCION INTERNA    
 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 
 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición por promoción 
interna, el proceso selectivo para la provisión de cinco plazas  de la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, de la Plantilla de personal 
funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres,  dentro del marco general de ejecución de las 

Ofertas de Empleo Público de  2021 y 2022 y 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, dictada en su 
desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de empleados Públicos. 
 
1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 

por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la 
Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada 
en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre 
mujeres y hombres de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Requisitos generales: 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o 
nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En 
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este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las 
condiciones que se alegan. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes el título de Bachiller o Técnico  de acuerdo con lo previsto en el artículo 
76 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Podrán participar en las pruebas selectivas los funcionarios/as de carrera de la Escala de 
Administración General que tengan una antigüedad de diez años en el subgrupo C2 o cinco años y 
la superación de un curso específico de formación, sin necesidad de poseer la titulación exigida para 
el acceso. 

 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias 
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones de derecho comunitario. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 
 
2.2. Requisitos específicos: 

 

Solamente podrán participar aquellos funcionarios de carrera de la Diputación Provincial de Cáceres 
con una antigüedad de al menos dos años en la Subescala Administativa de la Escala de 
Administración General, Subgrupo C2 de titulación. A estos efectos se tendrá en cuenta el tiempo que 
el/la funcionario/a de carrera ha desempeñado puestos en esta Diputación con carácter interino en 
dicha Subescala. 
 Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación 
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
3. Adaptación de tiempo y medios.- 

Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas 
selectivas, se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y 
ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización.  
La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de las 
pruebas selectivas.  
La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de 
los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o 
tecnologías asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como 
en la garantía de la accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto 
o espacio físico donde se desarrollen.  
En las convocatorias se indicará expresamente esta posibilidad, así como que las personas 
interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de participación en 
la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso selección en igualdad de 
condiciones. 
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La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no 
desvirtúe el sentido de la prueba.  
A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de los 
órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de 
la adaptación solicitada.  
Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y concretarán 
al aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se solicitó la 
adaptación.  
Finalizado el proceso selectivo,  el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de las 
actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los que hayan 
solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al órgano convocante. 
 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación. 
3.1.- Información, difusión y publicidad 

 Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web 
oficial dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la 
convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la 
convocatoria, así como listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la 
convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y actos que se 
deriven de los distintos momentos administrativos. 
 Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 
 Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres 
(BOP), con dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de 
conformidad con la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la 
información relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP. 
 
3.2 Instancias. 

3.2.1.- Inscripción 
 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
cumplimentando el formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio 
de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 
días naturales contados a partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del 
Estado. 
 La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través 
del correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente 
mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  
 
 La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente 
en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en 
el artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de la 
Diputación de Cáceres. 
 
 Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de 
Cáceres, sin necesidad de su aportación documental.  
 
 En el anuncio de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición, para 
los/as aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para la 
presentación de documentación relativa a los méritos que hayan de ser valorados, debiendo aportar 
copia de los documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la 
convocatoria (https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporte la documentación 
acreditativa no se valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente 
 
 Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud 
de participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-
caceres.es/), accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la 
inscripción”. 
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 El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos 
que falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al 
interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 
 
 La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en 
el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados 
documentalmente en el plazo establecido para su aportación. 
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
3.3. Tasa por derechos de examen. 

  
Los derechos de examen se abonarán a tráves de la pasarela de pago a la que se accede 
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica 

 
 También podrán abonarse mediante transferencia bancaria acompañando a la instancia el 
resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 
3000 4395  la cantidad de 15 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), 

donde deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las 
causas de excención de las tasas de los apartados siguientes. 
 
 Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de 
“Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los 
requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.   
3.3.1. Exención de la tasa: 
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el 
disfrute de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con 
discapacidad, mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente del 
Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
3.3.2  Bonificación de la tasa: 
Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el 
B.O.E, para lo cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los 
servicios públicos de empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo por el que acrediten tal condición. 
3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de 
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario.  

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el 
proceso selectivo. 

CUARTA. Admisión de aspirantes 
4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus 

solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de estos 
requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma 
prevista en la base décima. 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes 
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excluidos/as y admitidos/as con su correspondiente e indicación de las causas de inadmisión 
haciendo constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y 
ocho de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo 
señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo. 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el Tablón 

Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la 
lista provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u 
omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio 
de la fase de oposición. 
4.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente 

atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
4.5 Los aspirantes que, habiendo concurrido por el cupo de discapacidad, no cumplan alguno de los 

requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación 
definitiva de aspirantes admitidos por el turno libre, siempre que la Administración tenga conocimiento 
de tal circunstancia con anterioridad a la Resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los 
requisitos necesarios para ello. 
QUINTA. Tribunal de selección. 
5.1. El Tribunal calificador  encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en el 

art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se 
determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, 
quedando formados por los titulares que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
Presidente: 
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación  y su correspondiente 
suplente. 
Vocales: 

- Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura  y su 
correspondiente suplente. 

- Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación de similar Área funcional y sus 
correspondientes suplentes. 

Secretario: 
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 
Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres  se designará las personas 
integrantes del Tribunal. 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado 
en los últimos dos años. 

El personal funcionario interino o laboral temporal. 
El personal eventual. 
El personal directivo profesional. 
 Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 

correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas. 

 En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de 
Cáceres de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones 
Públicas. 
 Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 
Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral 
fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 
cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en 
Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación 
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Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el 
artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores 
especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o 
varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento 
selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales 
representativas de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio 
Colectivo  por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial. 
 Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 
selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de 
ejercicios o pruebas, antes de su realización. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, 
los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas 
o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en 
el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar 
durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano 
competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 
5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su 
caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos terccios del resto de sus miembros. Con carácter 
general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las 
sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En 
aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su 
derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal 
podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por 
el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en 
la sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e 
imparcialidad. 
5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 

órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en 
cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el 
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido 
en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma 
establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará constituido hasta 
tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento 
selectivo. 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que 

pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que 
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garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrán 
requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los 
requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne 
uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de 
dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el 
Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los 
órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el 
carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, 
el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano 
competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los 
Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo 
fraudulento durante la realización de los ejercicios. 
5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 

y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, 
de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de 
los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los 
manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de 
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 
 Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en 
el Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la 
Plaza de Santa María s/n, de Cáceres. 
SÉXTA. Actuación de los aspirantes. 
6.1.  La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se 
iniciará por orden alfabético de apellidosa partir de la letra “N”, de conformidad con el sorteo 

efectuado previamente (BOP de 14/02/2023) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la 
resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de 
comienzo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días 
hábiles de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial. 
 Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de 
minusvalía reconocido. 
 Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador 
resolver la procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las 
circunstancias específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de 
julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 
 No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de  los órganos 
técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la 
adaptación solicitada. 
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6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo 

excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
alegado y  justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el 
Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 
personalidad. 
6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas 
de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la 
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 
6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la 

identidad de los aspirantes. 
SEPTIMA. Sistemas de Selección. 
Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, se realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición. 
 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo 
será valorado con un máximo de 10 puntos: 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 
7.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 
 
7.2. Fase de oposición.- Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de 

titulación estarán integradas por  un ejercicio,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha 
de publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
   
Único ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 100 minutos de un cuestionario 
tipo test teórico-práctico de 75 preguntas más 8 de reserva, con cuatro respuestas alternativas siendo 
una de ellas la correcta, de las que 60 preguntas más 6 serán de carácter teórico y 15 preguntas mas 
2 de reserva de carácter práctico. Todas ellas versarán sobre el contenido de la parte específica del 
programa recogido en el Anexo I. 
 
 Las preguntas adicionales de reserva sustituirán por su orden correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. En el 
supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un numero de 
preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas 
para de esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio. 
  
 Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo 
máxima para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 
 
  Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 
7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio, 
y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición. 
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 La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima 
alcanzable en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se 
aplicarán a los aspirantes del proceso selectivo: 
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en 
el proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y 
contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 
 A. Titulación: Máximo   0,4 puntos. 

 
 Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el ingreso: 0,40 puntos. 
 No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior. 
 A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que 
tenga las competencias correspondientes. 
 Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo 
de Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el 
Sistema Nacional de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos 
no Universitarios del Ministerio que ostente las competencias en educación, según corresponda a las 
plazas convocadas. 
B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos. 

 Por servicios prestados en las Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera 
o interino, o contratado laboral fijo, indefinido o temporal, en el cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional desde la que se opta a la promoción interna: Se asignará una puntuación de 0,020 por 
mes hasta un máximo de 2,40. 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres y 
sus Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial. 
Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas, se acreditarán mediante certificación 
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en 
la cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
 El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se 
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 
 Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada 
por alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen 
de jornada completa. 
 Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán 
valorados con la consiguiente reducción. 

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios 
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los 
efectos de este baremo. 
 No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se 
valorarán los servicios que más beneficien a los/as interesados/as. 
C. Formación: Máximo 1,2 puntos. 

 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del 
Tribunal, esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o 
categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el 
Instituto Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por 
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales. 
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 Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
 Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 
ultimos años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres. 
 La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos 
para ser valorados conforme a éstos. No obstante, cuando la duración de las actividades formativas 
venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de 
proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. 
 Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, 
los derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías. 
 Se acreditará tal mérito: 
 - Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que 
convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el 
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de 
créditos y/o horas asignados, o mediante. 
 - O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el 
logotipo de la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está 
acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
 Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante 
cualquier documentación complementaria. 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
C.1- Por asistir: 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad 
formativa. 
yy) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 

valorarán con 0,02 puntos. 
zz) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 

formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

C.2- Por impartir: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 de 
acuerdo con la siguiente baremación: 

aaa) Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada 
actividad formativa. 

bbb) Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 
valorarán con 0,03 puntos. 

ccc) Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito 
con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración 
se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 
Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas 
por cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito. 
La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la 
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y 
número de horas impartidas de docencia. 
C.3- Conocimiento de idiomas: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, 
de acuerdo con la siguiente baremación: 

n) Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 
 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.   
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 
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 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 
El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 
OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo. 
8.1.  Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad 

jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con 
anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la 
misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
 En el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación de las respuestas 
correctas, de las erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder. 
 El ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que 
no alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de 
ellos. 
 Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. 
 En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas 
utilizada por el Tribunal. 
8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 

 
- Único ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,134 puntos, y respecto a las respuestas 
erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente. 
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 
 Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la 
máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 6 puntos (50% del total de 6 puntos 
asignados a la fase de oposición). 
8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la puntuación alcanzada en 

el ejercicio. 
8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario 

establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos 
alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al 
aspirante de la fase de concurso. 
 La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en 
la página web de Empleo Público en el momento que determinen las Bases específicas. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones. 
 Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones 
definitivas de la fase de concurso. 
8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 

calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la 
prioridad para la elección de destino. 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el 
apartado de experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se 
atenderá al apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al 
sexo menos representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas 
convocadas. 
NOVENA.- Proceso selectivo.-  

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web 

de la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de 
anuncios electrónico. 

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se 

celebrará en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
 Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de 
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 
9.3 Concluido el ejercicio de la oposición, el Tribunal hará pública en página corporativa de Empleo 

Público la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas y los aspirantes 
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dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes 
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 
Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador 
en la página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con 
indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total. Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, 
para hacer alegaciones. 
9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación 

en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con 
indicación del documento nacional de identidad, así como la puntuación final alcanzada. 
Simultáneamente se publicarán en la página Web Empleo Público la relación de aprobados con 
indicación de las  puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo.  
 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los 
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de 
valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al 
Tribunal 
9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o 
cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de 
los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir 
del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera. 
9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de 

un plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que 
cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del 
órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con 
indicación del destino adjudicado. 
 La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y  
medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad. 
 Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 
intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los 
aspirantes de nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
DECIMA.- Presentación de documentación. 
10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 

pública la propuesta de nombramiento de los aspirantes, éstos aportarán los documentos que a 
continuación se relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 

cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la 
Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del 
nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
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derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está 
a su cargo. 

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los 
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación 
o convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, 
subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los 
nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en 
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda. 
f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de 

concurso (titulación superior, servicios prestados y formación) 
10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º y, salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en 
falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo 

dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el BOP de la 
Resolución por la que se apruebe la misma o aquel que lo modifique o sustituya. 
 Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la 
Administración convocante. 
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la 

resolución de contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en 
el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas 
de Trabajo. 
11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 
 La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del 
nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso 
selectivo. 
DUODECIMA.- Protección de datos. 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su 

consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al 
fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 
28/05/2007, publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la 
gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, 
pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar la Bolsa de 
Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública), salvo que los 
aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos.  
12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, 

garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda 
informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. 
El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al 
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Área de Recursos Humanos de esta Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-
Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha 
autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser publicados en los medios que dictaminan las 
presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo 
correspondiente. 
DECIMOTERCERA.- Incidencias. 
13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma 

y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación. 
DECIMOCUARTA.-Recursos. 
 El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el 
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta 
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se 
estime oportuno. 

ANEXO II 
PROGRAMA ESPECÍFICO 

(30) 
 

TEMA 1. Ley de Bases del Régimen Local (II): Disposiciones generales. El Municipio: Territorio y 

Población. Organización. Competencias. Regímenes Especiales. 
 
TEMA 2. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): De la 

actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación y Términos y plazos. 
 
TEMA 3. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): De los 

actos administrativos: Requisitos de los actos administrativos, Eficacia de los actos y Nulidad y 
anulabilidad. 
 
TEMA 4. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): De las 

disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías del procedimiento, Iniciación. 
Ordenación. Instrucción. Finalización. De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo 
común. Ejecución. 
 
TEMA 5. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (V): De la 

revisión de los actos en vía administrativa. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar 
Reglamentos y otras disposiciones. 
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TEMA 6. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales, principios de 

actuación y funcionamiento del sector público. Relaciones interadministrativas. 
 
TEMA 7. Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: Disposiciones generales. El 

municipio: Territorio y población. Organización. La Provincia: Disposiciones generales. Organización. 
Competencias. 
 
TEMA 8. Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales: 
Disposiciones Generales. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales: Adquisición, 
suspensión y pérdida de la condición de miembro de la Corporación. Derechos y Deberes. Grupos 
Políticos. 
 
TEMA 9. Organismo autónomo provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de 

Cáceres (O.A.R.G.T): Estatutos. Naturaleza. Denominación y fines. 
 
TEMA 10. Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales (I): Bienes de las Entidades Locales: 

Concepto y clasificación de los bienes. Del patrimonio de las entidades locales. Conservación y tutela. 
 
TEMA 11. Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales (II): Bienes de las Entidades Locales: 

Disfrute y aprovechamiento de los bienes. Enajenación. 
 
TEMA 12. Ley de Contratos del Sector Público (II): Disposiciones Generales sobre la contratación del 

Sector Público. 
 
TEMA 13. Ley de Contratos del Sector Público (III): Partes del contrato. 
 
TEMA 14. Ley de Contratos del Sector Público (IV): Objeto, Presupuesto Base de licitación, Valor 

estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
 
TEMA 15. Ley de Contratos del Sector Público (V): De las actuaciones relativas a la contratación de 

las Administraciones Públicas: De la Preparación de los contratos. Expediente de contracción. Pliego 
de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 
TEMA 16. Ley de Contratos del Sector Público (VI): De las actuaciones relativas a la contratación de 

las Administraciones Públicas: De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. 
 
TEMA 17. Ley de Contratos del Sector Público (VII): De los efectos, cumplimiento y extinción de los 

contratos administrativos. 
 
TEMA 18. Ley de Contratos del Sector Público (VIII): De los distintos tipos de contratos de las 

Administraciones Públicas: Del contrato de obras. 
 
TEMA 19. Ley de Contratos del Sector Público (IX): De los distintos tipos de contratos de las 
Administraciones Públicas: Del contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato 
de servicios. 
 
TEMA 20. Ley de Contratos del Sector Público (X): Órganos competentes en materia de contratación. 

Registros oficiales. Gestión de la publicidad contractual por medios informáticos y telemáticos. 
Competencia en materia de contratación en las Entidades Locales y las normas específicas de 
contratación pública de las Entidades Locales. 
  
TEMA 21. Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: 

Disposiciones Generales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones 
aplicables a tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento. 
 
TEMA 22. Ley de Haciendas Locales (II): Ámbito de aplicación. Recursos de las Haciendas Locales: 

Enumeración. Ingresos de derecho privado. Tributos. 
 
TEMA 23. Ley de Haciendas Locales (III): Recursos de los municipios: Enumeración. Tributos 

Propios: Tasas. Contribuciones Especiales. Impuestos: Disposición General e Impuesto de sobre 
bienes inmuebles. 
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TEMA 24. Ley de Haciendas Locales (IV): Recursos de las Provincias: Enumeración. Recursos 
tributarios. Participación de las Provincias en los tributos del Estado. Subvenciones. Precios Públicos. 
Otros recursos. 
 
TEMA 25. Ley de Haciendas Locales (IV): La Tesorería de las entidades locales. De la contabilidad: 

Disposiciones generales. Control y fiscalización. 
 
TEMA 26. Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres: Ejecución del gasto. 

Ejecución del pago. Régimen de subvenciones. Contrataciones. 
 
TEMA 27. Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres: Disposiciones 

generales. De los procedimientos de concesión. Del procedimiento de gestión y justificación de 
subvenciones. Reintegro de subvenciones. Del control financiero y de las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones. 
 
TEMA 28. Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II): Adquisición y pérdida de la relación de 

servicio. Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas. 
 
TEMA 29. Ley de Función Pública de Extremadura: Adquisición y pérdida de la condición de 

empleado público. Promoción profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos de 
trabajo y movilidad. Situaciones administrativas.   
 
TEMA 30. El Acuerdo regulador de las condiciones del trabajo del personal al servicio de la 

Diputación Provincial de Cáceres y sus organismos autónomos: Disposiciones Generales. 
Organización del trabajo. 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

9º.-  DESIGNACIÓN DE TRIBUNALES DE SELECCIÓN. 

 

9.1.- BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA. 

 

“La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial en sesión celebrada el día 4 de 

diciembre de 2023 ha acordado la designación del siguiente Tribunal del proceso de selección 

para la formación de una bolsa de empleo temporal de Técnico/a de Administración Especial 

(Administración Financiera) convocado mediante Resolución de fecha 17 de octubre de 2023, 

(BOP de Cáceres n. º 203, de 25 de octubre de 2023): 

 

Presidente: Dña. Yolanda Martín Moreno. 

Presidente suplente: D. Iván Martín Talavera. 

Vocal 1.-D. Santiago Olivenza Sánchez. 

Vocal 1 suplente.- D. Eugenio Cacho Morales. 

Vocal 2.- D. Manuel García Monge de Castro. 
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Vocal 2 suplente.- Dña. Ascensión Plaza Ocaña. 

Vocal 3.- Dña. Inés María Carrera González. 

Vocal 3 suplente.- D. Luis Carlos Martín Lucero. 

Secretaria: D. Javier Sánchez Trenado. 

Suplente.- Dña. Cristina López Salas. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del Régimen 

Jurídico del Sector Público, los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de participar en 

el órgano de selección, y podrán ser objeto de recusación en los casos y circunstancias 
previstos en los mismos en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.” 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
 

 

 

9.2.- CONCURSO-OPOSICIÓN DE AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

 “La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial en sesión celebrada el día 4 de 

diciembre de 2023 ha acordado la designación del siguiente Tribunal del proceso de selección 

del concurso-oposición libre de 19 plazas de Auxiliar Administrativo convocado mediante 

Resolución de fecha 17 de mayo de 2023, (BOP de Cáceres n.º 107, de 8 de junio 2023): 

 

Presidente: D. Valentín Macias Hernández. 

Presidente suplente: D. Antonio Damián Pizarro Cerro 

 

Vocal 1.-D. Santiago Olivenza Sánchez. 

Vocal 1 suplente.- D. Abelardo Pérez Calvo 

 

Vocal 2.- Dña. María Nuria Curiel Jiménez. 

Vocal 2 suplente.- Dña. Elena Machado Tejero 

 

Vocal 3.- Dña. Susana Rocío González Cuesta. 

Vocal 3 suplente.- Dña. Oliva Chinarro Luengo. 

 

Secretaria: Dña. Araceli Cantero Corchero 

Suplente.- Dña. Susana Moreno Esteban 

 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico 

del Sector Público, los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de participar en el órgano 

de selección, y podrán ser objeto de recusación en los casos y circunstancias previstos en los 
mismos en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.” 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 
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9.3.- CONCURSO-OPOSICIÓN DE INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES. 

 “La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial en sesión celebrada el día 4 de 

diciembre de 2023 ha acordado la designación del siguiente Tribunal del proceso de selección 

del concurso-oposición libre de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial convocado 

mediante Resolución de fecha 24 de diciembre de 2022, (BOP de Cáceres n.º 246, de 28 de 

diciembre de 2022): 

 

Presidenta: 

Titular: Doña María del Pilar Vegas Dionisio. 

Suplente: Doña Agustina Salazar Leo. 

Vocal 1: 

Titular: Don Lucas Cerezo Barrado. 

Suplente: Don José Fernando Mirón Moreno. 

 

Vocal 2: 

Titular: Don Alfonso Javier Martín Fernández-Espina. 

Suplente: Doña Ana María Pizarro Sánchez. 

 

Vocal 3.- Don Diego Clemente Morales (Junta de Extremadura) 

Vocal 3 suplente.- D. Fernando Cantonero Pérez (Junta de Extremadura) 

 

Secretaria: Dña. Rosa María Martín Romo Capilla 

Suplente.- Dña. Cristina López Salas 

 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico 

del Sector Público, los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de participar en el órgano 

de selección, y podrán ser objeto de recusación en los casos y circunstancias previstos en los 
mismos en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.” 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad de los 

presentes (7 votos a favor). 

 
 

 

10º.- DACIÓN DE CUENTAS DE AYUDAS ECONÓMICO SOCIALES. 

 

D. Alberto Ortega Villarroel, diputado delegado del área de Gestión de RR.HH, SEPEI y 

Prevención de Riesgos Laborales y D. Antonio Jiménez Mostazo, director de la misma, dan 

cuenta de las ayudas sociales concedidas al personal de esta diputación, mediante resoluciones 

que han sido puestas a disposición de los/las señores/as diputados/as. 

 
 

 

11º.- EXPOSICIÓN DE PROYECTOS EN MARCHA DEL SERVICIO DE IGUALDAD 

POLÍTICAS SOCIALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 
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IGUALDAD: 

- JORNADAS: “V ENCUENTRO DE EXPERIENCIAS DE IGUALDAD EN EL ÁMBITO 

RURAL.” 

- PROYECTO “MALETA VIOLETA” BIBLIOTECAS RURALES. 

- REPRESENTACIONES TEATRALES (IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA) 

EN CENTROS EDUCATIVOS. 

- TALLERES SOBRE SENSIBILIZACIÓN EN IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES, 

CENTROS EDUCATIVOS. 

 

POLÍTICAS SOCIALES 

- PLAN INTEGRA VII 

- TELEASISTENCIA 

- AYUDAS SOCIALES EMERGENCIA 

 

 

El desarrollo del presente punto se trató en primer lugar en la sesión. 

Sobre él, las diputadas delegadas, doña Antonia Molina Márquez y doña Sheila Martín Gil, de 

Igualdad y Políticas Sociales respectivamente, y doña Ascensión Plaza Ocaña, jefa del servicio 

de igualdad, políticas sociales y cooperación internacional, exponen cada uno de los puntos 

reflejados en el orden del día, dando cuenta de los mismos a la Junta. 
 

 
 

12º.- EXPOSICIÓN DE LAS ACTUACIONES LLEVADAS A CABO DESDE EL ÁREA DE 

FOMENTO, MOVILIDAD Y AGENDA PROVINCIAL (MEMORIA DE GESTIÓN). 

 

Se retira este punto del orden del día, posponiéndolo a una Junta de Gobierno ulterior. 
 
 

13º.- ASUNTOS URGENTES. 

No se plantean. 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, el Sr. presidente levanta sesión, siendo las 

10:20 horas del día de hoy, 4 de diciembre de 2023, de todo lo cual, como secretario, doy fe. 

 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

 

 

 

EL SECRETARIO 

Fdo.: Miguel Ángel Morales Sánchez Fdo.: Álvaro Casas Avilés 
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